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PRESENTACIÓN

Uno de los elementos centrales de la propuesta del Estado Plurinacional de Bolivia, es 
la construcción colectiva de un mundo sin desigualdades ni pobreza, una sociedad 
orientada al Vivir Bien en equilibrio y armonía con la Madre Tierra, contemplando los 
ámbitos: social, económico, político, cultural, ambiental, comunitario, espiritual, que 
hacen al desarrollo integral y sustentable de un país. 

La lucha contra el Racismo y toda forma de Discriminación, junto a la Despatriarcalización, 
constituye uno de los pilares para la desestructuración del Estado colonial, como parte 
del proceso de descolonización. 

En esta perspectiva, el Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, a 
través del Viceministerio de Descolonización y Despatriarcalización tiene el agrado de 
presentar el “Compendio Normativo Compendio Normativo Nacional e Internacional 
en materia de Derecho a la Igualdad y no Discriminación” que es el resultado de un 
proceso de recopilación normativa de leyes y decretos supremos nacionales y de 
declaraciones, pactos, convenciones, protocolos y convenios internacionales en 
materia del Derecho a la Igualdad y no Discriminación. 

Debemos mencionar como antecedente que actualmente no existe un compendio 
normativo de esta naturaleza, por lo cual será un texto guía de suma importancia para 
los servidore públicos, instituciones privadas, academia y sociedad en su conjunto que 
desee conocer en marco normativo nacional e internacional en materia de Derecho 
a la Igualdad y no Discriminación.

Hna. SABINA ORELLANA CRUZ
MINISTRA DE CULTURAS,

DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN

Hno. PELAGIO CONDORI YANA
VICEMINISTRO DE

DESCOLONIZACIÓN Y DESPATRIARCALIZACIÓN

PRESIDENTE DEL COMITÉ NACIONAL CONTRA EL RACISMO Y 
TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN
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Ley N° 045 
CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN

“En tiempos inmemoriales se erigieron montañas, se desplazaron ríos, se formaron lagos. nuestra amazonia, 
nuestro chaco, nuestro altiplano y nuestros llanos y valles se cubrieron de verdores y flores. Poblamos esta 
sagrada Madre Tierra con rostros diferentes, y comprendimos desde entonces la pluralidad vigente de 
todas las cosas y nuestra diversidad como seres y culturas. Así conformamos nuestros pueblos, y jamás 
comprendimos el racismo hasta que lo sufrimos desde los funestos tiempos de la colonia”

(Preambulo de la Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia)
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LEY  N° 045
LEY DE 8 DE OCTUBRE DE 2010

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (OBJETO Y OBJETIVOS).

I.  La   presente   Ley  tiene  por  objeto establecer  mecanismos  y  procedimientos  para la prevención 
y sanción de actos de racismo y toda forma de discriminación en el marco de  la  Constitución  Política  
del  Estado  y  Tratados  Internacionales  de  Derechos Humanos.

II. La  presente  Ley  tiene  por  objetivos  eliminar  conductas  de  racismo  y  toda  forma  de discriminación  
y  consolidar  políticas  públicas  de  protección  y  prevención  de  delitos de racismo y toda forma de 
discriminación.

Artículo  2.  (PRINCIPIOS  GENERALES).La  presente  Ley  se  rige  bajo  los principios de:

a) Interculturalidad.  Entendida  como  la  interacción  entre  las  culturas,  que  se constituye en   
instrumento   para   la   cohesión   y   convivencia   armónica   y equilibrada   entre   todos   los   
pueblos   y   naciones   para   la   construcción   de relaciones de igualdad y equidad de manera 
respetuosa.

b)   Igualdad.  Todos  los  seres  humanos  nacen  libres  e  iguales  en  dignidad  y derecho.    El  Estado  
promoverá  las  condiciones  necesarias  para  lograr  la igualdad real y efectiva adoptando 
medidas y políticas de acción afirmativa y/o diferenciada  que  valoren  la  diversidad,  con  el  
objetivo  de  lograr  equidad  y justicia social, garantizando condiciones  equitativas  específicas  
para el  goce  y ejercicio de los derechos,  libertades  y  garantías reconocidas  en la Constitución 
Política  del  Estado,  leyes  nacionales  y  normativa  internacional  de  Derechos Humanos.

c) Equidad. Entendida  como  el  reconocimiento  a  la  diferencia  y  el  valor  social equitativo de 
las personas para alcanzar la justicia social y el ejercicio pleno delos derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales.

d)  Protección. Todos los seres humanos tienen derecho a igual protección contra el racismo y toda 
forma de discriminación, de manera efectiva y oportuna en sede administrativa  y/o  jurisdiccional,  
que  implique  una  reparación  o  satisfacción justa y adecuada por cualquier daño sufrido como 
consecuencia del acto racista y/o discriminatorio.

Artículo  3.  (ALCANCES  Y  ÁMBITO  DE  APLICACIÓN). La  presente  Ley  se aplicará en todo el 
territorio nacional y en los lugares sometidos a su jurisdicción.

No reconoce inmunidad, fuero o privilegio alguno y se aplica a:

a) Todos los bolivianos y bolivianas de origen o nacionalizados y a todo estante y habitante en 
territorio nacional que se encuentre bajo la jurisdicción del Estado.
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b)    Autoridades,  servidores  y  ex  servidores  públicos  de  los  órganos  Ejecutivo, Legislativo,  
Judicial   y  Electoral  del  Estado  Plurinacional  de  Bolivia,   sus entidades e instituciones del nivel 
central, descentralizadas o desconcentradas y de    las    entidades    territoriales    autónomas,    
departamentales,    municipales, regionales e indígena originario campesinas.

c)  Ministerio  Público,  Procuraduría  General  del  Estado,  Defensoría  del  Pueblo, Universidades,  
Policía  Boliviana,  Fuerzas  Armadas    y  toda  entidad  de  la estructura estatal.

d)  Personas  privadas  jurídicas,  instituciones  no  gubernamentales  nacionales  o extranjeras a través de 
sus representantes.

e)  Organizaciones sociales y mecanismos de control social.
f) Misiones   diplomáticas   bilaterales,   multilaterales   y   especiales   ejerciendo funciones en territorio 

boliviano, de acuerdo a normas de derecho internacional.

Artículo   4.   (OBSERVACIÓN). Las   autoridades   nacionales,   departamentales, regionales,  
municipales  e  indígena  originario  campesinas  o  de  cualquier  jerarquía,  observarán la presente 
Ley, de conformidad a la Constitución Política del Estado y normas e instrumentos internacionales  sobre  
derechos  humanos,  contra  el  racismo  y  toda  forma  de  discriminación, ratificados por el Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Artículo  5.  (DEFINICIONES).  Para  efectos  de  aplicación  e  interpretación  de  la presente Ley, se 
adoptan las siguientes definiciones:

a) Discriminación.  Se  define  como  “discriminación”  a  toda  forma  de  distinción, exclusión,  
restricción  o  preferencia  fundada  en  razón  de  sexo,  color,  edad, orientación   sexual   e   
identidad   de   géneros,   origen,   cultura,   nacionalidad, ciudadanía,  idioma,  credo  religioso,  
ideología,  filiación  política  o  filosófica, estado  civil,  condición  económica,  social  o  de  salud,  
profesión,  ocupación  u oficio,  grado  de  instrucción,  capacidades  diferentes  y/o  discapacidad  
física, intelectual  o  sensorial,  estado  de  embarazo,  procedencia,  apariencia  física, vestimenta,  
apellido  u  otras  que  tengan  por  objetivo  o  resultado  anular  o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, dederechos  humanos  y  libertades  fundamentales  
reconocidos  por  la  Constitución Política    del    Estado    y    el    derecho    internacional.    No    se    
considerará discriminación a las medidas de acción afirmativa.

b)    Discriminación      Racial.   Se   entiende   por   “discriminación   racial”   a   toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza o por el  color,  ascendencia    u  
origen  nacional  o  étnico  que  tenga  por  objeto  o  por resultado anular o menoscabar, directa 
o indirectamente el reconocimiento, goce o  ejercicio,  en  condiciones  de   igualdad,  de  los  
derechos  humanos  y  libertades fundamentales reconocidos en la Constitución Política del Estado 
y las normas internacionales  de  Derechos  Humanos,  en  las  esferas  política,  económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y/o privada.

c)  Racismo. Se considera “racismo”  a toda teoría tendente a la valoración de unas diferencias  
biológicas  y/o  culturales,  reales  o  imaginarias  en  provecho  de  un grupo y en perjuicio del otro, 
con el fin de justificar una agresión y un sistema de dominación que presume la superioridad de un 
grupo sobre otro.

d) Raza.  La  “raza”  es  una  noción  construida  socialmente,  desarrollada  a  lo  largo de  la  
historia  como  un  conjunto  de  prejuicios  que  distorsiona  ideas  sobre diferencias  humanas  y  
comportamiento  de  grupo.  Utilizada  para  asignar  a algunos  grupos  un  estatus  inferior  y  a  
otros  un  estatus  superior  que  les  dio acceso  al  privilegio,  al  poder  y  a  la  riqueza.  Toda  
doctrina  de  superioridad basada   en   la   diferenciación   racial   es   científicamente   falsa,   
moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa y nada en la teoría o en la práctica 
permite justificar la discriminación racial.

e) Equidad  de  Género.  Es  el  reconocimiento  y  valoración  de  las  diferencias físicas y biológicas 
de mujeres y hombres, con el fin de alcanzar justicia  social e  igualdad  de  oportunidades  que  
garantice  el  beneficio  pleno  de  sus  derechos sin  perjuicio  de  su  sexo  en  los  ámbitos  de  
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la  vida  social,  económica,  política, cultural y familiar.

f) Equidad  Generacional.  Es  el  reconocimiento  y  valoración    de  las  diferencias generacionales 
de mujeres y hombres, con el fin de alcanzar justicia social que garantice  el  beneficio  pleno  
de  sus  derechos  sin  perjuicio  de  su  edad  en  los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar.

g)    Homofobia.  Se  refiere  a  la  aversión,  odio,  prejuicio  o discriminación  contra hombres o mujeres 
homosexuales, también se incluye a las demás personas que integran a la diversidad sexual.

h) Transfobia.  Se  entiende  como  la  discriminación  hacia  la  transexualidad  y  las personas 
transexuales o transgénero, basada en su identidad de género. 

i) Xenofobia.  Se  entiende  como  el  odio  y  rechazo  al  extranjero  o  extranjera,  con manifestaciones 
que van desde el rechazo más o menos manifiesto, el desprecio y las amenazas, hasta las 
agresiones y diversas formas de violencia.

j) Misoginia. Se entiende por misoginia cualquier conducta o comportamiento de odio manifiesto 
hacia las mujeres o género femenino, independientemente de la edad,  origen  y/o  grado  de  
instrucción  que  logre  o  pretenda  vulnerar  directa  o indirectamente los Derechos Humanos y 
los principios de la presente Ley.

k)	 Acción	 	Afirmativa. Se  entiende  como  acción  afirmativa  aquellas  medidas  y políticas  de 
carácter temporal adoptadas en favor de  sectores de la población en situación  de  desventaja  
y  que  sufren  discriminación en  el  ejercicio  y  goce efectivo de los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Estado y en los  instrumentos  internacionales.  Constituyen  un  instrumento  
para  superar  los obstáculos que impiden una igualdad real.

l)	 Acción	Preventiva. Son aquellas medidas públicas traducidas en  campañas de concientización,  
educación  y  difusión  de  derechos  humanos  protectivos  contra la discriminación y cualquier 
forma de manifestación.

m)	 Acción			Correctiva. La   efectiva   imposición   de   medidas   sancionatorias   o disciplinarias  a  los  
infractores,  realizando  el  seguimiento  a  su  aplicación  y  los resultados  obtenidos.

CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS AERRADICAR EL RACISMO Y TODA FORMA 

DE DISCRIMINACIÓN

Artículo  6.  (PREVENCIÓN Y  EDUCACIÓN). Es  deber  del  Estado  Plurinacional de Bolivia definir y 
adoptar una política pública de prevención y lucha contra el racismo y toda forma de discriminación, 
con perspectiva de género y generacional, de aplicación en todos los niveles  territoriales  nacionales,  
departamentales  y  municipales,  que  contengan  las  siguientes acciones:

I.	En	el	ámbito	educativo:

a) Promover el diseño e implementación de políticas institucionales de prevención y  lucha  contra  el  
racismo  y  la  discriminación  en  las  Universidades,  Institutos Normales  Superiores   Nacionales   públicos   
y   privados,   Sistema   Educativo Nacional en los niveles preescolar, primario y secundario.

b) Diseñar y poner en marcha políticas educativas, culturales, comunicacionales y de diálogo intercultural, 
que ataquen las causas estructurales del racismo y toda forma  de  discriminación;  que  reconozcan  
y  respeten  los  beneficios  de  la diversidad y la plurinacionalidad y que incluyan en sus contenidos 
la historia y los  derechos  de  las  naciones  y  pueblos  indígena  originario  campesinos  y  el pueblo 
afroboliviano.

c) Promover la implementación de procesos de formación y educación en derechos humanos  y  en  
valores,  tanto  en  los  programas  de  educación  formal,  como  no formal,  apropiados  a  todos  los  
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niveles  del  proceso  educativo,  basados  en  los principios   señalados   en   la   presente   Ley,      para   
modificar   actitudes   y comportamientos  fundados  en  el  racismo  y  la  discriminación;  promover  
el respeto  a  la  diversidad;    y  contrarrestar  el sexismo,  prejuicios,  estereotipos  y toda práctica de 
racismo y/o discriminación.

II.En el ámbito de la administración pública.

a) Capacitar  a  las  servidoras  y  servidores  de  la  administración  pública  sobre  las medidas  de  
prevención,  sanción  y  eliminación  del  racismo  y  toda  forma  de discriminación.

b) Gestionar  y apoyar la inclusión curricular de la  prevención contra  el racismo  y la discriminación 
en los Institutos Militares y Policiales.

c) Promover políticas institucionales de  prevención  y lucha contra el racismo  y  la discriminación  en  
los  sistemas  de  educación,  salud  y  otros  de  prestación  de servicios públicos, que incluyan.

d) Adopción  de  procedimientos  o  protocolos  para  la  atención  de  poblaciones específicas.

e) Promover la ética funcionaria y el buen trato en la atención de la ciudadanía.

f) Garantizar que los sistemas políticos y jurídicos reflejen la plurinacionalidad del Estado boliviano en 
el marco de los Derechos Humanos.

g) Promover   el   reconocimiento   de   los   héroes   y   las   heroínas   nacionales pertenecientes a 
las naciones pueblos indígena originario campesinos, el pueblo afroboliviano y de comunidades 
interculturales.

III. En el ámbito de la comunicación, información y difusión.

a) El Estado deberá promover la producción y difusión de datos estadísticos, sobre racismo y toda 
forma de discriminación con el fin de eliminar las desigualdades sociales.

b) Promover   la   realización   de   investigaciones   y   estudios   cuantitativos   y cualitativos,  sobre  
el  racismo  y  toda  forma  de  discriminación,  así  como  los efectos de  estos fenómenos sobre 
sus víctimas, con el fin de definir políticas  y programas encaminados a combatirlos.

c) Los   medios   de   comunicación   públicos   y   privados   deberán   proveerse   de mecanismos 
internos que garanticen la eliminación del racismo y toda forma de discriminación,  en  relación  
a  su  responsabilidad  de  generar  opinión  pública conforme a la Constitución Política del 
Estado.

d) Disponer  que  los  medios  de  comunicación,  radiales,  televisivos,  escritos  y  las nuevas   tecnologías   
de   la   información   y   comunicación,   como   el   internet, eliminen  de  sus  programaciones,  
lenguajes,  expresiones  y  manifestaciones racistas, xenófobas y otros de contenido discriminatorio.

e) Difundir   el   contenido   de   la   presente   Ley;   los   instrumentos   nacionales   e internacionales 
contra el racismo y toda forma de discriminación; y las políticas públicas relacionadas con el 
tema.

f) Los medios  de  comunicación  deberán  apoyar  las  medidas  y  acciones  en  contra del racismo 
y toda forma de discriminación.

Derogado por la Ley 1197 

a) El inciso e) del Parágrafo III del Artículo 6 de la Ley N° 045  de 8 de octubre de 2010, “Ley Contra el 
Racismo y Toda forma de Discriminación”

IV. En el ámbito económico.
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a) El  Estado  promoverá  la  inclusión  social  a  través  de  la  ejecución  de  las inversiones públicas y 
privadas, para generar oportunidades y la erradicación de la pobreza; orientada especialmente 
a los sectores más vulnerables.

CAPÍTULO III
DEL COMITÉ NACIONAL  CONTRA EL RACISMOY TODA FORMA DE  DISCRIMINACIÓN

Artículo 7. (COMITÉ). Se crea el Comité Nacional contra el Racismo y toda Forma de  Discriminación,  
encargado  de  promover,  diseñar  e  implementar  políticas  y  normativa integrales contra el racismo 
y toda forma de discriminación.

El Comité Nacional contra el Racismo y toda Forma de Discriminación, estará bajo la tuición del Ministerio 
de Culturas a través del Viceministerio de Descolonización.

El Comité estará conformado por dos comisiones:

a) Comisión de Lucha contra el Racismo.
b) Comisión de Lucha contra toda forma 
     de Discriminación.

El  funcionamiento  de  ambas  comisiones  estará  a  cargo  de  la  Dirección  General  de Lucha   Contra   
el   Racismo   y   toda   forma   de   Discriminación,   del   Viceministerio   de Descolonización, dependiente 
del Ministerio de Culturas.

Artículo 8. (INTEGRANTES DEL COMITÉ CONTRA EL RACISMO Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN).

I. Para efectos de esta Ley, el Comité contra el Racismo y toda forma de Discriminación estará 
conformado por:

 
a) Instituciones  públicas:  1.  Órgano  Ejecutivo:  Ministerio  de  Culturas,  Ministerio de la Presidencia, 

Ministerio de Justicia, Ministerio de Gobierno, Ministerio de Educación,   Ministerio   de   Economía   
y   Finanzas   Públicas,   Ministerio   de Planificación  del  Desarrollo  y  Ministerio  de  Defensa;  2.  
Órgano  Judicial;  3. Órgano Electoral; 4. Órgano Legislativo: Comisión de Derechos Humanos de 
la Cámara de Diputados; 5. Gobiernos Autónomos Departamentales; 6. Gobiernos Autónomos 
Municipales; 7. Autonomías Indígena Originaria Campesinas.

b) Organizaciones Sociales.

c) Organizaciones Indígena Originaria Campesinas.

d) Comunidades Interculturales y  Comunidades Afrobolivianas.

e) Organizaciones defensoras de los derechos de las mujeres, la juventud, la niñez y   adolescencia,   
personas   con   discapacidad   y   sectores   vulnerables   de   la sociedad.

f) Otras  instituciones  y/o  organizaciones  defensoras  de  los    Derechos  Humanos  y de la sociedad 
civil.

II. La  Oficina  del  Alto  Comisionado  para  los  Derechos  Humanos  de  Bolivia  y  la Defensoría del 
Pueblo como órganos observadores y de acompañamiento técnico.

III. Los  miembros  del  Comité,  por  estas  funciones,  no  percibirán  salario  alguno  que provenga 
del Tesoro General de la Nación.

IV. El Viceministerio de Descolonización podrá contratar personal técnico, profesional o no 
profesional, para apoyar el funcionamiento del Comité Nacional contra el Racismo y toda forma 
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de Discriminación.

V. Las  comisiones:  a)  de  lucha  contra  el  racismo  y  b)  lucha  contra  toda  forma  de discriminación,  
estarán  conformadas  por  los  delegados  del  comité,  de  acuerdo  a  un reglamento interno.

Artículo 9. (DE LAS FUNCIONES DEL COMITE). El Comité contra el Racismo y toda forma de 
Discriminación tendrá como tareas principales:
a) Dirigir la elaboración de un Diagnóstico y un Plan Nacional de Acción contra el Racismo  y  toda  

Forma  de  Discriminación,  sobre  la  base  de  los  lineamientos propuestos en el Artículo 6 de la 
presente Ley.

b) Promover,  desarrollar  e  implementar  políticas  públicas  de  prevención  y  lucha contra el 
racismo y toda forma de discriminación.

c) Precautelar  el  respeto  a  la  igualdad  y  no  discriminación  en  las  propuestas  de políticas 
públicas y proyectos de ley.

d) Realizar  seguimiento,  evaluación  y  monitoreo  a la implementación de  políticas públicas y 
normativa vigente contra el racismo y toda forma de discriminación.

e) Velar porque los Reglamentos Internos de Personal, Reglamentos disciplinarios u  otros  al  interior  
de  la Administración  Pública,  Policía  Boliviana  y  Fuerzas Armadas, incluyan como causal de 
proceso interno, faltas relativas al racismo y toda forma de discriminación, conforme a la presente 
Ley.

f) Promover   en   todas   las   entidades   públicas,      la   creación   de   instancias   de prevención  
contra  el  racismo  y  toda  forma  de  discriminación,  así  como  la recepción   de   denuncias   e   
impulso   de   procesos   administrativos   hasta   su conclusión, de acuerdo a reglamento.

g) Promover  la  conformación  de  Comisiones  y  Comités  contra  el  Racismo y  toda forma   de   
Discriminación,   con   el   propósito   de   implementar   medidas   de prevención en el marco de 
las autonomías.

h) Promover      el   reconocimiento   público   de   personas   naturales   y/o   jurídicas estatales  o  
privadas  que  se  hayan  destacado  por  su  labor  en  contra  de  la discriminación racial o toda 
forma de discriminación.

i) Promover  el  reconocimiento  de  los  héroes  y  heroínas  bolivianas  y  bolivianos, pertenecientes 
a las naciones pueblos indígena originario campesinos, el pueblo afroboliviano y de comunidades 
interculturales.

Artículo 10. (REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS   Y   JUDICIALES   POR   RACISMO   
Y   TODA   FORMA   DEDISCRIMINACIÓN).  Con  fines  de  registro  y  seguimiento,  el  Comité  Nacional  
Contra  el Racismo y toda forma de Discriminación; el Ministerio de Culturas a través del Viceministerio 
de Descolonización, sistematizará y producirá información sobre los procesos administrativos y judiciales 
iniciados por causa de racismo y toda forma de discriminación.

Artículo  11.  (PRESUPUESTO). El  Tesoro  General de  la  Nación,  otorgará  los recursos económicos 
necesarios anualmente, al Ministerio de Culturas para el cumplimiento de las funciones señaladas en la 
presente Ley.

CAPÍTULO IV
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE RACISMO Y TODA FORMA DE 

DISCRIMINACIÓN

Artículo 12. (INSTANCIAS  COMPETENTES). Las personas que hubiesen sufrido actos    de  racismo  o  
discriminación  podrán  optar  por  la  vía  constitucional,  administrativa  o disciplinaria y/o penal, según 
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corresponda.

Artículo 13. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLINARIA EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).

I. Constituyen faltas en el ejercicio de la función pública, las siguientes conductas:

a) Agresiones verbales fundadas en motivos racistas y/o discriminatorios,

b) Denegación de acceso al servicio por motivos racistas y/o discriminatorios,

c) Maltrato  físico,  psicológico  y  sexual  por  motivos  racistas  y  discriminatorios, que no constituya 
delito.

Siempre que estas faltas se cometan en el ejercicio de funciones, en la relación entre compañeros de 
trabajo o con las y los usuarios del servicio.

II. Los  motivos  racistas y/o discriminatorios a los que se refiere el parágrafo precedente, se encuentran 
descritos en los Artículos 281 Bis y 281 Ter del Código Penal.

III. La  institución  pública  podrá  disponer  que  la  servidora  o  el  servidor,  infractor  se someta  a  
tratamiento  psicológico,  cuyos  gastos  correrán  a  cargo  de  la  misma institución.

IV. Todas  las  instituciones  públicas  deberán  modificar  sus  Reglamentos  Internos  de Personal,  
Reglamentos  Disciplinarios  u  otros  que  correspondan,  de  manera  que  se incluyan  las  faltas  
descritas  en  el  parágrafo  I  del  presente Artículo,  como  causal  de inicio de proceso interno y 
motivo de sanción administrativa o disciplinaria.

V. En  caso  de  que  en  el  proceso  administrativo  o  interno,  se  determine  la  existencia  de 
responsabilidad  penal,  la  institución  pública  deberá  remitir  el  caso  al  Ministerio Público.

VI. Los actos de racismo y toda forma de discriminación que constituyan faltas cometidas por servidoras 
y servidores públicos  serán  denunciados ante la misma institución a la que   pertenecen,   a   fin   
de   aplicar   las   sanciones   administrativas   o   disciplinarias correspondientes.

VII. La   institución   pública   que   conoce   denuncias   sobre   racismo   y   toda   forma   de 
discriminación  deberá  remitir  copia  de  las  mismas  a  la  Dirección General  de  Lucha contra   
el   Racismo   y   toda   forma   de   Discriminación   del   Viceministerio   de Descolonización, del 
Ministerio de Culturas, para fines de registro y seguimiento.

VIII. La  denunciante  o  el  denunciante,  podrá  remitir  copia  de  la  denuncia  contra  la servidora  o  
servidor  público,  al  Ministerio  de  Culturas  para  fines  de  registro  y seguimiento.

Artículo 14. (INSTITUCIONES PRIVADAS). 

I. Todas  las  instituciones  privadas  deberán  adoptar  o  modificar  sus  Reglamentos Internos de 
manera que incluyan como faltas, conductas racistas y/o discriminatorias, tales como:

a) Agresiones verbales por motivos  racistas y/o discriminatorios,

b) Denegación de acceso al servicio por motivos racistas y/o discriminatorios,

c) Maltrato  físico,  psicológico  y  sexual  por  motivos  racistas  y  discriminatorios, que no constituya 
delito,

d) Acciones denigrantes.

II. Los  motivos  racistas y/o discriminatorios a los que se refiere el parágrafo precedente, se encuentran 
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descritos en los Artículos 281 Bis y 281 Ter del Código Penal

III. En caso de existir indicios de responsabilidad penal, deberá remitirse a conocimiento del Ministerio 
Público.

IV. La  institución  privada  que  conozca  denuncias  sobre  racismo  y  toda  forma  de discriminación  
contra  sus  empleados,  deberá  remitir  copia  de  las  mismas  a  la Dirección  General  de  Lucha  
contra  el  Racismo  y  toda  forma  de  Discriminación  del Viceministerio de Descolonización, del 
Ministerio de Culturas, para fines de registro y seguimiento.
Artículo  15.  (PROHIBICIÓN  DE  RESTRINGIR  EL  ACCESO  A  LOCALES PÚBLICOS).

I. Queda prohibida toda restricción de ingreso y colocado de carteles con este propósito, a  locales  
o  establecimientos  de  atención,  servicio  o  entretenimiento  abiertos  al público, bajo sanción de 
clausura por tres días en la primera vez, de treinta días en la segunda  y  definitiva  en  la  tercera.  
Salvando  aquellas  prohibiciones  previstas  por  ley que  protejan  derechos  o  para  las  actividades  
que  no  estén  dirigidas  al  público  en general por su contenido

II. Esta  medida  será  aplicada  por  los  Gobiernos Autónomos  Municipales    de  acuerdo  a reglamentación 
especial, quienes deberán verificar los extremos de la denuncia.

III. Se  declara  la  obligatoriedad  de  exhibir  carteles  en  el  ingreso  a  los  establecimientos públicos  
y  privados  de  atención,  servicio  o  entretenimiento  abiertos  al  público,  en forma visible el 
siguiente texto: “Todas las personas son iguales ante la Ley”. En caso de  restringirse  ilegalmente  
el  acceso  a  locales  públicos,  podrá  presentar  su  denuncia ante los Gobiernos Autónomos 
Municipales.

Artículo   16.   (MEDIOS   MASIVOS   DE   COMUNICACIÓN). El   medio   de comunicación  que  
autorizare  y  publicare  ideas  racistas  y  discriminatorias  será  pasible  de sanciones económicas y de 
suspensión de licencia de funcionamiento,  sujeto a reglamentación.

Artículo 17. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR). La persona que en ejercicio de la función  pública  
conociere  hechos  de  racismo  y  toda  forma  de  discriminación,  está  en  la obligación  de  denunciar  
ante  las  autoridades  correspondientes;  en  caso  de  no  hacerlo  será pasible a la sanción dispuesta 
en el Artículo 178 del Código Penal. 

Artículo 18. (PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, TESTIGOS Y DENUNCIANTES). El  Estado  garantizará  la  
seguridad  física  y  psicológica  de  las  víctimas, testigos y denunciantes de  delitos de racismo y toda 
forma de discriminación.

Artículo  19.  (SALIDAS  ALTERNATIVAS).  Conforme  a  lo  establecido  por  el Artículo 26 del Código de 
Procedimiento Penal, el Ministerio Público buscará en el marco de la  legalidad  la  solución  del  conflicto  
penal,  mediante  la  aplicación  de  las  salidas  alternativas previstas por ley.

Artículo 20. (DENUNCIA FALSA O TEMERARIA). La persona que a sabiendas acusare  o  denunciare  
como  autor  o  autora,  o  partícipe  de  un  delito  de  racismo  o  cualquier forma  de  discriminación  a  
una  persona  que  no  lo  cometió,  dando  lugar  a  que  se  inicie el proceso  penal correspondiente, será  
sancionado conforme  a lo  previsto  en  el Artículo 166 del Código Penal.

CAPÍTULO V
DELITOS CONTRA LA DIGNIDAD DEL SER HUMANO

Artículo  21.  (DELITOS). Se  incorpora  en  el  Capítulo  II,  del  Título  III  del  Libro Primero del Código Penal, 
la disposición siguiente: 

“Artículo 40 Bis.- (Agravante General). Se elevarán en un tercio el mínimo y en un medio  el  máximo,  las  penas  
de  todo  delito  tipificado  en  la  Parte  Especial  de  este Código  y  otras  leyes  penales  complementarias,  
cuando  hayan  sido  cometidos  por motivos  racistas  y/o  discriminatorios  descritos  en  los Artículos  281  
bis  y  281  ter  de este mismo Código. En ningún caso la pena podrá exceder el máximo establecido por la 
Constitución Política del  Estado.”
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Artículo  22.  Se  modifica  el  Título  VIII  del  Libro  Segundo  del  Código  Penal  cuyo texto quedará 
redactado en los siguientes términos: “Delitos Contra la Vida, la Integridad y la Dignidad del Ser Humano”. 

Artículo  23.  Se  incorpora  en  el Título VIII  del  Libro  Segundo  del  Código  Penal,  el “Capítulo  V”  
denominado:  “Delitos  contra  la  Dignidad  del  Ser  Humano”,  el  mismo  que comprenderá las siguientes 
disposiciones: 

Artículo 281 bis.- (Racismo). 

I.  La  persona  que  arbitrariamente  e  ilegalmente,  restrinja,  anule,  menoscabe  o impida  el  ejercicio  
de  derechos  individuales  o  colectivos  por  motivos  de  raza, origen nacional o étnico, color, 
ascendencia, pertenencia a naciones y pueblos indígena   originario   campesinos   o   el   pueblo   
afroboliviano   o uso   de   su vestimenta o idioma propio, será sancionado con pena privativa de 
libertad de tres a siete años.

II. La  sanción  será  agravada  en  un  tercio  el  mínimo  y  en  una  mitad  el  máximo cuando:

a) El  hecho  sea  cometido  por  una  servidora  o  servidor  público  o  autoridad pública.

b) El hecho sea cometido por un particular en la prestación de un servicio público.

c) El hecho sea cometido con violencia.

Artículo 281 ter.- (Discriminación).

La  persona  que  arbitrariamente  e  ilegalmente  obstruya,  restrinja,  menoscabe, impida  o  anule  el  ejercicio  
de  los  derechos  individuales  y  colectivos,  por motivos  de sexo,  edad,  género,  orientación  sexual  e  identidad  
de  género, identidad  cultural,  filiación  familiar,  nacionalidad,  ciudadanía,  idioma,  credo religioso,   ideología,   
opinión   política   o   filosófica,   estado   civil,   condición económica  o  social,  enfermedad,  tipo  de  ocupación,  
grado  de  instrucción, capacidades diferentes o discapacidad física, intelectual o sensorial, estado de embarazo,    
procedencia    regional,    apariencia    física    y    vestimenta, será sancionado con pena privativa de libertad de 
uno a cinco años.

I. La  sanción  será  agravada  en  un  tercio  el  mínimo  y  en  una  mitad  el  máximo cuando:

a) El hecho sea cometido por una servidora o servidor público o autoridad pública.

b) El  hecho  sea  cometido  por  un  particular  en  la  prestación  de  un  servicio público.

c) El hecho sea cometido con violencia.

Artículo    281    quater.-    (Difusión    e    Incitación    al    Racismo    o    a    la Discriminación).

La persona que por cualquier medio difunda ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, o que 
promuevan y/o justifiquen el racismo o toda forma de discriminación,  por  los  motivos  descritos en  los  
Artículos  281  bis  y  281  ter, o incite  a  la  violencia,  o  a  la  persecución,  de  personas  o  grupos  de  
personas, fundados  en  motivos  racistas  o  discriminatorios, será  sancionado  con  la  pena privativa 
de libertad de uno a cinco años.

I. La sanción será agravada en un tercio del mínimo  y en una mitad del máximo, cuando el hecho 
sea cometido por una servidora o servidor público, o autoridad pública

II. Cuando el hecho sea cometido por una trabajadora o un trabajador de un medio de comunicación 
social,  o propietario del mismo, no podrá alegarse inmunidad ni fuero alguno.
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Artículo    281    septieser.-    (Organizaciones    o    Asociaciones    Racistas    o Discriminatorias.

La persona que participe en una organización o asociación que promuevan y/o justifiquen el racismo o 
la discriminación descritos  en   los Artículos 281 bis y281 ter  o incite al odio, a la violencia o la persecución 
de personas o grupos de    personas    fundados    en    motivos    racistas    o    discriminatorios, serán 
sancionados con pena privativa de libertad de uno a cuatro años. 

La  sanción  será  agravada  en  un  tercio  el  mínimo  y  en  una  mitad  el  máximo, cuando  el  hecho  
sea  cometido  por  una    servidora  o  servidor  público  o autoridad pública.

Articulo	281	octies.-	(Insultos	y	otras	agresiones	verbales	por	motivos		racistas	o	discriminatorios).
El  que  por  cualquier  medio  realizare  insultos  u  otras  agresiones  verbales,  por motivos racistas o 
discriminatorios descritos en los Artículos 281 bis y 281 ter, incurrirá en prestación de trabajo de cuarenta 
días a dieciocho meses  y multa de cuarenta a ciento cincuenta días.
I. Si este delito fuera cometido mediante impreso, manuscrito o a través de medios de comunicación, 

la pena será agravada en un tercio el mínimo y en un medio el máximo.

II. Si  la  persona  sindicada  de  este  delito  se  retractare,  antes  o  a  tiempo  de  la imputación  
formal,  la  acción  penal  quedará  extinguida.  No  se  admitirá  una segunda retractación sobre 
el mismo hecho.

III. La retractación deberá realizarse por el mismo medio, en iguales condiciones y alcance  por  el  
cual  se  realizó  el  insulto  o  la  agresión  verbal,  asumiendo  los costos que ello implique.

Artículo  24.  (ACCIÓN  PENAL). Se  modifican  los Artículos  20  y  26  del Título  II del  Libro  Primero  
del  Código  de  Procedimiento  Penal,  cuyo  texto  quedará  redactado  en  los siguientes términos:
Artículo  20º.-  (Delitos  de  acción  privada).  Son  delitos  de  acción  privada:  el giro  de  cheque  
en  descubierto,  giro  defectuoso  de  cheque,  desvío  de  clientela, corrupción  de  dependientes,  
apropiación  indebida,  abuso  de  confianza,  los delitos   contra   el   honor,   destrucción   de   cosas   
propias   para   defraudar, defraudación  de  servicios  o  alimentos,  alzamiento  de  bienes  o  falencia  
civil, despojo,  alteración  de  linderos,  perturbación  de  posesión,  daño  simple  einsultos y otras 
agresiones verbales por motivos racistas o discriminatorios.

Los demás delitos son de acción pública.

Artículo  26º.-  (Conversión  de  acciones).  A  pedido  de  la  víctima,  la  acción  penal  pública podrá 
ser convertida en acción privada en los siguientes casos:

1. Cuando  se  trate  de  un  delito  que  requiera  instancia  de  parte,  salvo  las excepciones previstas 
en el Artículo 17º de este Código;

2. Cuando se trate de delitos de contenido patrimonial o de delitos culposos que  no  tengan  por  
resultado  la  muerte  siempre  que  no  exista  un  interés público gravemente comprometido; y,

3. Cuando se trate de “Delitos contra la Dignidad del Ser Humano” siempre que no exista un interés 
público gravemente comprometido,

4. Cuando  se  haya  dispuesto  el  rechazo  previsto  en  el  Artículo  304º  o  la aplicación  del  criterio  
de  oportunidad  previsto  en  el  numeral  1)  del Artículo 21º de este Código y la víctima o el 
querellante hayan formulado oposición.

En los casos previstos en los numerales 1) y 2) la conversión será autorizada por el Fiscal de Distrito o por 
quien él  delegue, autorización que será emitida dentro de los tres días de  solicitada. En el caso del 
numeral 3) la conversión será autorizada por el juez competente.
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. El Órgano Ejecutivo, se encargará dela reglamentación de la presente Ley, en lo que 
corresponda en un plazo de 90 días a partir de su promulgación, en base a un amplio proceso de 
concertación y participación social.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA. Se encomienda al Ministerio de Justicia, la elaboración de un texto ordenado del Código 
Penal, incluyendo las modificaciones incorporadas por la presente Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es  dada  en  la  Sala  de  Sesiones  de  la Asamblea  Legislativa  Plurinacional,  a  los  ocho días del 
mes de octubre del año dos mil diez.

Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Andrés A.Villca Daza, 
Clementina Garnica Cruz, Pedro Nuny Caity, José Antonio Yucra Paredes.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Palacio  de  Gobierno  de  la  ciudad  de  La  Paz,  a  los  ocho    días  del  mes  de  octubre de dos 
mil diez años

FDO.  EVO  MORALES  AYMA, Oscar  Coca  Antezana, Sacha  Sergio  Llorentty Soliz, Walter  
Juvenal  Delgadillo  Terceros  MINISTRO  DE  OBRAS  PUBLICAS,  SERVICIOS Y VIVIENDA  E  INTERINO  
DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO, Antonia Rodríguez Medrano   MINISTRA   DE   DESARROLLO   
PRODUCTIVO   Y   ECONOMIA   PLURAL   E INTERINA DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, Roberto Iván 
Aguilar Gómez, NildaCopa  Condori,  Elizabeth  Arismendi Chumacero  MINISTRA  DE  DEFENSA  LEGAL  
DELESTADO E INTERINA DE AUTONOMIA, Zulma Yugar Párraga.





Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

31

DECRETO SUPREMO N° 0762
5 DE ENERO DE 2011

REGLAMENTO 
A LA LEY CONTRA EL RACISMO Y 

TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN
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DECRETO SUPREMO N° 0762

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA1.

C O N S I D E R A N D O:

Que  el  Parágrafo  II  del  Artículo  14  de  la  Constitución  Política  del  Estado, establece que 
el Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razónde sexo, color, edad, 
orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía,  idioma,  credo  
religioso,  ideología,  filiación  política  o  filosófica,  estado  civil, condición  económica  o  social,  tipo  
de  ocupación,  grado  de  instrucción,  discapacidad, embarazo,   u   otras   que   tengan   por   objetivo   
o   resultado   anular   o   menoscabar   el reconocimiento,  goce  o  ejercicio,  en  condiciones  de  
igualdad,  de  los  derechos  de  toda persona.

Que  el  Parágrafo  III  del  Artículo  14  del  Texto  Constitucional,  dispone  que  el Estado garantiza a 
todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, el libre y eficaz  ejercicio  de  los  derechos  
establecidos  en  esta  Constitución,  las  leyes  y  los  tratados internacionales de derechos humanos.

Que  el Artículo  2  de  la  Convención  Internacional  sobre  la  Eliminación  de  todas las   Formas   
de   Discriminación   Racial,   señala   que   los   Estados   Partes   condenan   la discriminación  racial  y  se  
comprometen  a  seguir,  por  todos  los  medios  apropiados  y  sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas.

Que la Disposición Final Única de la Ley Nº 045, de 8 de octubre de 2010, Contra el  Racismo  y  Toda  
Forma  de  Discriminación,  establece  que  el  Órgano  Ejecutivo  se encargará de su reglamentación, 
en lo que corresponda, en un plazo de noventa (90) días apartir  de  su  promulgación,  en  base  a  un  
amplio  proceso  de  concertación  y  participación social.

Que  el  Órgano  Ejecutivo  ha  dado  cumplimiento  al  proceso  de  concertación, llevando  a  
cabo  jornadas  departamentales  para  la  reglamentación  de  la  Ley  Nº  045, habiendo  contado  
con  la  participación  de  organizaciones  sociales,  organizaciones  de  la sociedad  civil,  medios  de  
comunicación,  entidades  académicas,  colegios  profesionales, entidades  públicas  y  otros,  en  las  
cuales  se  recolectaron  aportes  y  propuestas  que  son  las bases y fundamentos que sustentan el 
presente Decreto Supremo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

D E C RE T A:

REGLAMENTO  A  LA  LEY  CONTRA  EL  RACISMOY  TODA  FORMA  DE  DISCRIMINACIÓN

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  1.- (OBJETO). El  presente  Decreto  Supremo  tiene  por  objeto  reglamentar la Ley N° 
045, de 8 de octubre de 2010, Contra el Racismo y Toda Forma deDiscriminación.

ARTÍCULO 2.-(PRINCIPIOS). El presente Reglamento se rige en el marco de los principios generales  
establecidos en la  Ley N° 045; Ley N° 2027, de 27 de octubre de1999,  Estatuto  del  Funcionario  Público;  
Ley  N°  1178,  de 20  de  julio  de  1990,  de Administración  y  Control  Gubernamentales;  Ley  N°  2341,  
de  23  de  abril  de  2002,  de Procedimiento    Administrativo;    Ley    N°    1632,    de    5    de    julio    de    
1995,    de Telecomunicaciones, y demás disposiciones que corresponde.
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 TÍTULO II
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  3.-(IMPLEMENTACIÓN  DE  POLÍTICAS). Los  Gobiernos Autónomos  Departamentales,  
Municipales,  Regionales  e  Indígena  Originario  Campesinos–IOC’s,  entidades  públicas  y  privadas,  y  
de representación  civil,  implementarán  políticas para  la  prevención  contra  el  racismo  y  toda  forma  
de  discriminación  en  el  ámbito  de  sus competencias.

ARTÍCULO  4.-(POLÍTICAS  DE  PREVENCIÓN  E  INFORMACIÓN). Las políticas  de  prevención  e  
información  de  las  entidades  públicas  y  privadas  deberán considerar:

1. Los  riesgos  e  implicaciones  de  los  hechos  de  racismo  y  toda  forma  de discriminación.
2. Las medidas necesarias para prevenir la comisión de los delitos de racismo y toda forma de 

discriminación.
3. La protección efectiva de la dignidad del ser humano.
4. Las acciones utilizadas por los responsables para  la prevención del racismo y toda forma de 

discriminación.
5. Los daños físicos y psicológicos que puedan generar los hechos de racismo y discriminación 
6. Información  sobre las  instancias  competentes  para  la  atención  de  casos  de racismo y 

discriminación.

CAPÍTULO II
EDUCACIÓN

ARTÍCULO 5.-(AUTORIDAD COMPETENTE). El Ministerio de Educación es  la  instancia  competente  
para  implementar  las  medidas  de  prevención  en  el  Sistema Educativo   Plurinacional   en   coordinación   
con   las   Direcciones   Departamentales   de Educación.

ARTÍCULO 6.-(MEDIDAS DE   PREVENCIÓN   EN   EL   ÁMBITO   DE EDUCACIÓN). Sin perjuicio de otras 
medidas de prevención, de acuerdo a lo establecido por Ley en el ámbito educativo, el Ministerio de 
Educación se encargará de:

1. Implementar  en  la  currícula  educativa,  en  los  diferentes  niveles  de  la educación  regular,  
alternativa,  especial  y  superior  contenidos  relativos  a  la igualdad y no discriminación referidos a:

1.1 Principios   y valores   establecidos   
      en   la   Constitución   Política   del  
      Estado.
1.2 Ejercicio de los derechos 
      culturales.
1.3 Ejercicio de los derechos humanos.
1.4 Deberes ciudadanos.

2. Instruir  a  las  instituciones  educativas  públicas,  privadas  y  de  convenio,  en los   niveles   de   
educación   regular,   alternativa,   especial   y   superior,   la obligación  de  realizar  al  menos  dos  
(2)  actividades  anuales  dirigidas  a  la comprensión   de   la   Ley   N°   045,   con   la   participación   
de   los   actores educativos,  promoviendo  una  cultura  de  respeto  a  la  dignidad  de  todo  ser 
humano.

3. Instruir  a  las  Instituciones  Educativas  públicas,  privadas  y  de  convenio,  enlos   niveles   de   
educación   regular,   alternativa,   especial   y   superior,   la implementación de políticas:

3.1  De estímulo que fomenten conductas de respeto a la dignidad humana.
3.2  De   asistencia   especializada   e   integral   en   casos   de   racismo   y discriminación   

cuando   afecte   al   derecho   a   la   integridad   física, psicológica  y/o  sexual,  debiendo  
desarrollar  estrategias  de  detección temprana, atención, derivación y seguimiento.
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3.3 Adecuar  su  normativa  interna  a  la  Ley  N°  045  y  al  presente  Decreto Supremo.
4. Fomentar relaciones interinstitucionales entre centros culturales y educativos para  promover  

modalidades  combinadas  de  educación  regular,  alternativa, especial y superior, que contribuyan 
a una formación integral y de desarrollo cultural de los estudiantes y ciudadanos en general.

5. Promover  que  en  el  proceso  educativo  se  difundan  las  diversas  culturas  y cosmovisiones, 
con una visión crítica, tanto en los programas de enseñanza, como en los textos escolares y en el 
desarrollo de la actividad docente.

6. Producir materiales educativos en todos los idiomas oficiales establecidos en la Constitución Política 
del Estado.

7. Estimular  la  formación  especializada  en  igualdad  y  no  discriminación  a docentes de los niveles 
de educación regular, alternativa, especial y superior.

ARTÍCULO  7.-(INSTANCIAS  DE  SEGUIMIENTO  Y  MONITOREO). El Observatorio  Plurinacional  de  
la  Calidad  de  la  Educación,  deberá  realizar  el  monitoreo, seguimiento  y  evaluación  del  Sistema  
Educativo  Plurinacional  en  lo  referente  a  la  lucha contra el racismo y toda forma de discriminación.

CAPÍTULO III
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO  8.-(AUTORIDAD  COMPETENTE).Las  Máximas  Autoridades Ejecutivas  de  las  entidades  públicas, 
son  las  encargadas  de  implementar  las  medidas  de prevención en la Administración Pública.

ARTÍCULO  9.-(OBLIGACIONES  DE  LOS  SERVIDORES  PÚBLICOS). Son obligaciones de los servidores 
públicos:

1. Ejercer   el   Servicio   Público   aplicando   el   principio   de   igualdad y   no discriminación en 
todos sus actos.

2. Cursar  los  módulos  de  actualización  en  valores,  ética  funcionaria,  derechos humanos  e  
igualdad  y  no  discriminación  desarrollados  por  la  Escuela  de Gestión  Pública  Plurinacional,  
independientemente  de  la  modalidad  de incorporación, nombramiento, contratación o 
designación.

ARTÍCULO 10.-(OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS).

I. Son obligaciones de las entidades públicas:

1. Capacitar  a  las  autoridades  sumariantes  de  las  entidades  públicas,  para procesar   las   
denuncias   por   faltas   fundadas   en   motivos   racistas   y/o discriminatorios.

2. Organizar  y  realizar  talleres,  seminarios  de  sensibilización,  concientización y capacitación 
permanente. 

II. Obligaciones de las entidades públicas de formación y capacitación:

1. La  Escuela  de  Gestión  Pública  Plurinacional  diseñará,  implementará  y evaluará un plan 
de capacitación  y estrategias de sensibilización dirigidas a servidores  y  servidoras  públicas  
para  erradicar  actos  y  prácticas  racistas  y discriminatorias  en  la Administración  Pública  
en  base  a  un  diagnóstico  del sector.

2. La  Escuela  de  Jueces,  de  Fiscales,  de  Abogados  del  Estado,  Academia Diplomática   
y   otras   instancias   de   formación   de   servidores   públicos, incluirán  en  sus  planes  de  
estudio,  el  desarrollo  de  competencias  para  la protección especial a  grupos en situación 
de vulnerabilidad  y la prevención de actos de racismo y discriminación en el ejercicio del 
servicio público.

III. El  Viceministerio  de  Descolonización  dependiente  del  Ministerio  de  Culturas, llevará   el   registro   
y   seguimiento   de   las   denuncias   efectuadas   y   sanciones impuestas conforme establece la Ley.

IV. Los  Gobiernos  Autónomos  Municipales,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  al momento de 
autorizar espectáculos públicos, podrán exigir que los organizadores informen   y adviertan   a   los   
espectadores   sobre   los   contenidos   de   dichos espectáculos.
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ARTÍCULO  11.-(OBLIGACIONES  DE  LAS  FUERZAS  ARMADAS  Y POLICÍA BOLIVIANA). Son obligaciones 
de las Fuerzas Armadas y Policía Boliviana:

1. Adoptar políticas institucionales para eliminar, prevenir  y sancionar actos  y prácticas racistas 
y discriminatorias.

2. Adecuar  su  normativa  interna  a  la  Ley  N°  045  y  al  presente  Decreto Supremo.
3. Implementar  mecanismos  no  discriminatorios  para  los  ascensos  y  destinos en función de la 

jerarquía, antigüedad y méritos profesionales.
4. Fortalecer los mecanismos de no discriminación en los procesos de admisióny reclutamiento 

de las y los postulantes a institutos.
5. Fortalecer  el  sistema  educativo  y  de  instrucción  de  docentes,  instructores, conscriptos,  

cadetes, alumnos  y  personal  administrativo  transversalizando principios de igualdad, respeto, 
sin racismo y toda forma de discriminación.

CAPITULO IV
COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN

ARTÍCULO  12.-(AUTORIDAD  COMPETENTE). El  Ministerio  de  Obras Públicas,  Servicios  y  Vivienda  es  
la  instancia  competente  para  implementar  políticas  de prevención en los ámbitos de comunicación, 
información y difusión en coordinación con la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Transporte 
y Telecomunicaciones–ATT, en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 13.- (OBLIGACIONES DE LOS MEDIOS DECOMUNICACIÓN).Son obligaciones de los medios 
de comunicación:

1. Adoptar  o  readecuar  sus  Reglamentos  Internos,  incorporando  principios orientados  a  impulsar  el  
reconocimiento,  el  respeto  de  las  diferencias  y  la promoción de principios, valores y normas para 
erradicar conductas racistas y toda forma de discriminación, conforme a la Ley Nº 045.

2. Promover las acciones de prevención y educación destinadas a precautelar el respeto   a   la   dignidad   e   
igualdad   de   todas   las   personas,   mediante   la elaboración  de  productos  comunicacionales  propios,  
en  idiomas  oficiales  y alternativos  de  acuerdo  a  la  región  y  audiencia,  que  serán  difundidos  bajo los 
siguientes parámetros:

2.1  En  canales  de  televisión:  al menos  veinte  (20)  minutos  al  mes,  en horarios preferenciales.

2.2 En radioemisoras: al menos cuarenta (40) minutos al mes, en horarios preferenciales.

2.3  En diarios y semanarios: al menos una (1) página al mes, y en revistas: media página al mes; 
en espacios preferenciales para ambos casos.

2.4  En periódicos digitales en internet, un (1) espacio al mes.

Derogado por la Ley 1197

k) El numeral 2 del Artículo 13 del Decreto Supremo N° 762 de 5 de enero de 2011, 
“Reglamento a la Ley Contra el Racismo y Toda forma de Discriminación”.

3. Enviar  semestralmente  un  informe  de  dichos  productos  comunicacionales difundidos   al   Comité   
Nacional   contra   el   Racismo   y   Toda   Forma   de Discriminación; el que a su vez verificará el contenido 
de los mismos.

4. En caso de incumplimiento de lo establecido  en  el numeral 3 precedente  se aplicarán  las  
sanciones  previstas  en  el  Artículo  17  del  presente  Decreto Supremo.

CAPÍTULO V
ÁMBITO ECONÓMICO

ARTÍCULO 14.-(OBLIGACIONES).
I.  El  Estado  promoverá  la  inclusión  social  a  través  de  la  ejecución  de  inversiones públicas,  para  
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lo  cual  las  Máximas Autoridades  Ejecutivas,  deberán  incluir  en  la programación  operativa  anual  
acciones  contra  el  racismo   y  toda  forma  de discriminación, tomando en cuenta a los sectores en 
situación de vulnerabilidad y darán cumplimiento a acciones adoptadas en el Plan Nacional de Acción 
contra el Racismo    y   Toda    Forma   de   Discriminación,   otras   políticas   públicas    y recomendaciones 
de organismos internacionales de derechos humanos. 

II. Las    entidades    privadas    podrán    prever    recursos    económicos    para    la implementación de 
acciones contra el racismo y toda forma de discriminación.

TÍTULO III 
FALTAS Y SANCIONES QUE CONSTITUYEN RACISMO Y DISCRIMINACIÓN 

CAPÍTULO I 
EN EL EJERCICIO DE  LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO   15.- (FALTAS   EN   EL   EJERCICIO   DE   LA   FUNCIÓN PÚBLICA).

I. Se consideran faltas en el ejercicio de la función pública,las siguientes:

1. Agresiones verbales,que consiste en toda expresión o ataque verbal, que deforma   directa   realiza   
una   persona   hacia   otra   por   motivos   racistas   o discriminatorios con la intención de ofender 
su dignidad como ser humano.

2. Denegación de acceso al servicio, entendido como la restricción o negación injustificada o ilegal 
de un servicio por motivos racistas o discriminatorios.

3. Maltrato físico,   psicológico   y   sexual, que   consiste   en   todo   acto   o comportamiento     que     
tenga     motivos     manifiestamente     racistas     o discriminatorios,  que  cause  daño  psicológico  y/o  
físico,  que  no  constituya delito.

II. Los  motivos  racistas  son  aquellos  que  se  fundan  en  razón  a  la  raza,  origen nacional  o  étnico,  
color,  ascendencia,  pertenencia  a  naciones  y  pueblos  indígena originario campesinos o al pueblo 
afroboliviano o uso de su vestimenta o idioma propio.

III. Los  motivos  discriminatorios  son  aquellos  que  se  fundan,  de  manera  ilegal,  en razón  al  sexo,  
edad,  género,  orientación  sexual  e  identidad  de  género,  identidad cultural,  filiación  familiar,  
nacionalidad,  ciudadanía,  idioma,  credo  religioso, ideología, opinión política o filosófica, estado civil, 
condición económica o social, enfermedad,  tipo  de  ocupación,  grado  de  instrucción,  capacidades  
diferentes  o discapacidad  física,  intelectual  o  sensorial,  estado  de  embarazo,  procedencia regional, 
apariencia física y vestimenta.

IV. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves, graves y gravísimas:

1. Son  faltas  leves,  las  previstas  en  los  numerales  1  y  2  del  Parágrafo  I  del presente Artículo. 
2. Son faltas graves, el incurrir en la comisión de una falta leve, habiendo sido anteriormente 

sancionado por otra leve.
3. Son  faltas  gravísimas,  la  prevista  en  el  numeral  3  del  Parágrafo  I  del presente Artículo o la 

comisión de una falta leve, habiendo sido sancionado anteriormente por otra grave.

CAPÍTULO II
FALTAS Y SANCIONES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO  16.-(DE  LAS  FALTAS).Se  consideran  faltas  de  los  medios  de comunicación, cualquiera 
sea su naturaleza, la autorización de la difusión y publicación de ideas racistas y discriminatorias, que se 
traducen en las siguientes:

1. Expresiones  deliberadas  y  sistemáticas,  consistentes  en  manifestaciones verbales  o  escritas,  con  el  
propósito  de  dañar  la  dignidad  de  determinada persona o grupo por motivos racistas o discriminatorios.
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2. Difusión sistemática de mensajes con contenidos racistas o discriminatorios,en  propagandas,  
espacios  pagados,  avisos  solicitados  y  publicidad,  que inciten  al  odio,  desprecio,  violencia  
o  persecución  de  una  determinada persona o grupos de personas.

3. Defensa  o  elogio de  los  actos  de  racismo  o  discriminación  con  el  fin  de justificar  el  odio,  la  
violencia  o  la  persecución  de  determinada  persona  o grupo.

ARTÍCULO  17.- (SANCIONES). Las  sanciones  previstas  para  los  medios  de comunicación son las 
siguientes:

1. Sanciones  de  primer  grado.- Serán  sancionados  con  diez  (10)  a  ciento cincuenta   (150)   
días   multa,   los   medios   de   comunicación   que   hayan incurrido  en  las  conductas  de  los  
numerales  1,  2  o  3  del  Artículo  16  del presente Decreto Supremo, por primera vez.

2. Sanciones  de  segundo  grado.-Serán  sancionados  con  ciento  cincuenta  y uno  (151)  a  
trescientos  (300)  días  multa,  los  medios  de  comunicación  que hayan  incurrido  en  las  
conductas  de  los  numerales  1,  2  o  3  del Artículo  16 del presente Decreto Supremo, por 
segunda vez.

3. Sanciones de tercer grado.- Serán sancionados con inhabilitación temporal de funcionamiento de 
ciento cincuenta (150) a trescientos sesenta (360) días calendario,   los   medios   de   comunicación   
que   hayan   incurrido   en   las conductas  de  los  numerales  1,  2  o  3  del  Artículo  16  del  
presente  Decreto Supremo,  por  tercera  vez.  En  las  posteriores  reincidencias  se  aplicará 
directamente la máxima sanción establecida en el presente numeral.

ARTÍCULO 18.-(DAÑOS,    PERJUICIOS    Y    CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES).

I. Independientemente   de   la   sanción   administrativa   impuesta,   el   medio   de comunicación 
cubrirá el resarcimiento de los daños y perjuicios que pudiera haber ocasionado, que serán determinados 
judicialmente.

II. Se salva el derecho de repetición del medio de comunicación.

III. La  aplicación  de  sanciones  no  exime  a  los  medios  de  comunicación  de  la  responsabilidad de 
cumplir con sus obligaciones laborales.

ARTÍCULO 19.- (INICIO DIRECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO). La  ATT  iniciará  
directamente  el  procedimiento  sancionatorio,  sin necesidad de intimación previa, cuando los medios 
de comunicación incurran en las faltas descritas en el Artículo 16 del presente Decreto Supremo.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN COMÚN 

SECCIÓN I
EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO   20.-(ACTOS   QUE   NO   CONSTITUYEN   RACISMO   NI DISCRIMINACIÓN). Los  actos  que  no  
constituyen  racismo  ni  discriminación  son  los siguientes:

1. Las  medidas  especiales,  sean  políticas,  normas,  planes  u  otras  acciones afirmativas,  en  cualquier  
ámbito,  encaminadas  a  lograr  la  igualdad  para  las personas en situación de vulnerabilidad.

2. En  el  ámbito  educativo  y  laboral,  los  requisitos  académicos  previamente establecidos con 
carácter general y público.

3. Trato   diferenciado   y/o   preferente   para   niños,   niñas,   personas   adultomayores,  mujeres  
embarazadas,  personas  con  capacidades  diferentes  y/o discapacidad  física,  intelectual  o  
sensorial  u  otras  que  por  su  condición  de salud así lo requieran.
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4. El  manifestar  defectos  de  normas  o  actos  legislativos,  administrativos  o judiciales,  
independientemente  de  la  autoridad  o  servidor  público  que  las propusiese  o  adoptase,  
con  el  objeto  de  hacer  conocer  sus  errores  o  la necesidad  de  su  reforma,  siempre  que  no  
contengan  ofensas  de  contenido racista o discriminatorio.

5. La exigencia de requisitos relativos a la integridad física y la salud corporal en las escuelas de 
formación de ciertas profesiones, artes, deportes u oficios que por su naturaleza los demanden.

6. Denegar el acceso al servicio en establecimientos y lugares públicos cuando la persona:

6.1 Se  encuentre  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  efecto  de  sustancias controladas.

6.2 Se encuentre portando armas u objetos que puedan poner en peligro la integridad física 
de las personas.
6.3 Ocasione o haya ocasionado disturbios dentro del establecimiento.

7. Cuando se produzcan o exista riesgo de pandemias, el Ministerio de Salud y Deportes  podrá  
imponer  restricciones  administrativas  por  razones  de  salud pública y de enfermedades 
infectocontagiosas, mediante resolución expresa.

ARTÍCULO 21.-(CONDUCTAS QUE NO GENERAN RESPONSABILIDAD  DIRECTA  PARA  LOS  MEDIOS  DE  
COMUNICACIÓN). La publicación  o  difusión  de  ideas   y  mensajes  racistas   y  discriminatorios  no  
generará responsabilidad directa al medio de comunicación en los siguientes casos:

1. Cuando  se  publiquen  o  difundan  como  parte  de  cobertura  informativa  o  delas tareas 
propias de la  comunicación, sin que constituyan defensa o  elogio de acciones de racismo y 
discriminación.

2. Cuando  sean  expresiones  de  terceras  personas  difundidas  en  programas  en directo o  con 
participación de la  audiencia. En  este caso, de conformidad a las  normas  de  ética  periodística,  
el  medio  de  comunicación  deberá  advertir al    público    de    abstenerse    de    expresiones    de    
naturaleza    racista    o discriminatoria  e  interrumpir  la  declaración.  En  caso  de  que  el  medio  de 
comunicación no aplique su autorregulación y de persistir la infracción será pasible  a  las  sanciones  
establecidas  en  el Artículo  17  del  presente  Decreto Supremo.

3. Cuando corresponda a un programa independiente en espacios alquilados en radio y televisión, 
el responsable directo es el (la) director (a), productor (a),conductor (a) o el (la) que contrate 
el espacio del programa emitido. En caso de  que  el  medio  de  comunicación  no  advierta  y  
permita  la  infracción,  será pasible  a  las  sanciones  establecidas  en  el Artículo  17  del  presente  
Decreto Supremo.

SECCIÓN II
REMISIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO

ARTÍCULO 22.-(DEBER DE REMITIR AL MINISTERIO PÚBLICO).

I. Cuando  como  resultado  del  proceso  interno  o  administrativo,  se  determine  que existen indicios 
de responsabilidad penal por tratarse presuntamente de un acto de racismo o discriminación que se 
adecue a cualquiera de las conductas descritas en el  Código  Penal,  el  hecho  deberá  ser  puesto  
en  conocimiento  del  Ministerio Público, exceptuando las conductas señaladas en los Artículos 281 
quinquies, 281sexies y 281 nonies.

II. Las disposiciones del presente Artículo serán aplicadas por las entidades públicasy privadas.

ARTÍCULO  23.-(AUTONOMÍA  DE  LA  SANCIÓN). La  aplicación  de  las sanciones  administrativas  
y  disciplinarias  se  cumple sin  perjuicio  de  la  acción  penal  que pueda ser iniciada en aplicación a 
la Ley N° 045.
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ARTÍCULO 24.-(PAGO Y CONVERSIÓN DE LAS MULTAS).
I. Las  sanciones  económicas  deberán  ser  pagadas  en  un  plazo  máximo  de  quince(15) días hábiles 
desde su notificación con la resolución.

II. En  el  caso  de  los  medios  de  comunicación,  el  incumplimiento  del  Parágrafo precedente, 
conforme a procedimiento, dará lugar a la apertura de la vía coactiva fiscal para el cobro de la deuda, 
pudiendo solicitarse como medida precautoria la anotación preventiva de los bienes del medio de 
comunicación.

III. Los medios de comunicación podrán solicitar, en el plazo de diez (10) días hábiles de recibida la 
notificación con la resolución, que un cincuenta por ciento (50%) de la  sanción económica  impuesta  
sea  convertida  en  su  equivalente  en  espacios dentro de su programación o publicación, destinados 
a la promoción del derecho a la igualdad y no discriminación.

SECCIÓN III
PROCEDIMIENTOS

ARTÍCULO  25.-(DE    LOS    PROCEDIMIENTOS    Y    SANCIONES ADMINISTRATIVAS). Para  efecto  de  la  
responsabilidad  administrativa  y  disciplinaria por  actos  de  racismo  y  toda  forma  de  discriminación  
establecidos  en  la  Ley  N°  045  se aplicarán  las  Leyes  N°  2027,  N°  1178,  N°  2341,  N°  1632  y  demás  
disposiciones  que correspondan.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La autoridad competente para sustanciar el procedimiento  administrativo  
sancionador  a  los  medios  de  comunicación,  aplicará  el procedimiento  administrativo  para  las  
Autoridades  de  Fiscalización y  Control  Social  en todo lo no previsto por el presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN   FINAL   SEGUNDA.- Todas   las   instituciones   públicas   y privadas, en el plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, deberán incorporar 
en sus Reglamentos Internos, de Personal o Disciplinarios, los Principios Generales de la Ley Nº 045 y las 
faltas que constituyan actos de racismo y discriminación señalados en el Parágrafo I del Artículo 13 y el 
Parágrafo I del Artículo   14   de   la   misma   norma,   como   causal   de proceso   interno   y   su   sanción 
correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.-Todas las instituciones públicas y privadas deberán remitir una copia de 
su Reglamento Interno al Comité Nacional contra el Racismo y  Toda  Forma  de  Discriminación,  en  
el  plazo  máximo  de  noventa  (90)  días  calendario,  a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo.

Los   señores   Ministros   de   Estado   en   sus   respectivos   Despachos,   quedan encargados de la  
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es  dado  en  el  Palacio  de  Gobierno  de  la  ciudad  de  La  Paz,  a  los  cinco  días  del mes de enero 
del año dos mil once.

FDO.    EVO  MORALES  AYMA, David  Choquehuanca  Céspedes, Oscar  Coca Antezana, Sacha  Sergio  
Llorentty  Soliz MINISTRO  DE  GOBIERNO  E  INTERINO  DETRANSP. Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCION, 
Rubén Aldo Saavedra Soto, Elizabeth Arismendi Chumacero, Elba  Viviana  Caro  Hinojosa, Luís  Fernando  
Vincenti  Vargas, Antonia Rodríguez Medrano MINISTRA DE DES. PRODUC. Y ECONOMIA PLURAL E INTERINA  
DE  ECONOMIA  Y   FINANZAS  PUBLICAS, Walter  Juvenal  Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel 
Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas, Nila  Heredia  Miranda, María  Esther  Udaeta  
Velásquez, Roberto  Iván  Aguilar  Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Zulma Yugar 
Párraga.
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LEY N° 139
DE 14 DE JUNIO DE 2011
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LEY  Nº 139
LEY DE 14 DE JUNIO DE 2011

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la   Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

D E CR E T A :

Artículo  1. Se  declara  el  24  de  mayo  de  cada  año  como  “DIA  NACIONAL CONTRA EL 
RACISMO  Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN”, en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo  2. Cada  24  de  mayo  todas  las  instituciones  públicas  y privadas  del sistema  educativo  
boliviano,  así  como  las  entidades  públicas  del  Estado  Plurinacional  de Bolivia  realizarán  actos  públicos  
de  educación,  prevención  y  sensibilización  en  contra  del racismo y toda forma de discriminación.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Queda abrogado el Decreto Supremo Nº 131 de 20 de mayo de 2009.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es  dada  en  la  Sala  de  Sesiones  de  la  Asamblea  Legislativa  Plurinacional,  a  los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil once.

Fdo.  René Oscar  Martínez  Callahuanca, Héctor  Enrique  Arce  Zaconeta, Zonia Guardia  Melgar, 
Carmen  García  M., Esteban  Ramírez  Torrico, Ángel  David  Cortés Villegas.

Por   tanto,   la   promulgo   para   que   se   tenga   y   cumpla   como Ley   del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Palacio   de   Gobierno   de   la   ciudad   de    La  Paz,  a  los  catorce días del mes de junio de dos 
mil once años.
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LEY N° 200
DÍA NACIONAL DEL 

PUEBLO AFROBOLIVIANO
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LEY DE 14 DE DICIEMBRE DE 2011

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por	cuanto,	la	Asamblea	Legislativa	Plurinacional,	ha	sancionado	la	siguiente	Ley:
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

“DÍA NACIONAL DEL PUEBLO Y LA CULTURA AFROBOLIVIANA”

Artículo 1°.-

I. Declárase el 23 de septiembre “Día Nacional del Pueblo y la Cultura Afroboliviana”, 
con la finalidad de reafirmar la identidad y valorar la cultura de quienes en Bolivia son 
descendientes de africanos.
II. Durante el “Día Nacional del Pueblo y la Cultura Afroboliviana”, se realizarán 
jornadas culturales de diversa índole, para dar a conocer la riqueza de la cultura de 
ancestría africana y sus aportes al desarrollo de la sociedad y la cultura del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Artículo 2°.- El Ministerio de Culturas, en el marco de sus competencias, deberá priorizar 
y ejecutar las tareas específicas de estudiar, investigar y promocionar la cultura del 
Pueblo Afroboliviano, así como la recuperación de los saberes ancestrales, hechos 
históricos y lugares emblemáticos.

Artículo 3°.- El Ministerio de Planificación del Desarrollo y el Instituto Nacional de 
Estadística - INE, desarrollarán las políticas necesarias para incluir la variable de 
autoidentificación Afroboliviana, en la boleta censal y las encuestas periódicas, para 
implementar y proteger los derechos del Pueblo Afroboliviano.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.
Es dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil once.
Fdo. René Oscar Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Zonia Guardia 
Melgar, Carmen García M., Agripina Ramírez Nava, Ángel David Cortés Villegas.
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de diciembre 
de dos mil once años.

Fdo. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz, E. Viviana Caro Hinojosa, Elizabeth 
Cristina Salguero Carrillo.
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LEY N° 848
DECENIO DEL PUEBLO 

AFROBOLIVIANO
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Ley Nº 848 LEY DE 27 DE OCTUBRE DE 2016
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Por	cuanto,	la	Asamblea	Legislativa	Plurinacional,	ha	sancionado	la	siguiente	Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA:

Artículo 1°.- Se declara como “Decenio del Pueblo Afroboliviano”, al periodo 
comprendido entre el año 2015 y el 2024, en concordancia con la Resolución 68/237 
del 23 de diciembre de 2013, de “Proclamación del Decenio Internacional de los 
Afrodescendientes”, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Artículo 2°.- El Órgano Ejecutivo, a través del Comité Nacional Contra el Racismo y 
Toda Forma de Discriminación, bajo tuición del Ministerio de Culturas y Turismo, deberá 
promover y monitorear las políticas públicas que deberán ser ejecutadas por los Órganos 
Ejecutivos del nivel central del Estado y de las entidades territoriales autónomas, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los objetivos específicos del “Programa 
de Actividades del Decenio Internacional para los Afrodescendientes”, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución 69/16 de 18 de 
noviembre de 2014, los cuales son:

a. Reforzar la adopción de medidas y la cooperación a nivel nacional, regional 
e internacional, para lograr que las y los afrodescendientes disfruten a 
plenitud de sus derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, 
y participen plenamente y en igualdad de condiciones en todos los ámbitos 
de la sociedad.

b. Promover un mayor crecimiento y respeto de la diversidad de la herencia y 
la cultura de las y los afrodescendientes, y de su contribución al desarrollo de 
las sociedades.

c. Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, departamentales y 
municipales, de conformidad con la Declaración y el Programa de Acción 
de Durban y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, y asegurar su aplicación plena y efectiva.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.
Es dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los trece días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis .

Fdo. José Alberto Gonzales Samaniego, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Víctor Hugo Zamora 
Castedo, Noemi Natividad Diaz Taborga, Ana Vidal Velasco, Jhovana M. Jordán Antonio.
Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis .

Fdo. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Hugo José Siles Nuñez del Prado, 



Marko Marcelo Machicao Bankovic.
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 1948

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana,
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y 
que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento 
de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten 
de la libertad de palabra y de la libertad de creencias,

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen 
de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión,

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 
más amplio de la libertad,

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo 
a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso,
 
La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común 
por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 
como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante 
la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, 
por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y 
aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
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como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros.

Artículo 2

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.
Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se 
trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
 
Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 
ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 
esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente 
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y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en 
materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público 
en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 
defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 
el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a 
regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 
disfrutar de él, en cualquier país.

 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y 
fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
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durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio.
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la 
libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.
 
Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión.
Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de 
celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 
u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de 
su personalidad.
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 Artículo 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme 
a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho 
a igual protección social.

 
Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 
al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y 
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 
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la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el 
que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos.

Artículo 29
 

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 
ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único 
fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de 
los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público 
y del bienestar general en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración
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DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER





Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

65

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Adopción: Asamblea General de la ONU

Resolución	2263	(XXII),	07	de	noviembre	de	1967

La Asamblea General,

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos establece el principio 
de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
proclamados en dicha Declaración, sin distinción alguna, incluida la distinción por 
razón de sexo, Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y 
recomendaciones de las Naciones Unidas y los organismos especializados cuyo objeto 
es eliminar todas las formas de discriminación y fomentar la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres, Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y de otros instrumentos de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados y a pesar de los progresos realizados en materia de igualdad de 
derechos, continúa existiendo considerable discriminación en contra de la mujer, 

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la dignidad 
humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, impide su participación en la 
vida política, social, económica y cultural de sus países en condiciones de igualdad con 
el hombre, y constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las posibilidades que 
tiene la mujer de servir a sus países y a la humanidad, Teniendo presente la importancia 
de la contribución de la mujer a la vida social, política, económica y cultural, así como 
su función en la familia y especialmente en la educación de los hijos, Convencida de 
que la máxima participación tanto de las mujeres como de los hombres en todos los 
campos es indispensable para el desarrollo total de un país, el bienestar del mundo y 
la causa de la paz, 

Considerando que es necesario garantizar el re conocimiento universal, de hecho y en 
derecho, del principio de igualdad del hombre y la mujer, Proclama solemnemente la 
presente Declaración:

ARTÍCULO 1

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos 
con el hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad 
humana.

ARTÍCULO 2
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, 
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reglamentos y prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la 
mujer, y para asegurar la protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos 
del hombre y la mujer, en particular:

a) El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones o será  
garantizado de otro modo por ley;

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados relativos a la eliminación de la discriminación en contra 
de la mujer se aceptarán mediante ratificación o adhesión y se aplicarán 
plenamente tan pronto como sea posible.

ARTÍCULO 3

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y 
orientar las aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición 
de las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la 
idea de la inferioridad de la mujer.

ARTÍCULO 4

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna:

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar parte de 
todos los organismos constituidos mediante elecciones públicas;

b) El derecho a votar en todos los referéndums públicos;
c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas.

Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación.

ARTÍCULO 5

La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de adquisición, cambio, 
o conservación de una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no debe afectar 
automáticamente la nacionalidad de la mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o 
imponiéndole la nacionalidad de su marido.

ARTÍCULO 6

1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue 
siendo la unidad básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas 
apropiadas, especialmente medidas legislativas, para que la mujer, casada o no, 
tenga iguales derechos que el hombre en el campo del derecho civil y en particular:

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y disponer de 
ellos, incluyendo los adquiridos durante el matrimonio;

b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio;
c) los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las 

personas.
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2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la 
igualdad de condición del marido y de la esposa, y en particular:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libremente 
cónyuge y a contraer matrimonio sólo mediante su pleno y libre consentimiento;

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y 
a la disolución del mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la 
consideración primordial;

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a 
sus hijos. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración 
primordial.

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las jóvenes antes 
de haber alcanzado la pubertad y deberán adoptarse medidas eficaces, inclusive 
medidas legislativas, a fin de fijar una edad mínima para contraer matrimonio y hacer 
obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

ARTÍCULO 7

Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una discriminación 
contra las mujeres serán derogadas.

ARTÍCULO 8

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas legislativas, para 
combatir todas las formas de trata de mujeres y de explotación de la prostitución de 
mujeres.

ARTÍCULO 9

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven y a la 
mujer, casada o no, derechos iguales a los del hombres en materia de educación en 
todos los niveles, y en particular:

a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes, 
incluidas las universidades y las escuelas técnicas y profesionales, e iguales 
condiciones de estudio en dichas instituciones;

b) La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes, personal 
docente del mismo nivel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, 
ya se trate de establecimientos de enseñanza mixta o no;

c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones de 
estudio;

d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación 
complementaria, incluidos los programas de alfabetización de adultos;

e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar 
de la familia.



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

68

ARTÍCULO 10

1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, casada 
o no, los mismos derechos que al hombre en la esfera de la vida económica y social, 
y en particular:

a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cualquier otro 
motivo, a recibir formación profesional, trabajar, elegir libremente empleo y 
profesión, y progresar en la profesión y en el empleo;

b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor;

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y medidas 
que le aseguren contra el desempleo, la enfermedad, la vejez o cualquier 
otro tipo de incapacidad para el trabajo;

d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condiciones con 
el hombre.

2. A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y garantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adoptarse medidas 
para evitar su despido en caso de matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia 
de maternidad con sueldo pagado y la garantía de volver a su empleo anterior, así 
como para que se le presten los necesarios servicios sociales, incluidos los destinados 
al cuidado de los niños.

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en determinados tipos de 
trabajo por razones inherentes a su naturaleza física no se considerarán discriminatorias.

ARTÍCULO 11

1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los 
Estados lo apliquen en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales 
y los individuos que hagan cuanto esté de su parte para promover la aplicación de los 
principios contenidos en esta Declaración.



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

69

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL RETRASADO MENTAL
PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU 

RESOLUCIÓN 2856 (XXVI), DE 20 DE DICIEMBRE DE 1971
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DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL RETRASADO MENTAL
PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCIÓN 2856 (XXVI), DE 20 DE 

DICIEMBRE DE 1971

La Asamblea General,

Consciente de la obligación de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, contraída 
en virtud de la Carta, de adoptar medidas conjunta o separadamente, en cooperación 
con la Organización, para promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente 
para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y social,

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales y en 
los principios de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de justicia social 
proclamados en la Carta,

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos 
Internacionales de derechos humanos y la Declaración de los Derechos del Niño y las 
normas de progreso social ya enunciadas en las constituciones, las convenciones, las 
recomendaciones y las resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la 
Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
otras organizaciones interesadas,

Subrayando que en la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social se 
ha proclamado la necesidad de proteger los derechos de los física y mentalmente 
desfavorecidos y de asegurar su bienestar y su rehabilitación, Teniendo presente la 
necesidad de ayudar a los retrasados mentales a desarrollar sus aptitudes en las más 
diversas esferas de actividad, así como de fomentar en la medida de lo posible su 
incorporación a la vida social normal,

Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se hallan en 
situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados, Proclama la presente 
Declaración de Derechos del Retrasado Mental y pide que se adopten medidas en el 
plano nacional o internacional para que sirvan de base y de referencia común para la 
protección de estos derechos:

1. El retrasado mental debe gozar, hasta el máximo grado de viabilidad, de los mismos 
derechos que los demás seres humanos.

2. El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y el tratamiento fisico que 
requiera su caso, asi como a la educación, la capacitación, la rehabilitación y la 
orientación que le permitan desarrollar al máximo su capacidad y sus aptitudes.

3. El retrasado mental tiene derecho a la seguridad económica y a un nivel de vida 
decoroso. Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a desempeñar un empleo 
productivo o alguna otra ocupación útil.

4. De ser posible, el retrasado mental debe residir con su familia o en un hogar que 
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reemplace al propio, y participar en las distintas formas de la vida de la comunidad. 
El hogar en que viva debe recibir asistencia. En caso de que sea necesario internarlo 
en un establecimiento especializado, el ambiente y las condiciones de vida dentro de 
tal institución deberán asemejarse en la mayor medida posible a los de la vida normal.

5. El retrasado mental debe poder contar con la atención de un tutor calificado cuanto 
esto resulte indispensable para la protección de su persona y sus bienes.

6. El retrasado mental debe ser protegido contra toda explotación y todo abuso o trato 
degradante. En caso de que sea objeto de una acción judicial, deberá ser sometido a 
un proceso justo en que se tenga plenamente en cuenta su grado de responsabilidad, 
atendidas sus facultades mentales.

7. Si algunos retrasados mentales no son capaces, debido a la gravedad de su 
impedimento, de ejercer efectivamente todos sus derechos, o si se hace necesario 
limitar o incluso suprimir tales derechos, el procedimiento que se emplee a los fines 
de esa limitación o supresión deberá entrañar salvaguardas jurídicas que protejan al 
retrasado mental contra toda forma de abuso. 

Dicho procedimiento deberá basarse en una evaluación de su capacidad social por 
expertos calificados. Asimismo, tal limitación o supresión quedará sujeta a revisiones 
periódicas y reconocerá el derecho de apelación a autoridades superiores.
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DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS IMPEDIDOS
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DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS IMPEDIDOS
Adopción: Asamblea General de la ONU

Resolución 3447, 09 de diciembre de 1975

La Asamblea General,

Consciente del compromiso que los Estados Miembros han asumido, en virtud de la Carta 
de las Naciones Unidas, de tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación 
con la Organización, para promover niveles de vida más elevados, trabajo permanente 
para todos y condiciones de progreso y desarrollo económico y social,

Reafirmando su fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales y en los principios 
de paz, de dignidad y valor de la persona humana y de justicia social proclamados en la 
Carta,

Recordando los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos 
Internacionales de Derechos Humanos, de la Declaración de los Derechos del Niño y la 
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, así como las normas de progreso social 
ya enunciadas en las constituciones, los convenios, las recomendaciones y las resoluciones 
de la Organización Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y otras organizaciones interesadas,

Recordando asimismo la resolución 1921 (LVIII) del Consejo Económico y Social, de 6 de mayo 
de 1975, sobre la prevención de la incapacitación y la readaptación de los incapacitados,

Subrayando que la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social ha proclamado 
la necesidad de proteger los derechos de los física y mentalmente desfavorecidos y de 
asegurar su bienestar y su rehabilitación,

Teniendo presente la necesidad de prevenir la incapacidad física y mental y de ayudar a los 
impedidos a desarrollar sus aptitudes en las más diversas esferas de actividad, así como de 
fomentar en la medida de lo posible su incorporación a la vida social normal,
Consciente de que, dado su actual nivel de desarrollo, algunos países no se hallan en 
situación de dedicar a estas actividades sino esfuerzos limitados,

Proclama la presente Declaración de los Derechos de los Impedidos y pide que se adopten 
medidas en los planos nacional e internacional para que la Declaración sirva de base y de 
referencia comunes para la protección de estos derechos:

1. El término “impedido” designa a toda persona incapacitada de subvenir por sí misma, 
en su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o social normal a 
consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus facultades físicas o mentales.

2. El impedido debe gozar de todos los derechos enunciados en la presente Declaración. 
Deben reconocerse esos derechos a todos los impedidos, sin excepción alguna y sin distinción 
ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
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otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento o cualquier otra circunstancia, 
tanto si se refiere personalmente al impedido como a su familia.
3. El impedido tiene esencialmente derecho a que se respete su dignidad humana. El 
impedido, cualesquiera sean el origen, la naturaleza o la gravedad de sus trastornos y 
deficiencias, tiene los mismos derechos fundamentales que sus conciudadanos de la misma 
edad, lo que supone, en primer lugar, el derecho a disfrutar de una vida decorosa, lo más 
normal y plena que sea posible.

4. El impedido tiene los mismos derechos civiles y políticos que los demás seres humanos; el 
párrafo 7 de la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental se aplica a toda posible 
limitación o supresión de esos derechos para los impedidos mentales.
5. El impedido tiene derecho a las medidas destinadas a permitirle lograr la mayor autonomía 
posible.

6. El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, incluidos 
los aparatos de prótesis y ortopedia; a la readaptación médica y social; a la educación; la 
formación y a la readaptación profesionales; las ayudas, consejos, servicios de colocación 
y otros servicios que aseguren el aprovechamiento máximo de sus facultades y aptitudes y 
aceleren el proceso de su integración o reintegración social.

7. El impedido tiene derecho a la seguridad económica y social y a un nivel de vida decoroso. 
Tiene derecho, en la medida de sus posibilidades, a obtener y conservar un empleo y a 
ejercer una ocupación útil, productiva y remunerativa, y a formar parte de organizaciones 
sindicales.

8. El impedido tiene derecho a que se tengan en cuenta sus necesidades particulares en 
todas las etapas de la planificación económica y social.

9. El impedido tiene derecho a vivir en el seno de su familia o de un hogar que la substituya 
y a participar en todas las actividades sociales, creadoras o recreativas. Ningún impedido 
podrá ser obligado, en materia de residencia, a un trato distinto del que exija su estado o 
la mejoría que se le podría aportar. Si fuese indispensable la permanencia del impedido 
en un establecimiento especializado, el medio y las condiciones de vida en él deberán 
asemejarse lo más posible a los de la vida normal de las personas de su edad.

10. El impedido debe ser protegido contra toda explotación, toda reglamentación o todo 
trato discriminatorio, abusivo o degradante.

11. El impedido debe poder contar con el beneficio de una asistencia letrada jurídica 
competente cuando se compruebe que esa asistencia es indispensable para la protección 
de su persona y sus bienes. Si fuere objeto de una acción judicial, deberá ser sometido a un 
procedimiento justo que tenga plenamente en cuenta sus condiciones físicas y mentales.

12. Las organizaciones de impedidos podrán ser consultadas con provecho respecto de 
todos los asuntos que se relacionen con los derechos humanos y otros derechos de los 
impedidos.
13. El impedido, su familia y su comunidad deben ser informados plenamente, por todos los 
medios apropiados, de los derechos enunciados en la presente Declaración.
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DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
INDIVIDUOS QUE NO SON NACIONALES DEL PAÍS EN QUE 

VIVEN
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DECLARACIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS INDIVIDUOS QUE NO SON 
NACIONALES DEL PAÍS EN QUE VIVEN

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/144, de 13 de diciembre de 
1985
La Asamblea General,

    Considerando que la Carta de las Naciones Unidas fomenta el respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los seres 
humanos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

    Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que 
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición,

    Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama 
además que todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento 
de su personalidad jurídica, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley, y que todos tienen derecho a igual protección 
contra toda discriminación que infrinja esa declaración y contra toda provocación a 
tal discriminación.

    Consciente de que los Estados partes en los Pactos internacionales de derechos 
humanos se comprometen a garantizar que los derechos proclamados en esos Pactos 
sean ejercidos sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición,

    Consciente de que, al mejorar las comunicaciones y establecerse relaciones de paz 
y amistad entre los países, cada vez hay más personas que viven en países de los que 
no son nacionales,

    Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

    Reconociendo que la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales establecidos en los instrumentos internacionales debe garantizarse 
también para los individuos que no son nacionales del país en que viven,

    Proclama la presente Declaración: 

Artículo 1

    Para los fines de la presente Declaración, el término “extranjero” se aplicará, teniendo 
debidamente en cuenta las especificaciones que figuran en los artículo siguientes, a 
toda persona que no sea nacional del Estado en el cual se encuentre. 
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Artículo 2

    1. Ninguna disposición de la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de legitimar la entrada ni la presencia ilegales de un extranjero en cualquier Estado. 
Tampoco se interpretará ninguna disposición de la presente Declaración en el sentido 
de limitar el derecho de cualquier Estado a promulgar leyes y reglamentaciones 
relativas a la entrada de extranjeros y al plazo y las condiciones de su estancia en él 
o a establecer diferencias entre nacionales y extranjeros. No obstante, dichas leyes 
y reglamentaciones no deberán ser incompatibles con las obligaciones jurídicas 
internacionales de los Estados, en particular en la esfera de los derechos humanos.

    2. La presente Declaración no menoscabará el goce de los derechos otorgados por 
la legislación nacional ni de los derechos que, con arreglo al derecho internacional, 
todo Estado está obligado a conceder a los extranjeros, incluso en los casos en que la 
presente Declaración no reconozca esos derechos o los reconozca en menor medida. 

Artículo 3

    Todo Estado hará públicas las leyes o reglamentaciones nacionales que afectan a 
los extranjeros. 

Artículo 4

    Los extranjeros observarán las leyes del Estado en que residan o se encuentren y 
demostrarán respeto por las costumbres y tradiciones del pueblo de ese Estado. 

Artículo 5

    1. Los extranjeros gozarán, con arreglo a la legislación nacional y con sujeción a 
las obligaciones internacionales pertinentes del Estado en el cual se encuentren, en 
particular, de los siguientes derechos:

a) El derecho a la vida y la seguridad de la persona; ningún extranjero podrá ser 
arbitrariamente detenido ni arrestado; ningún extranjero será privado de su 
libertad, salvo por las causas establecidas por la ley y con arreglo al procedimiento 
establecido en ésta;

b) El derecho a la protección contra las injerencias arbitrarias o ilegales en la 
intimidad, la familia, el hogar o la correspondencia;

c) El derecho a la igualdad ante los tribunales y todos los demás órganos y autoridades 
encargados de la administración de justicia y, en caso necesario, a la asistencia 
gratuita de un intérprete en las actuaciones penales y, cuando lo disponga la ley, 
en otras actuaciones;

d) El derecho a elegir cónyuge, a casarse, a fundar una familia;

e) El derecho a la libertad de pensamiento, de opinión, de conciencia y de religión; 
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el derecho a manifestar la religión propia o las creencias propias, con sujeción 
únicamente a las limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad pública, el orden público, la salud o la moral públicas, o los 
derechos y libertades fundamentales de los demás;

f) El derecho a conservar su propio idioma, cultura y tradiciones;

g) El derecho a transferir al extranjero sus ganancias, ahorros u otros bienes monetarios 
personales, con sujeción a las reglamentaciones monetarias nacionales.

    2. A reserva de las restricciones que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática para proteger la seguridad nacional, la seguridad pública, 
el orden público, la salud o la moral públicas, o los derechos y libertades de los 
demás, y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en los instrumentos 
internacionales pertinentes, así como los enunciados en la presente Declaración, los 
extranjeros gozarán de los siguientes derechos:

    a) El derecho a salir del país;

    b) El derecho a la libertad de expresión;

    c) El derecho a reunirse pacíficamente;

    d) El derecho a la propiedad, individualmente y en asociación con otros, con sujeción 
a la legislación nacional.

    3. Con sujeción a las disposiciones indicadas en el párrafo 2, los extranjeros que se 
hallen legalmente en el territorio de un Estado gozarán del derecho a circular libremente 
y a elegir su residencia dentro de las fronteras de ese Estado.

   4. Con sujeción a la legislación nacional y la autorización debida, se permitirá que el 
cónyuge y los hijos menores o a cargo de un extranjero que resida legalmente en el 
territorio de un Estado lo acompañen, se reúnan y permanezcan con él. 

Artículo 6

    Ningún extranjero será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y, en particular, ningún extranjero será sometido sin su libre consentimiento 
a experimentos médicos o científicos. 

Artículo 7

    Un extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado sólo podrá ser 
expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley y, a 
menos que razones imperiosas de seguridad nacional lo impidan, se le permitirá que 
presente sus razones para oponerse a que lo expulsen y que someta su caso a examen 
de la autoridad competente o de una persona o personas especialmente designadas 
por la autoridad competente, así como que esté representado a esos efectos ante dicha 
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autoridad, persona o personas. Queda prohibida la expulsión individual o colectiva de 
esos extranjeros por motivos de raza, color, religión, cultura, linaje u origen nacional o 
étnico. 

Artículo 8

    1. Los extranjeros que residan legalmente en el territorio de un Estado gozarán 
también, con arreglo a las leyes nacionales, de los siguientes derechos, con sujeción a 
sus obligaciones establecidas en el artículo 4:

    a) El derecho a condiciones de trabajo saludables y libres de peligros, a salarios justos 
y a igual remuneración por trabajo de igual valor sin distinciones de ningún género, 
garantizándose particularmente a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a 
aquellas de que disfruten los hombres, con igual salario por igual trabajo;

    b) El derecho a afiliarse a sindicatos y a otras organizaciones o asociaciones de su 
elección, así como a participar en sus actividades. No podrán imponerse restricciones 
al ejercicio de este derecho, salvo las que prescriba la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para 
la protección de los derechos y libertades de los demás;

   c) El derecho a protección sanitaria, atención médica, seguridad social, servicios 
sociales, educación, descanso y esparcimiento, a condición de que reúnan los 
requisitos de participación previstos en las reglamentaciones pertinentes y de que no 
se imponga una carga excesiva sobre los recursos del Estado.

    2. Con el fin de proteger los derechos de los extranjeros que desempeñan actividades 
lícitas remuneradas en el país en que se encuentran, tales derechos podrán ser 
especificados por los gobiernos interesados en convenciones multilaterales o bilaterales. 

Artículo 9

    Ningún extranjero será privado arbitrariamente de sus bienes legítimamente adquiridos. 

Artículo 10

    Todo extranjero tendrá libertad en cualquier momento para comunicarse con el 
consulado o la misión diplomática del Estado de que sea nacional o, en su defecto, 
con el consulado o la misión diplomática de cualquier otro Estado al que se haya 
confiado la protección en el Estado en que resida de los intereses del Estado del que 
sea nacional.
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DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO AL DESARROLLO





DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO AL DESARROLLO
La Asamblea General,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos a la realización de la cooperación internacional en la solución de los problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo 
y estímulo del respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social, cultural y 
político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de toda la población y 
de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en 
el desarrollo y en la distribución justa de los beneficios que de él se derivan,

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en 
el que se puedan realizar plenamente los derechos y las libertades enunciados en esa 
Declaración,
Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomendaciones 
y demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y de sus organismos 
especializados relativos al desarrollo integral del ser humano y al progreso y desarrollo 
económicos y sociales de todos los pueblos, incluidos los instrumentos relativos a la 
descolonización, la prevención de discriminaciones, el respeto y la observancia de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad y cooperación 
entre los Estados de conformidad con la Carta,

Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual 
tienen derecho a determinar libremente su condición política y a realizar su desarrollo 
económico, social y cultural,

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, su 
soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y riquezas naturales,

Consciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de promover el respeto 
universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
para todos, sin distinción de ninguna clase por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, situación económica, 
nacimiento u otra condición,

Considerando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes de los 
derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales como 
las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el apartheid, todas las formas de 
racismo y discriminación racial, la dominación y la ocupación extranjeras, la agresión y 
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las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial, 
y las amenazas de guerra, contribuiría a establecer circunstancias propicias para el 
desarrollo de gran parte de la humanidad,

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre otras cosas, 
por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa realización del ser humano 
y de los pueblos, y considerando que todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales son indivisibles e interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, 
debería examinarse con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y 
protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y que, 
en consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute de ciertos derechos humanos 
y libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de otros derechos 
humanos y libertades fundamentales,

Considerando que la paz y la seguridad internacionales son elementos esenciales para 
la realización del derecho al desarrollo,

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo, que los 
progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente los progresos en la 
esfera del desarrollo y que los recursos liberados con las medidas de desarme deberían 
destinarse al desarrollo económico y social y al bienestar de todos los pueblos, y, en 
particular, de los países en desarrollo,

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso de desarrollo 
y que toda política de desarrollo debe por ello considerar al ser humano como 
participante y beneficiario principal del desarrollo,

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de los pueblos 
y las personas es el deber primordial de los respectivos Estados,

Consciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos humanos a 
nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para establecer un nuevo 
orden económico internacional,

Confirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable y que la 
igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones 
como de los individuos que componen las naciones,

Proclama la siguiente Declaración sobre el derecho al desarrollo:

Artículo 1

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo 
ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a 
disfrutar de él.
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2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho 
de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones 
pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su 
derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturales.

Artículo 2

1. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante 
activo y el beneficiario del derecho al desarrollo.

2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la responsabilidad 
del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes para con la comunidad, 
único ámbito en que se puede asegurar la libre y plena realización del ser humano, y, 
por consiguiente, deben promover y proteger un orden político, social y económico 
apropiado para el desarrollo.

3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de desarrollo nacional 
adecuadas con el fin de mejorar constantemente el bienestar de la población entera 
y de todos los individuos sobre la base de su participación activa, libre y significativa en 
el desarrollo y en la equitativa distribución de los beneficios resultantes de éste.

Artículo 3

1. Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e 
internacionales favorables para la realización del derecho al desarrollo.

2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

3. Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y 
eliminar los obstáculos al desarrollo.

Los Estados deben realizar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan 
un nuevo orden económico internacional basado en la igualdad soberana, la 
interdependencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados, y que 
fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, medidas para 
formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena 
realización del derecho al desarrollo.

2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los 
países en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es 
indispensable una cooperación internacional eficaz para proporcionar a esos países 
los medios y las facilidades adecuados para fomentar su desarrollo global.
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Artículo 5

1. Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones masivas 
y patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres humanos afectados 
por situaciones tales como las resultantes del apartheid, todas las formas de racismo 
y discriminación racial, el colonialismo, la dominación y ocupación extranjeras, la 
agresión, la injerencia extranjera y las amenazas contra la soberanía nacional, la unidad 
nacional y la integridad territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reconocer el 
derecho fundamental de los pueblos a la libre determinación.

Artículo 6

1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el 
respeto universal y la observancia de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todos, sin ninguna distinción por motivos de raza, sexo, idioma y 
religión.

2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e 
interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, 
promoción y protección de los derechos civiles, políticos, economitos, sociales y 
culturales.

3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo 
resultantes de la inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los 
derechos económicos, sociales y culturales.

Artículo 7

Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento y fortalecimiento 
de la paz y la seguridad internacionales y, con ese fin, deben hacer cuanto esté en su 
poder por lograr el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz, 
así como lograr que los recursos liberados con medidas efectivas de desarme se utilicen 
para el desarrollo global, en particular de los países en desarrollo.

Artículo 8

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas necesarias para 
la realización del derecho al desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad de 
oportunidades para todos en cuanto al acceso a los recursos básicos, la educación, 
los servicios de salud, los alimentes, la vivienda, el empleo, y la justa distribución de los 
ingresos.

Deben adoptarse medidas eficaces para lograr que la mujer participe activamente en 
el proceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecuadas 
con objeto de erradicar todas las injusticias sociales.

2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las esferas como 
factor importante para el desarrollo y para la plena realización de todos los derechos 
humanos.
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Artículo 9

1. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la presente Declaración 
son indivisibles e interdependientes y cada uno debe ser interpretado en el contexto 
del conjunto de ellos.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpretado en 
menoscabo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, ni en el sentido de 
que cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a desarrollar cualquier actividad 
o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la violación de los derechos establecidos 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos 2 y los Pactos internacionales de 
derechos humanos 24 .

Artículo 10

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación 
progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación 
de medidas políticas, legislativas y de otra índole en el plano nacional e internacional.
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DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER
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RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

La Asamblea General, 

Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer de los 
derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, integridad y dignidad 
de todos los seres humanos,

Observando que estos derechos y principios están consagrados en instrumentos 
internacionales, entre los que se cuentan la Declaración Universal de Derechos Humanos 
1/, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 2/, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 2/, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer 3/ y la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 4/,

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer contribuiría a eliminar la violencia 
contra la mujer y que la declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 
mujer, enunciada en la presente resolución, reforzaría y complementaría ese proceso,

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo no sólo para 
el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce en las Estrategias 
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer 5/, en las que se 
recomendó un conjunto de medidas encaminadas a combatir la violencia contra la 
mujer, sino también para la plena aplicación de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer,

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar 
de dichos derechos y libertades, y preocupada por el descuido de larga data de la 
protección y fomento de esos derechos y libertades en casos de violencia contra la 
mujer,

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación de 
relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han 
conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte del 
hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la violencia contra la mujer es 
uno de los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una 
situación de subordinación respecto del hombre,

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por ejemplo las 
mujeres pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, las refugiadas, las mujeres 
migrantes, las mujeres que habitan en comunidades rurales o remotas, las mujeres 
indigentes, las mujeres recluidas en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con 
discapacidades, las ancianas y las mujeres en situaciones de conflicto armado son 
particularmente vulnerables a la violencia,
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Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce que la violencia 
contra la mujer en la familia y en la sociedad se ha generalizado y trasciende las 
diferencias de ingresos, clases sociales y culturas, y debe contrarrestarse con medidas 
urgentes y eficaces para eliminar su incidencia,

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y Social, de 30 de 
mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la preparación de un marco general 
para un instrumento internacional que abordara explícitamente la cuestión de la 
violencia contra la mujer,

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos en pro de 
la mujer para que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y magnitud del 
problema de la violencia contra la mujer, 

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer para lograr 
su igualdad jurídica, social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre 
otras cosas, por una violencia continua y endémica,

5/ Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 
26 de julio de 1985 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.10), cap. 
I, secc. A.

Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requieren una 
definición clara y completa de la violencia contra la mujer, una formulación clara de 
los derechos que han de aplicarse a fin de lograr la eliminación de la violencia contra 
la mujer en todas sus formas, un compromiso por parte de los Estados de asumir sus 
responsabilidades, y un compromiso de la comunidad internacional para eliminar la 
violencia contra la mujer,

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos posibles para que sea 
universalmente conocida y respetada:

Artículo 1

A los efectos de la presente Declaración, por “violencia contra la mujer” se entiende 
todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada.

Artículo 2

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin 
limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los 
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malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada 
con la dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y 
otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia 
perpetrados por otros miembros de la familia y la violencia relacionada con 
la explotación;

b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad 
en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación 
sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la 
trata de mujeres y la prostitución forzada;

c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, 
dondequiera que ocurra.

Artículo 3

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran:

a) El derecho a la vida 6/;
b) El derecho a la igualdad 7/;
c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona 8/;
d) El derecho a igual protección ante la ley 7/;
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación 7/;
f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda alcanzar 9/;
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables 10/;
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes 11/.

Artículo 4

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna 
costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar 
eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora 
una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer. Con este fin, deberán:

a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, de adherirse a ella o de retirar sus reservas a esa Convención;

b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;

c) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la 
legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de 
actos perpetrados por el Estado o por particulares;

d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, laborales y 
administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean 
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objeto de violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la justicia 
y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional, a un resarcimiento justo y 
eficaz por el daño que hayan padecido; los Estados deben además informar a las 
mujeres de sus derechos a pedir reparación por medio de esos mecanismos;

e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales para promover 
la protección de la mujer contra toda forma de violencia o incluir disposiciones con 
ese fin en los planes existentes, teniendo en cuenta, según proceda, la cooperación 
que puedan proporcionar las organizaciones no gubernamentales, especialmente 
las que se ocupan de la cuestión de la violencia contra la mujer;

f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de 
índole jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección 
de la mujer contra toda forma de violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en 
la victimización de la mujer como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación 
de la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra 
la mujer;

g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los recursos 
de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional, que las mujeres objeto de violencia y, cuando corresponda, sus 
hijos, dispongan de asistencia especializada, como servicios de rehabilitación, 
ayuda para el cuidado y manutención de los niños, tratamiento, asesoramiento, 
servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, así como estructuras de 
apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas adecuadas para fomentar 
su seguridad y rehabilitación física y sicológica;

h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados para sus 
actividades relacionadas con la eliminación de la violencia contra la mujer;

i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
y los funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención, investigación y 
castigo de la violencia contra la mujer reciban una formación que los sensibilice 
respecto de las necesidades de la mujer;

j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la 
educación, para modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del 
hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de 
otra índole basadas en la idea de la inferioridad o la superioridad de uno de los 
sexos y en la atribución de papeles estereotipados al hombre y a la mujer;

k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, especialmente 
en lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con la frecuencia de las 
distintas formas de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las 
causas, la naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así como 
sobre la eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se 
deberán publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las investigaciones;
l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres 
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especialmente vulnerables;
m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos pertinentes 
de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos, información acerca de 
la violencia contra la mujer y las medidas adoptadas para poner en práctica la 
presente Declaración;

n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a aplicar los 
principios enunciados en la presente Declaración;

o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el 
movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no gubernamentales en la tarea 
de despertar la conciencia acerca del problema de la violencia contra la mujer y 
aliviar dicho problema;

p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las organizaciones 
no gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos local, nacional y regional;

q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las que 
pertenezcan a que incluyan en sus programas, según convenga, la eliminación de 
la violencia contra la mujer.

Artículo 5

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas deberán 
contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, al reconocimiento y ejercicio de 
los derechos y a la aplicación de los principios establecidos en la presente Declaración 
y, a este fin, deberán, entre otras cosas:

a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a definir estrategias 
regionales para combatir la violencia, intercambiar experiencias y financiar programas 
relacionados con la eliminación de la violencia contra la mujer;

b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e intensificar la conciencia 
de toda la población sobre la cuestión de la violencia contra la mujer;

c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación y el intercambio 
entre los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos a fin de abordar 
con eficacia la cuestión de la violencia contra la mujer;

d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órganos del sistema de 
las Naciones Unidas sobre las tendencias y los problemas sociales, por ejemplo, en los 
informes periódicos sobre la situación social en el mundo, un examen de las tendencias 
de la violencia contra la mujer;

e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas a fin de integrar la cuestión de la violencia contra la mujer en los programas en 
curso, haciendo especial referencia a los grupos de mujeres particularmente vulnerables 
a la violencia;
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f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con la violencia 
contra la mujer, tomando en consideración las medidas mencionadas en la presente 
Declaración;
g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer, cuando 
proceda, en el cumplimiento de sus mandatos relativos a la aplicación de los 
instrumentos de derechos humanos;

h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo relativo a la 
cuestión de la violencia contra la mujer.

Artículo 6

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición alguna 
que pueda formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier convención, 
tratado o instrumento internacional vigente en ese Estado y sea más conducente a la 
eliminación de la violencia contra la mujer.
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Capítulo I
DOCUMENTOS APROBADOS

POR LA CONFERENCIA

Declaración

Habiéndonos reunido en Durban (Sudáfrica), del 31 de agosto al 8 de septiembre de 
2001,

Expresando nuestro profundo agradecimiento al Gobierno de Sudáfricapor actuar de 
anfitrión de esta Conferencia Mundial, Alentados por el ejemplo de la heroica lucha 
del pueblo de Sudáfrica contra el sistema institucionalizado del apartheid y a favor de 
la igual
dad y la justicia en un clima de democracia, desarrollo, imperio de la ley y respeto de 
los derechos humanos, recordando a este respecto la importante contribución de la 
comunidad internacional a esa lucha y, en particular, el papel central de los pueblos 
y gobiernos de África, y tomando nota de la importante función de diferentes agentes 
de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, en esa lucha y 
en los esfuerzos que se siguen desplegando por combatir el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,

Recordando que la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en junio de 1993, exige la rápida y 
completa eliminación de todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia 
y formas conexas de intolerancia,

Recordando la resolución 1997/74 de 18 de abril de 1997 de la Co- misión de Derechos 
Humanos, la resolución 52/111 de 12 de diciembre de 1997 de la Asamblea General y 
las resoluciones posteriores de esos órganos sobre la convocación de la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, y recordando asimismo las dos Conferencias Mundiales para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, celebradas en Ginebra en 1978 y 1983, 
respectivamente,
Observando con grave preocupación que , pese a los esfuerzos de la comunidad 
internacional, no se han alcanzado los principales objetivos de los tres Decenios de 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, y que aún hoy un sinfín de seres 
humanos siguen siendo víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia,

Recordando que el año 2001 es el Año Internacional de la Movilización contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, 
año que tiene por objeto señalar a la atención del mundo los objetivos de la Conferencia 
Mundial y dar nuevo impulso al compromiso político respecto de la eliminación de 
todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia,

Celebrando la decisión de la Asamblea General de proclamar el año 2001 Año de las 
Naciones Unidas del Diálogo entre Civilizaciones, poniendo de relieve la tolerancia y 
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el respeto por la diversidad, así como la necesidad de encontrar elementos comunes 
entre las civilizaciones y en el seno de las civilizaciones a fin de hacer frente a los desafíos 
comunes de la humanidad que amenazan los valores compartidos, los derechos 
humanos universales y la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia mediante la cooperación, la colaboración y la 
inclusión,
Celebrando también la proclamación por la Asamblea General del período 2001-2010 
Decenio de una cultura de paz y no violencia para los niños del mundo, así como la 
aprobación por la Asamblea General de la Declaración y Plan de Acción sobre una Cultura 
de Paz,

Reconociendo que la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, junto con el Decenio Internacional 
de las Poblaciones Indígenas del Mundo, ofrece una oportunidad única de examinar las 
inestimables contribuciones de los pueblos indígenas al desarrollo político, económico, 
social, cultural y espiritual de nuestras sociedades en todo el mundo, así como los retos con 
que se enfrentan, en particular el racismo y la discriminación racial,

Recordando la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Concesión de la Independencia 
a los Países y Pueblos Coloniales, de 1960,

Reafirmando nuestra determinación de defender los propósitos y principios consagrados en 
la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos,
Afirmando que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia constituyen una negación de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas,

Reafirmando los principios de igualdad y no discriminación reconocidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y alentando el respeto de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales de todos sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición,

Convencidos de la importancia fundamental de la adhesión universal a la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, así como 
de su ratificación universal y del pleno cumplimiento de nuestras obligaciones que de ella 
dimanan como principal instrumento internacional para eliminar el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,

Reconociendo la importancia fundamental de que los Estados, al combatir el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, consideren la 
posibilidad de firmar o ratificar todos los instrumentos internacionales de derechos humanos 
pertinentes, o de adherirse a ellos, con miras a lograr la adhesión universal,

Habiendo tomado nota de los informes de las conferencias regionales organizadas en 
Estrasburgo, Santiago, Dakar y Teherán y de otras aportaciones de los Estados, así como 
de los informes de los seminarios de expertos, las reuniones regionales de organizaciones no 
gubernamentales y otras reuniones organizadas en preparación de la Conferencia Mundial,
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Tomando nota con reconocimiento de la Declaración titulada “Visión para el Siglo XXI”, 
hecha por el Sr. Thabo Mbeki, Presidente de Sudáfrica, suscrita por el Sr. Nelson Mandela, 
primer Presidente de la nueva Sudáfrica, por iniciativa de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y Secretaria General de la Conferencia 
Mundial, y firmada por 74 Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y dignatarios, 

Reafirmando que la diversidad cultural es un valioso elemento para el adelanto y el 
bienestar de la humanidad en general, y que debe valorarse, disfrutarse, aceptarse 
auténticamente y adoptarse como característica permanente que enriquece nuestras 
sociedades,

Reconociendo que la prohibición de la discriminación racial, el genocidio, el crimen 
de apartheid y la esclavitud, según se definen en las obligaciones que imponen los 
instrumentos de derechos humanos pertinentes, no admite excepción,

Habiendo escuchado a los pueblos del mundo y reconociendo sus aspiraciones a la 
justicia, la igualdad de oportunidades para todos, el disfrute de sus derechos humanos, 
incluido el derecho al desarrollo, a vivir en paz y libertad y a la participación en 
condiciones de igualdad y sin discriminación en la vida económica, social, cultural, 
civil y política,

Reconociendo que la participación equitativa de todos los individuos y pueblos en la 
formación de sociedades justas, equitativas, democráticas y no excluyentes puede 
contribuir a un mundo libre de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia,

Destacando la importancia de la participación equitativa de todos, sin discriminación 
alguna, en la adopción de decisiones a nivel nacional y mundial,

Afirmando que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, cuando equivalen a racismo y discriminación racial, constituyen 
graves violaciones de todos los derechos humanos y obstáculos al pleno disfrute de 
esos derechos, niegan la verdad evidente de que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y en derechos, constituyen un obstáculo a las relaciones 
pacíficas y de amistad entre los pueblos y las naciones, y figuran entre las causas 
básicas de muchos conflictos internos e internacionales, incluidos conflictos armados, 
y el consiguiente desplazamiento forzado de poblaciones,

Reconociendo que es preciso tomar medidas a nivel nacional e inter- nacional 
para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia a fin de asegurar el pleno disfrute de todos los derechos humanos, 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, que son universales, indivisibles, 
interdependientes e interrelacionados, y para mejorar las condiciones de vida de los 
hombres, las mujeres y los niños de todas las naciones,

Reafirmando la importancia de aumentar la cooperación internacional para la 
promoción y protección de los derechos humanos y para el logro de los objetivos de 
la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
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de intolerancia Reconociendo que la xenofobia, en sus diferentes manifestaciones, es 
una de las principales fuentes y formas contemporáneas de discriminación y conflicto, 
y que para combatirla los Estados y la comunidad internacional tienen que prestarle 
urgente atención y adoptar rápidamente medidas, 
Plenamente conscientes de que, pese a los esfuerzos realizados por la comunidad 
internacional, los gobiernos y las autoridades locales, el flagelo del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia persiste y sigue 
siendo causa de violaciones de los derechos humanos, sufrimientos, desventajas y 
violencia, que deben combatirse por todos los medios disponibles y apropiados como 
cuestión de la máxima prioridad, de preferencia en cooperación con las comunidades 
afectadas,

Observando con preocupación que persisten los casos violentos de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que incluso hoy 
en día se siguen proponiendo, de una u otra forma, las teorías de la superioridad de 
ciertas razas y culturas que fueron fomentadas y practicadas durante la era colonial,

Alarmados por el resurgimiento y la persistencia del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las manifestaciones conexas de intolerancia en sus formas y manifestaciones 
contemporáneas más insidiosas, así como de otras ideologías y prácticas basadas en 
la discriminación o la superioridad racial o étnica,

Rechazando enérgicamente toda doctrina basada en la superioridad racial, así como 
las teorías que pretenden demostrar la existencia de razas humanas presuntamente 
distintas,
Reconociendo que el hecho de no combatir y denunciar el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, que es tarea de todos, 
especialmente de las autoridades públicas y los políticos a todos los niveles, es un factor 
que alienta su perpetuación,

Reafirmando que los Estados tienen el deber de proteger y promover los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todas las víctimas, y que deberían aplicar 
una perspectiva de género 1 que reconozca las múltiples formas de discriminación 
que pueden afectar a las mujeres, y que el disfrute de sus derechos civiles, políticos, 
económicos, so ciales y culturales es indispensable para el desarrollo de las sociedades 
en todo el mundo,

Reconociendo los retos y las oportunidades que presenta un mundo cada vez más 
globalizado en relación con la lucha por erradicar el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia,

Resueltos, en una época en que la globalización y la tecnología han contribuido 
considerablemente a unir a los pueblos, a llevar a la práctica el concepto de una familia 
humana basada en la igualdad, la dignidad y la solidaridad y a hacer del siglo XXI un 
siglo de los derechos humanos, la erradicación del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y la realización de una auténtica 
igualdad de oportunidades y de trato para todos los individuos y pueblos,

Reafirmando los principios de la igualdad de derechos y de la libre determinación de 
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los pueblos y recordando que todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y 
en derechos, subrayando que esa igualdad debe ser protegida como asunto de la 
máxima prioridad y reconociendo el deber de los Estados de adoptar medidas rápidas, 
decisivas y apropiadas para eliminar todas las formas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia,

Dedicados a combatir el flagelo del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia de manera plena y eficaz y con carácter prioritario, 
sacando al mismo tiempo las lecciones de las manifestaciones de racismo y las 
experiencias del pasado en todas las partes del mundo con miras a evitar que vuelvan 
a repetirse,

Uniéndonos en un espíritu de compromiso y de renovada voluntad política respecto 
de la igualdad, la justicia y la dignidad universales para rendir homenaje a todas las 
víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia en todo el mundo, y adoptar solemnemente la Declaración y Programa 
de Acción de
Durban,

Cuestiones generales

1. Declaramos que, a los efectos de la presente Declaración y Prograa de Acción, 
las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia son los individuos o grupos de individuos que son o han sido afectados 
negativamente por esas plagas, sometidos a ellas o blanco de las mismas;

2. Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia se producen por motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico y que las víctimas pueden sufrir formas múltiples o agravadas de discriminación 
por otros motivos conexos, como el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o 
de otra índole, el origen social, la situación económica, el nacimiento u otra condición;

3. Reconocemos y afirmamos que al comenzar el tercer milenio la lucha mundial contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
en todas sus formas y manifestaciones odiosas y en constante evolución, es un asunto 
prioritario para la comunidad internacional, y que esta Conferencia ofrece una 
oportunidad única e histórica de evaluar y determinar todas las dimensiones de esos 
males devastadores de la humanidad con vistas a lograr su eliminación total, entre otras 
cosas mediante la adopción de enfoques innovadores y holísticos y el fortalecimiento 
y la promoción de medidas prácticas y eficaces a los niveles nacional, regional e 
internacional;

4. Expresamos nuestra solidaridad con los pueblos de África en su lucha incesante contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
y reconocemos los sacrificios que han hecho y los esfuerzos que realizan para crear 
conciencia pública de estas tragedias inhumanas en el plano internacional;

5. Afirmamos también la gran importancia que atribuimos a los valores de solidaridad, 
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respeto, tolerancia y multiculturalismo, que constituyen el fundamento moral y la 
inspiración de nuestra lucha mundial contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, tragedias inhumanas que durante 
demasiado tiempo han afectado a los pueblos de todo el mundo, especialmente en 
África;

6. Afirmamos asimismo que todos los pueblos e individuos constituyen una única familia 
humana rica en su diversidad. Han contribuido al progreso de las civilizaciones y las 
culturas que constituyen el patri monio común de la humanidad. La preservación y el 
fomento de la tolerancia, el pluralismo y el respeto de la diversidad pueden producir 
sociedades más abiertas; 

7. Declaramos que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y están dotados de la posibilidad de contribuir constructivamente al desarrollo y al 
bienestar de sus sociedades. Toda doctrina de superioridad racial es científicamente 
falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y peligrosa y debe rechazarse, junto 
con las teorías que tratan de determinar la existencia de razas humanas separadas;

8. Reconocemos que la religión, la espiritualidad y las creencias desempeñan un papel 
central en la vida de millones de mujeres y hombres, en el modo en que viven y en 
el modo en que tratan a otras personas. La religión, la espiritualidad y las creencias 
pueden contribuir a la promoción de la dignidad y el valor inherentes de la persona 
humana y a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia;

9. Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia pueden verse agravadas, entre otras cosas, por 
una distribución no equitativa de la riqueza, la marginación y la exclusión social;

10. Reafirmamos que toda persona tiene derecho a un orden social e internacional en 
el que puedan realizarse todos los derechos humanos de todos, sin discriminación de 
ningún tipo;

11. Observamos que el proceso de globalización es una fuerza potente y dinámica que 
debería ser aprovechada para el beneficio, desarrollo y prosperidad de todos los países, 
sin exclusión. Reconocemos que los países en desarrollo tienen especiales dificultades 
para hacer frente a este problema fundamental. Aunque la globalización brinda grandes 
oportunidades, en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual, 
lo mismo que sus costos. Así, expresamos nuestra determinación de prevenir y mitigar 
los efectos negativos de la globalización. Esos efectos pueden agravar, en particular, 
la pobreza, el subdesarrollo, la marginación, la exclusión social, la homogeneización 
cultural y las desigualdades económicas que pueden producirse conforme a criterios 
raciales, dentro de los Estados y entre ellos, con consecuencias negativas. Expresamos 
también nuestra determinación de ampliar al máximo los beneficios de la globalización, 
entre otras cosasmediante el fortalecimiento y el mejoramiento de la cooperación 
internacional para promover la igualdad de oportunidades para el comercio, el 
crecimiento económico y el desarrollo sostenible, las comunicaciones mundiales gracias 
al empleo de nuevas tecnologías, y el incremento de los intercambios interculturales 
mediante la preservación y la promoción de la diversidad cultural, lo que puede 
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contribuir a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia. Sólo desplegando esfuerzos amplios y sostenidos para 
crear un futuro común, basado en nuestra común humanidad y en toda su diversidad, 
se podrá lograr que la globalización sea plenamente incluyente y equitativa;

12. Reconocemos que la migración interregional e intrarregional, en particular del Sur 
al Norte, ha aumentado como consecuencia de la globalización y subrayamos que 
las políticas relativas a la migración no deben basarse en el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; Orígenes, causas, formas 
y manifestaciones contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia 
e intolerancia conexa 13. Reconocemos que la esclavitud y la trata de esclavos, 
en particular la trata transatlántica, fueron tragedias atroces en la historia de la 
humanidad, no sólo por su aborrecible barbarie, sino también por su magnitud, su 
carácter organizado y, especialmente, su negación de la esencia de las víctimas, y 
reconocemos asimismo que la esclavitud y la trata de esclavos, especialmente la trata 
transatlántica de esclavos, constituyen, y siempre deberían haber constituido, un crimen 
de lesa humanidad y son una de las principales fuentes y manifestaciones de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y que los africanos y 
afrodescendientes, los asiáticos y las personas de origen asiático y los pueblos indígenas 
fueron víctimas de esos actos y continúan siéndolo de sus consecuencias;

14. Reconocemos que el colonialismo ha llevado al racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y que los africanos y los 
afrodescendientes, las personas de origen asiático y los pueblos indígenas fueron 
víctimas del colonialismo y continúan siéndolo de sus consecuencias. Reconocemos 
los sufrimientos causados por el colonialismo y afirmamos que, dondequiera y cuando 
quiera que ocurrieron, deben ser condenados y ha de impedirse que ocurran de nuevo. 
Lamentamos también que los efectos y la persistencia de esas estructuras y prácticas 
se cuenten entre los factores que contribuyen a desigualdades sociales y económicas 
duraderas en muchas partes del mundo de hoy; 

15. Reconocemos que el apartheid y el genocidio, en derecho internacional, constituyen 
crímenes de lesa humanidad y son fuentes y manifestaciones principales de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, reconocemos los 
indecibles males y sufrimientos causados por esos actos, y afirmamos que dondequiera 
y cuandoquiera que ocurrieron, deben ser condenados y ha de impedirse que ocurran 
de nuevo;

16. Reconocemos que la xenofobia contra los no nacionales, en particular los migrantes, 
los refugiados y los solicitantes de asilo, constituye una de las principales fuentes del 
racismo contemporáneo, y que las violaciones de los derechos humanos cometidas 
contra los miembros de esos grupos se producen ampliamente en el contexto de 
prácticas discriminatorias, xenófobas y racistas;

17. Observamos la importancia de prestar especial atención a las nuevas manifestaciones 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia a las 
que pueden estar expuestos los jóvenes y otros grupos vulnerables;

18. Recalcamos que la pobreza, el subdesarrollo, la marginación, la exclusión social 
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y las desigualdades económicas están estrechamente vinculadas con el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las prácticas conexas de intolerancia y contribuyen 
a la persistencia de actitudes y prácticas racistas, que a su vez generan más pobreza;

19. Reconocemos las consecuencias económicas, sociales y culturales negativas del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
que han contribuido en forma significativa al subdesarrollo de los países en desarrollo 
y, en particular, de África, y resolvemos liberar a todos los hombres, mujeres y niños 
de las condiciones abyectas y deshumanizadoras de la pobreza extrema a la que 
en la actualidad están sometidos más de mil millones de seres humanos, hacer 
realidad para todos el derecho al desarrollo y librar a toda la humanidad de la 
necesidad; 20. Reconocemos que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia se encuentran entre las causas básicas de conflicto 
armado, y muchas veces son una de sus consecuen- cias, y recordamos que la no 
discriminación es un principio fundamental del derecho internacional humanitario. 
Subrayamos la necesidad de que todas las partes en los conflictos armados respeten 
escrupulosamente ese principio y de que los Estados y la comunidad internacional 
permanezcan especialmente alerta durante los períodos de conflicto armado y sigan 
combatiendo todas las formas de discriminación racial;

21. Expresamos nuestra profunda preocupación porque el desarrollo socioeconómico 
esté siendo obstaculizado por conflictos internos generalizados que se deben, entre 
otras causas, a violaciones manifiestas de los derechos humanos, incluidas las derivadas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
y a la falta de un gobierno democrático, inclusivo y participatorio;

22. Expresamos nuestra preocupación porque en algunos Estados las estructuras 
o instituciones políticas y jurídicas, algunas de ellas heredadas y que hoy persisten, 
no corresponden a las características multiétnicas, pluriculturales y plurilingües de la 
población y, en muchos casos, constituyen un factor importante de discriminación en 
la exclusión de los pueblos indígenas;

23. Reconocemos plenamente los derechos de los pueblos indígenas, de conformidad 
con los principios de la soberanía y la integridad territorial de los Estados, y recalcamos 
por lo tanto que deben adoptarse las apropiadas medidas constitucionales, 
administrativas, legislativas y judiciales, incluidas las que resulten de los instrumentos 
internacionales aplicables;

24. Declaramos que la expresión “pueblos indígenas” en la Declaración y el Programa 
de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia se utiliza en el contexto de negociaciones 
internacionales en curso sobre textos que tratan específicamente de esta cuestión, y 
sin prejuzgar el resultado de esas negociaciones, y no debe interpretarse en el sentido 
de que tiene repercusión alguna en cuanto a los derechos reconocidos por las normas 
jurídicas internacionales;

25. Expresamos nuestro profundo repudio del racismo, la discrimi- nación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia que persisten en algunos Estados en 
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el funcionamiento de los sistemas penales y en la aplicación de la ley, así como en las 
medidas y actitudes de las instituciones y las personas encargadas de hacer cumplir la 
ley, especialmente en los casos en que esto ha contribuido a que algunos grupos estén 
excesivamente representados entre los detenidos o presos;

26. Afirmamos la necesidad de poner fin a la impunidad de las violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas y los grupos que 
son víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

27. Expresamos nuestra preocupación porque, más allá del hecho de que el racismo 
esté ganando terreno, las formas y manifestaciones contemporáneas del racismo 
y la xenofobia están tratando de volver a adquirir reconocimiento político, moral e 
incluso jurídico en muchas formas, entre otras mediante las plataformas de algunas 
organizaciones y partidos políticos y la difusión de ideas basadas en el concepto de la 
superioridad racial mediante las modernas tecnologías de la comunicación; 

28. Recordamos que la persecución de todo grupo, colectividad o comunidad con 
una identidad propia por motivos raciales, nacionales, étnicos o de otra índole, que 
están universalmente reconocidos como inaceptables en el derecho internacional, así 
como el crimen deapartheid, constituyen graves violaciones de los derechos humanos 
y, en algunos casos, pueden ser calificados de crímenes de lesa humanidad;

29. Condenamos enérgicamente el hecho de que la esclavitud y las prácticas análogas 
a la esclavitud sigan existiendo hoy en algunas partes del mundo e instamos a los 
Estados a que tomen con carácter prioritario medidas inmediatas para poner fin a 
dichas prácticas, que constituyen violaciones manifiestas de los derechos humanos;

30. Afirmamos la urgente necesidad de prevenir, combatir y eliminar todas las formas 
de trata de personas, en particular de mujeres y niños, y reconocemos que las víctimas 
de esa trata están especialmente expuestas al racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 

Víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia

31. También expresamos nuestra profunda preocupación por los casos en que los 
indicadores en esferas como la educación, el empleo, la salud, la vivienda, la mortalidad 
infantil y la esperanza de vida de muchos pueblos revelan una situación de desventaja, 
en particular cuando entre los factores que contribuyen a ello factores como el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

32. Reconocemos el valor y la diversidad del patrimonio cultural de los africanos y los 
afrodescendientes y afirmamos la importancia y necesidad de asegurar su completa 
integración en la vida social, económica y política con miras a facilitar su plena 
participación en todos los niveles del proceso de adopción de decisiones;

33. Consideramos esencial que todos los países de la región de las Américas y todas 
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las demás zonas de la diáspora africana reconozcan la existencia de su población de 
origen africano y las contribuciones culturales, económicas, políticas y científicas que 
ha hecho esa población, y que admitan la persistencia del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia que la afectan de manera 
específica, y reconocemos que, en muchos países, la desigualdad histórica en lo que 
respecta, entre otras cosas, al acceso a la educación, la atención de salud y la vivienda 
ha sido una causa profunda de las disparidades socioeconómicas que la afectan;

34. Reconocemos que los afrodescendientes han sido durante siglos víctimas del racismo, 
la discriminación racial y la esclavización, y de la denegación histórica de muchos de sus 
derechos, y afirmamos que deben ser tratados con equidad y respeto de su dignidad, y 
que no deben sufrir discriminación de ningún tipo. Por lo tanto, se deben reconocer sus 
derechos a la cultura y a la propia identidad; a participar libremente y en igualdad de 
condiciones en la vida política, social, económica y cultural; al desarrollo en el marco de 
sus propias aspiraciones y costumbres; a tener, mantener y fomentar sus propias formas 
de organización, su modo de vida, cultura, tradiciones y manifestaciones religiosas; a 
mantener y usar sus propios idiomas; a la protección de sus conocimientos tradicionales 
y su patrimonio cultural y artístico; al uso, disfrute y conservación de los recursos naturales 
renovables de su hábitat y a participar activamente en el diseño, la aplicación y el 
desarrollo de sistemas y programas de educación, incluidos los de carácter específico y 
propio; y, cuando proceda, a las tierras que han habitado desde tiempos ancestrales;

35. Reconocemos que, en muchas partes del mundo, los africanos y los afrodescendientes 
tienen que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y discriminaciones 
sociales que prevalecen en las instituciones públicas y privadas y nos comprometemos 
a trabajar para erradicar todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia e 
intolerancia conexa con que se enfrentan los africanos y los afrodescendientes;

36. Reconocemos que, en muchas partes del mundo, los asiáticos y las personas de 
origen asiático tienen que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y 
discriminaciones sociales que prevalecen en las instituciones públicas y privadas y nos 
comprometemos a trabajar para erradicar todas las formas de racismo, discriminación 
racial, xenofobia e intolerancia conexa con que se enfrentan los asiáticos y las personas 
de origen asiático;

37. Observamos con reconocimiento que, a pesar del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia con que se han enfrentado durante 
siglos, las personas de origen asiático han aportado y siguen aportando una contribución 
importante a la vida económica, social, política, científica y cultural de los países en que 
viven; 

38. Instamos a todos los Estados a que examinen y, de ser necesario, revisen todas las 
políticas de inmigración que sean incompatibles con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, a fin de eliminar todas las políticas y prácticas discriminatorias contra 
los migrantes, incluidos los asiáticos y los de origen asiático;

39. Reconocemos que los pueblos indígenas han sido víctimas de discriminación durante 
siglos y afirmamos que son libres e iguales en dignidad y derechos y no deberían sufrir 
ningún tipo de discriminación, particularmente por su origen e identidad indígenas, y 
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destacamos la necesidad de tomar constantemente medidas para luchar contra la 
persistencia del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia que los afectan;

40. Reconocemos el valor y la diversidad de las culturas y el patrimonio de los pueblos 
indígenas, cuya singular contribución al desarrollo y pluralismo cultural de la sociedad y 
cuya plena participación en todos los aspectos de la sociedad, en particular en temas 
que les preocupan, son fundamentales para la estabilidad política y social y para el 
desarrollo de los Estados en que viven;

41. Reiteramos nuestra convicción de que la plena realización por los pueblos indígenas 
de sus derechos humanos y libertades fundamentales es indispensable para eliminar 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 
Reiteramos firmemente nuestra determinación de promover el pleno disfrute, en 
condiciones de igualdad, de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, así como de los beneficios del desarrollo sostenible, con pleno respeto de sus 
características distintivas y de sus propias iniciativas;

42. Insistimos en que para que los pueblos indígenas puedan expresar libremente 
su propia identidad y ejercer sus derechos no deben ser objeto de ningún tipo de 
discriminación, lo que necesariamente implica el respeto de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales. Se está haciendo actualmente un esfuerzo por garantizar el 
reconocimiento universal de estos derechos en las negociaciones acerca del proyecto 
de declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas, incluidos los derechos 
siguientes: a ser llamados por su propio nombre; a participar libremente y en condiciones 
de igualdad en el desarrollo político, económico, social y cultural de un país; a mantener 
sus propias formas de organización, sus estilos de vida, culturas y tradiciones; a mantener 
y utilizar su propio idioma; a mantener su propia estructura económica en las zonas en 
que habitan; a participar en el desarrollo de sus sistemas y programas de educación; a 
administrar sus tierras y recursos naturales, incluidos los derechos de caza y pesca; y a 
tener acceso a la justicia en condiciones de igualdad;

43. Reconocemos también la relación especial que tienen los pueblos indígenas con la 
tierra como base de su existencia espiritual, física y cultural, y alentamos a los Estados a 
que, siempre que sea posible, velen por que los pueblos indígenas puedan mantener la 
propiedad de sus tierras y de los recursos naturales a que tienen derecho conforme a
la legislación interna;

44. Celebramos la decisión de crear dentro del sistema de las Naciones Unidas el Foro 
Permanente para las Cuestiones Indígenas, que da expresión concreta a los principales 
objetivos del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo y de la 
Declaración y Programa de Acción de Viena;

45. Celebramos el nombramiento por las Naciones Unidas del Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y nos 
comprometemos a colaborar con el Relator Especial;

46. Reconocemos las positivas contribuciones económicas, sociales y culturales de los 
migrantes, tanto para los países de origen como para los de destino;
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47. Reafirmamos el derecho soberano de los Estados a formular y aplicar su propio 
régimen jurídico y políticas de migración, y afirmamos asimismo que esas políticas 
deben ser congruentes con los instrumentos, normas y principios de derechos 
humanos aplicables y deben estar formuladas de modo que se asegure que no están 
contaminados por el racismo, la discriminación racial, xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia 8. Observamos con preocupación y condenamos enérgicamente las 
manifestaciones y actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia contra los migrantes y los estereotipos que corrientemente se les aplican, 
reafirmamos la responsabilidad de los Estados de proteger los derechos humanos de los 
migrantes que se hallan bajo su jurisdicción y la responsabilidad de los Estados de salva 
guardar y proteger a los migrantes contra los actos ilícitos o violentos, en particular los 
actos de discriminación racial y los delitos cometidos por motivos racistas o xenófobos 
por individuos o grupos, y destacamos la necesidad de que se les dé un trato justo, 
imparcial y equitativo en la sociedad y en el lugar de trabajo;

49. Destacamos la importancia de crear condiciones que favorezcan una mayor 
armonía, tolerancia y respeto entre los migrantes y el resto de la sociedad del país en 
que se encuentran, a fin de eliminar las manifestaciones de racismo y xenofobia contra 
los migrantes. Subrayamos que la reunificación de las familias tiene un efecto positivo 
en la integración y destacamos la necesidad de que los Estados faciliten esa
reunificación;

50. Tenemos presente la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se hallan 
los migrantes, entre otras cosas porque están fuera de sus países de origen y por las 
dificultades con que tropiezan en razón de las diferencias de idioma, costumbres y 
cultura, así como las dificultades y obstáculos económicos y sociales para el retorno de 
migrantes indocumentados o en situación irregular;

51. Reafirmamos la necesidad de eliminar la discriminación racial contra los migrantes, 
en particular los trabajadores migrantes, en cuestiones tales como el empleo, los 
servicios sociales, incluidos los de educación y salud, así como en el acceso a la 
justicia, y que el trato que se les da debe ajustarse a los instrumentos internacionales 
de derechos humano, sin racismo, discriminación racial, xenofobia ni formas conexas 
de intolerancia;

52. Observamos con preocupación que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, entre otros factores, contribuyen al desplazamiento 
forzado y a la salida de personas de sus países de origen como refugiados y solicitantes 
de asilo;

53. Reconocemos también con preocupación que, pese a los esfuerzos por combatir 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
sigue habiendo casos de distintas formas de racismo, discriminación racial, xenofobia 
e intolerancia conexa contra los refugiados, los solicitantes de asilo y las personas 
internamente desplazadas, entre otros;

54. Ponemos de relieve la urgencia de hacer frente a las causas básicas del 
desplazamiento y de hallar soluciones duraderas para los refugiados y las personas 
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desplazadas, en particular el regreso voluntario en condiciones de seguridad y dignidad 
a los países de origen, así como el reasentamiento en terceros países y la integración 
local, cuando resulte apropiado y factible;

55. Reafirmamos nuestro compromiso de respetar y aplicar nuestras obligaciones 
humanitarias relacionadas con la protección de los refugiados, los solicitantes de 
asilo, los repatriados y las personas internamente desplazadas, y señalamos a este 
respecto la importancia de la solidaridad internacional, la distribución de la carga y la 
cooperación internacional para compartir la responsabilidad de la protección de los 
refugiados, a la vez que reafirmamos que la Convención de 1951 y su Protocolo de 1967 
sobre el Estatuto de los Refugiados siguen siendo la base del régimen internacional de 
los refugiados y reconocemos la importancia de su plena aplicación por los Estados 
Partes;

56. Reconocemos la existencia en muchos países de una población mestiza con diversos 
orígenes étnicos y raciales y su valiosa contribución a la promoción de la tolerancia y 
el respeto en esas sociedades, y condenamos la discriminación de que es víctima, 
especialmente porque la naturaleza sutil de esa discriminación puede hacer que se 
niegue su existencia;

57. Somos conscientes de que la historia de la humanidad está repleta de grandes 
atrocidades resultantes de violaciones manifiestas de los derechos humanos y pensamos 
que puede aprenderse de la historia, rememorándola, para evitar futuras tragedias;

58. Recordamos que jamás debe olvidarse el Holocausto;

59. Reconocemos con profunda preocupación la intolerancia religiosa contra algunas 
comunidades religiosas, así como la aparición de actos hostiles y de violencia contra 
esas comunidades a causa de sus creencias religiosas y su origen racial o étnico en 
diversas partes del mundo, que limitan en particular su derecho a practicar libremente 
sus creencias;

60. También reconocemos con honda preocupación la existencia en varias partes 
del mundo de intolerancia religiosa contra comunidades religiosas y sus miembros, en 
particular la limitación de su derecho a practicar libremente sus creencias, así como 
la aparición cada vez más frecuente de estereotipos negativos, actos de hostilidad y 
violencia contra esas comunidades a causa de sus creencias religiosas y de su origen 
étnico o de su presunto origen racial;

61. Reconocemos con profunda preocupación el creciente antisemitismo e islamofobia 
en diversas partes del mundo, así como la aparición de movimientos raciales y 
violentos basados en el racismo e ideas discriminatorias contra las comunidades judía, 
musulmana y árabe;

62. Somos conscientes de que la historia de la humanidad está repleta de terribles 
injusticias infligidas por la falta de respeto a la igualdadde los seres humanos, observamos 
con alarma la intensificación de esas prácticas en diversas partes del mundo e instamos 
a las personas, sobre todo en situaciones de conflicto, a que desistan de la incitación al 
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racismo y del uso de expresiones despectivas y de estereotipos negativos;

63. Nos preocupan los padecimientos del pueblo palestino sometido a ocupación 
extranjera. Reconocemos el derecho inalienable del pueblo palestino a la libre 
determinación y al establecimiento de un Estado independiente, reconocemos el 
derecho a la seguridad de todos los Estados de la región, incluido Israel, y hacemos un 
llamamiento a todos los Estados para que apoyen el proceso de paz y lo lleven a una 
pronta conclusión;

64. Pedimos una paz justa, general y duradera en la región, en la que todos los pueblos 
coexistan y disfruten de igualdad, justicia y derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, y seguridad; 

65. Reconocemos el derecho de los refugiados a regresar voluntariamente a sus hogares 
y bienes en condiciones de dignidad y seguridad, e instamos a todos los Estados a que 
faciliten ese retorno; 

66. Afirmamos que debe protegerse la identidad étnica, cultural, lingüística y religiosa 
de las minorías, cuando las haya, y que las personas pertenecientes a esas minorías 
deben ser tratadas en pie de igualdad y deben disfrutar de sus derechos humanos y 
sus libertades fundamentales sin discriminación de ningún tipo;

67. Reconocemos que los miembros de algunos grupos con una identidad cultural 
propia se enfrentan a obstáculos atribuibles a un complejo conjunto de factores 
étnicos, religiosos o de otra índole, así como a sus tradiciones y costumbres, e instamos 
a los Estados a que se aseguren de que las medidas, políticas y programas destinados 
a erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia aborden los obstáculos que crea este conjunto de factores;

68. Reconocemos con honda preocupación las actuales manifestaciones de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, así como de 
violencia, a que hacen frente los romaníes, gitanos, sintis y nómadas, y reconocemos 
la necesidad de elaborar políticas eficaces y mecanismos de aplicación para lograr 
su plena igualdad;

69. Estamos convencidos de que el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia se manifiestan en forma diferenciada para las 
mujeres y las niñas, y pueden ser factores que llevan al deterioro de sus condiciones 
de vida, a la pobreza, la violencia, las formas múltiples de discriminación y la limitación 
o denegación de sus derechos humanos. Reconocemos la necesidad de integrar 
una perspectiva de género en las pertinentes políticas, estrategias y programas de 
acción contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia a fin de hacer frente a las formasmúltiples de discriminación;

70. Reconocemos la necesidad de elaborar un enfoque más coherente y sistemático 
para evaluar y vigilar la discriminación racial contra las mujeres, así como las desventajas, 
obstáculos y dificultades a que hacen frente las mujeres para el pleno ejercicio y disfrute 
de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales como consecuencia 
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del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

71. Deploramos los intentos de obligar a mujeres que pertenecen a ciertas religiones y 
minorías religiosas a renunciar a su identidad cultural y religiosa o a limitar su expresión 
legítima, o de discriminar contra ellas en lo que se refiere a las oportunidades de 
educación y empleo; 

72. Observamos con preocupación el gran número de menores y jóvenes, particularmente 
niñas, que figuran entre las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia y destacamos la necesidad de incorporar medidas 
especiales, de conformidad con el principio del interés superior del niño y el respeto de 
sus opiniones, en los programas contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, a fin de prestar atención prioritaria a los derechos 
y a la situación de los menores y los jóvenes que son víctimas de esas prácticas;

73. Reconocemos que a un niño que pertenece a una minoría étnica, religiosa o 
lingüística o que es indígena no debe negársele el derecho, individualmente o en 
comunidad con otros miembros de su grupo, a disfrutar de su propia cultura, a profesar 
y practicar su propia religión y a utilizar su idioma;

74. Reconocemos que el trabajo infantil está relacionado con la pobreza, la falta de 
desarollo y las condiciones socioeconómicas conexas que, en algunos casos, podría 
perpetuar la pobreza y la discriminación racial, al privar de manera desproporcionada 
a los niños de los grupos afectados de la posibilidad de adquirir las aptitudes humanas 
necesarias para la vida productiva y para beneficiarse del crecimiento económico;

75. Observamos con profunda preocupación que en muchos países las personas 
infectadas o afectadas por el VIH/SIDA, así como las presuntamente infectadas, 
pertenecen a grupos vulnerables al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, lo que incide negativamente sobre su acceso a la 
atención de salud y los
medicamentos y lo obstaculiza;

Medidas	de	prevención,	educación	y	protección	destinadas	a	erradicar	
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia en los ámbitos nacional, regional e internacional

76. Reconocemos que las condiciones políticas, económicas, culturales y sociales 
no equitativas pueden engendrar y fomentar el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, que a su vez exacerban la desigualdad. 
Creemos que una auténtica igualdad de oportunidades para todos en todos los 
campos, incluido el desarrollo, es fundamental para la erradicación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

77. Afirmamos que la adhesión universal a la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y su pleno cumplimiento 
tienen importancia primordial para la promoción de la igualdad y la no discriminación 
en el mundo;
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78. Reafirmamos el compromiso solemne de todos los Estados de fomentar el respeto 
universal, la observancia y la protección de todos los derechos humanos, económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos, incluido el derecho al desarrollo, como factor 
fundamental para la prevención y eliminación del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

79. Estamos firmemente convencidos de que los obstáculos para vencer la discriminación 
racial y conseguir la igualdad racial radican principalmente en la falta de voluntad 
política, la legislación deficiente, y la falta de estrategias de aplicación y de medidas 
concretas por los Estados, así como en la prevalencia de actitudes racistas y estereotipos
negativos; 

80. Creemos firmemente que la educación, el desarrollo y la aplicación cabal de 
todas las normas y obligaciones de derechos humanos internacionales, en particular la 
promulgación de leyes y estrategias políticas, sociales y económicas, son fundamentales 
para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia;

81. Reconocemos que la democracia y un gobierno transparente, responsable 
y participativo que responda a las necesidades y aspiraciones de la población, 
y el respeto de los derechos humanos, las libertades fundamentales y el estado de 
derecho son esenciales para la prevención y la eliminación efectivas del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Reafirmamos 
que toda forma de impunidad por delitos motivados por actitudes racistas y xenófobas 
contribuye a debilitar el Estado de derecho y la democracia y tiende a fomentar la 
repetición de tales actos;

82. Afirmamos que el Diálogo entre Civilizaciones constituye un proceso para 
lograr la identificación y la promoción de bases comunes entre las civilizaciones, el 
reconocimiento y la promoción de la dignidad inherente a todos los seres humanos y 
de la igualdad de derechos de éstos y el respeto de los principios fundamentales de 
justicia; de este modo, puede disipar los conceptos de superioridad racial basados en 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y 
facilitar la construcción de un mundo reconciliado para la familia humana;

83. Destacamos la función clave que los dirigentes y los partidos políticos pueden y 
deben desempeñar en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, y alentamos a los partidos políticos a que tomen 
medidas concretas para promover la solidaridad, la tolerancia y el respeto;

84. Condenamos la persistencia y la reaparición del neonazismo, neofascismo y 
de ideologías nacionalistas violentas basadas en prejuicios raciales o nacionales y 
declaramos que esos fenómenos no se pueden justificar en ningún caso ni bajo ninguna 
circunstancia;

85. Condenamos las plataformas y organizaciones políticas basadas en el racismo, la 
xenofobia o las doctrinas de la superioridad y la discriminación raciales, así como la 
legislación y las prácticas basadas en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, por ser incompatibles con la democracia y la 
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gobernanza transparente y responsable. Reafirmamos que el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia permitido por las políticas 
gubernamentales violan los derechos humanos y pue den poner en peligro las 
relaciones de amistad entre los pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz y 
la seguridad internacionales;

86. Recordamos que la difusión de todas las ideas basadas en la superioridad o en el 
odio racial deberá ser declarada delito punible por ley, teniendo debidamente en 
cuenta los principios consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial;

87. Observamos el párrafo b) del artículo 4 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial que impone a los Estados 
la obligación de mostrarse vigilantes y de tomar medidas contra las organizaciones 
que difunden ideas basadas en la superioridad o el odio racial, cometen actos de 
violencia o incitan a cometer tales actos. Esas organizaciones deberán ser condenadas 
y desalentadas; 

88. Reconocemos que los medios de comunicación deben representar la diversidad 
de la sociedad multicultural y desempeñar su función en la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. A este respecto 
destacamos la fuerza de la publicidad;

89. Tomamos nota con pesar de que algunos medios de comunicación, al promover 
imágenes falsas y estereotipos negativos de grupos y personas vulnerables, en 
particular migrantes y refugiados, han contribuido a la difusión de sentimientos racistas 
y xenófobos entre el público y, en algunos casos, han alentado la violencia por parte 
de individuos y grupos racistas;

90. Reconocemos la contribución positiva que el ejercicio del derecho a la libertad 
de expresión, en particular por los medios de comunicación y las nuevas tecnologías, 
incluida Internet, y el pleno respeto de la libertad de buscar, recibir y comunicar 
información pueden hacer a la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Reiteramos la necesidad de respetar 
la independencia de la prensa y la autonomía de los medios de comunicación a este 
respecto;

91. Expresamos nuestra profunda preocupación por el uso de las nuevas tecnologías de 
la información, como Internet, con fines contrarios al respeto de los valores humanos, 
la igualdad, la no discriminación, el respeto por los demás y la tolerancia, en particular 
para propagar el racismo, el odio racial, la xenofobia, la discriminación racial y las 
formas conexas de intolerancia, y, sobre todo, por la posibilidad de que los niños y los 
jóvenes que tienen acceso a esa información se vean negativamente influidos por ella;

92. Reconocemos también la necesidad de promover la utilización de nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones, particularmente Internet, para 
contribuir a la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia; las nuevas tecnologías pueden ayudar a promover la 
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tolerancia y el respeto de la dignidad humana, así como los principios de la igualdad 
y la no discriminación;

93. Afirmamos que todos los Estados deberían reconocer la importancia de los medios 
de información de la comunidad que permiten expresarse a las víctimas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

94. Reafirmamos que la estigmatización de las personas de diferentes orígenes 
mediante actos u omisiones de las autoridades públicas, las instituciones, los medios 
de información, los partidos políticos o las organizaciones nacionales o locales no sólo 
es un acto de discriminación racial, sino que además puede incitar a la repetición 
de tales actos, resultando así en la creación de un círculo vicioso que refuerza las 
actitudes y los prejuicios racistas, y que debe condenarse;

95. Reconocemos que la educación a todos los niveles y a todas las edades, inclusive 
dentro de la familia, en especial la educación en materia de derechos humanos, es 
la clave para modificar las actitudes y los comportamientos basados en el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y para promover 
la tolerancia y el respeto de la diversidad en las sociedades. Afirmamos además que 
una educación de este tipo es un factor determinante en la promoción, difusión y 
protección de los valores democráticos de justicia y equidad, que son fundamentales 
para prevenir y combatir el avance del racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia;

96. Reconocemos que la calidad de la educación, la eliminación del analfabetismo y 
el acceso a la enseñanza primaria gratuita para todos pueden contribuir a promover 
sociedades menos excluyentes, la equidad, unas relaciones estables y armoniosas y 
la amistad entre las naciones, los pueblos, los grupos y los individuos, y una cultura de 
paz, favoreciendo la comprensión mutua, la solidaridad, la justicia social y el respeto 
de todos los derechos humanos para todos 

97. Hacemos hincapié en los vínculos entre el derecho a la educación y la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y 
en la función esencial de la educación, en particular la educación sobre los derechos 
humanos y la educación que reconozca y respete la diversidad cultural, especialmente 
entre los niños y los jóvenes, para prevenir y erradicar todas las formas de intolerancia 
y discriminación;

Establecimiento	 de	 recursos	 y	 medidas	 eficaces	 de	 reparación,	
resarcimiento,	indemnización	y	de	otra	índole	a	nivel	nacional,	regional	e	
internacional

98. Subrayamos la importancia y la necesidad de enseñar los hechos y la verdad 
de la historia de la humanidad, desde la antigüedad hasta el pasado reciente, así 
como de enseñar los hechos y la verdad de la historia, las causas, la naturaleza y las 
consecuencias del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, a fin de llegar a conocer de manera amplia y objetiva las tragedias 
del pasado;
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99. Reconocemos y lamentamos profundamente los masivos sufrimientos humanos 
y el trágico padecimiento de millones de hombres, mujeres y niños causados por 
la esclavitud, la trata de esclavos, la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, 
el colonialismo y el genocidio, hacemos un llamamiento a los Estados interesados 
para que honren la memoria de las víctimas de pasadas tragedias, y afirmamos que 
donde quiera y cuando quiera que hubieran ocurrido deben ser condenados y ha 
de impedirse que ocurran de nuevo. Lamentamos que esas prácticas y estructuras, 
políticas, socioeconómicas y culturales, hayan causado el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

100. Reconocemos y lamentamos profundamente los indecibles sufrimientos y males 
infligidos a millones de hombres, mujeres y niños como resultado de la esclavitud, la trata 
de esclavos, la trata transatlántica de esclavos, el apartheid, el genocidio y pasadas 
tragedias. Observamos también que algunos Estados han tomado la iniciativa de pedir 
perdón y han pagado una indemnización, en los casos procedentes, por las graves y 
masivas violaciones perpetradas;

101. Con miras a dar por clausurados estos negros capítulos de la historia y como 
medio de reconciliación y cicatrización de las heridas, invitamos a la comunidad 
internacional y a sus miembros a que honren la memoria de las víctimas de esas 
tragedias. La Conferencia observa también que algunos han tomado la iniciativa de 
lamentar lo sucedido, expresar remordimiento o pedir perdón, y hace un llamamiento 
a quienes todavía no hayan contribuido a restablecer la dignidad de las víctimas 
para que encuentren la manera adecuada de hacerlo y, en este sentido, expresa su 
agradecimiento a los Estados que ya lo han hecho;

102. Somos conscientes de la obligación moral que tienen todos los Estados interesados, 
y hacemos un llamamiento a esos Estados a fin de que adopten medidas adecuadas 
y eficaces para hacer cesar e invertir las consecuencias duraderas de esas prácticas;

103. Reconocemos las consecuencias de las formas pasadas y contemporáneas de 
racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia conexas como graves desafíos 
a la paz y la seguridad mundiales, la dignidad humana y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de muchas personas en el mundo, en particular 
africanos, afrodescendientes, personas de origen asiático y pueblos indígenas;

104. Reafirmamos enérgicamente también que es requisito ineludible de justicia que se 
dé acceso a la justicia a las víctimas de violaciones de los derechos humanos resultantes 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
especialmente a la luz de su situación vulnerable social, cultural y económicamente, 
así como asistencia jurídica si procede, y protección y recursos eficaces y apropiados, 
incluso el derecho a pedir y recibir justa y adecuada indemnización o satisfacción por 
los daños sufridos de resultas de esa discriminación, de acuerdo con lo consagrado 
en numerosos instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, en 
particular la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial;

105. Inspirada en los principios enunciados en la Declaración del Milenio y en el 
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reconocimiento de que tenemos la responsabilidad colectiva de defender los principios 
de la dignidad humana, la igualdad y la equidad y de garantizar que la mundialización 
llegue a ser una fuerza positiva para todos los pueblos del mundo, la comunidad 
internacional se compromete a trabajar en pro de la beneficiosa integración de los 
países en desarrollo en la economía mundial y a combatir su marginación determinada 
a lograr el crecimiento económico acelerado y el desarrollo sostenible y a erradicar la 
pobreza, la desigualdad y las privaciones; 

106. Subrayamos que recordar los crímenes e injusticias del pasado, cuando quiera y 
dondequiera que ocurrieron, condenar inequívocamente las tragedias racistas y decir 
la verdad sobre la historia son elementos esenciales para la reconciliación internacional 
y la creación de sociedades basadas en la justicia, la igualdad y la solidaridad

Estrategias	 para	 lograr	 una	 igualdad	plena	 y	 efectiva	que	abarquen	 la	
cooperación internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas 
y otros mecanismos internacionales en la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia

107. Destacamos la necesidad de diseñar, promover y aplicar en el plano nacional, 
regional e internacional estrategias, programas y políticas, así como legislación 
adecuada, que puede incluir medidas especiales y positivas, para promover 
un desarrollo social equitativo y la realización de los derechos civiles y políticos, 
económicos, sociales y culturales de todas las víctimas del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, particularmente dándoles 
un acceso más efectivo a las instituciones políticas, judiciales y administrativas, así 
como la necesidad de incrementar el acceso efectivo a la justicia, y de garantizar 
que los beneficios del desarrollo, la ciencia y la tecnología contribuyan efectivamente 
a mejorar la calidad de vida de todos, sin discriminación;

108. Reconocemos la necesidad de adoptar medidas afirmativas o medidas especiales 
a favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia para promover su plena integración en la sociedad. Esas 
medidas de acción efectiva, que han de incluir medidas sociales, deben estar destinadas 
a corregir las condiciones que menoscaban el disfrute de los derechos y a introducir 
medidas especiales para alentar la participación igual de todos los grupos raciales y 
culturales, lingüísticos y religiosos en todos los sectores de la sociedad y para situarlos 
en pie de igualdad. Entre estas medidas deberían figurar medidas especiales para 
lograr una representación apropiada en las instituciones de enseñanza, la vivienda, los 
partidos políticos, los parlamentos y el empleo, en particular en los órganos judiciales, la 
policía, el ejército y otros servicios civiles, lo que en algunos casos puede exigir reformas 
electorales, reformas agrarias y campañas en pro de la participación equitativa;

109. Recordamos la importancia de fomentar la cooperación internacional para 
promover 

a) la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 

b) la aplicación efectiva de los tratados e instrumentos internacionales que 
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prohíben esas prácticas; 
c)  los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas a este respecto; 
d)  el logro de las metas establecidas por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo celebrada 
en El Cairo en 1994, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social celebrada 
en Copenhague en 1995, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
celebrada en Beijing en 1995, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
los Asentamientos Humanos (Hábitat II) celebrada en Estambul en 1996 y la 
Cumbre Mundial sobre la Alimentación celebrada en Roma en 1996, velando 
por que esas metas beneficien en forma equitativa a todas las víctimas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

110. Reconocemos la importancia de la cooperación entre los Estados, las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes, las instituciones financieras internacionales, las 
organizaciones no gubernamentales y los particulares en la lucha mundial contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
y que para el éxito de esta lucha se requiere específicamente tener en cuenta las 
quejas, opiniones y exigencias de las víctimas de esa discriminación; 

111. Reiteramos que la respuesta y la política internacionales, incluida la asistencia 
financiera con respecto a los refugiados y las personas desplazadas en diferentes partes 
del mundo, no deben basarse en la discriminación por motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional o étnico de los refugiados y las personas desplazadas de que se trate 
y, en este contexto, exhortamos a la comunidad internacional a prestar asistencia 
suficiente, y equitativa a los países de acogida, en particular cuando se trate de países 
en desarrollo o de países en transición;

112. Reconocemos la importancia de unas instituciones nacionales independientes 
de derechos humanos que se ajusten a los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos, anexos 
a la resolución 48/134 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993, y de otras 
instituciones especializadas pertinentes creadas por ley para la promoción y protección 
de los derechos humanos, como la del defensor del pueblo, en la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así 
como para la promoción de valores democráticos y el Estado de derecho. Alentamos 
a los Estados a que establezcan tales instituciones, según proceda, y exhortamos a las 
autoridades y a la sociedad en general de los países en que esas instituciones están 
desempeñando sus funciones de promoción, protección y prevención a que cooperen 
en la mayor medida posible con dichas instituciones, respetando al mismo tiempo su 
independencia;

113. Reconocemos el importante papel que pueden desempeñar los órganos regionales 
competentes, incluidas las asociaciones regionales de instituciones nacionales de 
derechos humanos, en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia, y la función crucial de supervisión y sensibilización 
de la opinión pública respecto de la intolerancia y la discriminación que pueden 
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desempeñar en el plano regional, y reafirmamos el apoyo a esos órganos donde 
existen y recomendamos su creación;

114. Reconocemos la importancia fundamental que tienen los parlamentos en la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia en la tarea de adoptar legislación apropiada, supervisar su aplicación y 
asignar los recursos financieros necesarios;

115. Destacamos la importancia de la participación de los agentes sociales y otras 
organizaciones no gubernamentales en el diseño y la aplicación de programas de 
formación y desarrollo; 

116. Reconocemos el importante papel que desempeña la sociedad civil en la lucha 
contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, en particular en la asistencia a los gobiernos para desarrollar reglamentos 
y estrategias, así como adoptar medidas y desplegar actividades contra esas formas 
de discriminación y observar su aplicación;

117. Reconocemos también que la promoción de un mayor respeto y confianza 
entre los diferentes grupos de la sociedad debe ser una responsabilidad compartida 
pero diferenciada de las instituciones gubernamentales, los dirigentes políticos, las 
organizaciones de base y los ciudadanos. Subrayamos que la sociedad civil desempeña 
un papel importante en la promoción de los intereses públicos, especialmente en la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

118. Acogemos complacidos la función catalítica que desempeñan las organizaciones 
no gubernamentales promoviendo la enseñanza de los derechos humanos y 
sensibilizando al público acerca del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia. Esas instituciones también pueden desempeñar 
una función importante en la tarea de señalar esas cuestiones a la atención de 
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, sobre la base de sus experiencias 
nacionales, regionales o internacionales. Teniendo presentes las dificultades a que 
hacen frente, nos comprometemos a establecer un clima propicio al funcionamiento 
eficaz de las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos, en particular 
las organizaciones no gubernamentales antirracistas, en la lucha contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 
Reconocemos la precaria situación de las organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos, incluidas las que luchan contra el racismo, en muchas partes 
del mundo y expresamos nuestro compromiso de cumplir nuestras obligaciones 
internacionales y de eliminar todo obstáculo ilícito que entorpezca su funcionamiento 
eficaz;

119. Alentamos la plena participación de las organizaciones no gubernamentales en 
el seguimiento de la Conferencia Mundial;

120. Reconocemos que el intercambio y el diálogo internacional y nacional y el desarrollo 
de una red mundial entre los jóvenes son elementos importantes y fundamentales en 
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la formación de la comprensión intercultural y el respeto y contribuirán a la eliminación 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

121. Destacamos la utilidad de hacer participar a los jóvenes en el desarrollo de 
estrategias y políticas nacionales, regionales e internacionales orientadas hacia el 
futuro para luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 

122. Afirmamos que nuestro esfuerzo mundial por lograr la eliminación total del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como 
las recomendaciones contenidas en el Programa de Acción, se hacen en un espíritu 
de solidaridad y cooperación internacional y se inspiran en los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales pertinentes. 
Esas recomendaciones se formulan teniendo debidamente en cuenta el pasado, el 
presente y el futuro, y con un enfoque construtivo y orientado al futuro. Reconocemos 
que la formulación y aplicación de esas estrategias, políticas, programas y medidas, 
que deberíanponerse en práctica con rapidez y eficiencia, son responsabilidad de 
todos los Estados, con la plena participación de la sociedad civil a nivel nacional, 
regional e internacional.
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Programa de Acción

Reconociendo la necesidad urgente de convertir los objetivos de la Declaración en un 
Programa de Acción práctico y aplicable, la Conferencia Mundial contra el Racismo, 
la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia:

I. Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas del racismo, la 
discrimina-
ción racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia

1. Insta a los Estados a que, en el marco de sus iniciativas nacionales y en cooperación 
con otros Estados y con organizaciones e instituciones financieras regionales e 
internacionales, promuevan la utilización de inversiones públicas y privadas en consulta 
con las comunidades afectadas a fin de erradicar la pobreza, en particular en las zonas 
donde viven predominantemente las víctimas del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

2. Exhorta a los Estados a que adopten todas las disposiciones necesarias y apropiadas 
para poner fin a la esclavitud y a las formas contemporáneas de prácticas análogas a 
la esclavitud y a que inicien un diálogo
constructivo entre Estados y apliquen medidas con el fin de remediar los problemas y 
reparar los daños que ocasionan;

II. Las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia

Víctimas en general

3. Insta a los Estados a que trabajen a nivel nacional y en cooperación con otros Estados 
y con las organizaciones y los programas regio nales e internacionales pertinentes para 
fortalecer los mecanismos nacionales de promoción y protección de los derechos 
humanos de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia que estén contagiadas, o presuntamente contagiadas, con 
enfermedades pandémicas como el VIH/SIDA y a que adopten medidas concretas, en 
particular de prevención y de facilitación del acceso a medicamentos y tratamientos 
y programas de educación, capacitación e información pública, con el fin de eliminar 
la violencia, la estigmatización, la discriminación, el desempleo y otras consecuencias 
negativas de esas pandemias;

Africanos y afrodescendientes

4. Insta a los Estados a que faciliten la participación de los afrodescendientes en 
todos los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales de la sociedad y en el 
adelanto y el desarrollo económico de sus países, y a que promuevan el conocimiento 
y el respeto de su patrimonio y su cultura;

5. Pide a los Estados que, apoyados en su caso por la cooperación internacional, 
consideren favorablemente la posibilidad de concentrar nuevas inversiones en sistemas 
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de atención sanitaria, educación, salud pública, electricidad, agua potable y control 
del medio ambiente, así como en otras medidas de acción afirmativa o positiva en las 
comunidades integradas principalmente por afrodescendientes;

6. Pide a las Naciones Unidas, a las instituciones financieras y de desarrollo internacionales 
y a otros mecanismos internacionales competentes que elaboren programas de 
fomento de la capacidad destinados a los africanos y a los afrodescendientes de las 
Américas y de todo el mundo;

7. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que considere la posibilidad de establecer 
un grupo de trabajo u otro mecanismo en las Naciones Unidas para que estudie los 
problemas de discriminación racial a que hacen frente los afrodescendientes que viven 
en la diáspora africana y haga propuestas para la eliminación de la discriminación 
racial contra esas personas;

8. Exhorta a las instituciones financieras y de desarrollo y a los programas operacionales 
y organismos especializados de las Naciones Unidas a que, de conformidad con sus 
presupuestos ordinarios y los procedimientos de sus órganos rectores:

a) Atribuyan especial prioridad y destinen suficientes recursos financieros, dentro de 
sus esferas de competencia y en sus presupuestos, a la mejora de la situación 
de los africanos y los afrodescendientes, prestando especial atención a las 
necesidades de estas poblaciones en los países en desarrollo, entre otras 
cosas mediante la preparación de programas de acción específicos;

b) Realicen proyectos especiales, por los conductos apropiados y en colaboración 
con los africanos y los afrodescendientes, para prestar apoyo a sus iniciativas 
comunitarias y facilitar el intercambio de información y de conocimientos 
técnicos entre estas poblaciones y los expertos en estas esferas;

c) Elaboren programas destinados a los afrodescendientes por los que se inviertan 
recursos adicionales en sistemas de salud, educación, vivienda, electricidad, 
agua potable y medidas de control del medio ambiente, y que promuevan 
la igualdad de oportunidades en el empleo, así como otras iniciativas de 
acción afirmativa o positiva;

9. Pide a los Estados que refuercen las medidas y políticas públicas a favor de las 
mujeres y los jóvenes afrodescendientes, tendiendo presente que el racismo los afecta 
más profundamente, poniéndolos en situación de mayor marginación y desventaja;

10. Insta a los Estados a que garanticen el acceso a la educación y promuevan el 
acceso a las nuevas tecnologías de modo que los africanos y los afrodescendientes, en 
particular las mujeres y los niños, dispongan de suficientes recursos para la educación, 
el desarrollo tecnológico y el aprendizaje a distancia en las comunidades locales, y 
los insta también a que hagan lo necesario para que en los programas de estudios se 
incluya la enseñanza cabal y exacta de la historia y la contribución de los africanos y 
los afrodescendientes;
11. Alienta a los Estados a que determinen los factores que impiden el igual acceso y la 
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presencia equitativa de los afrodescendientes en todos los niveles del sector público, 
incluida la administración pública, y en particular la administración de justicia; a que 
adopten las medidas apropiadas para eliminar los obstáculos identificados, y a que 
alienten a su vez al sector privado a promover la igualdad de acceso y la presencia
equitativa de los afrodescendientes en todos los niveles de sus organizaciones;

12. Hace un llamamiento a los Estados para que adopten medidas concretas 
que garanticen el acceso pleno y efectivo de todas las personas, en particular los 
afrodescendientes, al sistema judicial;

13. Insta a los Estados a que, con arreglo a la normativa internacional de los derechos 
humanos y a sus respectivos ordenamientos jurídicos, resuelvan los problemas 
de la propiedad respecto de las tierras habitadas desde épocas ancestrales por 
afrodescendientes y promuevan la utilización productiva de la tierra y el desarrollo 
integral de esas comunidades, respetando su cultura y sus modalidades particulares 
de adopción de decisiones;

14. Insta a los Estados a que reconozcan los problemas particularmente graves del 
prejuicio y la intolerancia religiosos con que tropiezan muchos afrodescendientes y a 
que apliquen políticas y medidas encaminadas a prevenir y eliminar toda discriminación 
basada en la religión y las creencias que, combinada con ciertas otras formas de 
discriminación, constituye una forma de discriminación múltiple;

Pueblos indígenas

15. Insta a los Estados a:

a) Que adopten o sigan aplicando, en concierto con ellos, medidas constitucionales, 
administrativas, legislativas y judiciales y todas las disposiciones necesarias para 
promover, proteger y garantizar el ejercicio por los pueblos indígenas de sus derechos, 
así como para garantizarles el ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales sobre la base de la igualdad, la no discriminación y la participación 
plena y libre en todas las esferas de la sociedad, en particular en los asuntos que les 
afectan o interesan;

b) Que promuevan el conocimiento y el respeto de las culturas y el patrimonio indígenas; 
y celebra las medidas ya adoptadas por los Estados a este respecto;

16. Insta a los Estados a que trabajen con los pueblos indígenas para estimular su 
acceso a la actividad económica e incrementar sus índices de empleo, cuando 
proceda, mediante el establecimiento, la adquisición o la expansión de empresas por 
los pueblos indígenas y medidas como capacitación, prestación de asistencia técnica 
y servicios de crédito; 

17. Insta a los Estados a que trabajen con los pueblos indígenas para establecer y poner 
en marcha programas que les brinden acceso a medios de formación y a servicios que 
puedan contribuir al desarrollo de sus comunidades;
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18. Pide a los Estados que adopten políticas públicas y den impulso a programas a favor 
de las mujeres y las niñas indígenas y en concierto con ellas con el fin de promover sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; poner fin a su situación de 
desventaja por razones de género y origen étnico; resolver los apremiantes problemas 
que las afectan en materia de educación, salud física y mental y vida económica y 
el problema de la violencia contra la mujer, comprendida la violencia en el hogar; 
y eliminar la situación de discriminación exacerbada que padecen las mujeres y las 
niñas indígenas al combinarse el racismo y la discriminación sexual;

19. Recomienda que los Estados examinen, de conformidad con los instrumentos y 
normas internacionales de derechos humanos pertinentes, sus constituciones, leyes, 
ordenamientos jurídicos y políticas con el fin de identificar y erradicar el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, ya sean 
implícitos, explícitos o inherentes, contra los pueblos y las personas indígenas;

20. Invita a los Estados interesados a cumplir y respetar los tratados y acuerdos 
concertados con los pueblos indígenas y a reconocerlos y observarlos debidamente;

21. Pide a los Estados que consideren cabal y debidamente las recomendaciones 
formuladas por los pueblos indígenas en sus propios foros sobre la Conferencia Mundial;

22. Pide a los Estados que:

a) Creen mecanismos institucionales, y cuando ya existan les den su apoyo, para 
promover el logro de los objetivos y medidas relativos a los pueblos indígenas 
acordados en el presente Plan de Acción;

b) Promuevan, en colaboración con las organizaciones indígenas, las autoridades 
locales y las organizaciones no gubernamentales, medidas encaminadas a 
superar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia contra los pueblos indígenas y efectúen evaluaciones periódicas de 
los progresos logrados a este respecto;

c) Promuevan la comprensión en la sociedad en general de la importancia de las 
medidas especiales para superar las desventajas a que hacen frente los pueblos 
indígenas;

d) Consulten a los representantes indígenas en el proceso de adopción de 
decisiones relativas a las políticas y medidas que les afecten directamente;

23. Invita a los Estados a que reconozcan los problemas particulares a que hacen frente 
los pueblos y personas indígenas que viven en un entorno urbano y los exhorta a aplicar 
estrategias eficaces para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia con que tropiezan, prestando especial atención a 
las oportunidades para que continúen practicando sus modos de vida tradicionales, 
culturales, lingüísticos y espirituales; 

Migrantes
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24. Pide a todos los Estados que luchen contra las manifestaciones de rechazo 
generalizado de los migrantes y que se opongan activamente a todas las manifestaciones 
racistas y actos que engendren conductas xenófobas y sentimientos negativos hacia 
los migrantes o su rechazo; 
25. Invita a las organizaciones no gubernamentales internacionales y  nacionales a que 
incorporen la vigilancia y la protección de los derechoshumanos de los migrantes en sus 
programas y actividades y a que sensibilicen a los gobiernos y aumenten la conciencia 
pública en todos los Estados respecto de la necesidad de prevenir los actos racistas, las 
manifestaciones de discriminación racial, xenofobia y las formas conexas
de intolerancia contra los migrantes;

26. Pide a los Estados que promuevan y protejan cabal y efectivamente los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos los migrantes, de conformidad con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y sus obligaciones en virtud de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, prescindiendo de la situación de 
inmigración de los migrantes;

27. Alienta a los Estados a promover la educación sobre los derechos humanos de los 
migrantes y organizar campañas de información para velar por que el público esté 
debidamente informado de los migrantes y de los asuntos de los migrantes, incluida 
la contribución positiva de éstos a sus sociedades de acogida y su vulnerabilidad, 
particularmente la de quienes están en una situación irregular;

28. Invita a los Estados a que faciliten la reunión de familias en forma rápida y eficaz, 
la cual favorece la integración de los migrantes, tomando debidamente en cuenta el 
deseo de muchos miembros de las familias de ser independientes;

29. Insta a los Estados a que adopten medidas concretas que eliminen el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el lugar de 
trabajo contra todos los trabajadores, en particular los migrantes, y aseguren la plena 
igualdad de todos ante la ley, incluida la legislación laboral, e insta además a los Estados 
a que eliminen los obstáculos, según proceda, a: la participación en la formación 
profesional, la negociación colectiva, el empleo, los contratos y las actividades 
sindicales; el acceso a los tribunales judiciales y administrativos para plantear quejas; el 
derecho a buscar empleo en diferentes partes del país de residencia, y el trabajo en 
condiciones seguras y saludables;

30. Insta a los Estados a que:

a) Elaboren y pongan en práctica políticas y planes de acción, y refuercen y apliquen 
medidas preventivas, para promover la armonía y la tolerancia entre los migrantes y 
las sociedades que los acogen con el fin de eliminar las manifestaciones de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, incluidos actos de 
violencia, por parte de personas o grupos en muchas sociedades;

b) Revisen y modifiquen, según proceda, sus leyes, políticas y procedimientos de 
inmigración a fin de eliminar de ellos todo elemento de discriminación racial y 
hacerlos compatibles con las obligaciones de los Estados en virtud de los instrumentos 
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internacionales de derechos humanos;

c) Apliquen medidas concretas que abarquen a la comunidad de acogida y a los 
migrantes para fomentar el respeto de la diversidad cultural, promover el trato equitativo 
de los migrantes y desarrollar programas, según proceda, que faciliten su integración 
en la vida social, cultural, política y económica;

d) Garanticen que los migrantes, independientemente de su situación, que hayan sido 
detenidos por las autoridades públicas sean tratados de forma humana e imparcial y 
reciban protección jurídica y, en su caso, la asistencia de un intérprete competente de 
acuerdo con las normas pertinentes del derecho internacional y de derechos humanos, 
particularmente durante los interrogatorios;

e) Velen por que la policía y las autoridades de inmigración traten a los migrantes de 
forma digna y no discriminatoria de acuerdo con las normas internacionales mediante, 
entre otros cosas, la organización de cursos de formación especializada para adminis-
tradores, policías, funcionarios de inmigración y otros grupos interesados;

f) Consideren la cuestión de promover el reconocimiento de las credenciales 
educacionales, profesionales y técnicas de los migrantes con miras a aumentar al 
máximo su contribución a sus nuevos Estados de residencia;

g) Adopten todas las medidas posibles para promover el pleno disfrute por todos los 
migrantes de todos los derechos humanos, en particular los relacionados con los sueldos 
justos y la remuneración equitativa por trabajo de igual valor sin distinción de ninguna 
especie, y el derecho a seguridad en caso de desempleo, enfermedad, discapacidad, 
viudedad, vejez u otra falta de medios de subsistencia en circunstancias ajenas a su 
voluntad, la seguridad social, incluido el seguro social, el acceso a la educación, la 
atención sanitaria, los servicios sociales y el respeto a su identidad cultural;

h) Consideren la posibilidad de adoptar y aplicar políticas y programas de inmigración 
que permitan a los inmigrantes, en particular a las mujeres y los niños que son víctimas de 
la violencia conyugal o doméstica, escapar de unas relaciones opresivas;

31. Insta a los Estados, en vista de que aumenta la proporción de las mujeres migrantes, 
a que presten una atención especial a las cuestiones de género, en especial a la 
discriminación sexual, y en particular cuando los múltiples obstáculos con que tropiezan 
las mujeres migrantes se combinan; a que realicen investigaciones exhaustivas, no sólo 
sobre las violaciones perpetradas contra los derechos humanos de las mujeres migrantes 
sino también sobre la contribución que esas mujeres hacen a las economías de sus 
países de origen y de sus países de acogida, y a que incluyan los resultados de esas 
investigaciones en los informes destinados a los órganos creados en virtud de tratados; 

32. Exhorta a los Estados a que reconozcan las mismas oportunidades y responsabilidades 
económicas a los migrantes documentados que son residentes a largo plazo que a los 
demás miembros de la sociedad; 
33. Recomienda que los países de acogida de los migrantes consideren la posibilidad 
de prestar servicios sociales adecuados, en particular en materia de salud, educación y 
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una vivienda adecuada, como cuestión prioritaria, en cooperación con los organismos 
de las Naciones Unidas, las organizaciones regionales y las instituciones financieras 
internacionales; pide también que estos organismos den una respuesta adecuada a 
las solicitudes de tales servicios; 

Refugiados

34. Exhorta a los Estados a cumplir sus obligaciones dimanantes de la normativa 
internacional de los derechos humanos y del derecho de los refugiados y humanitario 
que se refieren a los refugiados, los solicitantes de asilo y las personas desplazadas e 
insta a la comunidad
internacional a que les brinde protección y asistencia de forma equitativa y teniendo 
debidamente en cuenta sus necesidades en diversas partes del mundo, de conformidad 
con los principios de la solidaridad internacional, el reparto de la carga y la cooperación 
internacional, para compartir las responsabilidades;

35. Insta a los Estados a que reconozcan el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia a que están expuestos los refugiados 
al intentar integrarse en la vida de las sociedades de sus países de acogida y alienta a 
los Estados a que preparen estrategias para hacer frente a esta discriminación y a que 
faciliten el pleno disfrute de los derechos humanos de los refugiados, de acuerdo con 
sus obligaciones y compromisos internacionales. Los Estados Partes deberían procurar 
que todas las medidas relacionadas con los refugiados estén en perfecta consonancia 
con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967;

36. Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para proteger a las mujeres 
y las niñas internamente desplazadas o refugiadas contra actos de violencia, para 
investigar ese tipo de violaciones y enjuiciar a los responsables, en colaboración con 
las organizaciones competentes, según corresponda;

Otras	víctimas

37. Insta a los Estados a que adopten todas las medidas posibles para garantizar que 
todas las personas, sin discriminación, estén inscritas en el registro y tengan acceso a la 
documentación necesaria que refleje su identidad jurídica y les permita beneficiarse 
de los procedimientos y recursos legales disponibles y las oportunidades de desarrollo, 
así como para reducir la trata de personas;

38. Reconoce que las víctimas de la trata están particularmente ex- puestas al 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Los 
Estados garantizarán que todas las medidas adoptadas contra la trata de personas, 
en particular las que afectan a las víctimas de la trata, correspondan a los principios 
internacionalmente reconocidos de la no discriminación, incluida la prohibición de la 
discriminación racial y la existencia de un resarcimiento jurídico apropiado;
39. Hace un llamamiento a los Estados para que garanticen a los niños y los jóvenes 
romaníes, gitanos, sintis y nómadas, en particular las niñas, igualdad de oportunidades 
de acceso a la educación y que los programas de estudio a todos los niveles, incluidos 
programas complementarios para la educación intercultural, que puedan, entre otras 
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cosas, incluir la oportunidad de aprender el idioma oficial en la etapa preescolar, la 
contratación de maestros y ayudantes de clase romaníes, gitanos, sintis y nómadas 
y oportunidades para estos niños y jóvenes de aprendizaje en la lengua materna, 
respondan a sus necesidades;

40. Alienta a los Estados a que adopten políticas y medidas apropia- das y concretas, 
desarrollen mecanismos de aplicación, en los casos en que todavía no existan, e 
intercambien experiencias, en cooperación con representantes de los romaníes, los 
gitanos, los sintis y los nómadas, para erradicar la discriminación contra ellos, permitirles 
lograr la igualdad y asegurar su pleno disfrute de todos los derechos humanos, según 
recomendó el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial en el caso de los 
romaníes en su Recomendación general XXVII, con objeto de atender sus necesidades;

41. Recomienda que las organizaciones intergubernamentales aborden debidamente 
en sus proyectos de cooperación con diversos Estados y de asistencia a ellos la situación 
de las comunidades romaníes, gitanas, sintis y nómadas y promuevan su desarrollo 
económico, social y cultural;

42. Insta a los Estados y alienta a las organizaciones no gubernamentales a que 
aumenten la conciencia sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia que experimentan los romaníes, los gitanos, los sintis y 
los nómadas y a que promuevan el conocimiento y el respeto de su cultura e historia;

43. Alienta a los medios de comunicación a que promuevan el acceso igual y la 
participación de los romaníes, los gitanos, los sintis y los nómadas en los medios 
de información y a que los protejan de informaciones racistas, estereotipadas y 
discriminatorias e insta a los Estados a que faciliten los esfuerzos de los medios de 
comunicación al respecto;

44. Invita a los Gobiernos a formular políticas encaminadas a combatir el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia basadas en 
datos estadísticos fiables que reconozcan los motivos de preocupación existentes 
determinados en consulta con los propios romaníes, gitanos, sintis y nómadas y que 
reflejen con la mayor precisión posible su situación en la sociedad. Toda esa información 
deberá reunirse de conformidad con las disposiciones relativas con los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, como la reglamentación sobre la protección 
de datos y las garantías de respeto de la intimidad, y en consulta con las personas 
interesadas;

45. Alienta a los Estados a que aborden los problemas del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia contra las personas de 
ascendencia asiática y los exhorta a que adopten todas las medidas necesarias 
para eliminar las barreras con que tropiezan esas personas para participar en la vida 
económica, social, cultural y política;

46. Insta a los Estados a que garanticen dentro de su jurisdicción que las personas 
pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas puedan ejercer 
plena y efectivamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales sin 
discriminación alguna y en condiciones de plena igualdad ante la ley, y también 
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exhorta a los Estados y a la comunidad internacional a que promuevan y protejan los
derechos de esas personas;

47. Exhorta a los Estados a garantizar el derecho de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, individualmente o en comunidad 
con otros miembros de sus grupos, a disfrutar de su propia cultura, a profesar y a practicar 
su propia religión y a utilizar su propio idioma, en privado y en público, libremente y 
sin injerencia, y a participar efectivamente en la vida cultural, social, eco nómica y 
política del país en que viven, a fin de protegerlos de cualquier forma de racismo, 
discriminación racial, xenofobia o intolerancia conexa de que sean objeto o puedan 
serlo;

48. Insta a los Estados a que reconozcan el efecto que la discriminación, la marginación 
y la exclusión social han tenido y siguen teniendo para muchos grupos raciales que 
viven en una situación numéricamente minoritaria dentro de un Estado; a que se 
cercioren de que las personas pertenecientes a esos grupos puedan, como miembros 
individuales de ellos, ejercer plena y efectivamente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales sin ninguna distinción y en condiciones de plena igualdad 
ante la ley, y a que, si procede, tomen medidas apropia das con respecto al empleo, 
la vivienda y la educación con miras a evitar la discriminación racial;

49. Insta a los Estados a que adopten, según proceda, medidas apropiadas para 
prevenir la discriminación racial contra las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas con respecto al empleo, la atención 
sanitaria, la vivienda, los servicios sociales y la educación y a que, en este contexto, 
tengan en cuenta las formas de discriminación múltiple;

50. Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en todos los 
programas de acción contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia y a que consideren la carga de discriminación que recae 
particularmente en las mujeres indígenas, africanas y asiáticas, las de ascendencia 
africana o asiática, las migrantes y las mujeres de otros grupos desfavorecidos, de 
manera que se asegure su acceso a los recursos de producción en condiciones de 
igualdad con los hombres, como medio de promover su participación en el desarrollo 
económico y productivo de sus comunidades; 

51. Insta a los Estados a que, en sus esfuerzos por erradicar la discriminación, incluyan 
a las mujeres, especialmente a las víctimas de racismo, discriminación, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia, en los procesos de decisión a todo nivel, y a que 
adopten medidas concretas para incorporar las consideraciones relativas a la raza 
y el género en la aplicación de todos los aspectos del Programa de Acción y en los 
planes de acción nacionales, en particular en los programas y servicios de empleo y 
la asignación de recursos;

52. Reconoce que la pobreza determina la situación económica y social y crea 
obstáculos a la participación política efectiva de mujeres y hombres de maneras 
diferentes y en distinta medida, e insta a los Estados a que emprendan análisis basados 
en el género de todos los programas y medidas económicas y sociales, especialmente 
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de las medidas de erradicación de la pobreza, incluidas las concebidas y aplicadas 
en beneficio de personas o grupos que son víctimas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia;

53. Insta a los Estados y alienta a todos los sectores de la sociedad a que potencien a 
las mujeres y las niñas que son víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia, a fin de que puedan ejercitar plenamente sus derechos 
en todas las esferas de la vida pública y privada, y aseguren la participación plena, 
efectiva y en pie de igualdad de la mujer en los procesos de decisión a todo nivel, en 
particular en la formulación, aplicación y evaluación de las políticas y medidas que les 
conciernen;

54. Exhorta a los Estados:

a) A que reconozcan que la violencia sexual que se ha utilizado sistemáticamente como 
arma de guerra, a veces con la aquiescencia o a instigación del Estado, es una grave 
violación del derecho internacional humanitario que, en determinadas circunstancias, 
constituye un crimen de lesa humanidad y/o un crimen de guerra, y que la incidencia 
de la discriminación por motivos de raza y de género hace especialmente vulnerables 
a las mujeres y las niñas a este tipo de violencias que a menudo está relacionada con 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

b) A que pongan fin a la impunidad y enjuicien a los responsables de crímenes de lesa 
humanidad y crímenes de guerra, incluidos los delitos de violencia sexual u otro tipo de 
violencia basada en el género contra las mujeres y las niñas, y a que velen por que se 
identifique, investigue, enjuicie y castigue a las autoridades que sean responsables de 
esos delitos por el hecho de cometer, ordenar, solicitar, inducir a la comisión, apoyar, 
encubrir o a ayudar de cualquier manera a la comisión de esos delitos o la tentativa
de cometerlos;

55. Pide a los Estados que, en colaboración de ser necesario con organizaciones 
internacionales y teniendo presente ante todo el interés superior del niño, ofrezcan 
protección contra los actos de racismo, dis criminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia a los niños, en particular los que se encuentran en situación 
de especial vulnerabilidad, y presten una atención especial a esos niños al formular las 
políticas, estrategias y programas pertinentes;

56. Insta a los Estados a que, de conformidad con su legislación nacional y sus obligaciones 
dimanantes de los instrumentos internacionales pertinentes, tomen todas las medidas, 
utilizando al máximo los recursos disponibles, para garantizar sin discriminación alguna 
el derecho equitativo de todos los niños a la inscripción inmediata en el registro al 
nacer, para permitirles ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales. 
Los Estados concederán a las mujeres iguales derechos que a los hombres en lo que 
respecta a la nacionalidad;
57. Insta a los Estados y a las organizaciones internacionales y regionales y alienta a 
las organizaciones no gubernamentales y al sector privado a que se ocupen de la 
situación de las personas con discapacidades que también están sometidas al racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y formas conexas de intolerancia; insta también a 
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los Estados a que adopten las medidas necesarias para garantizar su pleno disfrute de 
todos los derechos humanos y para facilitar su plena integración en todos los ámbitos 
de la vida;

III. Medidas de prevención, educación y protección destinadas a erradicar el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en los ámbitos
nacional, regional e internacional

58. Insta a los Estados a adoptar y aplicar, en los ámbitos nacional e internacional, 
medidas y políticas eficaces, además de la legislación nacional vigente de lucha 
contra la discriminación y los instrumentos y mecanismos internacionales pertinentes, 
que alienten a todos los ciudadanos e instituciones a oponerse al racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, y a reconocer, 
respetar y maximizar los beneficios de la diversidad dentro de todas las naciones 
y entre ellas al aunar sus esfuerzos para construir un futuro armonioso y productivo 
poniendo en práctica y promoviendo valores y principios como la justicia, la igualdad 
y la no discriminación, la democracia, la lealtad y la amistad, la tolerancia y el respeto 
dentro de las comunidades y naciones y entre ellas, en particular mediante programas 
de información pública y educación destinados a mejorar el conocimiento y la 
comprensión de los beneficios de la diversidad cultural, incluidos programas en que las 
autoridades públicas actúen en asociación con organizaciones internacionales y no 
gubernamentales y otros sectores de la sociedad civil;

59. Insta a los Estados a que incorporen una perspectiva de género en la formulación 
y preparación de medidas de prevención, educación y protección encaminadas a la 
erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia a todos los niveles, a fin de poder hacer frente con eficacia a las distintas 
situaciones de las mujeres y los hombres;

60. Insta a los Estados a que adopten o refuercen, según proceda, programas nacionales 
destinados a erradicar la pobreza y reducir la exclusión social en que se tengan en 
cuenta las necesidades y experiencias de las personas o grupos víctimas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, e insta 
también a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos por fomentar la cooperación 
bilateral, regional e internacional al aplicar esos programas;

61. Insta a los Estados a que traten de garantizar que sus sistemas políticos y legales reflejen 
la diversidad multicultural de la sociedad y, de ser necesario, mejorar las instituciones 
democráticas a fin de que éstas sean más participativas y evitar la marginación, la 
exclusión y la discriminación de determinados sectores de la sociedad;

62. Insta a los Estados a que adopten todas las medidas necesarias para hacer frente 
específicamente, mediante políticas y programas, al racismo y a la violencia de 
motivación racial contra las mujeres y las niñas, y para incrementar la cooperación, 
las respuestas normativas y la aplicación efectiva de la legislación nacional y de sus 
obligaciones con arreglo a los instrumentos internacionales pertinentes, y las demás 
medidas de protección y prevención destinadas a eliminar todas las formas de 
discriminación y violencia de motivación racial contra las mujeres y las niñas;



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

135

63. Alienta al sector empresarial, en particular a la industria turística y a los proveedores 
de servicios de Internet, a que elaboren códigos de conducta con el fin de impedir la 
trata de seres humanos y de proteger a las víctimas de esa trata, especialmente las 
implicadas en la prostitución, contra la discriminación motivada por el género y la raza 
y promover sus derechos, su dignidad y su seguridad; 

64. Insta a los Estados a que elaboren y apliquen, y en su caso refuercen, en los planos 
nacional, regional e internacional, las medidas encaminadas a prevenir, combatir y 
eliminar eficazmente todas las formas de trata de mujeres y niños, en particular niñas, 
mediante estrategias integrales contra la trata que incluyan medidas legislativas, 
campañas de prevención e intercambios de información. Exhorta también a los 
Estados a que habiliten los recursos necesarios para poner en marcha programas 
integrales de asistencia, protección, tratamiento, reinserción y rehabilitación social de 
las víctimas. Los Estados deberán establecer o reforzar la capacitación en ese ámbito 
de los funcionarios de las fuerzas del orden, los funcionarios de inmigración y los demás 
funcionarios que se ocupan de las víctimas de tal trata;

65. Alienta a los órganos, los organismos y los programas pertinentes del sistemas de 
las Naciones Unidas y a los Estados a que promuevan y utilicen los Principios rectores 
aplicables a los desplazamientos internos, en particular las disposiciones relativas a la 
no discriminación;

A. MEDIDAS EN EL PLANO NACIONAL

1. Medidas legislativas, judiciales, normativas, administrativas y de otro tipo para la 
prevención y protección contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia

66. Insta a los Estados a establecer y ejecutar sin demora políticas y planes de acción 
nacionales para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, en particular las manifestaciones basadas en el género;

67. Insta a los Estados a que conciban, promuevan y apliquen medidas legislativas y 
administrativas eficaces, así como otras medidas preventivas, o refuercen las existentes, 
para remediar la grave situación en que se encuentran ciertos grupos de trabajadores, 
como los migrantes, que son víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia. Debe prestarse especial atención a la protección de 
los trabajadores domésticos extranjeros y a las víctimas de trata contra la discriminación 
y la violencia, así como a la lucha contra los prejuicios de que son objeto;

68. Insta a los Estados a que adopten y apliquen leyes y medidas administrativas a nivel 
nacional o refuercen las existentes, con miras a combatir expresa y específicamente 
el racismo y prohibir la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, directas o indirectas, en todas las esferas de la vida pública, de conformidad 
con sus obligaciones dimanantes de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, velando por que sus reservas no sean 
contrarias al objeto y propósito de la Convención;
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69. Insta a los Estados a que aprueben y apliquen, según proceda, leyes para reprimir 
la trata de personas, en especial mujeres y niños, y el tráfico de migrantes, teniendo en 
cuenta las prácticas que ponen en peligro vidas humanas o provocan diversas formas 
de servidumbre y explotación, como la servidumbre por deudas, la esclavitud y la 
explo- tación sexual o laboral; también alienta a los Estados a que creen, si todavía no 
los hay, mecanismos para combatir tales prácticas y a que asignen recursos suficientes 
para garantizar la aplicación de la ley y la protección de los derechos de las víctimas, 
y a que refuercen la cooperación bilateral, regional e internacional, en particular con 
las organizaciones no gubernamentales que prestan asistencia a las víctimas, para 
combatir la trata de personas y el tráfico de migrantes; 

70. Insta a los Estados a que adopten las medidas constitucionales, legislativas y 
administrativas necesarias para fomentar la igualdad entre las personas y los grupos 
víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia o las formas conexas de 
intolerancia, y a que reexaminen las medidas vigentes para enmendar o derogar las 
leyes nacionales y las disposiciones administrativas que puedan dar lugar a esas formas 
de discriminación;

71. Insta a los Estados, incluidos los organismos encargados de hacer cumplir la ley, a 
que elaboren y apliquen cabalmente políticas y programas eficaces para prevenir y 
detectar los casos de faltas graves de los funcionarios de policía y otros miembros de 
las fuerzas del orden motivadas por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, y a que enjuicien a los autores de esas faltas;

72. Insta a los Estados a que elaboren, apliquen y hagan cumplir medidas eficaces 
para eliminar el fenómeno conocido comúnmente como “establecimiento de perfiles 
raciales” y que comprende la práctica de los agentes de policía y otros funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley de basarse, en uno u otro grado, en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico como motivo para someter a las 
personas a actividades de investigación o para determinar si una persona realiza 
actividades delictivas;

73. Insta a los Estados a que adopten medidas a fin de impedir que la investigación 
genética o sus aplicaciones se utilicen para promover el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, de proteger la confidencialidad de 
la información contenida en el código genético de las personas y de evitar que esa 
información se utilice con fines discriminatorios o racistas;

74. Insta a los Estados, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado a 
que:
a) Establezcan y apliquen políticas que promuevan una policía variada, de gran 
calidad y exenta de toda discriminación por motivos de raza, y a que se esfuercen por 
contratar a personas de todos los grupos, incluidas las minorías, para la administración 
pública, en particular en la policía y otros organismos del sistema de justicia penal, 
como las fiscalías;

b) Traten de reducir la violencia, en particular la violencia por el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia:
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i) elaborando material docente para enseñar a los jóvenes la im portancia de la 
tolerancia y el respeto; 
ii) combatiendo los prejuicios antes de que éstos den lugar a actividades delictivas 
violentas;
iii) estableciendo grupos de trabajo compuestos, entre otras personas, por 
dirigentes comunitarios locales y agentes de orden público nacionales y locales, 
para mejorar la coordinación, la participación comunitaria, la capacitación, 
la educación y la reunión de datos, a fin de prevenir las actividades delictivas 
violentas;
iv) garantizando que las leyes de derechos civiles que prohíben las actividades 
delictivas violentas se apliquen con rigor; 
v) mejorando la reunión de datos sobre la violencia motivada por el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;
vi) prestando asistencia apropiada a las víctimas e impartiendo educación 
pública para impedir futuros incidentes de violencia motivada por el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; 
Ratificación y aplicación efectiva de los instrumentos jurídicos internacionales y 
regionales pertinentes relativos a los derechos humanos y a la no discriminación

75. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad 
de ratificar los instrumentos internacionales de derechos humanos de lucha contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, o 
a que se adhieran a esos instrumentos, y en particular, a que se adhieran con carácter 
urgente a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, con miras a su ratificación universal para el año 2005; los insta 
también a que consideren la posibilidad de hacer la declaración prevista en el artículo 
14, a que cumplan su obligación de presentar informes y a que publiquen y apliquen 
las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 
También insta a los Estados a que retiren las reservas contrarias a los propósitos y 
objetivos de la Convención y a que consideren la posibilidad de retirar otras reservas;

76. Insta a los Estados a tener debidamente en cuenta las observaciones y 
recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. A tal fin, 
los Estados deberían considerar la posibilidad de establecer mecanismos nacionales 
adecuados de supervisión y evaluación para asegurar que se adopten todas las 
medidas apropiadas para el seguimiento de esas observaciones y recomendaciones;

77. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
hacerse partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como de acceder a los 
Protocolos Facultativos del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

78. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de 
firmar y ratificar los siguientes instrumentos, o de adherirse a ellos

a) Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno- cidio, de 1948;
b) Convenio (Nº 97) sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949, de la OIT;
c) Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
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prostitución ajena, de 1949;
d) Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, y su Protocolo de 1967;
e) Convenio (Nº 111) sobre la discriminación (empleo y ocupación), de 1958, de la OIT;
f) Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;
g) Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer, de 1979, con miras a lograr su ratificación universal en el plazo de cinco años, y 
su Protocolo Facultativo de 1999;
h) Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989, y sus dos Protocolos Facultativos 
de 2000, y Convenio (Nº 138) sobre la edad mínima, 1973, y Convenio (Nº 182) sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999, de la OIT;
i) Convenio (Nº 143) sobre los trabajadores migrantes (disposiciones suplementarias), 
1975, de la OIT;
j) Convenio (Nº 169) sobre pueblos indígenas y tribales, 1989, de la OIT, y Convenio 
sobre la Diversidad Biológica, de 1992;
k) Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familias, de 1990;
l) Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, de 1998;
m) Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
y Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención y el Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de 2000; Insta 
además a los Estados partes en estos instrumentos a que los apliquen plenamente;

79. Exhorta a los Estados a que protejan y promuevan el ejercicio de los derechos 
enunciados en la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia 
y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamada por la 
Asamblea General en su resolución 36/55, de 25 de noviembre de 1981, para evitar la 
discriminación religiosa que, combinada con otros tipos de discriminación, constituye 
una forma de discriminación múltiple;

80. Insta a los Estados a que traten de que se respete plenamente y se cumpla la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 1963, especialmente en lo 
relacionado con el derecho de los extranjeros, cualquiera que sea su condición jurídica 
y su situación en materia de inmigración, a ponerse en contacto con el funcionario 
consular de su propio Estado en caso de detención o encarcelamiento;

81. Insta a todos los Estados a que prohíban el trato discriminatorio basado en la raza, el 
color, la ascendencia o el origen nacional o étnico de los extranjeros y los trabajadores 
migrantes, entre otras cosas, y en su caso, en lo que se refiere a la concesión de visados 
y permisos de trabajo, la vivienda, la atención de la salud y el acceso a la justicia;

82. Subraya la importancia de luchar contra la impunidad, incluso en los casos de delitos 
de motivación racista o xenófoba, también en el ámbito internacional, y señala que 
la impunidad por las violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario es un grave obstáculo para un sistema de justicia justo y equitativo y, en 
última instancia, para la reconciliación y la estabilidad; apoya también plenamente la 
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labor de los tribunales penales internacionales existentes y la ratificación del Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional, e insta a todos los Estados a que cooperen 
con estos tribunales penales internacionales;

83. Insta a los Estados a que hagan todo lo posible para aplicar plenamente las 
disposiciones pertinentes de la Declaración relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, 1998, de la Organización Internacional del Trabajo, a fin 
de combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia; Enjuiciamiento de los autores de actos racistas

84. Insta a los Estados a que adopten medidas eficaces para combatir los delitos 
motivados por el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, a que adopten medidas para que esas motivaciones se consideren 
circunstancia agravante al imponer la pena, a que impidan que esos delitos queden 
impunes y a que garanticen el imperio de la ley;

85. Insta a los Estados a que efectúen investigaciones para examinar las posibles 
vinculaciones entre el enjuiciamiento penal, la violencia policial y las sanciones penales, 
por un lado, y el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, por el otro, a fin de disponer de pruebas que permitan adoptar las 
medidas necesarias para eliminar esas vinculaciones y prácticas discriminatorias;

86. Exhorta a los Estados a que promuevan medidas para desalentar la aparición y 
contrarrestar las ideologías nacionalistas neofascistas y violentas que promueven el odio 
racial y la discriminación racial, así como los sentimientos racistas y xenófobos, incluidas 
medidas para combatir la influencia negativa de esas ideologías, especialmente entre 
los jóvenes, a través de la educación académica y no académica, los medios de 
comunicación y los deportes;

87. Insta a los Estados Partes a promulgar la legislación necesaria para cumplir las 
obligaciones que hayan contraído de enjuiciar y castigar a las personas que hayan 
cometido u ordenado que se cometan violaciones graves de los Convenios de Ginebra 
de 12 de agosto de 1949 y del Primer Protocolo Adicional, así como otras violaciones 
graves de las leyes y usos de la guerra, en particular en relación con el principio de no 
discriminación; 

88. Exhorta a los Estados a que tipifiquen como delito la trata de personas, en particular 
de mujeres y niños, en todas sus formas y a que condenen y sancionen a los tratantes e 
intermediarios, garantizando a la vez protección y asistencia a las víctimas de la trata, 
en el pleno respeto de sus derechos humanos;

89. Insta a los Estados a que lleven a cabo sin demora y a fondo investigaciones 
exhaustivas e imparciales sobre todos los actos de racismo y discriminación racial, y 
que persigan de oficio los delitos de carácter racista o xenófobo, cuando proceda, o 
promuevan o faciliten los procedimientos pertinentes instruidos respecto de los delitos 
de carácter racista o xenófobo, a que garanticen que se dé alta prioridad, de forma 
coherente y enérgica, a las investigaciones penales y civiles y alenjuiciamiento por los 
delitos de carácter racista o xenófobo y a que garanticen el derecho a la igualdad 
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de trato ante los tribunales y todos los demás órganos de administración de justicia. 
A este respecto, la Conferencia Mundial subraya la importancia de sensibilizar a los 
diversos agentes del sistema de justicia penal y de capacitarlos para que la ley se 
aplique de manera equitativa e imparcial. En este contexto, recomienda que se 
establezcan servicios de vigilancia para luchar contra la discriminación; Establecimiento 
y consolidación de instituciones nacionales especializadas e independientes y de 
procedimientos de mediación

90. Insta a los Estados a que, cuando proceda, establezcan, fortalezcan, examinen 
y promuevan la eficacia de instituciones nacionales independientes de derechos 
humanos, en particular sobre cuestiones de racismo, discriminación racial, xenofobia y 
formas conexas de intolerancia, de conformidad con los Principios relativos al estatuto 
de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 
anexos a la resolución 48/134 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993, y 
los doten de adecuados recursos financieros, competencia y capacidad de encuesta, 
investigación, educación y actividades de sensibilización del público para combatir 
esos fenómenos;

91. Insta asimismo a los Estados a:

a) Promover la cooperación entre esas instituciones y otras instituciones nacionales;
b) Adoptar medidas para asegurar que las personas y grupos que sean víctimas del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
puedan participar plenamente en esas instituciones;
c) Apoyar esas instituciones y órganos análogos, entre otras cosas, mediante la 
publicación y divulgación de la legislación y la jurisprudencia nacionales vigentes y la 
cooperación con instituciones de otros países a fin de poder obtener conocimientos 
sobre las manifestaciones, el funcionamiento y los mecanismos de esas prácticas y 
sobre las estrategias destinadas a prevenirlas, luchar contra ellas y erradicarlas 

2. Políticas y prácticas

Reunión y desglose de datos, investigación y estudios

92. Insta a los Estados a que recojan, recopilen, analicen, difundan y publiquen datos 
estadísticos fidedignos a nivel nacional y local y a que tomen todas las demás medidas 
conexas necesarias para evaluar periódicamente la situación de los individuos y los 
grupos que son víctimas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia:

a) Esos datos estadísticos deberían estar desglosados de conformi- dad con la legislación 
nacional; toda esta información se recogerá, según proceda, con el consentimiento 
explícito de las víctimas, teniendo en cuenta la forma en que se definan a sí mismos 
y de conformidad con las normas relativas a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, como las disposiciones sobre protección de datos y las garantías de la 
intimidad; esta información no deberá utilizarse indebidamente;
b) Los datos estadísticos y la información deberían reunirse con el objetivo de vigilar la 
situación de los grupos marginados, y el desarrollo y la evaluación de la legislación, las 



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

141

políticas, las prácticas y otras medidas encaminadas a prevenir y combatir el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como 
con el fin de determinar si algunas medidas tienen un impacto involuntario desigual 
sobre las víctimas; con ese fin, recomienda la elaboración de estrategias voluntarias, 
consensuales y participatorias en el proceso de reunión, elaboración y utilización de la 
información;
c) La información debería tener en cuenta los indicadores económicos y sociales tales 
como, cuando resulte apropiado, la salud y la situación de salud, la mortalidad infantil 
y materna, la esperanza de vida, la tasa de alfabetización, la educación, el empleo, 
la vivienda, la propiedad de la tierra, los servicios de salud mental y física, el agua, 
el saneamiento, la energía y los servicios de comunicaciones, la pobreza y el ingreso 
disponible medio, a fin de elaborar políticas de desarrollo social y económico con miras 
a reducir las disparidades existentes en las condiciones sociales y económicas;

93. Invita a los Estados, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no 
gubernamentales, las instituciones académicas y el sector privado a que mejoren los 
conceptos y métodos de recogida y análisis de datos; a que promuevan la investigación, 
intercambien experiencias, se comuniquen las prácticas que hayan tenido éxito y 
conciban actividades de promoción en esta esfera; y a que elaboren indicadores de 
los progresos y de la participación de los individuos y los grupos de la sociedad que son 
objeto de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia;

94. Reconoce que las políticas y los programas encaminados a combatir el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia deben basarse 
en investigaciones cuantitativas y cualitativas en que se incorpore una perspectiva 
de género; en esas políticas y programas se deben tener en cuenta las prioridades 
identificadas por las personas y los grupos que sean víctimas u objeto de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia;

95. Insta a los Estados a que lleven a cabo una fiscalización periódica de los actos 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia en los 
sectores público y privado, incluidos los cometidos por las fuerzas del orden público;

96. Invita a los Estados a que promuevan y lleven a cabo estudios y adopten un 
objetivo integral y un criterio a largo plazo respecto de todas las etapas y aspectos de 
la migración, que aborden de forma eficaz tanto sus causas como manifestaciones; 
estos estudios y criterios deben prestar especial atención a las causas profundas de las 
corrientes migratorias, tales como la falta de pleno disfrute de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y los efectos de la globalización económica sobre las 
tendencias migratorias;

97. Recomienda que se hagan nuevos estudios sobre la manera en que el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia pueden reflejarse 
en las leyes, las políticas, las instituciones y las prácticas y de qué forma pueden haber 
contribuido a la victimización y la exclusión de los migrantes, en particular las mujeres 
y los niños;

98. Recomienda que los Estados incluyan, según proceda, en sus informes periódicos 
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a los órganos de las Naciones Unidas creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, en una forma apropiada, información estadística relativa a las personas, los 
miembros de los grupos y las comunidades dentro de su jurisdicción, en particular datos 
estadísticos sobre la participación en la vida política y sobre su situación económica, 
social y cultural; toda esta información se reunirá de acuerdo con las disposiciones sobre 
derechos humanos y libertades fundamentales, tales como las normas de protección 
de la información y las garantías de la intimidad; Políticas orientadas a la adopción 
de medidas y planes de acción, incluidas las medidas positivas para garantizar la 
no discriminación, en particular sobre el acceso a los servicios sociales, el empleo, la 
vivienda, la educación, la atención de la salud, etc.

99. Reconoce que la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia es una responsabilidad primordial de los Estados. Por consiguiente, 
alienta a los Estados a elaborar o desarrollar planes de acción nacional para promover 
la diversidad, la igualdad, la equidad, la justicia social, la igualdad de oportunidades y la 
participación de todos. Con ayuda de, entre otras cosas, medidas y estrategias afirmativas 
o positivas, esos planes deberían tener por finalidad crear las condiciones necesarias para 
que todos participaran efectivamente en el proceso de adopción de decisiones y ejercieran 
los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales en todas las esferas de la 
vida sobre la base de la no discriminación. La Conferencia Mundial alienta a los Estados a 
que, al elaborar y desarrollar dichos planes, establezcan, o refuercen, un diálogo con las 
organizaciones no gubernamentales a fin de hacerlas participar más estrechamente en la 
formulación, aplicación y evaluación de las políticas y programas;

100. Insta a los Estados a que establezcan, sobre la base de información estadística, 
programas nacionales, con inclusión de medidas afirmativas o positivas, para promover el 
acceso de personas y grupos que sean o puedan ser víctimas de la discriminación racial a 
los servicios sociales básicos, incluidas la enseñanza primaria, la atención primaria de salud y 
la vivienda adecuada;

101. Insta a los Estados a que establezcan programas para promover el acceso, sin 
discriminación alguna, de las personas que son víctimas del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia a la atención de salud, y promover que 
se hagan enérgicos esfuerzos para eliminar las diferencias, entre otras cosas, en las tasas 
de mortalidad infantil y materna, la inmunización infantil, el VIH/SIDA, las enfermedades 
cardíacas, el cáncer y las enfermedades contagiosas;

102. Insta a los Estados a que promuevan la integración en cuanto a residencia de todos 
los miembros de la sociedad en la etapa de planificación de los planes de ordenación 
urbana y otros asentamientos humanos, y cuando se renueven las zonas abandonadas de 
las viviendas públicas, para contrarrestar la exclusión social y la marginación; Empleo

103. Insta a los Estados a que promuevan y apoyen, cuando proceda, la organización y 
el funcionamiento de empresas propiedad de personas que sean víctimas del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia promoviendo el 
acceso en pie de igualdad al crédito y a los programas de capacitación;

104. Insta a los Estados y alienta a las organizaciones no gubernamentales y al sector privado 
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a:

a) Apoyar la creación de lugares de trabajo en que no haya discriminación mediante 
una estrategia múltiple que incluya el cumplimiento de los derechos civiles, la enseñanza 
pública y la comunicación en el lugar de trabajo, y a promover y proteger los derechos 
de los trabajadores que son objeto de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia;
b) Promover la creación, el crecimiento y la ampliación de empresas dedicadas a 
mejorar las condiciones económicas y educacionales en zonas con pocos servicios 
y desfavorecidas, aumentando el acceso al capital mediante, entre otras cosas, 
bancos de desarrollo comunitario, reconociendo que las nuevas empresas pueden 
tener una repercusión positiva y dinámica en las comunidades necesitadas, y trabajar 
con el sector privado para crear puestos de trabajo, ayudar a mantener los puestos 
existentes y estimular el crecimiento industrial y comercial en las zonas económicamente 
deprimidas;
c) Mejorar las posibilidades de los grupos fijados como objetivo que tropiezan, entre 
otras cosas, con los mayores obstáculos para encontrar, conservar o recuperar un 
trabajo, en particular un empleo cualificado; deberá prestarse especial atención a las 
personas que son objeto de discriminación múltiple;

105. Insta a los Estados a que, al formular y aplicar leyes y políticas destinadas a aumentar 
la protección de los derechos de los trabajadores, presten especial atención a la grave 
situación de falta de protección, y, en algunos casos, de explotación, como en el caso de 
las personas objeto de trata y los migrantes entrados clandestinamente, que los hace
más vulnerables a los malos tratos, como el confinamiento en el caso de los empleados 
domésticos, y también a ser empleados en trabajos peligrosos y mal remunerados;

106. Insta a los Estados a que eviten los efectos negativos de las prácticas discriminatorias, el 
racismo y la xenofobia en el empleo y la ocupación mediante la promoción de la aplicación 
y la observancia de los instrumentos y las normas internacionales sobre los derechos de los 
trabajadores;

107. Exhorta a los Estados y alienta a los representantes de los sindicatos y el sector empresarial 
a promover prácticas no discriminatorias en el lugar de trabajo y a proteger los derechos 
de los trabajadores, en particular, los de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

108. Exhorta a los Estados a que proporcionen un acceso efectivo a los procedimientos 
administrativos y jurídicos, así como a otros recursos, a las víctimas del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el lugar de trabajo; Salud, medio 
ambiente

109. Insta a los Estados a que, individualmente y mediante la cooperación internacional, 
mejoren las medidas encaminadas a satisfacer el derecho de cada persona a disfrutar el 
máximo nivel alcanzable de salud física y mental, con miras a eliminar las diferencias en el 
estado de salud, que se reflejan en los índices de salud normalizados, que puedan ser resultado 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;
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110. Insta a los Estados y alienta a las organizaciones no gubernamentales y el sector 
privado a:

a) Establecer mecanismos eficaces para la vigilancia y eliminación del racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en el sistema de 
atención de la salud, tales como la aprobación y aplicación de leyes eficaces contra la
discriminación;
b) Adoptar medidas para asegurar a todas las personas el acceso en pie de igualdad 
a servicios de salud completos, asequibles y de calidad, incluida la atención primaria 
de la salud de las personas con acceso deficiente a servicios médicos; facilitar la 
capacitación de una fuerza de trabajo en el sector de la salud que tenga diversidad y 
esté motivada para trabajar en comunidades con pocos servicios; y procurar aumentar 
la diversidad en la profesión de atención de la salud contratando a mujeres y hombres de 
todos los grupos, sobre la base del mérito y del potencial, que representen la diversidad 
de sus sociedades, para las profesiones de atención de la salud, y manteniéndolos en 
esas profesiones;

c) Trabajar con profesionales de la salud, personal de atención de la salud de la 
comunidad, organizaciones no gubernamentales, investigadores científicos y la 
industria privada como medio de mejorar el estado de la salud de las comunidades 
marginalizadas, en particular de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

d) Trabajar con profesionales de la salud, investigadores científicos y organizaciones 
regionales de salud para estudiar las diferentes consecuencias de los tratamientos 
médicos y las estrategias de salud en las distintas comunidades;

e) Adoptar y aplicar políticas y programas para mejorar la prevención del VIH/SIDA 
en comunidades de alto riesgo y hacer lo posible para ampliar la disponibilidad de 
atención, tratamiento y otros servicios de apoyo en relación con el VIH/SIDA;

111. Invita a los Estados a estudiar medidas no discriminatorias para garantizar un 
entorno seguro y saludable para los individuos y los miembros de grupos víctimas u 
objeto de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, 
y en particular a:

a) Mejorar el acceso a la información pública sobre cuestiones de salud y medio 
ambiente;
b) Velar por que se tengan en cuenta los intereses pertinentes en el proceso público 
de adopción de decisiones sobre el medio ambiente; ompartir las tecnologías y las 
prácticas que hayan dado mejores resultados para promover la salud de las personas 
y el medio ambiente en todas las zonas; 
d) Adoptar las medidas correctivas apropiadas para limpiar, reutilizar y rehabilitar en 
lo posible los lugares contaminados y, cuando corresponda, trasladar a los interesados 
a otras zonas con carácter voluntario y después de consultarlos; Participación, en pie 
de igualdad, en la adopción de decisiones políticas, económicas, sociales y culturales

112. Insta a los Estados y alienta al sector privado y a las instituciones financieras y 



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

145

de desarrollo internacionales, como el Banco Mundial y los bancos regionales de 
desarrollo, a promover la participación de las personas o grupos que son víctimas del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
en la adopción de decisiones económicas, culturales y sociales en todas las fases, 
en particular en la elaboración y aplicación de estrategias de alivio de la pobreza, 
proyectos de desarrollo y programas de asistencia en la esfera del comercio y acceso 
a los mercados;

113. Insta a los Estados a que promuevan, cuando proceda, el acceso efectivo en pie 
de igualdad de todos los miembros de la comunidad, en especial los que son víctimas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
al proceso de adopción de decisiones de la sociedad a todos los niveles y, en particular, 
en el plano local, e insta también a los Estados y alienta al sector privado a que faciliten 
la participación efectiva de esas personas en la vida económica;

114. Insta a todas las instituciones financieras y de desarrollo multilaterales, en particular 
al Banco Mundial, al Fondo Monetario Internacional, a la Organización Mundial del 
Comercio y a los bancos regionales de desarrollo, a que promuevan, con cargo a su 
presupuesto ordinario y con arreglo a los procedimientos de sus órganos rectores, la 
participación de todos los miembros de la comunidad internacional en los procesos de 
adopción de decisiones en todas las fases y a todos los niveles con objeto de facilitar la 
realización de proyectos de desarrollo y, en su caso, de programas de comercio y de 
acceso a los mercados; Papel de los políticos y los partidos políticos

115. Destaca el papel clave que pueden desempeñar los políticos y los partidos políticos 
en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia, y las formas conexas 
de intolerancia, y alienta a los partidos políticos a que tomen medidas concretas para 
promover la igualdad, la solidaridad y la no discriminación en la sociedad, entre otras 
cosas mediante el establecimiento de códigos voluntarios de conducta que incluyan 
medidas disciplinarias internas por las violaciones de esos códigos, de manera que sus 
miembros se abstengan de hacer declaraciones o de realizar acciones públicas que 
alienten o inciten al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia;

116. Invita a la Unión Interparlamentaria a que aliente la realización de debates y la 
adopción de decisiones por los parlamentos sobre diversas medidas, incluidas leyes 
y políticas, para luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia; 

3. Educación y sensibilización

117. Insta a los Estados a que, cuando proceda en colaboración con otros órganos 
pertinentes, asignen recursos financieros a la educación contra el racismo y a 
campañas de información que promuevan los valores de la aceptación, la tolerancia, 
la diversidad y el respeto por las culturas de todos los pueblos indígenas que viven 
dentro de sus fronteras nacionales. En particular, los Estados deberían promover la 
comprensión cabal de la historia y la cultura de los pueblos indígenas;
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118. Insta a las Naciones Unidas, a otras organizaciones internacio- nales y regionales 
competentes y a los Estados a que contrarresten la minimización de la contribución de 
África a la historia y la civilización mundiales, desarrollando y aplicando a tal efecto un 
programa específico y amplio de investigación, educación y comunicación social a fin 
de difundir ampliamente una visión equilibrada y objetiva de la fundamental y valiosa 
contribución de África a la humanidad;

119. Invita a los Estados y a las organizaciones internacionales y no gubernamentales 
pertinentes a que aprovechen las actividades del Proyecto “La Ruta del Esclavo” de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como 
su tema “Romper e Silencio”, preparando textos y testimonios creando programas y/o 
centros multimedia sobre la esclavitud que reúnan, organicen, expongan y publiquen 
los datos existentes que guarden relación con la historia de la esclavitud y con la trata 
de esclavos transatlántica, mediterránea y del Océano Índico, prestando especial 
atención a los pensamientos y actos de las víctimas de la esclavitud y la trata de 
esclavos, en su búsqueda de la libertad y la justicia;

120. Encomia los esfuerzos que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura realiza en el marco del Proyecto de “La Ruta del 
Esclavo”, y pide que los resultados se pongan lo antes posible a disposición de la 
comunidad internacional; Acceso a la educación sin discriminación

121. Insta a los Estados a que se comprometan a garantizar el acceso a la enseñanza, 
en particular el acceso de todos los niños, tanto hembras como varones, a la enseñanza 
primaria gratuita y el acceso de los adultos al aprendizaje y la enseñanza permanentes, 
sobre la base del respeto de los derechos humanos, la diversidad y la tolerancia, sin 
discriminación de ningún tipo;

122. Insta a los Estados a que garanticen a todos la igualdad de acceso a la enseñanza 
en la legislación y en la práctica, y a que se abstengan de adoptar medidas jurídicas 
o de otro tipo que contribuyan a imponer cualquier forma de segregación racial en el 
acceso a las instituciones docentes;

123. Insta a los Estados a que:

a) Adopten y apliquen leyes que prohíban la discriminación por motivos de raza, 
color, ascendencia u origen nacional o étnico a todos los niveles de la enseñanza, 
tanto académica como no académica;
b) Adopten todas las medidas apropiadas para eliminar los obstáculos que limitan 
el acceso de los niños a la educación; 
c) Garanticen que todos los niños tengan acceso, sin discriminación alguna, a 
una enseñanza de buena calidad;
d) Elaboren y apliquen métodos estandarizados para evaluar y controlar el 
rendimiento académico de los niños y jóvenes marginados;
e) Asignen recursos para eliminar, cuando exista, toda desigualdad en el 
rendimiento académico de los niños y los jóvenes; 
f) Apoyen las medidas para garantizar un entorno seguro en las escuelas, en que 
no haya violencia ni hostigamiento motivados por el racismo, la discriminación 
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racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; y
g) Consideren la posibilidad de poner en marcha programas de asistencia 
financiera para que todos los estudiantes, independientemente de su raza, color, 
ascendencia u origen étnico o nacional, puedan asistir a las instituciones de 
enseñanza superior;

124. Insta a los Estados a que, cuando proceda, adopten medidas adecuadas para 
garantizar que las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 
y lingüísticas tengan acceso a la educación sin discriminación de ningún tipo y que, 
cuando sea posible, tengan oportunidad de aprender su propia lengua a fin de 
protegerlas de toda forma de racismo, discriminación racial, xenofobia e intolerancia 
conexa de la que puedan ser objeto; Educación sobre los derechos humanos
125. Pide a los Estados que incluyan la lucha contra el racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia entre las actividades del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Educación sobre los Derechos Humanos (1995-2004) 
y tengan en cuenta las recomendaciones del informe de evaluación de mitad de 
período del Decenio;

126. Alienta a todos los Estados a que, en cooperación con las Naciones Unidas, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y otras 
organizaciones internacionales competentes, inicien y desarrollen programas culturales 
y educativos de lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, con objeto de garantizar el respeto de la dignidad 
humana y el valor de todos los seres humanos, así como de aumentar la comprensión 
mutua entre todas las culturas y civilizaciones. Insta además a los Estados a que 
apoyen y lleven a cabo campañas de información pública y programas concretos de 
formación en la esfera de los derechos humanos, formulados, cuando proceda, en las 
lenguas locales, para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y la 
formas conexas de intolerancia y promover el respeto de los valores de la diversidad, 
el pluralismo, la tolerancia, el respeto mutuo, la sensibilidad cultural, la integración y 
la cohesión. Esos programas y campañas deberán dirigirse a todos los sectores de la 
sociedad, en particular los niños y los jóvenes;

127. Insta a los Estados a que intensifiquen sus esfuerzos en la esfera de la enseñanza, 
incluida la enseñanza de los derechos humanos, a fin de promover el conocimiento y la 
comprensión de las causas, las consecuencias y los males del racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, e insta también a los Estados, en 
consulta con las autoridades educativas y el sector privado, cuando proceda, y alienta 
a las autoridades educativas y al sector privado a que, cuando proceda, elaboren 
material didáctico, en particular libros de texto y diccionarios, dirigidos a luchar contra 
esos fenómenos, y, en ese contexto, exhorta a los Estados a que den importancia, si 
procede, a la revisión y modificación de los libros de texto y los programas de estudio 
a fin de eliminar todo elemento que pueda promover el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia o pueda reforzar estereotipos 
negativos, y a que incluyan material que invalide esos estereotipos;

128. Insta a los Estados, si procede en cooperación con las organizaciones competentes, 
incluidas las organizaciones juveniles, a que apoyen y apliquen programas oficiales 



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

148

de enseñanza académica y no académica destinados a promover el respeto de la 
diversidad cultural; Educación sobre derechos humanos para niños y jóvenes

129. Insta a los Estados a que introduzcan y, en su caso, refuercen los elementos de lucha 
contra la discriminación y el racismo en los programas de derechos humanos de los 
planes de estudio escolares, preparen o mejoren los materiales didácticos pertinentes, 
tales como manuales de historia y otros libros de texto, y se aseguren de que todos 
los maestros estén bien formados y debidamente motivados para inculcar actitudes 
y pautas de comportamiento, basados en los principios de la no discriminación, el 
respeto mutuo y la tolerancia; 
130. Exhorta también a los Estados a que emprendan y faciliten actividades para 
educar a los jóvenes en materia de derechos humanos,valores democráticos y 
civismo, y a que les inculquen la solidaridad, el respeto y el aprecio de la diversidad, 
en particular el respeto a los grupos diferentes. Debe hacerse un esfuerzo especial por 
enseñar a los jóvenes a respetar los valores democráticos y los derechos humanos, y 
sensibilizarlos al respecto, a fin de luchar contra las ideologías basadas en la falaz teoría 
de la superioridad racial;

131. Insta a los Estados a que alienten a todas las escuelas a que consideren la posibilidad 
de desarrollar actividades educacionales incluso de carácter no académico para 
aumentar la concienciación sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, entre otras cosas, mediante la conmemoración del 
Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de marzo);

132. Recomienda a los Estados que, en los programas de estudios y en las instituciones de 
enseñanza superior, introduzcan o fortalezcan la enseñanza de los derechos humanos, 
con el fin de eliminar los prejuicios que propician la discriminación racial y de promover 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre los distintos grupos raciales o étnicos, 
y que apoyen los programas de enseñanza académica y no académica concebidos 
para promover la diversidad cultural y fomentar la autoestima de las víctimas; Educación 
sobre derechos humanos para los funcionarios públicos y los profesionales 

133. Insta a los Estados a que organicen y refuercen las actividades de capacitación 
sobre los derechos humanos con enfoque antirracista y antisexista, para los funcionarios 
públicos, incluido el personal de la administración de justicia, especialmente el de los 
servicios de seguridad, penitenciarios y de policía, así como entre las autoridades de sa
lud, enseñanza y migración; 

134. Insta a los Estados a que presten especial atención a los efectos negativos del 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en 
la administración de justicia y la imparcialidad de los juicios y a que realicen campañas 
a nivel nacional, entre otras medidas, a fin de dar a conocer a los órganos estatales 
y a los funcionarios públicos las obligaciones que les corresponden en virtud de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial y otros instrumentos pertinentes;

135. Pide a los Estados que organicen y faciliten, cuando proceda en colaboración 
con organizaciones intergubernamentales, instituciones nacionales, organizaciones 
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no gubernamentales y el sector privado, ac tividades de capacitación, en particular 
cursos o seminarios, sobre las normas internacionales que prohíben la discriminación 
racial y su aplicación en el derecho interno, y sobre sus obligaciones internacionales 
en materia de derechos humanos para fiscales, miembros de la judicatura y otros 
funcionarios públicos;

136. Exhorta a los Estados a que velen por que en la enseñanza y la capacitación, 
especialmente en la capacitación de maestros, se promueva el respeto de los 
derechos humanos, y la lucha contra el racismo, la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia, y que las instituciones de enseñanza apliquen la igualdad 
de oportunidades y programas acordados por las autoridades pertinentes sobre la 
igualdad entre los sexos y la diversidad cultural, religiosa y de otra índole, y velen por su 
aplicación, con la participación de los maestros, los padres y los alumnos. Insta además 
a todos los educadores, incluidos los profesores de los distintos niveles de educación, 
las comunidades religiosas y la prensa escrita y electrónica, a que desempeñen una 
labor eficaz en el ámbito de la educación de los derechos humanos y también como 
medio de lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia;

137. Alienta a los Estados a considerar la posibilidad de adoptar medidas para aumentar 
la contratación, la retención y el ascenso de mujeres y hombres perteneciente a los 
grupos que estén actualmente insuficientemente representados en el sector de la 
enseñanza como consecuencia del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia, y a garantizarles un acceso efectivo en pie de 
igualdad a ese sector. Se debe hacer todo lo posible por contratar a mujeres y hombres 
que tengan capacidad para interrelacionarse de modo eficaz con todos los grupos;

138. Insta a los Estados a que refuercen las actividades de capacitación y sensibilización 
en materia de derechos humanos destinadas a los funcionarios de inmigración, la policía 
de fronteras, el personal de los centros de detención y las cárceles, las autoridades 
locales y otros funcionarios de orden público, así como los maestros, prestando especial 
atención a los derechos humanos de los migrantes, los refugiados y los solicitantes de 
asilo, con el fin de prevenir actos de discriminación racial y xenofobia y evitar situaciones 
en que los prejuicios puedan hacer que se adopten decisiones basadas en el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y otras formas conexas de intolerancia;

139. Insta a los Estados a que impartan o intensifiquen la capacitación a las fuerzas 
del orden, los funcionarios de inmigración y otros funcionarios competentes sobre la 
prevención de la trata de personas. La capacitación debería centrarse en los métodos 
de prevención de la trata, el enjuiciamiento de los responsables y la protección de los 
derechos de las víctimas, en particular protegiéndolas de los tratantes. En la capacitación 
también debería tenerse en cuenta la necesidad de prestar atención a los derechos 
humanos y las cuestiones relacionadas con los derechos del niño y de la mujer, y se 
debería fomentar la cooperación con las organizaciones no gubernamentales, otras 
organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad civil;

4.	Información,	comunicaciones	y	medios	de	difusión,	incluidas	las	nuevas	tecnologías
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140. Acoge favorablemente la positiva contribución que aportan las nuevas tecnologías 
de la información y las comunicaciones, inclusive Internet, a la lucha contra el racismo 
gracias a una comunicación rápida y de gran alcance;

141. Señala las posibilidades de aumentar la utilización de las nuevas tecnologías de 
la información y las comunicaciones, inclusive Internet, para crear redes educativas y 
de sensibilización contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia, en las escuelas y fuera de ellas, y el potencial de Internet para 
promover el respeto universal de los derechos humanos, así como el respeto del valor 
de la diversidad cultural; 
142. Subraya la importancia de reconocer el valor de la diversidad cultural y de 
adoptar medidas concretas para que las comunidades marginadas tengan acceso 
a los medios de comunicación tradicionales y alternativos, en particular mediante la 
presentación de programas que reflejen sus culturas e idiomas;

143. Expresa preocupación por el aumento del racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, incluidas sus formas y manifestaciones 
contemporáneas, como la utilización de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones, inclusive Internet, para difundir ideas de superioridad racial; 

144. Insta a los Estados y alienta al sector privado a que promuevan la elaboración 
por los medios de difusión, incluidos la prensa y los medios electrónicos, entre ellos 
Internet y los medios de comunicación, inclusive las publicaciones impresas y los 
medios electrónicos, Internet y la publicidad, teniendo en cuenta su independencia 
y a través de sus asociaciones y organizaciones pertinentes a nivel nacional, regional 
e internacional, de un código de conducta de carácter voluntario y medidas de 
autorregulación y de políticas y prácticas encaminados a:

a) Luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia;
b) Promover una representación justa, equilibrada y equitativa de la diversidad de 
sus sociedades, así como garantizar que esa diversidad se refleje en su personal;
c) Luchar contra la proliferación de ideas de superioridad racial y la justificación 
del odio racial y de toda forma de discriminación; 
d) Promover el respecto, la tolerancia y la comprensión entre todas las personas, 
pueblos, naciones y civilizaciones, por ejemplo apoyando las campañas de 
sensibilización de la opinión pública;
e) Evitar toda clase de estereotipos, y en particular la promoción de falsas 
imágenes de los migrantes, incluidos los trabajadores migrantes y refugiados, a fin 
de prevenir la difusión de sentimientos xenófobos entre el público y de fomentar 
una representación objetiva y equilibrada de las personas, los acontecimientos y 
la historia;

145. Insta a los Estados a que, de conformidad con el derecho internacional relativo 
a los derechos humanos pertinente, apliquen sanciones legales contra la incitación al 
odio racial mediante las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, 
inclusive Internet, y les insta asimismo a que apliquen todos los instrumentos de derechos 
humanos pertinentes en los que sean Partes, en particular la Convención Internacional 
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para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, a fin de luchar contra 
el racismo en Internet;

146. Insta a los Estados a que alienten a los medios de comunicación a que eviten los 
estereotipos basados en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia;

147. Pide a los Estados que, teniendo plenamente en cuenta las normas internacionales 
y regionales existentes en relación con la libertad de expresión, y al tiempo que adoptan 
todas las medidas necesarias para garantizar el derecho a la libertad de opinión y 
expresión, consideren la posibilidad de:

a) Alentar a los proveedores de servicios de Internet a que establezcan y 
difundan códigos de conducta específicos de carácter voluntario y medidas 
de autorregulación contra la difusión de mensajes racistas y mensajes que 
promuevan la discriminación racial, la xenofobia o toda forma de intolerancia y 
discriminación; a esos efectos, se alienta a los proveedores de servicios de Internet 
a que establezcan órganos mediadores en los planos nacional e internacional, en 
los que participen las instituciones pertinentes de la sociedad civil;

b) Adoptar y, en la medida de lo posible, aplicar leyes apropiadas para enjuiciar 
a los responsables de la incitación al odio o la violencia racial por medio de las 
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, inclusive Internet;

c) Hacer frente al problema de la difusión de material racista por medio de las 
nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, inclusive Internet, 
entre otras cosas impartiendo capacitación al personal de las fuerzas de orden 
público;

d) Denunciar y desalentar activamente la transmisión de mensajes racistas y 
xenófobos a través de todos los medios de comunicación, incluidas las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones, como Internet;

e) Estudiar la posibilidad de una respuesta internacional pronta y coordinada al 
fenómeno, en rápida evolución, de la difusión de mensajes de odio y material 
racista mediante las tecnologías de la información y las comunicaciones, en 
particular Internet, y, en este contexto, fortalecer la cooperación internacional;

f) Alentar el acceso de todos a Internet y el uso por todos de ese medio como foro 
internacional e imparcial, teniendo presente que hay disparidades en la utilización 
de Internet y en el acceso a ésta;

g) Examinar formas de mejorar la contribución positiva que aportan las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones, como Internet, reproduciendo 
buenas prácticas para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y las formas conexas de intolerancia;

h) Alentar la representación de la diversidad de sociedades entre el personal de las 
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organizaciones de medios de difusión y las nuevas tecnologías de la información 
y las comunicaciones, como Internet, mediante la promoción de una presencia 
adecuada de los distintos sectores de las sociedades a todos los niveles de su 
estructura organizacional;

B. M EDIDAS EN EL PLANO INTERNACIONAL

148. Insta a todos los que actúan en el plano internacional a que establezcan un orden 
internacional basado en la inclusión, la justicia, la igualdad y la equidad, la dignidad 
humana, la comprensión mutua y la promoción y el respeto de la diversidad cultural 
y los derechos humanos universales, y rechacen todas las doctrinas de la exclusión 
basada en el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

149. Considera que todos los conflictos y controversias deberían ser resueltos por 
medios pacíficos y el diálogo político. La Conferencia hace un llamamiento a todas las 
partes implicadas en esos conflictos a que hagan muestra de moderación y respeten 
los derechos humanos y el derecho internacional humanitario;

150. Exhorta a los Estados a que, en la lucha contra todas las formas de racismo, 
reconozcan la necesidad de oponerse al antisemitismo, el antiarabismo y la islamofobia 
en todo el mundo e insta a todos los Estados a que adopten medidas eficaces para 
prevenir la aparición de movimientos basados en el racismo y en ideas discriminatorias 
contra esas comunidades;

151. En cuanto a la situación en el Oriente Medio, pide el fin de la violencia y la pronta 
reanudación de las negociaciones, el respeto del derecho internacional humanitario 
y de los derechos humanos, el respeto del principio a la libre determinación y el fin de 
todos los sufrimientos, permitiendo así a Israel y a los palestinos reanudar el proceso de 
paz y crecer y prosperar en un clima de seguridad y libertad; 

152. Alienta a los Estados y a las organizaciones regionales e internacionales, entre ellas 
las instituciones financieras, así como a la sociedad civil a que traten los aspectos de la 
globalización que puedan propiciar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia en el seno de los mecanismos existentes o, en caso 
necesario, establezcan o elaboren mecanismos para tratar esos problemas;

153. Recomienda que el Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz, de la Secretaría, y otros organismos, órganos y programas pertinentes de las 
Naciones Unidas fortalezcan su coordinación con objeto de percibir mejor las pautas 
de violaciones graves de los derechos humanos y del derecho humanitario para poder 
evaluar el riesgo de que siga empeorando la situación hasta llegar al genocidio, a 
crímenes de guerra o a crímenes de lesa humanidad;

154. Alienta a la Organización Mundial de la Salud y a otras organizaciones 
internacionales pertinentes a que promuevan y realicen las actividades que permitan 
reconocer el impacto del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia como importantes determinantes sociales del estado de salud 
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física y mental, incluida la pandemia del VIH/SIDA, y el acceso a la atención de salud, 
y a que preparen proyectos específicos, en particular de investigación, para que las 
víctimas tengan acceso a sistemas de salud equitativos;

155. Alienta a la Organización Internacional del Trabajo a que efectúe actividades y 
programas para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia en el mundo del trabajo, y a que respalde las medidas de los 
Estados, las organizaciones de empleadores y los sindicatos en esta esfera;

156. Exhorta a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura a que preste apoyo a los Estados en la preparación de materiales e 
instrumentos didácticos con el fin de fomentar la enseñanza, la formación y las 
actividades educacionales relacionadas con los derechos humanos y la lucha contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

IV. Establecimiento de remedios, recursos, vías de reparación y otras medidas eficaces 
en los ámbitos nacional, regional e internacional

157. Reconoce los esfuerzos de los países en desarrollo, y en particular el compromiso 
y la determinación de los dirigentes africanos para abordar seriamente los desafíos 
de la pobreza, el subdesarrollo, la marginalización, la exclusión social, las disparidades 
económicas, la inestabilidad y la inseguridad, mediante iniciativas tales como la 
Nueva Iniciativa africana y otros mecanismos innovadores como el Fondo Mundial de 
Solidaridad para la Erradicación de la Pobreza, e insta a los países desarrollados, las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como a las instituciones financieras 
internacionales, a que proporcionen, por conducto de sus programas operacionales, los 
recursos financieros nuevos y adicionales que convenga en apoyo de esas iniciativas;

158. Reconoce que estas injusticias históricas han contribuido innegablemente a la 
pobreza, el subdesarrollo, la marginalización, la exclusión social, las desigualdades 
económicas, la inestabilidad y la inseguridad que afectan a muchas personas en 
diferentes partes del mundo, sobre todo en los países en desarrollo. La Conferencia 
reconoce la necesidad de elaborar programas para el desarrollo social y económico 
de esas sociedades y la diáspora, en el marco de una nueva asociación basada en un 
espíritu de solidaridad y respeto mutuo, en las siguientes esferas:

Alivio de la deuda;

– Erradicación de la pobreza;
– Creación o fortalecimiento de instituciones democráticas;
– Fomento de las inversiones extranjeras directas;
– Acceso a los mercados;
– Intensificación de los esfuerzos para alcanzar las metas conveni- das 
internacionalmente para las transferencias de asistencia oficial para el desarrollo 
a los países en desarrollo;
– Nuevas tecnologías de información y comunicación para cerrar la brecha digital;
– Agricultura y seguridad alimentaria;
– Transferencia de tecnología;
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– Gobernanza transparente y responsable;
– Inversión en las infraestructuras de salud para hacer frente al VIH/ SIDA, la 
tuberculosis y el paludismo, en particular a través del Fondo Mundial contra el 
SIDA y para la Salud;
– Desarrollo de las infraestructuras;
– Desarrollo de los recursos humanos, incluido el fomento de la
capacidad;
– Educación, capacitación y desarrollo cultural;
– Asistencia jurídica mutua para la repatriación de fondos obtenidos y transferidos 
(acumulados) ilegalmente, de conformidad con los instrumentos nacionales e 
internacionales;
– Tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras;
– Restitución de objetos de arte, artefactos históricos y documentos a sus países de 
origen, de conformidad con los acuerdos bilaterales o instrumentos internacionales;
– Trata de personas, en particular de mujeres y niños;
– Facilitación del ansiado regreso y reasentamiento de los descendientes de los 
esclavos africanos;

159. Insta a las instituciones financieras y de desarrollo internacionales y a los programas 
operacionales y organismos especializados de las Naciones Unidas a que den mayor 
prioridad y asignen recursos financieros adecuados a los programas destinados a hacer 
frente a los problemas del desarrollo de los Estados y sociedades afectados, en par-
ticular los del continente africano y la diáspora;

Asistencia legal

160. Insta a los Estados a que adopten todas las medidas indispensables para atender, 
con urgencia, la necesidad apremiante de justicia en favor de las víctimas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y garantizarles 
que tengan pleno acceso a la información, el apoyo, la protección efectiva y los 
remedios administrativos y judiciales nacionales, incluido el derecho de solicitar una 
reparación o satisfacción justa y adecuada por los daños sufridos, así como la asistencia 
legal, cuando sea necesario;

161. Insta a los Estados a que faciliten el acceso de las víctimas de la discriminación 
racial, incluidas las víctimas de torturas y malos tratos, a todos los procedimientos 
judiciales apropiados y les proporcionen gratuitamente asistencia jurídica en una 
forma que se adapte a sus necesidades específicas y su vulnerabilidad, en particular 
mediante la representación legal;

162. Insta a los Estados a que garanticen la protección de los denunciantes y los testigos 
de actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia 
contra la victimización y a que, cuando proceda, consideren la adopción de medidas 
tales como proporcionar asistencia legal, incluida asistencia letrada, a los denuncian-
tes que buscan amparo legal y, si fuera factible, dar a las organizaciones no 
gubernamentales la posibilidad de proporcionar apoyo a los denunciantes de actos 
de racismo, previo consentimiento de éstos, en los procedimientos legales incoados;
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Leyes y programas nacionales

163. A los efectos de luchar eficazmente contra el racismo y la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia, la Conferencia recomienda a todos los 
Estados que en sus marcos legislativos nacionales se prohíba expresa y específicamente 
la discriminación racial y se proporcionen remedios o vías de reparación eficaces, 
judiciales y de otro tipo, entre otras cosas mediante la designación de órganos 
nacionales independientes y especializados;

164. Insta a los Estados a que, en relación con los recursos procesales previstos en su 
legislación interna, tengan en cuenta las siguientes consideraciones:

a) El acceso a estos recursos debe ser lo más amplio posible, sobre una base de 
igualdad y no discriminatoria;
b) Los recursos procesales existentes deben darse a conocer en el contexto de las 
acciones pertinentes, y debe ayudarse a las víctimas de discriminación racial a que 
utilicen estos recursos de acuerdo con cada caso particular;
c) Debe procederse a la investigación de las denuncias de discriminación racial y al 
examen judicial de esas denuncias con la mayor rapidez posible; 
d) Las personas que sean víctimas de discriminación racial deberían recibir asistencia 
letrada y ayuda, en forma gratuita cuando proceda, para la tramitación de las denuncias 
y, en caso necesario, deberá facilitárseles la ayuda de intérpretes competentes para 
la tramitación de dichas denuncias o en cualquier acción civil o penal derivada de 
ellas o conexa con ellas;
e) La creación de órganos nacionales competentes para investigar eficazmente las 
denuncias de discriminación racial y brindar protección a los denunciantes contra 
todo acto de intimidación u hostigamiento es una medida conveniente y debe 
adoptarse; deben tomarse medidas para promulgar leyes que prohíban las prácticas 
discriminatorias por motivos de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico, y 
que prevean la aplicación de castigos adecuados a los infractores y la existencia de 
recursos, incluida la indemnización adecuada de las víctimas;
f) Debe facilitarse el acceso de las víctimas de discriminación a los recursos legales y, a 
este respecto, debe considerarse seriamente la innovación de conferir a instituciones 
nacionales u otras instituciones, así como a las organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, la capacidad de prestar asistencia a esas víctimas, y deben elaborarse 
programas para que los grupos más vulnerables tengan acceso al sistema legal;
g) Deben estudiarse y, cuando sea posible, establecerse métodos y procedimientos 
nuevos e innovadores de solución de conflictos, mediación y conciliación entre las partes 
involucradas en conflictos o controversias basados en el racismo, la discriminación ra-
cial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;
h) La elaboración de políticas y programas de justicia reparadora en beneficio de las 
víctimas de las formas de discriminación correspondientes es una medida conveniente 
que debe considerarse seriamente;
i) Los Estados que han hecho la declaración con arreglo al artículo 14 de la Convención 
Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial deben 
hacer mayores esfuerzos para informar a la opinión pública de la existencia del 
mecanismo de denuncia previsto en el artículo 14;
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Remedios, reparaciones e indemnizaciones

165. Insta a los Estados a que refuercen la protección contra el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia, y las formas conexas de intolerancia garantizando a todas las 
personas el acceso a remedios eficaces y adecuados y el derecho a dirigirse a los 
tribunales nacionales competentes y otras instituciones nacionales para pedir una 
reparación o satisfacción justa y adecuada por los perjuicios que les ocasionen esas 
formas de discriminación. Asimismo subraya la importancia de que los denunciantes 
víctimas de actos de racismo y discriminación racial tengan acceso a la protección 
de la ley y de los tribunales, y señala la necesidad de dar a conocer ampliamente los 
recursos judiciales y otros remedios legales existentes y de que éstos sean fácilmente 
accesibles, rápidos y no excesivamente complicados

166. Insta a los Estados a que adopten las medidas necesarias, conforme a lo previsto 
en la legislación nacional, para garantizar el derecho de las víctimas a obtener una 
reparación o satisfacción justa y adecuada a fin de combatir los actos de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, y a que adopten 
medidas efectivas para impedir la repetición de esos actos; 

Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que abarquen la cooperación 
internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas y otros mecanismos 
internacionales en la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia
y las formas conexas de intolerancia, y su seguimiento

167. Exhorta a los Estados a que apliquen con diligencia todos los compromisos asumidos 
por ellos en las declaraciones y planes de acción de las conferencias regionales en las 
que hayan participado, y a que formulen políticas y planes de acción nacionales para 
luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de
intolerancia de conformidad con los objetivos establecidos en dichas declaraciones y 
planes y según se prevé en otros instrumentos y decisiones pertinentes, y les pide también 
que, en caso de contar ya con dichas políticas y planes de acción nacionales para 
luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, incluyan en ellos los acuerdos emanados de las conferencias regionales;

168. Insta a los Estados que todavía no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad 
de adherirse a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus dos Protocolos 
adicionales de 1977, así como a otros tratados de derecho humanitario internacional, 
y a que promulguen, con la máxima prioridad, la legislación apropiada, adoptando 
a tal efecto las medidas necesarias para cumplir plenamente las obligaciones que les 
incumben en virtud del derecho humanitario internacional, en particular en lo que se 
refiere a las normas que prohíben la discriminación;

169. Insta a los Estados a que elaboren programas de cooperación para promover la 
igualdad de oportunidades a favor de las víctimas del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y les alienta a que propongan la 
creación de programas multilaterales de cooperación con el mismo objetivo;

170. Invita a los Estados a que incluyan en los programas de trabajo de los organismos 
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de integración regional y de los foros de diálogo regional transfronterizo el tema de la 
lucha contra el racimos, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

171. Insta a los Estados a que reconozcan los obstáculos con que tropiezan las personas 
de razas, colores, ascendencias, orígenes nacionales o étnicos, religiones o idiomas 
socialmente diferentes que tratan de vivir juntos y establecer sociedades multirraciales 
y multiculturales armoniosas; insta también a los Estados a que reconozcan que deben
estudiarse y analizarse los ejemplos positivos de las sociedades multirraciales y 
multiculturales que han tenido relativo éxito, como algunas de las sociedades de la 
región del Caribe, y que también deben estudiarse y fomentarse sistemáticamente 
las técnicas, mecanismos, políticas y programas para solucionar los conflictos basados 
en factores relacionados con la raza, el color, la ascendencia, el idioma, la religión 
o el origen nacional o étnico y establecer sociedades multirraciales y multiculturales 
armoniosas, y pide en consecuencia a las Naciones Unidas y a sus organismos 
especializados competentes que consideren la posibilidad de establecer un centro 
internacional de estudios multirraciales y multiculturales y de elaboración de políticas 
en esta esfera que se encargaría de llevar a cabo esta labor de importancia crítica en 
provecho de la comunidad internacional; 

172. Insta a los Estados a que protejan la identidad nacional o étnica, cultural, 
religiosa y lingüística de las minorías en sus respectivos territorios y a que adopten las 
medidas legislativas y de otra índole apropia das para fomentar condiciones que 
permitan promover dicha identidad, a fin de protegerlas de cualquier tipo de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia. En este contexto, 
deben tenerse plenamente en cuenta las formas de discriminación múltiples;

173. Insta además a los Estados a que garanticen la igual protección y promoción de 
la identidad de las comunidades históricamente desfavorecidas en las circunstancias 
particulares en que proceda; 

174. Insta a los Estados a que tomen medidas o refuercen las existentes, en particular 
mediante la cooperación bilateral o multilateral,para atacar causas fundamentales, 
como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de igualdad de oportunidades, algunas 
de las cuales pueden estar vinculadas a prácticas discriminatorias, que hacen que 
haya personas, especialmente mujeres y niños, que están expuestas a la trata, lo que 
puede ser motivo de racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas conexas 
de intolerancia;
175. Alienta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones no 
gubernamentales, realicen campañas destinadas a explicar las oportunidades, las 
limitaciones y los derechos en caso de migración, para ayudar a todas las personas, 
en particular las mujeres, a tomar decisiones con conocimiento de causa e impedir 
que lleguen a ser víctimas del tráfico de migrantes; 

176. Insta a los Estados a que aprueben y apliquen políticas de desarrollo social 
basadas en datos estadísticos fiables y centradas en el logro, antes del año 2015, de los 
compromisos de atender las necesidades básicas de todos, establecidos en el párrafo 
36 del Programa de Acción de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, celebrada 
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en Copenhague en 1995, con el fin de superar de forma significativa los desfases 
existentes en las condiciones de vida a que hacen frente las víctimas del racismo, a 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular 
en lo que respecta a las tasas de analfabetismo, la enseñanza primaria universal, la 
mortalidad infantil, la mortalidad de los niños menores de 5 años, la salud, la atención 
de salud reproductiva para todos y el acceso al agua potable. En la aprobación y 
aplicación de esas políticas también se tendrá en cuenta la promoción de la igualdad 
entre los géneros;

Marco jurídico internacional

177. Insta a los Estados a que sigan cooperando con el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Racial y otros órganos de vigilancia creados en virtud de tratados de 
derechos humanos, a fin de promover, en particular mediante un diálogo constructivo 
y transparente, la aplicación efectiva de los instrumentos correspondientes y la debida 
consideración de las recomendaciones aprobadas por esos órganos respecto de las 
denuncias de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia;
178. Solicita recursos adecuados para el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial a fin de que pueda desempeñar cabalmente su mandato y subraya la importancia 
de proporcionar recursos suficientes a todos los órganos de las Naciones Unidas creados 
en virtud de tratados de derechos humanos; Instrumentos internacionales generales

179. Apoya los esfuerzos de la comunidad internacional, en particular las medidas 
tomadas con los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, por promover el respeto y preservar la diversidad cultural dentro 
de las comunidades y las naciones y entre ellas, con miras a crear un mundo multicultural 
armonioso, en particular mediante la elaboración de un posible instrumento internacional 
sobre la materia de forma compatible con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos; 

180. Invita a la Asamblea General de las Naciones Unidas a que con}sidere la posibilidad 
de elaborar una convención internacional integral y amplia para proteger y promover los 
derechos y la dignidad de las personas discapacitadas, que comprenda especialmente 
disposiciones para abordar las prácticas y tratos discriminatorios que las afectan; 
Cooperación regional e internacional

181. Invita a la Unión Interparlamentaria a que contribuya a las actividades del Año 
Internacional de la Movilización contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas Conexas de Intolerancia animando a los parlamentos nacionales a debatir los 
progresos hechos en la realización de los objetivos de la Conferencia;

182. Alienta a los Estados a que participen en diálogos regionales sobre los problemas de 
la migración y les invita a que consideren la posibilidad de negociar acuerdos bilaterales 
y regionales sobre los trabajadores migrantes y a que elaboren y pongan en práctica 
programas con los Estados de otras regiones con el fin de proteger los derechos de los 
migrantes;
183. Insta a los Estados a que, en consulta con la sociedad civil, apoyen los amplios diálogos 
regionales que estén en marcha sobre las causas y consecuencias de la migración, o si no 
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existen a que los establezcan, para debatir no sólo los temas de la aplicación de la ley y 
el control en las fronteras sino también las cuestiones de la promoción y protección de los 
derechos humanos de los migrantes y la relación entre migración y desarrollo;

184. Alienta a las organizaciones internacionales que se ocupan específicamente de las 
cuestiones relativas a la migración a que, con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, intercambien información y 
coordinen sus actividades en asuntos relacionados con el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia contra los migrantes, incluidos los 
trabajadores migrantes; 

185. Expresa su profunda preocupación por la gravedad de los sufrimientos humanitarios 
de las poblaciones civiles afectadas y por la carga que tienen que soportar muchos 
países de acogida, particularmente países en desarrollo y países en transición, y pide 
a las instituciones internacionales competentes que aseguren que se mantenga a un 
nivel suficiente la asistencia financiera y humanitaria urgente a los países de acogida 
para que éstos puedan ayudar a las víctimas y hacer frente, de manera equitativa, a 
las dificultades de las poblaciones expulsadas de sus hogares, y pide que se adopten 
salvaguardias suficientes para permitir a los refugiados ejercer libremente su derecho a 
regresar voluntariamente a sus países de origen, en condiciones de seguridad y dignidad;

186. Alienta a los Estados a que adopten acuerdos bilaterales, subregionales, regionales e 
internacionales para combatir el problema de la trata de mujeres y niños, en particular de 
niñas, así como el tráfico clandestino de migrantes;

187. Pide a los Estados que promuevan, cuando proceda, intercambios en los planos 
regional e internacional entre instituciones nacionales independientes y, según los casos, 
otros órganos independientes pertinentes con miras a fomentar la cooperación en la 
lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

188. Insta a los Estados a que apoyen las actividades de los órganos o centros regionales 
que combaten el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia cuando existan en su región, y recomienda la creación de tales órganos o 
centros allí donde no existan. Esos órganos o centros pueden llevar a cabo, entre otras, 
las actividades siguientes: evaluar y seguir la situación del racismo, la discriminación racial, 
la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y de los grupos que sean víctimas de 
estas prácticas o vulnerables a ellas; identificar las tendencias, cuestiones y problemas; 
reunir, difundir e inter- cambiar información relativa, entre otras cosas, a los resultados de 
las conferencias regionales y de la Conferencia Mundial y crear redes con ese fin; dar a 
conocer ejemplos de buenas prácticas; organizar campañas de sensibilización; elaborar 
propuestas, soluciones y medidas preventivas, cuando sea posible y procedente, mediante 
un esfuerzo conjunto en coordinación con las Naciones Unidas, las organizaciones 
regionales y los Estados, así como con las instituciones nacionales de derechos humanos;

189. Insta a las organizaciones internacionales a que, en el ámbito de sus mandatos, 
contribuyan a combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia; 
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190. Alienta a las instituciones financieras y de desarrollo y a los programas operacionales 
y organismos especializados de las Naciones Unidas a que, de conformidad con sus 
presupuestos ordinarios y los procedimientos de sus órganos rectores:

a) Concedan particular prioridad y asignen fondos suficientes, dentro de sus esferas 
de competencia y de sus presupuestos, al mejoramiento de la situación de las víctimas 
del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia

a fin de combatir las manifestaciones de racismo, discriminación racial, xenofobia 
y formas conexas de intolerancia y las incluyan en la elaboración y ejecución de 
proyectos que les conciernan; 
b) Integren los principios y normas de derechos humanos en sus políticas y programas;
c) Consideren la inclusión, en los informes que presentan periódicamente a sus consejos 
de administración, de información sobre su contribución al fomento de la participación 
de las víctimas del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia en sus programas y actividades, así como información sobre los esfuerzos 
realizados para facilitar dicha participación y asegurar que esas políticas y prácticas 
contribuyan a la erradicación del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia;
d) Examinar de qué manera sus políticas y prácticas afectan a las víctimas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y se cercioren 
de que esas políticas y prácticas contribuyan a la erradicación de esos fenómenos; 

191. La Conferencia Mundial:
a) Exhorta a los Estados a que, en consulta con las instituciones nacionales de derechos 
humanos, otras instituciones creadas por ley para combatir el racismo y la sociedad 
civil, elaboren y proporcionen al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos planes de acción y otro material pertinente sobre las medidas 
emprendidas para aplicar las disposiciones de la presente Declaración y el Programa 
de Acción;

b) Pide al Alto Comisionado para los Derechos Humanos que, como seguimiento de 
la Conferencia Mundial, coopere con cinco eminentes expertos independientes, uno 
de cada región, nombrados por el Secretario General entre los candidatos propuestos 
por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, tras consultar a los grupos 
regionales, para que supervisen la aplicación de las disposiciones de la Declaración 
y el Programa de Acción. El Alto Comisionado presentará a la Comisión de Derechos 
Humanos y a la Asamblea General un informe anual sobre la marcha de la aplicación de 
estas disposiciones, teniendo en cuenta la información y las opiniones proporcionadas 
por los Estados, los órganos competentes creados en virtud de tratados de derechos 
humanos, los procedimientos especiales y otros mecanismos de la Comisión de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, organizaciones internacionales, regionales 
y no gubernamentales y las instituciones nacionales de derechos humanos;

c) Celebra la intención de la Alta Comisionada de las Naciones Uni- das para los 
Derechos Humanos de establecer, como parte de la Oficina del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, una dependencia de lucha contra la discriminación 
para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
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de intolerancia y para promover la igualdad y la no discriminación, e invita a la 
Alta Comisionada a que considere la posibilidad de incluir en el mandato de esa 
dependencia, entre otras cosas, la recogida de información sobre la discriminación 
racial y su desarrollo, la prestación de apoyo y asesoramiento jurídico y administrativo 
a las víctimas de discriminación racial y la reunión de material de antecedentes 
proporcionado por los Estados, las organizaciones internacionales, regionales y no 
gubernamentales y las instituciones nacionales de derechos humanos conforme el 
mecanismo de seguimiento de la Conferencia Mundial;

d) Recomienda que la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 
en cooperación con los Estados, las organizaciones internacionales, regionales y no 
gubernamentales y las instituciones nacionales de derechos humanos, cree una base 
de datos que contenga información sobre los medios prácticos de hacer frente al 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
en particular los instrumentos internacionales y regionales y la legislación nacional, 
incluida la legislación contra la discriminación, así como los medios legales existentes 
para combatir la discriminación racial; los recursos que brindan los mecanismos 
internacionales a las víctimas de discriminación racial, así como los recursos existentes 
en el ámbito nacional; los programas de educación y prevención aplicados en los 
distintos países y regiones; las mejores prácticas para luchar contra el racismo, la 
discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia; las posibilidades 
de cooperación técnica; y los estudios académicos y documentos especializados, y 
que vele por que las autoridades y el público en general tengan el máximo acceso 
posible a esa base de datos, a través del sitio de la Oficina en la Web y por otros 
medios apropiados; 

192. Invita a las Naciones Unidas y a la Organización de las Nacio nes Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura a seguir organizando reuniones de alto nivel y 
otras reuniones sobre el Diálogo entre Civilizaciones y a movilizar fondos y promover 
asociaciones con ese fin;

Oficina	del	Alto	Comisionado	para	los	Derechos	Humanos

193. Alienta a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
a que continúe y amplíe el nombramiento y la designación de embajadores de buena 
voluntad en todos los países del mundo con el fin, entre otras cosas, de promover 
el respeto de los derechos humanos y una cultura de tolerancia y de aumentar la 
sensibilización acerca de la lacra del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
las formas conexas de intolerancia;

194. Insta a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que 
continúe sus esfuerzos encaminados a dar a conocer mejor la labor del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial y de otros órganos de las Naciones Unidas 
creados en virtud de tratados de derechos humanos;

195. Invita a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que celebre 
consultas periódicas con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y las organizaciones no gubernamentales que desempeñan 
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actividades en la esfera de la promoción y protección de los derechos humanos y a que 
aliente las actividades de investigación encaminadas a reunir, mantener y actualizar la 
información y los materiales técnicos, científicos y educacionales producidos por todas 
las culturas del mundo con objeto de combatir el racismo;

196. Pide a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos que preste 
especial atención a las violaciones de los derechos humanos de las víctimas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular 
de los migrantes, incluidos los trabajadores migrantes, que promueva la cooperación 
internacional en la lucha contra la xenofobia y que, a tal fin, elabore programas que se 
puedan aplicar en los países sobre la base de acuerdos de cooperación apropiados;

197. Invita a los Estados a que presten ayuda a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos a fin de elaborar y financiar, a petición de los Estados, proyectos 
específicos de cooperación técnica destinados a combatir el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia;

198. La Conferencia Mundial:
a) Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que incluya en los mandatos de los 
Relatores Especiales y de los grupos de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos, 
en particular el Relator Especial sobre las Formas Contemporáneas de racismo, 
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, recomendaciones 
para que, en el ejercicio de sus mandatos, examinen las disposiciones de la Declaración 
y el Programa de Acción, en especial presentando informes a la Asamblea General 
y a la Comisión de Derechos Humanos y a que consideren asimismo la utilización de 
cualquier otro medio apropiado para seguir los resultados de la Conferencia Mundial;
b) Hace un llamamiento a los Estados para que cooperen con los procedimientos 
especiales pertinentes de la Comisión de Derechos Humanos y otros mecanismos 
de las Naciones Unidas en cuestiones relacionadas con el racismo, la discriminación 
racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, en particular con los relatores 
especiales, los expertos independientes y los representantes especiales;

199. Recomienda que la Comisión de Derechos Humanos prepare normas internacionales 
complementarias que fortalezcan y actualicen los instrumentos internacionales contra 
el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, 
en todos sus aspectos;

Decenios

200. Insta a los Estados y a la comunidad internacional a que apoyen las actividades 
del Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

201. Recomienda que la Asamblea General considere la posibilidad de proclamar un 
año o decenio de las Naciones Unidas contra el tráfico de personas, especialmente de 
mujeres, jóvenes y niños, a fin de proteger su dignidad y sus derechos humanos;

202. Insta a los Estados a que, en estrecha cooperación con la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, promuevan la aplicación 
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de la Declaración y Plan de Acción sobre una Cultura de la Paz y los objetivos del 
Decenio Internacional de una Cultura de Paz y No Violencia para los Niños del Mundo, 
que comenzó el año 2001, e invita a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura a que contribuya a esas actividades;

Pueblos indígenas

203. Recomienda que el Secretario General de las Naciones Unidas efectúe una 
evaluación de los resultados del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas 
del Mundo (1995-2004) y formule recomendaciones respecto de la forma de celebrar 
el final de este decenio, incluidas medidas de seguimiento apropiadas;

204. Pide a los Estados que garanticen financiación suficiente para establecer un marco 
operacional y crear unas bases firmes para el desarrollo futuro del Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas en el sistema de las Naciones Unidas;

205. Insta a los Estados a que cooperen con la labor del Relator Especial sobre la situación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas y pide al 
Secretario General y al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos que tomen las disposiciones del caso para que el Relator Especial sea dotado 
de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para el desempeño de sus 
funciones;

206. Exhorta a los Estados a que concluyan las negociaciones y aprueben cuanto 
antes el texto del proyecto de declaración de la Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas, objeto de debates en el grupo de trabajo de la Comisión 
de Derechos Humanos establecido para elaborar un proyecto de declaración, de 
conformidad con la resolución 1995/32 de la Comisión de 3 de marzo de 1995; 

207. Insta a los Estados a que, teniendo presente la relación que hay entre el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y la pobreza, 
la marginación y la exclusión social de los pueblos y las personas tanto en el plano 
nacional como en el internacional, refuercen sus políticas y medidas destinadas 
a reducir la desigualdad de ingresos y de riqueza y adopten medidas apropiadas, 
individualmente o mediante la cooperación internacional, para promover y proteger 
los derechos económicos, sociales y culturales sin discriminación alguna;

208. Insta a los Estados y a las instituciones financieras y de desarrollo a que mitiguen los 
efectos negativos de la globalización examinando, entre otras cosas, de qué forma sus 
políticas y prácticas afectan a las poblaciones nacionales en general y a los pueblos 
indígenas en particular; asegurándose de que sus políticas y prácticas contribuyan a 
erradicar el racismo mediante la participación de las poblaciones nacionales y, en 
particular, de los pueblos indígenas en los proyectos de desarrollo; democratizando las 
instituciones financieras internacionales, y consultando a los pueblos indígenas sobre 
cualquier asunto que pueda afectara su integridad física, espiritual o cultural;

209. Invita a las instituciones financieras y de desarrollo y a los programas operacionales 
y los organismos especializados de las Naciones Unidas a que, de conformidad con su 
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presupuesto ordinario y con los procedimientos vigentes de sus órganos rectores:

a) Den especial prioridad y asignen recursos suficientes, en sus ám- bitos de competencia, 
al mejoramiento de la situación de los pueblos indígenas, prestando especial atención 
a las necesidades de esas poblaciones en los países en desarrollo, en particular 
mediante la preparación de programas de acción específicos con miras a lograr los 
objetivos del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo; 

b) Realicen proyectos especiales, por los conductos apropiados y en colaboración 
con los pueblos indígenas, para apoyar sus iniciativas a nivel comunitario y facilitar el 
intercambio de información y de conocimientos técnicos entre los pueblos indígenas y 
los expertos en la materia; sociedad civil

210. Exhorta a los Estados a que estrechen la cooperación, establezcan asociaciones 
y consulten regularmente a las organizaciones no gubernamentales y todos los demás 
sectores de la sociedad civil a fin de aprovechar su experiencia y sus conocimientos y 
contribuir así a la elaboración de leyes, políticas y otras iniciativas gubernamentales, de 
asociarlas más estrechamente a la formulación y aplicación de políticas y programas 
encaminados a combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia;

211. Insta a los líderes de las comunidades religiosas a que sigan combatiendo el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
mediante, entre otras cosas, la promoción y el patrocinio de diálogos y asociaciones 
para conseguir la reconciliación, la concordia y la armonía en el seno de las sociedades 
y entre las sociedades, invita a las comunidades religiosas a participar en la tarea de 
fomentar la revitalización económica y social, y alienta a los líderes religiosos a que 
promuevan una mayor cooperación y un mayor contacto entre los diversos grupos 
raciales;

212. Insta a los Estados a que establezcan formas eficaces de colaboración con 
todos los actores pertinentes de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales que se esfuerzan en promover la igualdad de género y el adelanto 
de la mujer, especialmente de las mujeres víctimas de discriminación múltiple, a que 
refuercen las formas de colaboración existentes y a que les proporcionen, según 
proceda, el apoyo necesario, con el fin de promover la aplicación de un enfoque 
integrado y global a la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
mujeres y las jóvenes;

Organizaciones no gubernamentales

213. Insta a los Estados a que creen un medio abierto y propicio para que las 
organizaciones no gubernamentales puedan funcionar libre y abiertamente en el 
seno de sus sociedades, y contribuyan así de manera efectiva a eliminar el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia en todo el 
mundo y a promover una mayor participación de las organizaciones de base;

214. Exhorta a los Estados a que exploren los medios de potenciar el papel de las 
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organizaciones no gubernamentales en la sociedad mediante, entre otras cosas, el 
estrechamiento de los lazos de cooperación entre los ciudadanos, el fomento de una 
mayor confianza por encima de las divisiones de raza y de clase y la promoción de una 
mayor participación y cooperación voluntaria de los ciudadanos; 

Sector	privado

215. Insta a los Estados a que adopten medidas, incluidas cuando proceda medidas 
legislativas, para asegurar que las empresas transnacionales y otras empresas extranjeras 
que operen dentro de sus territorios nacionales respeten principios y prácticas que 
excluyan el racismo y la discriminación, y alienta además al sector empresarial, 
incluidas las empresas transnacionales y las empresas extranjeras, a colaborar con los 
sindicatos y otros sectores pertinentes de la sociedad civil en la elaboración de códigos 
de conducta voluntarios para todas las empresas destinados a prevenir, combatir y 
erradicar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia;

Jóvenes

216. Insta a los Estados a que fomenten la participación plena y activa y una colaboración 
más estrecha de los jóvenes en la elaboración, planificación y realización de actividades 
para combatir el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia, y exhorta a los Estados a que, en asociación con organizaciones 
no gubernamentales y otros sectores de la sociedad, faciliten el diálogo nacional e 
internacional de la juventud sobre el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia a través del Foro Mundial de la Juventud del sistema de 
las Naciones Unidas y mediante la utilización de nuevas tecnologías, los intercambios 
y otros conductos;

217. Insta a los Estados a fomentar y facilitar el establecimiento de mecanismos juveniles, 
establecidos por organizaciones de jóvenes y por los propios hombres y mujeres jóvenes, 
con el espíritu de la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas conexas de intolerancia, mediante actividades como las siguientes: difusión e
intercambio de información y creación de redes con tal fin; organización de campañas 
de sensibilización y participación en programas multiculturales de educación; 
elaboración de propuestas y soluciones cuando resulte posible y apropiado; 
cooperación y consultas regulares con las organizaciones no gubernamentales y otros 
agentes de la sociedad civil para la elaboración de iniciativas y programas destinados 
a promover los intercambios y el diálogo interculturales;

218. Insta a los Estados a que, en cooperación con las organizaciones 
intergubernamentales, el Comité Olímpico Internacional y las federaciones deportivas 
internacionales y regionales, intensifiquen la lucha contra el racismo en los deportes, 
en particular educando a los jóvenes del mundo en la práctica de los deportes sin 
discriminación de ningún tipo y en el espíritu olímpico, lo que requiere la comprensión 
humana, la tolerancia, el juego limpio y la solidaridad;

219. Reconoce que para que el presente Programa de Acción tenga éxito se necesitarán 
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voluntad política y fondos suficientes en los ámbitos nacional, regional e internacional, 
así como la cooperación internacional
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DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS

Resolución aprobada por la Asamblea General

61/295. Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas

La Asamblea General,

Tomando nota de la recomendación que figura en la resolución 1/2 del Consejo de 
Derechos Humanos, de 29 de junio de 20061, en la que el Consejo aprobó el texto de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas,
Recordando su resolución 61/178, de 20 de diciembre de 2006, en la que decidió aplazar el 
examen y la adopción de medidas sobre la Declaración a fin de disponer de más tiempo 
para seguir celebrando consultas al respecto, y decidió también concluir su examen de la 
Declaración antes de que terminase el sexagésimo primer período de sesiones,
Aprueba la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
que figura en el anexo de la presente resolución.

107a. sesión plenaria 13 de septiembre de 2007

Anexo

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas
La Asamblea General, Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y la buena fe en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados de 
conformidad con la Carta,

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los demás pueblos y reconociendo 
al mismo tiempo el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a considerarse a sí mismos 
diferentes y a ser respetados como tales,
 
Afirmando también que todos los pueblos contribuyen a la diversidad y riqueza de las 
civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad 
de determinados pueblos o individuos o que la propugnan aduciendo razones de origen 
nacional o dife- rencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, científicamente 
falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente injustas,
Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas deben estar libres 
de toda forma de discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas han sufrido injusticias históricas 
como resultado, entre otras cosas, de la colonización y de haber sido desposeídos de sus 
tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al 
desa- rrollo de conformidad con sus propias necesidades e intereses,
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Reconociendo la urgente necesidad de respetar y promover los derechos intrínsecos de 
los pueblos indígenas, que derivan de sus estructuras políticas, económicas y sociales y de 
sus culturas, de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su filosofía, especial- mente 
los derechos a sus tierras, territorios y recursos,

Reconociendo también la urgente necesidad de respetar y promover los derechos de los 
pueblos indígenas afirmados en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos con los 
Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando para promover su desarrollo 
político, económico, social y cultural y para poner fin a todas las formas de discriminación 
y opresión donde quiera que ocurran,

Convencida de que si los pueblos indígenas controlan los acontecimientos que los afecten 
a ellos y a sus tierras, territorios y recursos podrán mantener y reforzar sus instituciones, culturas 
y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y necesidades,

Reconociendo que el respeto de los conocimientos, las culturas y las prácticas tradicionales 
indígenas contribuye al desarrollo sostenible y equitativo y a la ordenación adecuada del 
medio ambiente,
 
Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras y territorios de los pueblos 
indígenas a la paz, el progreso y el desarrollo económicos y sociales, la comprensión y las 
relaciones de amistad entre las naciones y los pueblos del mundo,
Reconociendo en particular el derecho de las familias y comunidades indígenas a seguir 
compartiendo la responsabilidad por la crianza, la formación, la educación y el bienestar 
de sus hijos, en consonancia con los derechos del niño,

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, acuerdos y otros arreglos 
constructivos entre los Estados y los pueblos indígenas son, en algunas situaciones, asuntos 
de preocupación, interés, responsabilidad y carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos constructivos, y las 
relaciones que representan, sirven de base para el fortalecimiento de la asociación entre 
los pueblos indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto Inter- nacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como la Declaración y el Programa de Acción de Viena afirman la importancia 
fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre determinación, en virtud del cual 
éstos determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la presente Declaración podrá utilizarse 
para negar a ningún pueblo su derecho a la libre deter- minación, ejercido de conformidad 
con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas 
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en la presente Declaración fomentará las relaciones armoniosas y de cooperación 
entre los Estados y los pueblos indíge- nas, basadas en los principios de la justicia, la 
democracia, el respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la buena fe, 
Alentando a los Estados a que respeten y cumplan eficazmente todas sus obligaciones 
para con los pueblos indígenas dimanantes de los instrumentos internacionales, en 
particular las relativas a los derechos humanos, en consulta y cooperación con los 
pueblos interesados, Destacando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar 
un papel importante y continuo de promoción y protección de los derechos de los 
pueblos indígenas,

Estimando que la presente Declaración constituye un nuevo paso importante hacia el 
reconocimiento, la promoción y la protección de los derechos y las libertades de los 
pueblos indígenas y en el desarrollo de actividades pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas en esta esfera,

Reconociendo y reafirmando que los indígenas tienen sin discrimina- ción todos los derechos 
humanos reconocidos en el derecho interna- cional, y que los pueblos indígenas poseen 
derechos colectivos que son indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo 
integral como pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía de región en región y de país 
a país y que se debe tener en cuenta la significación de las particularidades nacionales y 
regionales y de las diversas tradiciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, cuyo texto figura a continuación, como ideal común que debe 
perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto mutuo:

Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute pleno de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la Carta 
de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y las normas 
internacionales de derechos humanos.

Artículo 2
Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y 
personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio 
de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígenas.

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 
determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural.

Artículo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, tienen derecho 
a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos 
y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones autónomas.
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Artículo 5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho 
a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural 
del Estado.

Artículo 6
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

Artículo 7
1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y 
mental, la libertad y la seguridad de la persona.
2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo a vivir en libertad, 
paz y seguridad como pueblos distintos y no serán someti- dos a ningún acto de 
genocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el traslado forzado de niños 
del grupo a otro grupo.

Artículo 8
1. Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a no ser sometidos a 

una asimilación forzada ni a la destrucción de su cultura.
2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la preven- ción y el 

resarcimiento de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privarlos de su integridad 
como pueblos distintos o de sus valores culturales o su identidad étnica;

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia desposeerlos de sus 
tierras, territorios o recursos;

 
c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto 

o consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus 
derechos;

d) Toda forma de asimilación o integración forzada;
e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la 

discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.

Artículo 9
Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o 
nación indígena, de conformidad con las tradi- ciones y costumbres de la comunidad 
o nación de que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación 
de ningún tipo.

Artículo 10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus tierras o territorios. No 
se procederá a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa 
y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.
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Artículo 11
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones 
y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar 
las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, objetos, diseños, ceremonias, tecnologías, artes visuales e 
interpretativas y literaturas.
2. Los Estados proporcionarán reparación por medio de mecanismos eficaces, que 
podrán incluir la restitución, establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, 
respecto de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan 
sido privados sin su consentimiento libre, previo e informado o en violación de sus leyes, 
tradiciones y costumbres.

Artículo 12
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y 
enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a mantener y 
proteger sus lugares religiosos y
 
culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, 
y a obtener la repatriación de sus restos humanos.
2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación de objetos de culto 
y de restos humanos que posean mediante mecanismos justos, transparentes y eficaces 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

Artículo 13
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a 
las generaciones futuras sus historias, idio- mas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de 
escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así 
como a mantenerlos.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar la protección de ese 
derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse 
entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para 
ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Artículo 14
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar sus sistemas e 
instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, en consonancia 
con sus métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.
2. Los indígenas, en particular los niños, tienen derecho a todos los niveles y formas 
de educación del Estado sin discriminación.
3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos 
indígenas, para que las personas indígenas, en particular los niños, incluidos los que 
viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando sea posible, a la educación 
en su propia cultura y en su propio idioma.

Artículo 15
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus 
culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden debidamente reflejadas en la 
educación y la información pública.
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2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta y coope- ración con los 
pueblos indígenas interesados, para combatir los prejuicios y eliminar la discriminación 
y promover la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los pueblos 
indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios medios de 
información en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de información 
no indígenas sin discriminación.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los medios de 
información públicos reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. Los Estados, 
sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán 
alentar a los medios de información privados a reflejar debidamente la diversidad 
cultural indígena.

Artículo 17
1. Los individuos y los pueblos indígenas tienen derecho a disfrutar plenamente 
de todos los derechos establecidos en el derecho laboral internacional y nacional 
aplicable.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, tomarán 
medidas específicas para proteger a los niños indígenas contra la explotación 
económica y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso o interferir en la 
educación de los niños, o que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social de los niños, teniendo en cuenta su especial 
vulnerabilidad y la importancia de la educación para empoderarlos.
3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a condiciones 
discriminatorias de trabajo y, entre otras cosas, de empleo o salario.

Artículo 18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en 
las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de representantes elegidos 
por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y 
desarrollar sus propias insti- tuciones de adopción de decisiones.

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 
interesados por medio de sus instituciones representativas antes de adoptar y 
aplicar medidas legislativas o adminis- trativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado.

Artículo 20
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o 
instituciones políticos, económicos y sociales, a dis- frutar de forma segura de sus propios 
medios de subsistencia y desa- rrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades 
económicas tradicionales y de otro tipo.
2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de subsisten- cia y desarrollo 
tienen derecho a una reparación justa y equitativa.
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Artículo 21
1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación, al mejoramiento de sus 
condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en la educación, el empleo, la 
capacitación y el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud 
y la segu- ridad social.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales 
para asegurar el mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se 
prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, 
las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas.

Artículo 22
1. En la aplicación de la presente Declaración se prestará particular atención a los 
derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidad indígenas.
2. Los Estados adoptarán medidas, conjuntamente con los pueblos indígenas, para 
asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas 
contra todas las formas de violencia y discriminación.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar prioridades y estrategias 
para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen 
derecho a participar
 
activamente en la elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda 
y demás programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a 
administrar esos programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias medicinas tradicionales y a 
mantener sus prácticas de salud, incluida la conser- vación de sus plantas medicinales, 
animales y minerales de interés vital. Las personas indígenas también tienen derecho 
de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios sociales y de salud.
2. Las personas indígenas tienen igual derecho a disfrutar del nivel más alto posible 
de salud física y mental. Los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para 
lograr progresivamente que este derecho se haga plenamente efectivo.

Artículo 25
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer su propia relación espiritual 
con las tierras, territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que tradicionalmente 
han poseído u ocu- pado y utilizado y a asumir las responsabilidades que a ese respecto 
les incumben para con las generaciones venideras.

Artículo 26
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que 
tradicionalmente han poseído, ocupado o utilizado o adquirido.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, 
territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otro tipo tradicional 
de ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma.
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3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, 
territorios y recursos. Dicho reconocimiento res- petará debidamente las costumbres, 
las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que 
se trate.
 
Artículo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con los pueblos indígenas 
pertinentes, un proceso equitativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, 
en el que se reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costumbres y sistemas 
de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los 
derechos de los pueblos indígenas en relación con sus tierras, territorios y recursos, 
comprendidos aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado. Los 
pueblos indígenas tendrán derecho a participar en este proceso.

Artículo 28
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por medios que pueden 
incluir la restitución o, cuando ello no sea posible, una indemnización justa y equitativa 
por las tierras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan poseído u 
ocupado o utilizado y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o 
daña- dos sin su consentimiento libre, previo e informado.
2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido libremente en otra cosa, la 
indemnización consistirá en tierras, territorios y recursos de igual calidad, extensión y 
condición jurídica o en una indemnización monetaria u otra reparación adecuada.

Artículo 29
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección del medio 
ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o territorios y recursos. Los Estados 
deberán establecer y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para 
asegurar esa conservación y protección, sin discriminación.
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que no se almacenen 
ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas sin su 
consentimiento libre, previo e informado.
3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para asegurar, según sea 
necesario, que se apliquen debidamente programas de control, mantenimiento y 
restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elabo- rados y ejecutados por esos pueblos.
 
Artículo 30
1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los pueblos 
indígenas, a menos que lo justifique una razón de interés público pertinente o que 
se haya acordado libremente con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo 
hayan solicitado.
2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas interesados, 
por los procedimientos apropiados y en particular por medio de sus instituciones 
representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

Artículo 31
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
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desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las manifes- taciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conoci- 
miento de las propiedades de la fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, 
los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y desarrollar su propiedad 
intelectual de dicho patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales y sus expresio- 
nes culturales tradicionales.
2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados adopta- rán medidas 
eficaces para reconocer y proteger el ejercicio de estos derechos.

Artículo 32
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.
2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 
indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin 
de obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto 
que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.
3. Los Estados proveerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa 
por cualquiera de esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar 
las consecuencias nocivas de orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.

Artículo 33
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad o 
pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho 
de las personas indígenas a obtener la ciudadanía de los Estados en que viven.
2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructu- ras y a elegir la 
composición de sus instituciones de conformidad con sus propios procedimientos.

Artículo 34
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener sus estructuras 
institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, 
prácticas y, cuando exis- tan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos.

Artículo 35
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las responsabilidades de los 
individuos para con sus comunidades.

Artículo 36
1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos por fronteras 
internacionales, tienen derecho a mantener y desarrollar los contactos, las relaciones 
y la cooperación, incluidas las actividades de carácter espiritual, cultural, político, 
económico y social, con sus propios miembros, así como con otros pueblos, a través 
de las fronteras.
2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán 
medidas eficaces para facilitar el ejercicio y asegurar la aplicación de este derecho.
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Artículo 37
1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, 
observados y aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos 
y otros arreglos constructivos.
 
2. Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de que menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en 
tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Artículo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos indígenas, adoptarán las 
medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, para alcanzar los fines de la 
presente Declaración.

Artículo 39
Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los derechos 
enunciados en la presente Declaración.

Artículo 40
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el 
arreglo de conflictos y controversias con los Esta- dos u otras partes, y a una pronta 
decisión sobre esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión 
de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente 
en consideración las costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de 
los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de derechos humanos.

Artículo 41
Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones intergubernamentales contribuirán a la plena aplicación de las 
disposiciones de la presente Declaración mediante la movilización, entre otras cosas, 
de la cooperación finan- ciera y la asistencia técnica. Se establecerán los medios de 
asegurar la participación de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que les 
conciernan.

Artículo 42
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas, y los organismos especializados, incluso a nivel local, así como los Estados, 
promoverán el respeto y la plena aplicación de las disposiciones de la presente 
Declaración y velarán por su eficacia.
 
Artículo 43
Los derechos reconocidos en la presente Declaración constituyen las normas mínimas 
para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo.
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Artículo 44
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan 
por igual al hombre y a la mujer indígenas.

Artículo 45
Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscaba o suprime los derechos que los pueblos indígenas tienen en la actualidad 
o puedan adquirir en el futuro.

Artículo 46
1. Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará en el sentido 
de que confiere a un Estado, pueblo, grupo o per- sona derecho alguno a participar 
en una actividad o realizar un acto contrarios a la Carta de las Naciones Unidas, ni 
se entenderá en el sentido de que autoriza o alienta acción alguna encaminada a 
quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la integridad territorial o la unidad 
política de Estados soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente Decla- ración, se 
respetarán los derechos humanos y las libertades funda- mentales de todos. El ejercicio 
de los derechos establecidos en la presente Declaración estará sujeto exclusivamente 
a las limitacio- nes determinadas por la ley y con arreglo a las obligaciones inter- 
nacionales en materia de derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias 
y serán sólo las estrictamente necesarias para garantizar el reconocimiento y respeto 
debidos a los derechos y las libertades de los demás y para satisfacer las justas y más 
apremiantes necesidades de una sociedad democrática.

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración se inter- pretarán 
con arreglo a los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos 
humanos, la igualdad, la no discriminación, la buena gobernanza y la buena fe.
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CONVENCIÓN SOBRE LA ESCLAVITUD

Firmada en Ginebra el 25 de septiembre de 1926

Entrada en vigor: 9 de marzo de 1927, de conformidad con el artículo 12

    La Convención fue modificada por el Protocolo aprobado en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York el 7 de diciembre de 1953, y así modificada entró en vigor el 7 de 
julio de 1955, fecha en la que las modificaciones enunciadas en el anexo al Protocolo 
del 7 de diciembre de 1953 entraron en vigor de conformidad con el artículo III del 
Protocolo.

    Por cuanto los signatarios del Acta General de la Conferencia de Bruselas de 1889-
1890 se declararon animados por igual de la firme intención de poner término a la trata 
de esclavos africanos,

    Por cuanto los signatarios de la Convención de Saint-Germain-en-Laye de 1919, 
destinada a revisar el Acta General de Berlín de 1885 y el Acta General y la Declaración 
de Bruselas de 1890, afirmaron su propósito de lograr la completa supresión de la trata 
de esclavos por tierra y por mar,

    Teniendo en cuenta el informe de la Comisión Temporal sobre la Esclavitud designada 
por el Consejo de la Sociedad de las Naciones, el 12 de junio de 1924,

    Deseando completar y ampliar la labor realizada conforme al Acta de Bruselas y 
hallar los medios de poner en práctica efectivamente en todo el mundo las intenciones 
expuestas con respecto a la trata de esclavos y a la esclavitud por los signatarios de la 
Convención de Saint- Germain-en-Laye, y reconociendo que es necesario adoptar a 
tal fin disposiciones más detalladas de las que figuran en esa Convención,

    Considerando asimismo que es necesario impedir que el trabajo forzoso se convierta 
en una condición análoga a la de la esclavitud,

    Han decidido celebrar una Convención y han designado al efecto como 
Plenipotenciarios quienes han convenido lo siguiente: 

Artículo 1

    A los fines de la presente Convención se entiende que:

    1. La esclavitud es el estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los 
atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos.

    2. La trata de esclavos comprende todo acto de captura, adquisición o cesión de 
un individuo para venderle o cambiarle; todo acto de cesión por venta o cambio de 
un esclavo, adquirido para venderle o cambiarle, y en general todo acto de comercio 
o de transporte de esclavos. 



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

184

Artículo 2
    Las Altas Partes contratantes se obligan, en tanto no hayan tomado ya las medidas 
necesarias, y cada una en lo que concierne a los territorios colocados bajo su soberanía, 
jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela:

    a) A prevenir y reprimir la trata de esclavos;

    b) A procurar de una manera progresiva, y tan pronto como sea posible, la supresión 
completa de la esclavitud en todas sus formas. 

Artículo 3

    Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas útiles 
conducentes a prevenir y reprimir el embarque, desembarco y transporte de esclavos 
en sus aguas territoriales, así como, en general, en todos los barcos que enarbolen sus 
pabellones respectivos.

    Las Altas Partes contratantes se comprometen a negociar, tan pronto como sea 
posible, una Convención general relativa a la trata de esclavos, que conceda a aquéllas 
derechos y les imponga obligaciones de la misma naturaleza que los previstos en el 
Convenio de 17 de junio de 1925 sobre el comercio internacional de armas (artículos 
12, 20, 21, 22, 23, 24 y párrafos 3. , 4. y 5. de la Sección 2.a del anexo II), con reserva de 
las adaptaciones necesarias, entendiéndose que este Convenio general no pondrá a 
los barcos (aun de pequeño tonelaje) de ninguna de las Altas Partes contratantes en 
una situación distinta a los de las demás Altas Partes contratantes.

    Se entiende igualmente que tanto antes o después de que entre en vigor dicha 
Convención general, las Altas Partes contratantes conservarán toda su libertad de 
ajustar entre ellas, sin derogar, sin embargo, los principios estipulados en el apartado 
precedente, los acuerdos particulares que, por razón de su situación especial, les 
parezcan convenientes para llegar lo más pronto posible a la desaparición total de la 
trata. 

Artículo 4

    Las Altas Partes contratantes se prestarán mutua asistencia para llegar a la supresión 
de la esclavitud y de la trata de esclavos. 

Artículo 5

    Las Altas Partes contratantes reconocen que el recurso al trabajo forzoso u obligatorio 
puede tener graves consecuencias y se comprometen, cada una en lo que concierne a los 
territorios sometidos a su soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela a 
tomar las medidas pertinentes para evitar que el trabajo forzoso u obligatorio lleve consigo 
condiciones análogas a la esclavitud.

    Se entiende:
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    1. Que a reserva de las disposiciones transitorias enunciadas en el apartado segundo 
siguiente, el trabajo forzoso u obligatorio no podrá exigirse más que para fines de pública 
utilidad.
    2. Que en los territorios en los cuales el trabajo forzoso u obligatorio existe aún para 
otros fines que los de pública utilidad, las Altas Partes contratantes se esforzarán en 
ponerle término tan pronto como sea posible, y que, mientras subsista ese trabajo 
forzoso u obligatorio, no se empleará sino a título excepcional, con una remuneración 
adecuada y a condición de que no pueda imponerse un cambio del lugar habitual 
de residencia.

    3. Y que, en todo caso, las Autoridades Centrales competentes del territorio interesado 
asumirán la responsabilidad del recurso al trabajo forzoso u obligatorio. 

Artículo 6

    Las Altas Partes contratantes, cuya legislación no fuere en la actualidad suficiente 
para reprimir las infracciones de las Leyes y Reglamentos dictados con objeto de 
hacer efectivos los fines de la presente Convención, se obligan a adoptar las medidas 
necesarias para que estas infracciones sean castigadas con penas severas. 

Artículo 7

    Las Altas Partes contratantes se comprometen a comunicarse entre sí y a comunicar 
al Secretario General de la Sociedad de las Naciones las Leyes y Reglamentos que 
dicten para la aplicación de las estipulaciones de la presente Convención. 

Artículo 8

    Las Altas Partes contratantes convienen en que todas las diferencias que pudieran 
surgir entre ellas con motivo de la interpretación o de la aplicación de la presente 
Convención se someterán, si no pueden resolverse por negociaciones directas, a 
resolución de la Corte Permanente de Justicia Internacional. Si los Estados entre los 
que surgiera una diferencia, o uno de ellos, no fuera Parte en el Protocolo de 16 de 
diciembre de 1920 relativo a la Corte Permanente de Justicia Internacional, la diferencia 
será sometida, a elección de aquéllos y conforme a las reglas constitucionales de 
cada uno, bien a la Corte Permanente de Justicia Internacional, bien a un Tribunal de 
arbitraje constituido conforme al Convenio de 18 de octubre de 1907 para el arreglo 
pacífico de los conflictos internacionales, o a cualquier otro tribunal de arbitraje. 

Artículo 9

    Cada una de las Altas Partes contratantes puede declarar, ya sea en el momento 
de la firma, ya en el de la ratificación o en el de la adhesión, que por lo que se refiere 
a la aplicación de las estipulaciones de la presente Convención o de algunas de ellas, 
su aceptación no obliga, sea al conjunto, sea a un determinado territorio colocado 
bajo su soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela, y podrá 
posteriormente adherirse separadamente, en totalidad o en parte, a nombre de 
cualquiera de aquéllos. 
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Artículo 10

    Si llegara el caso de que una de las Altas Partes contratantes quisiera denunciar la 
presente Convención, la denuncia se notificará por escrito al Secretario General de la 
Sociedad de las Naciones, el cual comunicará inmediatamente una copia certificada 
conforme de la notificación a todas las demás Altas Partes contratantes, haciéndoles 
saber la fecha en que la ha recibido.

    La denuncia no surtirá efecto sino respecto del Estado que la haya notificado y un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida en la Secretaría 
General de la Sociedad de las Naciones.

    La denuncia podrá hacerse también separadamente para cualquier territorio 
colocado bajo su soberanía, jurisdicción, protección, dominio (suzeraineté) o tutela. 

Artículo 11

    La presente Convención, que llevará la fecha de este día y cuyos textos francés 
e inglés harán igualmente fe, podrá ser firmada hasta el 1. de abril de 1927 por los 
Estados Miembros de la Sociedad de las Naciones.

    El Secretario General de la Sociedad de las Naciones dará después a conocer la 
presente Convención a los Estados no signatarios, incluso a los que no son miembros de 
la Sociedad de las Naciones, invitándoles a adherirse al mismo.

    El Estado que desee adherirse notificará por escrito su intención a la Secretaría 
General de la Sociedad de las Naciones, remitiéndole del acta de adhesión, que se 
depositará en los archivos de la Sociedad.

    El Secretario General enviará inmediatamente a todas las demás Altas Partes 
contratantes copia certificada conforme de la notificación, así como del acta de 
adhesión, indicando la fecha en que las ha recibido. 

Artículo 12

    La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación depositados 
en la Oficina del Secretario General de la Sociedad de las Naciones, quien lo notificará 
a las Altas Partes contratantes.

    La Convención surtirá sus efectos para cada Estado desde la fecha del depósito de 
su ratificación o de su adhesión.

    EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios han autorizado la presente Convención con 
su firma.

    HECHO en Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, en un solo ejemplar, que quedará 
depositado en los archivos de la Sociedad de las Naciones y se remitirá a cada uno de 
los Estados signatarios una copia certificada conforme del mismo.
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CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL 
DELITO DE GENOCIDIO
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CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN DEL DELITO DE GENOCIDIO
09-12-1948 TRATADO

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en 
su resolución 260 A (III), de 9 de diciembre de 1948  

Entrada en vigor: 12 de enero de 1951, de conformidad con el artículo XIII  

Las Partes Contratantes,  

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su resolución 96 (I) 
de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el genocidio es un delito de derecho 
internacional contrario al espíritu y a los fines de las Naciones Unidas y que el mundo 
civilizado condena,

Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha infligido grandes 
pérdidas a la humanidad,

Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso se necesita 
la cooperación internacional,

Convienen en lo siguiente:

Artículo I  
Las Partes contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo 
de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar.

Artículo II  
En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;

b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo;

c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física, total o parcial;

d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;

e) Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo III  
Serán castigados los actos siguientes:

  a) El genocidio;
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  b) La asociación para cometer genocidio;

  c) La instigación directa y pública a cometer genocidio;

  d) La tentativa de genocidio;

  e) La complicidad en el genocidio.

  Artículo IV  
Las personas que hayan cometido genocidio o cual quiera de los otros actos enumerados 
en el artículo III, serán castigadas, ya se trate de gobernantes, funcionarios o particulares.

  Artículo V  
Las Partes contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constituciones 
respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención, y especialmente a establecer sanciones 
penales eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio o de cualquier 
otro de los actos enumerados en el artículo III.

  Artículo VI  
Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enumerados en 
el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en cuyo territorio el 
acto fue cometido, o ante la corte penal internacional que sea competente respecto a 
aquellas de las Partes contratantes que hayan reconocido su jurisdicción.

  Artículo VII  
A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el artículo III 
no serán considerados como delitos políticos.

Las Partes contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición conforme 
a su legislación y a los tratados vigentes.

  Artículo VIII  
Toda Parte contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas 
a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, las medidas 
que juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos de genocidio o de 
cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III.

  Artículo IX  
Las controversias entre las Partes contratantes, relativas a la interpretación, aplicación 
o ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la responsabilidad de un 
Estado en materia de genocidio o en materia de cualquiera de los otros actos enumerados 
en el artículo III, serán sometidas a la Corte Internacional de Justicia a petición de una de 
las Partes en la controversia.

  Artículo X  
La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y ruso serán 
igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948.
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  Artículo XI  
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1949 a la firma de 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los Estados no miembros a 
quienes la Asamblea General haya dirigido una invitación a este efecto.

La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

A partir del 1.º de enero de 1950, será posible adherir a la presente Convención en 
nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado no miembro 
que haya recibido la invitación arriba mencionada.

Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las Naciones 
Unidas.

  Artículo XII  
Toda Parte contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente Convención a 
todos los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relac iones exteriores sea 
responsable.

  Artículo XIII  
En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de ratificación 
o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá copia de dicha 
acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a 
que se hace referencia en el artículo XI.

La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que 
se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá efecto 
el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del instrumento de 
ratificación o de adhesión.

  Artículo XIV  
La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada en 
vigor.

Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamente, 
respecto de las Partes contratantes que no la hayan denunciado por lo menos seis meses 
antes de la expiración del plazo.

La denuncia se hará por notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

  Artículo XV  
Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Convención 
se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor a partir de la 
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fecha en que la última de esas denuncias tenga efecto.

  Artículo XVI  
Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en cualquier 
tiempo por cualquiera de las Partes contratantes, por medio de notificación escrita 
dirigida al Secretario General.

La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si hubiere 
lugar, respecto a tal demanda.

  Artículo XVII  
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el 
artículo XI:

  a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del artículo XI;

  b) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XII;

  c) La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplicación del 
artículo XIII;

  d) Las denuncias recibidas en aplicación del artículo XIV;

  e) La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo XV;

  f) Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo XVI.

  Artículo XVIII  
El original de la presente Convención será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

Una copia certificada será dirigida a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
y a los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI.

  Artículo XIX  
La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
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CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE 
PERSONAS Y DE LA EXPLOTACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN 

AJENA
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CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LA PROSTITUCIÓN AJENA

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 317 (IV),  de 2 de diciembre de 
1949

Entrada en vigor: 25 de julio de 1951, de conformidad con el artículo 24

Preambulo

    Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de personas 
para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona 
humana y ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad,

    Considerando que, con respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, están 
en vigor los siguientes instrumentos internacionales: 1) Acuerdo internacional del 18 de 
mayo de 1904 para la represión de la trata de blancas, modificado por el Protocolo 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948, 
2) Convenio internacional del 4 de mayo de 1910 para la represión de la trata de 
blancas, modificado por el precitado Protocolo, 3) Convenio internacional del 30 de 
septiembre de 1921 para la represión de la trata de mujeres y niños, modificado por el 
Protocolo aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de octubre 
de 1947, 4) Convenio internacional del 11 de octubre de 1933 para la represión de la 
trata de mujeres mayores de edad, modificado por el precitado Protocolo,

    Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937 un proyecto de 
Convenio para extender el alcance de tales instrumentos, y

    Considerando que la evolución de la situación desde 1937 hace posible la conclusión 
de un Convenio para fusionar los instrumentos precitados en uno que recoja el fondo 
del proyecto de Convenio de 1937, así como las modificaciones que se estime 
conveniente introducir,

    Por lo tanto,

    Las Partes Contratantes

    Convienen por el presente en lo que a continuación se establece: 

Artículo 1

    Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, 
para satisfacer las pasiones de otra: 1) Concertare la prostitución de otra persona, aun 
con el consentimiento de tal persona; 2) Explotare la prostitución de otra persona, aun 
con el consentimiento de tal persona. 

Artículo 2
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    Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda 
persona que: 1) Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la 
sostuviere o participare en su financiamiento; 2) Diere o tomare a sabiendas en arriendo 
un edificio u otro local, o cualquier parte de los mismos, para explotar la prostitución 
ajena. 

Artículo 3

    En la medida en que lo permitan las leyes nacionales serán también castigados toda 
tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 y todo acto 
preparatorio de su comisión. 

Artículo 4

    En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también punible la 
participación intencional en cualquiera de los actos delictuosos mencionados en los 
artículos 1 y 2.

    En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, los actos de participación serán 
considerados como infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario 
para evitar la impunidad. 

Artículo 5

    Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las leyes nacionales, 
a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en 
el presente Convenio, los extranjeros tendrán el mismo derecho en condiciones de 
igualdad con los nacionales. 

Artículo 6

    Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas las 
medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o disposición 
administrativa vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la prostitución 
o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un registro 
especial, que poseer un documento especial o que cumplir algún requisito excepcional 
para fines de vigilancia o notificación. 

Artículo 7

    En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas anteriores 
pronunciadas en Estados extranjeros por las infracciones mencionadas en el presente 
Convenio, se tendrán en cuenta para: 1) Determinar la reincidencia; 2) Inhabilitar al 
infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 

Artículo 8

    Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio serán 
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consideradas como casos de extradición en todo tratado de extradición ya concertado 
o que ulteriormente se concierte entre cualesquiera de las Partes en el presente 
Convenio.

    Las Partes en el presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia 
de un tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en los 
artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de extradición entre ellas.

    La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que se formulare 
la petición de extradición. 

Artículo 9

    En los Estado cuya legislación no admita la extradición de nacionales, los nacionales 
que hubieren regresado a su propio Estado después de haber cometido en el extranjero 
cualquiera de las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio, 
serán enjuiciados y castigados por los tribunales de su propio Estado.

    No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las Partes en el 
presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un extranjero. 

Artículo 10

    Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado hubiere sido 
enjuiciado en un Estado extranjero y, caso de haber sido condenado, hubiere cumplido 
su condena o se le hubiere condonado o reducido la pena con arreglo o lo dispuesto 
en las leyes de tal Estado extranjero. 

Artículo 11

    Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse en el sentido 
de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes respecto a la cuestión general de 
los límites de la jurisdicción penal en derecho internacional. 

Artículo 12

    El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que se refiere 
habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada Estado, conforme a sus 
leyes nacionales. 

Artículo 13

    Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las comisiones 
rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este Convenio, conforme a sus 
leyes y prácticas nacionales.

    La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará: 1) Por comunicación directa 
entre las autoridades judiciales; 2) Por comunicación directa entre los Ministros de 
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Justicia de los dos Estados, o por comunicación directa de otra autoridad competente 
del Estado que formulare la solicitud al Ministro de Justicia del Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud; o 3) Por conducto del representante diplomático o consular del 
Estado que formulare la solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese formulada 
la solicitud; tal representante enviará las comisiones rogatorias directamente a la 
autoridad judicial competente o a la autoridad indicada por el gobierno del Estado al 
cual le fuese formulada la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los 
documentos que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias.

    En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la autoridad 
superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.

    Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en el idioma 
de la autoridad que formulare la solicitud, pero el Estado al cual le fuese formulada 
la solicitud podrá pedir una traducción a su propio idioma, certificada conforme al 
original por la autoridad que formulare la solicitud.

    Cada una de las Partes en el presente Convenio notificará a cada una de las 
demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente mencionados 
reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte.

    Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el procedimiento 
que utilice normalmente en cuanto a las comisiones rogatorias.

    La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación de reembolso 
por derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de peritaje.

    Nada de lo dispuesto en el presente artículo deberá interpretarse en el sentido 
de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en materia penal 
cualquier forma o método de prueba que sea incompatible con sus leyes nacionales. 

Artículo 14

    Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un servicio 
encargado de coordinar y centralizar los resultados de las investigaciones sobre las 
infracciones a que se refiere el presente Convenio.

    Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información que pueda 
facilitar la prevención y el castigo de las infracciones a que se refiere el presente 
Convenio y deberán mantener estrechas relaciones con los servicios correspondientes 
de los demás Estados. 

Artículo 15

    En la medida en que lo permitan las leyes nacionales y en que las autoridades 
encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo estimen conveniente, tales 
autoridades deberán suministrar a los encargados de los servicios correspondientes en 
otros Estados los datos siguientes: 1) Información detallada respecto a cualquiera de las 
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infracciones mencionadas en el presente Convenio o a las tentativas de cometerlas; 
2) Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, condena, 
negativa de admisión o expulsión de personas culpables de cualquiera de las 
infracciones mencionadas en el presente Convenio, así como de los desplazamientos 
de tales personas y cualesquiera otros datos pertinentes.

    Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de los infractores, 
sus impresiones digitales, fotografías, métodos de operación, antecedentes policiales 
y antecedentes penales. 

Artículo 16

    Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para 
la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de las 
víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se refiere el presente Convenio, 
o a estimular la adopción de tales medidas, por sus servicios públicos o privados de 
carácter educativo, sanitario, social, económico y otros servicios conexos. 

Artículo 17

    Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, en 
relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean necesarias, con 
arreglo a sus obligaciones en virtud del presente Convenio, para combatir la trata de 
personas de uno u otro sexo para fines de prostitución.

    En especial se comprometen: 1) A promulgar las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para proteger a los inmigrantes o emigrantes, y en particular a 
las mujeres y a los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida como durante el 
viaje; 2) A adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que 
se advierta al público el peligro de dicha trata; 3) A adoptar las medidas adecuadas 
para garantizar la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los 
puertos marítimos y durante los viajes y en otros lugares públicos, a fin de impedir la 
trata internacional de personas para fines de prostitución; 4) A adoptar las medidas 
adecuadas para informar a las autoridades competentes de la llegada de personas 
que prima facie parezcan ser culpables o cómplices de dicha trata o víctimas de ellas. 

Artículo 18

    Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las condiciones 
prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a las personas extranjeras 
dedicadas a la prostitución, con objeto de establecer su identidad y estado civil y de 
determinar las causas que les obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos en esta 
forma serán comunicados a las autoridades del Estado de origen de tales personas, 
con miras a su repatriación eventual. 

Artículo 19

    Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las condiciones 
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prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del enjuiciamiento o de otra acción 
por violaciones de sus disposiciones, en cuanto sea posible: 1) A adoptar las medidas 
adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las víctimas indigentes de la trata 
internacional de personas para fines de prostitución, mientras se tramita su repatriación; 
2) A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que desearen ser repatriadas 
o que fueren reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas, o cuya 
expulsión se ordenare conforme a la ley. La repatriación se llevará a cabo únicamente 
previo acuerdo con el Estado de destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad 
de las personas de que se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a 
las fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el tránsito de 
tales personas a través de su territorio.

    Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren devolver el 
importe de los gastos de su repatriación y carecieren de cónyuge, parientes o tutores 
que pudieren sufragarlos, la repatriación hasta la frontera, el puerto de embarque o 
el aeropuerto más próximo en dirección del Estado de origen, será costeada por el 
Estado de residencia y el costo del resto del viaje será sufragado por el Estado de 
origen. 

Artículo 20

    Las Partes en el presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán adoptar 
las medidas necesarias para la inspección de las agencias de colocación, a fin de 
impedir que las personas que buscan trabajo, en especial las mujeres y los niños, se 
expongan al peligro de la prostitución. 

Artículo 21

    Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido promulgados en sus Estados y, en lo 
sucesivo, comunicarán anualmente toda ley o reglamento que promulgaren respecto 
a las materias a que se refiere el presente Convenio, así como toda medida adoptada 
por ellas en cuanto a la aplicación del Convenio. Las informaciones recibidas serán 
publicadas periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se comunique oficialmente 
el presente Convenio con arreglo al artículo 23. 

Artículo 22

    En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente Convenio, 
respecto a su interpretación o aplicación, y que tal controversia no pudiere ser resuelta 
por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de 
cualquiera de las Partes en la controversia. 

Artículo 23

    El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las Naciones 
Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo Económico y Social hubiere 
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dirigido una invitación al efecto.

    El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

    Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el Convenio, 
podrán adherirse a él.

    La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 
Secretaria General de las Naciones Unidas.

    A los efectos del presente Convenio, el término “Estado” comprenderá igualmente a 
todas las colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado que firme el Convenio o se 
adhiera a él, así como a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable tal Estado. 

Artículo 24

    El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de depósito 
del segundo instrumento de ratificación o adhesión.

    Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del 
depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio entrará en 
vigor noventa días después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación 
o adhesión. 

Artículo 25

    Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte en el 
presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

    Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año después 
de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 26

    El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se refiere el artículo 23: a) De las 
firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al artículo 23; b) De la fecha 
en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo al artículo 24; c) De las 
denuncias recibidas con arreglo al artículo 25. 

Artículo 27

    Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad 
con su Constitución, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para garantizar 
la aplicación del presente Convenio. 
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Artículo 28

    Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones entre las 
Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos internacionales mencionados 
en los incisos 1, 2, 3 y 4 del segundo párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales 
se considerará caducado cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser 
Partes en el presente Convenio. 

Protocolo	final

    Nada en el presente Convenio podrá interpretarse en perjuicio de cualquier legislación 
que, para la aplicación de las disposiciones encaminadas a obtener la represión de 
la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena, prevea condiciones 
más severas que las estipuladas por el presente Convenio.

    Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive del Convenio se aplicarán a este 
Protocolo.
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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS

Adoptada en Ginebra, Suiza, el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas (Naciones Unidas), convocada por la 
Asamblea General en su resolución 429 (V), del 14 de diciembre de 1950.

Entrada en vigor: 22 de abril de 1954, de conformidad con el artículo 43 Serie Tratados de 
Naciones Unidas, Nº 2545, Vol. 189, p. 137

Preámbulo
Las Altas Partes Contratantes,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han afirmado 
el principio de que los seres humanos, sin distinción alguna deben gozar de los derechos y 
libertades fundamentales,

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo 
interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más 
amplio posible de los derechos y libertades fundamentales,

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 
anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo 
la aplicación de tales instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados,

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente 
onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance 
y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por 
esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional,

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y 
humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que 
este problema se convierta en causa de tirantez entre Estados,

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran 
la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas 
adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con 
el Alto Comisionado,

Han convenido en las siguientes disposiciones:

Capítulo I: Disposiciones generales

Artículo 1. -- Definición del término “refugiado”

A.	 A	los	efectos	de	la	presente	Convención,	el	término	“refugiado”	se	aplicará	a	toda	
persona:
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1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de mayo 
de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 
10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de 
la Organización Internacional de Refugiados.

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados 
durante el período de sus actividades, no impedirán que se reconozca la condición 
de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la 
presente sección.
 
2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951 y 
debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país 
de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia 
de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la 
expresión “del país de su nacionalidad” se refiere a cualquiera de los países cuya 
nacionalidad posean; y no se considerará carente de la protección del país de su 
nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se 
haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea.

B.	 1)	A	los	fines	de	la	presente	Convención,	las	palabras	“acontecimientos	ocurridos	
antes	del	1.º	de	enero	de	1951”,	que	figuran	el	artículo	1	de	la	sección	A,	podrán	entenderse	
como:

a) “Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa”, o 
como

b) “Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa o en 
otro lugar”; y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la 
ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance que desea 
dar a esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la 
presente Convención.

2) Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en cualquier momento 
extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b por notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

C.	 En	 los	 casos	 que	 se	 enumeran	 a	 continuación,	 esta	Convención	 cesará	 de	 ser	
aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente:

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 
nacionalidad, o

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o
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3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su 
nueva nacionalidad; o

4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado 
o fuera del cual había permanecido por temor de ser perseguida; o

5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 
como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de 
su nacionalidad.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán 
a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que 
puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, 
razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores.

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones 
de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual.

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán 
a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que 
puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país donde tenían residencia 
habitual, razones imperiosas derivadas de persecuciones anteriores.

D.	 Esta	 Convención	 no	 será	 aplicable	 a	 las	 personas	 que	 reciban	 actualmente	
protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte 
de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones 
aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas 
personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta Convención.

E.	 Esta	 Convención	 no	 será	 aplicable	 a	 las	 personas	 a	 quienes	 las	 autoridades	
competentes	 del	 país	 donde	 hayan	 fijado	 su	 residencia	 reconozcan	 los	 derechos	 y	
obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país.

F.	 Las	 disposiciones	 de	 esta	 Convención	 no	 serán	 aplicables	 a	 persona	 alguna	
respecto	de	la	cual	existan	motivos	fundados	para	considerar:

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar 
disposiciones respecto de tales delitos;

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser 
admitida en él como refugiada;
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c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de 
las Naciones Unidas.

Artículo 2. -- Obligaciones generales
Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, 
entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas 
para el mantenimiento del orden público.

Artículo 3. -- Prohibición de la discriminación
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, 
sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.

Artículo 4. -- Religión
Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio un 
trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad 
de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos.

Artículo	5.	--	Derechos	otorgados	independientemente	de	esta	Convención
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 
cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convención 
otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados.
 
Artículo 6. -- La expresión “en las mismas circunstancias”
A los fines de esta Convención, la expresión “en las mismas circunstancias” significa que el 
interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le se le exigirían si no fuese refugiado (y 
en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) 
para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, 
no pueda cumplir un refugiado.

Artículo 7. -- Exención de reciprocidad
1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 
Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros 
en general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en 
el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y 
beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha 
de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado.

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otorgar 
a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, además 
de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer 
extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones 
previstas en los párrafos 2 y 3.
5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios 
previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos y 
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beneficios no previstos en ella.

Artículo 8. -- Exención de medidas excepcionales
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, 
los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes 
no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que 
sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de sus 
leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en los 
casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados.

Artículo	9.	--	Medidas	provisionales
Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra 
o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 
provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime indispensables 
para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a determinar que tal 
persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la continuación de tales medidas es 
necesaria para la seguridad nacional.

Artículo 10. -- Continuidad de residencia
1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 
trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal estancia 
forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio.

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado 
del territorio de un Estado Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en 
vigor de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el tiempo de 
residencia precedente y subsiguiente a tal deportación se considerará como un período 
ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida.
 
Artículo 11. -- Marinos refugiados
En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación 
de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con 
benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su territorio 
y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, con la 
principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país.

Capítulo II: Condición jurídica

Artículo 12. -- Estatuto personal
1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, 
a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia.

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del 
estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados 
por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de que se trate sea de los que 
habrían sido reconocidos por la legislación del respectivo Estado, si el interesado no hubiera 
sido refugiado.
Artículo 13 -- Bienes muebles e inmuebles



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

210

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible y en 
ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en iguales 
circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos 
conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

Artículo 14. -- Derechos de propiedad intelectual e industrial
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos y 
modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor sobre 
las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en 
que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. 
En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma protección 
concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente.

Artículo 15. -- Derecho de asociación
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados 
Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio de tales 
Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de 
un país extranjero.

Artículo 16. -- Acceso a los tribunales
1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los 
tribunales de justicia.

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado 
recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la 
asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi.

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, 
y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo 
trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual.
 
Capítulo	III:	Actividades	lucrativas

Artículo 17. -- Empleo remunerado
1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá 
a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato más 
favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países extranjeros.

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de 
extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a 
los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en 
vigor respecto del Estado Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones 
siguientes:

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país;
b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El 
refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber 
abandonado a su cónyuge;
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c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia.

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo 
concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 
refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugiados que hayan 
entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación de mano 
de obra o de planes de inmigración.

Artículo 18. -- Trabajo por cuenta propia
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 
el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable 
que el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que 
respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio y de establecer compañías comerciales e industriales.

Artículo 19. -- Profesiones liberales
1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente 
en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal 
Estado y que desean ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas circunstancias a los 
extranjeros.

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus 
leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del 
territorio metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables.

Capítulo IV: Bienestar

Artículo 20. -- Racionamiento
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que 
reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el 
mismo trato que los nacionales.

Artículo	21.	--	Vivienda
En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o sujeta 
a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los 
refugiados que
 
se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido generalmente en las mismas circunstancias a los 
extranjeros.

Artículo 22. -- Educación pública
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los 
nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental.
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible 
y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 
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extranjeros en general respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, 
respecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de estudios en el 
extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.

Artículo 23. -- Asistencia pública
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en 
el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 
asistencia y a socorro públicos.

Artículo 24. -- Legislación del trabajo y seguros sociales
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las 
materias siguientes:

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, 
vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 
aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute 
de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas 
materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades 
administrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 
maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, 
responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes 
o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción 
a las limitaciones siguientes:

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 
prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o a la participación 
en los beneficios pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a 
personas que no reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de 
una pensión normal.

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes 
del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el 
derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los 
acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vía de adquisición en materia de seguridad social, con 
sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados 
signatarios de los acuerdos respectivos.
4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 
refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 
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estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no contratantes.
 
Capítulo	V:	Medidas	administrativas

Artículo	25.	--	Ayuda	administrativa
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la 
ayuda de las autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante 
en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus propias 
autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su 
vigilancia se expidan a los refugiados los documentos o certificados que normalmente 
serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas.

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos 
oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 
éstas, y harán fe salvo prueba en contrario.

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden 
asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 
derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los nacionales 
por servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28.

Artículo 26. -- Libertad de circulación
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el 
territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar libremente 
por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los 
extranjeros en general.

Artículo 27. -- Documentos de identidad
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se 
encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje.

Artículo	28.	--	Documentos	de	viaje
1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de 
tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional; y las 
disposiciones del Anexo a esta Convención se aplicarán a esos documentos. Los Estados 
Contratantes podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que 
se encuentre en el territorio de tales Estados; y tratarán con benevolencia a los refugiados 
que en el territorio de tales Estados no puedan obtener un documento de viaje del país en 
que se encuentren legalmente.

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los Estados 
Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con 
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arreglo al presente artículo.

Artículo	29.	--	Gravámenes	fiscales
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o 
impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 
exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas.

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y 
los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición 
de documentos administrativos, incluso documentos de identidad.
 
Artículo 30. -- Transferencia de haberes
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá 
a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 
reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas 
por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se 
encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan 
sido admitidos.

Artículo 31. -- Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio
1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada 
o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde 
su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan 
entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a condición de 
que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada de su entrada 
o presencia ilegales.

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de 
circulación que las necesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que se 
haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en 
otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo razonable y todas 
las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país.

Artículo 32. -- Expulsión
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente 
en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden 
público.
2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 
decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan 
a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar 
pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse representar a este efecto 
ante la autoridad competente o ante una o varias personas especialmente designadas 
por la autoridad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable 
dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se 
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reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen 
necesarias.

Artículo	33.	--	Prohibición	de	expulsión	y	de	devolución	(“refoulement”)
1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo 
alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre 
por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o 
de sus opiniones políticas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado 
que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país 
donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito 
particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país.

Artículo 34. -- Naturalización
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de 
los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por 
reducir en todo lo posible derechos y gastos de tales trámites.
 
Capitulo VI: Disposiciones transitorias y de ejecución

Artículo 35. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas
1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus 
funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
o con cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; y en especial le 
ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta Convención.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo de 
las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de 
las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en forma 
adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados;

b) La ejecución de esta Convención, y

c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes 
a los refugiados.

Artículo 36. -- Información sobre leyes y reglamentos nacionales
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el 
texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación de 
esta Convención.

Artículo	37.	--	Relación	con	convenciones	anteriores
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reemplaza 
entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de 
mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de 
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octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al 
Acuerdo del 15 de octubre de 1946.

Capítulo	VII:	Cláusulas	finales

Artículo	38.	--	Solución	de	controversias
Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o 
aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 
Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia.

Artículo	39.	--	Firma,	ratificación	y	adhesión
1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después 
de esa fecha, será depositada en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Estará 
abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta 
el 31 de agosto de 1951; y quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las 
Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952.

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo Estado 
al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta Convención 
habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de las Naciones Unidas.

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta 
Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas.
 
Artículo 40. -- Cláusula de aplicación territorial
1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios 
de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir 
del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados a partir 
de la fecha en la cual el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, si esta 
última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas 
necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales territorios, a 
reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando sea necesario por 
razones constitucionales.
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Artículo 41. -- Cláusula federal
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del 
Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no 
son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones 
constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no 
estén obligados a adoptar medidas legislativas el Gobierno federal a la mayor 
brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto 
de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o 
cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por 
el Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación 
y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, 
en lo concerniente a determinada disposición de la Convención, indicando en 
qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal 
disposición.

Artículo	42.	--	Reservas
1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 
formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 
4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo	43.	--	Entrada	en	vigor
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del sexto 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará 
en vigor 90 días después de la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o de adhesión.
 
Artículo 44. -- Denuncia
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después 
de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.
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3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo 
al artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado 
territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un 
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta notificación.

Artículo	45.	--	Revisión
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 
eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición.

Artículo	46.	--	Notificaciones	del	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que refiere el artículo 39, acerca de:

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1;

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39;

c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40;

d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42;

e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43;

f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44;

g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 
respectivos Gobiernos la presente Convención.

Hecha en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en un 
solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que quedará 
depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias 
debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el artículo 39.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA
MUJER
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA
MUJER

Abierta a la firma y ratificación el 31 de Marzo de 1953 mediante Resolución 640 (VII), 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 20 de diciembre de 
1952

Entrada en vigor: 7 de julio de 1954, de conformidad con el artículo VI Serie Tratados de 
Naciones Unidas Nº 2613, Vol. 193, p. 135

Las Partes Contratantes,

Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres, enunciando en la Carta de Naciones Unidas,

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país 
directamente o por conducto de representantes libremente escogidos, y a iguales 
oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; y deseando igualar la 
condición del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos políticos, 
conforme a las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos,

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto, Convienen por la presente 
en las disposiciones siguientes:

Artículo I
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones 
con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo II
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por 
la legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación 
alguna.

Artículo III
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones 
públicas establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los 
hombres, sin discriminación alguna.

Artículo IV
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la Asamblea General haya 
dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas
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Artículo V
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados a que 
se refiere el párrafo 1 del artículo IV.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas.

Artículo VI
1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que 
se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que se adhieran 
a ella después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha del depósito del 
respectivo instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo VII
En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los artículos de 
la presente Convención en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, el 
Secretario General comunicará el texto de la reserva a todos los Estados que sean 
partes en la presente Convención o que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que 
oponga objeciones a la reserva podrá, dentro de un plazo de noventa días contado 
a partir de la fecha de dicha comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte 
en la presente Convención), poner en conocimiento del Secretario General que no 
acepta la reserva. En tal caso, la Convención no entrará en vigor entre tal Estado y el 
Estado que haya formulado la reserva.

Artículo VIII
1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por 
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que el Secretario General hay recibido la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en que se haga 
efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número de los Estados Partes.

Artículo IX
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la interpretación o 
a la aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por negociaciones, será 
sometida a la decisión de la Corte Internacional de justicia a petición de cualquiera 
de las partes en la controversia, a menos que los Estados Contratantes convengan en 
otro modo de solucionarla.

Artículo X
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo IV de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo IV;
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b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;
c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del artículo VI;
d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud de artículo VII;
e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo VIII;
f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII;

Artículo XI
1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán 
igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la presente 
Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 de artículo IV.
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CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE LA ABOLICIÓN DE LA ESCLAVITUD, LA TRATA DE 
ESCLAVOS Y LAS INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD

Adoptada por una Conferencia de Plenipotenciarios convocada por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 608 (XXI), de 30 de abril de 1956

Hecha en Ginebra el 7 de septiembre de 1956

Entrada en vigor: 30 de abril de 1957, de conformidad con el artículo 13

Preambulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la libertad es un derecho innato de todo ser humano,

    Conscientes de que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en la dignidad y el valor de la persona humana,

    Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada 
por la Asamblea General como ideal común que todos los pueblos y naciones han 
de realizar, afirma que nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre y que la 
esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas,

    Reconociendo que desde que se concertó en Ginebra, el 25 de septiembre de 
1926, el Convenio sobre la Esclavitud, encaminado a suprimir la esclavitud y la trata de 
esclavos, se han realizado nuevos progresos hacia ese fin,

    Teniendo en cuenta el Convenio sobre el Trabajo Forzoso, de 1930, y las medidas 
adoptadas después por la Organización Internacional del Trabajo en materia de 
trabajo forzoso u obligatorio,

    Advirtiendo, sin embargo, que la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud no han sido aún suprimidas en todas las partes del 
mundo,

    Habiendo decidido, por ello, que el Convenio de 1926, que continúa en vigor, debe 
ser ampliado ahora por una convención suplementaria destinada a intensificar los 
esfuerzos nacionales e internacionales encaminados a abolir la esclavitud, la trata de 
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud,

    Han convenido en lo siguiente: 

SECCION I. -- INSTITUCIONES Y PRACTICAS ANALOGAS A LA ESCLAVITUD
 
Artículo 1

    Cada uno de los Estados Partes en la Convención adoptará todas aquellas medidas 
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legislativas o de cualquier otra índole que sean factibles y necesarias para lograr 
progresivamente y a la mayor brevedad posible la completa abolición o el abandono 
de las instituciones y prácticas que se indican a continuación, dondequiera que 
subsistan, les sea o no aplicable la definición de esclavitud que figura en el artículo 1 
del Convenio sobre la Esclavitud, firmado en Ginebra en 25 de septiembre de 1926:

    a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condición que resulta del hecho 
de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o los de 
alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una deuda, si los servicios 
prestados, equitativamente valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se 
limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios;

    b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está obligada 
por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tierra que 
pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante remuneración o gratuitamente, 
determinados servicios, sin libertad para cambiar su condición;

    c) Toda institución o práctica en virtud de la cual:

    i) Una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es prometida o dada 
en matrimonio a cambio de una contrapartida en dinero o en especie 
entregada a sus padres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra persona o 
grupo de personas;

    ii) El marido de una mujer, la familia o el clan del marido tienen el derecho de 
cederla a un tercero a título oneroso o de otra manera;

    iii) La mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida por herencia a otra 
persona;

    d) Toda institución o práctica en virtud de la cual un niño o un joven menor de 
dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra 
persona, mediante remuneración o sin ella, con el propósito de que se explote la 
persona o el trabajo del niño o del joven. 

Artículo 2

    Con objeto de poner fin a las instituciones y prácticas a que se refiere el inciso c) del 
artículo 1 de la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a prescribir, 
allí donde proceda, edades mínimas apropiadas para el matrimonio, a fomentar la 
adopción de un procedimiento que permita a cualquiera de los contrayentes expresar 
libremente su consentimiento al matrimonio ante una autoridad civil o religiosa 
competente, y a fomentar la inscripción de los matrimonios en un registro. 

SECCION II. -- LA TRATA DE ESCLAVOS
 
Artículo 3
    1. El acto de transportar o de intentar transportar esclavos de un país a otro por 
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cualquier medio de transporte, o la complicidad en dicho acto, constituirá delito en la 
legislación de los Estados Partes en la Convención, y las personas declaradas culpables 
de él serán castigadas con penas muy severas.

    2. a) Los Estados Partes dictarán todas las disposiciones necesarias para 
impedir que los buques y las aeronaves autorizados a enarbolar su pabellón 
transporten esclavos y para castigar a las personas culpables de dicho acto 
o de utilizar el pabellón nacional con ese propósito;

    b) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para impedir 
que sus puertos, aeropuertos y costas sean utilizados para el transporte de 
esclavos.

    3. Los Estados Partes en la Convención procederán a un intercambio de información 
con objeto de conseguir una coordinación práctica de las medidas tomadas por ellos 
para combatir la trata de esclavos y se comunicarán mutuamente todo caso de trata 
de esclavos y toda tentativa de cometer dicho delito que lleguen a su conocimiento. 

Artículo 4

    Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier buque de un Estado Parte en la 
Convención quedará libre ipso facto. 

SECCION III. -- DISPOSICIONES COMUNES A LA ESCLAVITUD Y A LAS INSTITUCIONES Y 
PRACTICAS ANALOGAS A LA ESCLAVITUD
 
Artículo 5

    En cualquier país donde la esclavitud o las instituciones y prácticas mencionadas 
en el artículo 1 de esta Convención no hayan sido completamente abolidas o 
abandonadas, el acto de mutilar o de marcar a fuego, o por otro medio, a un esclavo 
o a una persona de condición servil -- ya sea para indicar su condición, para infligirle un 
castigo o por cualquier otra razón --, o la complicidad en tales actos, constituirá delito 
en la legislación de los Estados Partes en la Convención, y las personas declaradas 
culpables incurrirán en penalidad. 

Artículo 6

    1. El hecho de reducir a una persona a esclavitud, o de inducirla a enajenar su 
libertad o la de una persona dependiente de ella para quedar reducida a esclavitud, 
la tentativa de cometer estos actos o la complicidad en ellos o la participación en un 
acuerdo para ejecutarlos, constituirán delito en la legislación de los Estados Partes en 
la Convención y las personas declaradas culpables de ellos incurrirán en penalidad.

    2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del artículo 1 de la Convención, 
las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se aplicarán también al hecho de 
inducir a una persona a someterse o a someter a una persona dependiente de ella a 
un estado servil que resulte de cualquiera de las instituciones o prácticas mencionadas 
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en el artículo 1, así como a la tentativa de cometer estos actos, o la complicidad en 
ellos, y a la participación en un acuerdo para ejecutarlos. 

SECCION IV. -- DEFINICIONES
 
Artículo 7

    A los efectos de la presente Convención:

    a) La “esclavitud”, tal como está definida en el Convenio sobre la Esclavitud de 
1926, es el estado o condición de las personas sobre las que se ejercen todos o parte 
de los poderes atribuidos al derecho de propiedad, y “esclavo” es toda persona en tal 
estado o condición;

    b) La expresión “persona de condición servil” indica toda persona colocada en la 
condición o estado que resulta de alguna de las instituciones o prácticas mencionadas 
en el artículo 1 de la Convención;

    c) “Trata de esclavos” significa y abarca todo acto de captura, de adquisición o 
de disposición de una persona con intención de someterla a esclavitud; todo acto de 
adquisición de un esclavo con intención de venderlo o de cambiarlo; todo acto de 
cesión por venta o cambio de una persona, adquirida con intención de venderla o 
cambiarla, y, en general, todo acto de comercio o de transporte de esclavos, sea cual 
fuere el medio de transporte empleado. 

SECCION V. -- COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS PARTES Y TRANSMISION DE 
INFORMACION
 
Artículo 8

    1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cooperar entre sí y con las 
Naciones Unidas para dar cumplimiento a las anteriores disposiciones.

    2. Los Estados Partes se comprometen a transmitir al Secretario General de las Naciones 
Unidas ejemplares de todas las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
promulgados o puestos en vigor para dar efecto a las disposiciones de la Convención.

    3. El Secretario General comunicará los datos recibidos en virtud del párrafo 
2 a los demás Estados Partes y al Consejo Económico y Social como elemento de 
documentación para cualquier examen que el Consejo emprenda con el propósito 
de formular nuevas recomendaciones para la abolición de la esclavitud, la trata de 
esclavos o las instituciones y prácticas que son objeto de la Convención. 

SECCION VI. -- DISPOSICIONES FINALES
 
Artículo 9

    No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención. 
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Artículo 10
    Cualquier conflicto que surja entre los Estados Partes en la Convención respecto a 
su interpretación o a su aplicación, que no pueda ser resuelto por negociación, será 
sometido a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las Partes en 
conflicto, a menos que éstas convengan en resolverlo en otra forma. 

Artículo 11

    1. La presente Convención estará abierta a la firma de cualquier Estado Miembro 
de las Naciones Unidas o de los organismos especializados hasta el 1. de julio de 
1957. Quedará sometida a la ratificación de los Estados signatarios, y los instrumentos 
de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, que los comunicará a todos los Estados signatarios de la Convención o que se 
adhirieren a ella.

    2. Después del 1. de julio de 1957, la Convención quedará abierta a la adhesión de 
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o de un organismo especializado, 
o a la de cualquier otro Estado a quien la Asamblea General de las Naciones Unidas 
haya invitado a adherirse a la Convención. La adhesión se efectuará depositando un 
instrumento en debida forma en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
que lo comunicará a todos los Estados signatarios de la Convención o que se adhirieren 
a ella. 

Artículo 12

    1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, 
en fideicomiso, coloniales y demás territorios no metropolitanos cuyas relaciones 
internacionales estén encomendadas a cualquiera de los Estados Partes; la Parte 
interesada, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, y a reserva 
de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, deberá indicar el territorio o los 
territorios no metropolitanos a los que la Convención se aplicará ipso facto como 
resultado de dicha firma, ratificación o adhesión.

    2. Cuando, en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado Parte o 
del territorio no metropolitano, sea necesario el consentimiento previo de un territorio 
no metropolitano, la Parte deberá procurar obtener el consentimiento del territorio 
no metropolitano dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que el Estado 
metropolitano haya firmado la Convención, y, cuando lo haya obtenido, lo notificará al 
Secretario General. La Convención se aplicará al territorio o a los territorios mencionados 
en dicha notificación desde la fecha en que la reciba el Secretario General.

    3. A la terminación del plazo de doce meses mencionado en el párrafo anterior, 
los Estados Partes interesados comunicarán al Secretario General el resultado de las 
consultas con los territorios no metropolitanos cuyas relaciones internacionales les estén 
encomendadas y que no hubieren dado su consentimiento para la aplicación de la 
Convención. 
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Artículo 13
    1. La presente Convención entrará en vigor en la fecha en que sean Partes en ella 
dos Estados.
    2. La Convención entrará luego en vigor, respecto de cada Estado y territorio, en la 
fecha de depósito del instrumento de ratificación o de adhesión de ese Estado o de la 
notificación de su aplicación a dicho territorio. 

Artículo 14

    1. La aplicación de la presente Convención se dividirá en períodos sucesivos de tres 
años, el primero de los cuales empezará a contarse a partir de la fecha en que entre 
en vigor la Convención, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13.

    2. Todo Estado Parte podrá denunciar la Convención notificándolo al Secretario 
General seis meses, por lo menos, antes de que expire el período de tres años que esté 
en curso. El Secretario General informará a todos los demás Estados Partes acerca de 
dicha notificación y de la fecha en que la haya recibido.

    3. Las denuncias surtirán efecto al expirar el período de tres años que esté en curso.

    4. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, la Convención 
se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano de una Parte, ésta, con 
el consentimiento del territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en 
cualquier momento al Secretario General de las Naciones Unidas que denuncia la 
Convención por lo que respecta a dicho territorio. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que haya sido recibida la notificación por el Secretario General, 
quien informará de dicha notificación y de la fecha en que la haya recibido a todos 
los demás Estados Partes. 

Artículo 15

    La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositada en los archivos de la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El Secretario General extenderá copias certificadas auténticas de la 
Convención para que sean enviadas a los Estados Partes, así como a todos los demás 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos especializados.

    EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención en las fechas que figuran 
al lado de sus respectivas firmas.

    HECHA en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, Ginebra, a los siete días de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis.
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CONVENCIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LAS 
DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA DE LA ENSEÑANZA
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CONVENCIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LAS DISCRIMINACIONES EN LA ESFERA 
DE LA ENSEÑANZA

Adoptada el 14 de diciembre de 1960 por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Entrada en vigor: 22 de mayo de 1962, de conformidad con el artículo 14

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en su undécima reunión, celebrada en París, del 14 de noviembre 
al 15 de diciembre de 1960,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos Humanos afirma el principio 
de que no deben establecerse discriminaciones y proclama el derecho de todos a la 
educación,

Considerando que las discriminaciones en la esfera de la enseñanza constituyen una 
violación de derechos enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Considerando que, según lo previsto en su Constitución, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura se propone instituir la cooperación 
entre naciones a fin de asegurar el respeto universal de los derechos humanos y una 
igualdad de posibilidades de educación,

Consciente de que, en consecuencia, incumbe a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con el debido respeto a la diversidad 
de sistemas educativos nacionales, no sólo proscribir todas las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza, sino también procurar la igualdad de posibilidades y de trato 
para todas las personas en esa esfera,

Habiendo recibido propuestas sobre los diferentes aspectos de las discriminaciones en 
la enseñanza, cuestión que constituye el punto 17.1.4 del orden del día de la reunión,

Después de haber decidido, en su décima reunión, que esta cuestión sería objeto de 
una convención internacional y de recomendaciones a los Estados Miembros,

Aprueba hoy, catorce de diciembre de 1960, la presente Convención:

Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por “discriminación” toda 
distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional 
o social, la posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto 
destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial:

a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de 
enseñanza;



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

236

b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo;
c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, instituir o 
mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o 
grupos; o
d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incompatible 
con la dignidad humana;

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra “enseñanza” se refiere a la 
enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el 
nivel y la calidad de ésta y las condiciones en que se da.

Artículo 2

En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán consideradas 
como constitutivas de discriminación en el sentido del artículo 1 de la presente 
Convención:

a) La creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enseñanza 
separados para los alumnos de sexo masculino y para los de sexo femenino, 
siempre que estos sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes 
de acceso a la enseñanza, dispongan de un personal docente igualmente 
calificado, así como de locales escolares y de un equipo de igual calidad y 
permitan seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes;

b) La creación o el mantenimiento, por motivos de orden religioso o lingüístico, de sistemas 
o establecimientos separados que proporcionen una enseñanza conforme a los 
deseos de los padres o tutores legales de los alumnos, si la participación en esos 
sistemas o la asistencia a estos establecimientos es facultativa y si la enseñanza 
en ellos proporcionada se ajusta a las normas que las autoridades competentes 
puedan haber fijado o aprobado particularmente para la enseñanza del mismo 
grado;

c) La creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñanza privados, 
siempre que la finalidad de esos establecimientos no sea la de lograr la exclusión 
de cualquier grupo, sino la de añadir nuevas posibilidades de enseñanza a las 
que proporciona el poder público, y siempre que funcionen de conformidad con 
esa finalidad, y que la enseñanza dada corresponda a las normas que hayan 
podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, particularmente para 
la enseñanza del mismo grado.

Artículo 3

A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta 
palabra en la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a:

a) Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas 
las prácticas administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza;



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

237

b) Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se 
haga discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos 
de enseñanza;

c) No admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de becas 
o cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de permisos y 
facilidades que puedan ser necesarios para la continuación de los estudios en el 
extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales por los poderes públicos, 
salvo las fundadas en el mérito o las necesidades;

d) No admitir, en la ayuda, cualquiera que sea la forma que los poderes públicos 
puedan prestar a los establecimientos de enseñanza, ninguna preferencia ni 
restricción fundadas únicamente en el hecho de que los alumnos pertenezcan a 
un grupo determinado;

e) Conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a la 
enseñanza en las mismas condiciones que a sus propios nacionales.

Artículo 4

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, 
desarrollar y aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos 
adecuados a las circunstancias y las prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades 
y de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial, a:

a) Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a 
todos la enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en 
condiciones de igualdad total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza 
superior; velar por el cumplimiento por todos de la obligación escolar prescrita por 
la ley;

b) Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza 
del mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la 
enseñanza proporcionada;

c) Fomentar e intensificar, por métodos adecuados, la educación de las personas que 
no hayan recibido instrucción primaria o que no la hayan recibido en su totalidad, 
y permitirles que continúen sus estudios en función de sus aptitudes;

d) Velar por que, en la preparación para la profesión docente, no existan discriminaciones.

Artículo 5

1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen:

a) En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la personalidad 
humana y a reforzar el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales, y que debe fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos raciales o religiosos, y el desarrollo de las 
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actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;

b) En que debe respetarse la libertad de los padres o, en su caso, de los tutores legales, 
1º de elegir para sus hijos establecimientos de enseñanza que no sean los mantenidos 
por los poderes públicos, pero que respeten las normas mínimas que puedan fijar o 
aprobar las autoridades competentes, y 2º de dar a sus hijos, según las modalidades de 
aplicación que determine la legislación de cada Estado, la educación religiosa y moral 
conforme a sus propias convicciones; en que, además, no debe obligarse a ningún 
individuo o grupo a recibir una instrucción religiosa incompatible con sus convicciones;

c) En que debe reconocerse a los miembros de las minorías nacionales el derecho 
a ejercer actividades docentes que les sean propias, entre ellas la de establecer y 
mantener escuelas y, según la política de cada Estado en materia de educación, 
emplear y enseñar su propio idioma, siempre y cuando:

i) Ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miembros de las minorías 
comprender la cultura y el idioma del conjunto de la colectividad y tomar parte 
en sus actividades, ni que comprometa la soberanía nacional;

ii) El nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior al nivel general prescrito 
o aprobado por las autoridades competentes;

iii) La asistencia a tales escuelas sea facultativa.

2. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a tomar todas las 
disposiciones necesarias para garantizar la aplicación de los principios enunciados en 
el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 6

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a prestar, en la 
aplicación de la misma, la mayor atención a las recomendaciones que pueda aprobar 
la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura con el fin de definir las medidas que hayan de adoptarse para 
luchar contra los diversos aspectos de las discriminaciones en la enseñanza y conseguir 
la igualdad de posibilidades y de trato en esa esfera.

Artículo 7

Los Estados Partes en la presente Convención deberían indicar, en informes periódicos 
que habrán de someter a la Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma en que 
ésta determine, las disposiciones legislativas o reglamentarias, y las demás medidas que 
hubieren adoptado para aplicar la presente Convención, inclusive las que hubieren 
adoptado para formular y desarrollar la política nacional definida en el artículo 4, los 
resultados obtenidos y los obstáculos que hayan encontrado en su aplicación.

Artículo 8
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Cualquier controversia entre dos o varios Estados Partes en la presente Convención 
respecto a su interpretación o aplicación que no se hubiere resuelto mediante 
negociaciones, se someterá, a petición de las partes en la controversia, a la Corte 
Internacional de Justicia para que resuelva al respecto, a falta de otro procedimiento 
para resolver la controversia.

Artículo 9

No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención.

Artículo 10

La presente Convención no tendrá por efecto menoscabar los derechos de que 
disfruten los individuos o los grupos en virtud de acuerdos concertados entre dos o 
más Estados, siempre que esos derechos no sean contrarios a la letra o al espíritu de la 
presente Convención.

Artículo 11

La presente Convención ha sido redactada en español, francés, inglés y ruso; los cuatro 
textos son igualmente auténticos.

Artículo 12

1. La presente Convención será sometida a los Estados Miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura para su ratificación 
o aceptación de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.

2. Los instrumentos de ratificación o de aceptación serán depositados en poder del 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Artículo 13

1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que 
no sea miembro de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y que sea invitado a adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la 
Organización.

2. La adhesión se hará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Artículo 14

La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se 
deposite el tercer instrumento de ratificación, aceptación o adhesión, pero únicamente 
respecto de los Estados que hubieren depositado sus respectivos instrumentos de 
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ratificación, aceptación o adhesión en esa fecha o anteriormente. Asimismo, entrará 
en vigor respecto de cada uno de los demás Estados tres meses después del depósito 
de su instrumento de ratificación, aceptación o adhesión.

Artículo 15

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen que ésta es aplicable no sólo 
en su territorio metropolitano, sino también en todos aquellos territorios no autónomos, 
en fideicomiso, coloniales o cualesquiera otros cuyas relaciones internacionales 
tengan a su cargo. Los Estados Partes se comprometen a consultar, si fuera necesario, 
al gobierno o demás autoridades competentes de esos territorios, antes o en el 
momento de la ratificación, aceptación o adhesión, para obtener la aplicación de la 
Convención a esos territorios, y a notificar al Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a qué territorio se aplicará 
la Convención, notificación que surtirá efecto tres meses después de recibida.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte en la presente Convención tendrá la facultad de denunciarla en 
su propio nombre o en el de cualquier territorio cuyas relaciones internacionales tenga 
a su cargo.

2. La denuncia será notificada mediante un instrumento escrito que se depositará 
en poder del Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura.

3. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha de recibo del 
correspondiente instrumento de denuncia.

Artículo 17

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura informará a los Estados Miembros de la Organización, a los Estados 
no miembros a que se refiere el artículo 13 y a las Naciones Unidas, del depósito de 
cualquiera de los instrumentos de ratificación, aceptación o adhesión a que se refieren 
los artículos 12 y 13, así como de las notificaciones y denuncias previstas en los artículos 
15 y 16 respectivamente.

Artículo 18

1. La presente Convención podrá ser revisada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
No obstante, la revisión no obligará sino a los Estados que lleguen a ser Partes en la 
Convención revisada.

2. En el caso de que la Conferencia General aprobara una nueva convención que 
constituya una revisión total o parcial de la presente Convención, y a menos que la 
nueva convención disponga otra cosa, la presente Convención dejará de estar abierta 
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a la ratificación, la aceptación o la adhesión desde la fecha de entrada en vigor de la 
nueva convención revisada.

Artículo 19
De conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente 
Convención será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del 
Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Hecho en París, el quince de diciembre de 1960, en dos ejemplares auténticos, firmados 
por el Presidente de la undécima reunión de la Conferencia General, y por el Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, ejemplares que quedarán depositados en los archivos de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de los que se enviarán 
copias certificadas conformes a todos los Estados a que se hace referencia en los 
artículos 12 y 13, así como a las Naciones Unidas.

Lo anterior es el texto auténtico de la Convención aprobada en buena y debida 
forma por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su undécima reunión, celebrada en París y 
terminada el quince de diciembre de 1960.

En fe de lo cual estampan sus firmas, en este día quince de diciembre de 1960.
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN RACIAL

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 
2106 A (XX), de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19

Los Estados partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de 
la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados 
Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en 
cooperación con la Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones 
Unidas, que es el de promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona 
tiene todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en 
particular por motivos de raza, color u origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las 
prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea 
su forma y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la 
necesidad de ponerles fin rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de 
la Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en 
todas las partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones 
y de asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial 
es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, 
y de que nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la 
discriminación racial,

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen 
étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y 
puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las 
personas aun dentro de un mismo Estado,
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Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales 
de toda la sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en 
algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad 
o el odio racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la 
discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las 
doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas 
y edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de segregación y 
discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la 
Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura en 1960,

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con 
tal objeto asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,
Han acordado lo siguiente:

Parte I
Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje 
u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 
preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y 
no ciudadanos.

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un 
sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes 
sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no 
establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado 
progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la 
protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de 
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
no se considerarán como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, 
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como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos 
raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los 
cuales se tomaron.

Artículo 2

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar 
por que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, 
actúen en conformidad con esta obligación;

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la 
discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 
gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las 
leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuencia crear la 
discriminación racial o perpetuarla donde ya exista;

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, 
incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial 
practicada por personas, grupos u organizaciones;

e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 
organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios 
encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que 
tienda a fortalecer la división racial.

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas 
especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, 
para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o 
de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de 
igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el 
mantenimiento de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales 
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.
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Artículo 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se 
inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de 
personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover 
el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen 
a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal 
discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en 
cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así 
como los derechos expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, 
tomarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas 
en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, 
así como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra 
cualquier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia 
a las actividades racistas, incluida su financiación;

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades 
organizadas de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan 
la discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales 
organizaciones o en tales actividades constituye un delito penado por la ley;

c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella.

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de 
la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona 
a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, 
particularmente en el goce de los derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás 
órganos que administran justicia;

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo 
acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por 
funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución;

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 
elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno 
y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en 
condiciones de igualdad, a las funciones públicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:

i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
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iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario 
por trabajo igual y a una remuneración equitativa y satisfactoria;
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los 
servicios sociales;
v) El derecho a la educación y la formación profesional;
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades 
culturales;
f) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, 
tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos 
y parques.

Artículo 6

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo 
la presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así 
como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada 
por todo daño de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, 
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, 
para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o 
étnicos, así como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de 
la presente Convención.

Parte II
Artículo 8

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado 
en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y 
reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los 
cuales ejercerán sus funciones a título personal; en la constitución del Comité se tendrá 
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en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes 
formas de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes 
presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a 
reserva de la aprobación del Comité.

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 
desempeñen sus funciones.

Artículo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, 
cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más información 
a los Estados partes.

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de 
los datos transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de 
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carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones 
de los Estados partes, si las hubiere. 

Artículo 10
1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de 
secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

Artículo 11

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de 
la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité 
transmitirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los 
tres meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones 
o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva 
hubiere, en su caso, adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones 
bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del 
momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de 
los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la 
notificación al Comité y al otro Estado.

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 del 
presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado 
todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados 
que faciliten cualquier otra información pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los 
Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho 
a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime 
necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada 
en adelante la Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros 
del Comité. Los miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno 
y unánime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición 
de los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en 
el respeto a la presente Convención.
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b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un 
acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros 
sobre los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia 
serán elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros, por voto secreto y por 
mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser 
nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea 
parte en la presente Convención.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la 
Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario 
General de las Naciones Unidas.

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de 
la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de 
acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y 
presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre 
todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las 
recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa de 
la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los 
Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al 
Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe 
de la Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del 
Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes 
interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14
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1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 
competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o 
grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas 
de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en 
la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un 
Estado parte que no hubiere hecho tal declaración.

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente 
artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico 
nacional, que será competente para recibir y examinar peticiones de personas o 
grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas 
de violaciones de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención y 
hubieren agotado los demás recursos locales disponibles.

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre 
de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente 
artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados 
partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a 
las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos 
pertinentes, copias certificadas del registro en poder del Secretario General, en el 
entendimiento de que el contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o 
designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho 
a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses.

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la 
atención del Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición 
de la presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas 
interesadas no se revelará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará 
comunicaciones anónimas.

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité 
explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 
correctiva, si la hubiere, ha adoptado.

7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos 
puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité 
no examinará ninguna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que 
dicho peticionario ha agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se 
aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente.
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b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y 
recomendaciones, si las hubiere.
8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando 
proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes 
interesados, así como de sus propias sugerencias y recomendaciones.
9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo 
sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren 
obligados por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo.

Artículo 15

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente 
Convención no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 
pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención 
recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden 
de asuntos directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente 
Convención, y comunicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y 
recomendaciones, al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los 
territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios 
a los cuales se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos 
tratados en la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos.

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los 
informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, 
en relación directa con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado 
las Potencias administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y 
comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones 
e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y 
recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.
4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información 
disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se 
refiera a los territorios mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o 
denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o 
denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales 
de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones aprobadas 
por ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para 
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resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 
especiales que estén en vigor entre ellos.

Parte III
Artículo 17
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de 
todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier 
otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la 
presente Convención.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 19

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas 
formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo 
Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no la 
acepta, y esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha de la comunicación del Secretario General.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento 
de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se 
considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras 
partes de los Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una 
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notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción.

Artículo 21

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a la 
aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o 
mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a 
la decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes 
en la controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 23

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de 
la presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 
tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del artículo 17 supra:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 
17 y 18;

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19;

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 
23;

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías 
mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS
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PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social en 
su resolución 1186 (XLI), de 18 de noviembre de 1966, y la Asamblea General en su 
resolución 2198 (XXI), de 16 de diciembre de 1966. En la misma resolución, la Asamblea 
General pidió al Secretario General que transmitiera el texto del Protocolo a los Estados 
mencionados en su artículo V a fin de que pudieran adherirse al Protocolo Firmado en 
Nueva York el 31 de enero de 1967

Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de conformidad con el artículo VIII Serie 
Tratados de Naciones Unidas Nº 8791, Vol. 606, p. 267

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra
el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica a los 
refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos
ocurridos antes del 1.º de enero de 1951,

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 
Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los 
refugiados interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención,

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha 
límite de 1.º de enero de 1951,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I. -- Disposiciones generales
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 
inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se definen.

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del 
párrafo 3 de este artículo, el término “refugiado” denotará toda persona comprendida 
en la definición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las 
palabras “como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 
1951 y ...” y las palabras “... a consecuencia de tales acontecimientos”, que figuran en 
el párrafo 2 de la sección A del artículo 1.

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 
limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente 
Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la 
Convención de conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 
de la Convención, salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección 
B del artículo 1.



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

260

Artículo II. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio 
de sus funciones con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; 
en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del 
presente Protocolo.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a suministrarle 
en  forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:

a) La condición de los refugiados;
b) La ejecución del presente Protocolo;
c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes 
a los refugiados.

Artículo III. -- Información sobre legislación nacional Los Estados Partes en el presente 
Protocolo comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el texto de las 
leyes y los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación del presente 
Protocolo.

Artículo IV. -- Solución de controversias Toda controversia entre Estados Partes en el 
presente Protocolo relativa a su interpretación o aplicación, que no haya podido ser 
resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición 
de cualquiera de las partes en la controversia.

Artículo V. -- Adhesión
El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 
Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro 
de algún organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. la adhesión se efectuará mediante el 
depósito de
un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo VI. -- Cláusula federal Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se 
aplicarán las disposiciones siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme 
al párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados 
federales;

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme 
al párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 
acción legislativa de cada uno de los Estados, provincia o cantones constituyentes 
que, en virtud del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a 
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adoptar medidas legislativas, el gobierno federal a la mayor brevedad posible y con su 
recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición 
de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las 
prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente 
a determinada disposición de la Convención que haya de aplicarse conforme al 
párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, indicando en que medida, por acción 
legislativa o de otra índole, se ha dado efectividad a tal disposición.

Artículo	VII.	--	Reservas	y	declaraciones
1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al artículo 
IV del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al artículo I 
del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que no sean 
las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obstante, en el caso de un Estado 
Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artículo no se harán 
extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención.

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al artículo 
42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo.

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención 
por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará 
aplicable con respecto al presente Protocolo a menos que, al efectuarse la adhesión, 
se dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 
y del párrafo 3 del artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables mutatis 
mutandis al presente Protocolo.

Artículo	VIII.	--	Entrada	en	vigor	
1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto 
instrumento de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto 
instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por ese 
Estado de su instrumento de adhesión.

Artículo IX. -- Denuncia
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
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2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la 
fecha
en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.

Artículo X. -- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas El Secretario 
General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en el artículo 
V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formuladas y 
retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y 
notificaciones relativas a éste.

Artículo XI. -- Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones
Unidas Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y 
por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos 
de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General transmitirá copias 
certificadas del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
demás Estados mencionados en el artículo V supra.
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESIÓN Y EL 
CASTIGO DEL CRIMEN DE APARTHEID
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA REPRESIÓN Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE
APARTHEID

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 
3068
(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973

Entrada en vigor: 18 de julio de 1976, de conformidad con el artículo XV Los Estados 
Partes en la presente Convención,

Recordando las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, en virtud de la cual 
todos los Miembros se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, 
en cooperación con la Organización, para lograr el respeto universal de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, y la efectividad de tales derechos y libertades,

Considerando la Declaración Universal de Derechos Humanos, que proclama que 
todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en la Declaración, sin 
distinción alguna, en particular de raza, color u origen nacional,

Considerando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, en la que la Asamblea General señala que el proceso de liberación 
es irresistible e irreversible y que, en pro de la dignidad humana, del progreso y de la 
justicia, es preciso poner fin al colonialismo y a todas las prácticas de segregación y 
discriminación que lo acompañan,

Observando que, conforme a la Convención Internaci onal sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, los Estados c ondenan especialmente la 
segregación racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar 
todas las prácticas de esa naturaleza en los territorios bajo su jurisdicción,

Observando que en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio
ciertos actos que pueden calificarse también de ac tos de apartheid constituyen un 
delito de derecho internacional;

Observando que, conforme a la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes 
de guerra y de los crímenes de lesa humanidad, “los actos inhumanos debidos a la 
política de apartheid” están calificados de crímenes de lesa humanidad;

Observando que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado varias 
resoluciones en las que se condenan la política y las prácticas de apartheid como 
crímenes de lesa humanidad,

Observando que el Consejo de Seguridad ha subrayado que el apartheid y su 
intensificación y expansión constantes perturban y amenazan gravemente la paz y la 
seguridad internacionales,
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Convencidos de que una convención internacional sobre la represión y el castigo 
del crimen de apartheid permitiría adoptar medidas más eficaces, tanto en el plano 
internacional como en el nacional, con objeto de reprimir y castigar el crimen de 
apartheid,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I
1. Los Estados Partes en la presente Convención declaran que el apartheid es un crimen 
de lesa humanidad y que los actos inhumanos que resulta n de las políticas y prácticas 
de apartheid y las políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación racial 
que se definen en el artículo

II de la presente Convención son crímenes que violan los principios del derecho 
internacional, en particular los propósitos y principios de la Ca rta de las Naciones 
Unidas, y que constituyen una amenaza seria para la paz y la seguridad internacionales.

2. Los Estados Partes en la presente Convenci ón declaran criminales las organizaciones, 
las instituciones y los particulares que cometen el crimen de apartheid.

Artículo II
A los fines de la presente Convención, la expr esión “crimen de apartheid”, que incluirá 
las políticas y prácticas análogas de segregación y discriminación racial tal como se 
practican en el Africa meridional, denotará los siguientes actos inhumanos cometidos 
con el fin de instituir y mantener la denominación de un grupo racial de personas sobre 
cualquier otro grupo racial de personas y de oprimirlo sistemáticamente:

a) La denegación a uno o más miembros de uno o más grupos raciales del derecho a 
la vida y a la libertad de la persona:

i) Mediante el asesinato de miembros de uno o más grupos raciales;
ii) Mediante atentados graves contra la integridad física o mental, la libertad o la  

dignidad de los miembros de uno o más grupos raciales, o su sometimiento a 
torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

iii) Mediante la detención arbitraria y la prisión ilegal de los miembros de uno o 
más grupos raciales;

b) La imposición deliberada a uno o más grupos raciales de condiciones de existencia 
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

c) Cualesquiera medidas legislativas o de otro orden destinadas a impedir a uno o más 
grupos raciales la participación en la vida política, social, económica y cultural del país 
y a crear deliberadamente condiciones que impidan el ple no desarrollo de tal grupo 
o tales grupos, en especial denegando a los miembros de uno o más grupos raciales 
los derechos humanos y libertades fundamentales, entre ellos el derecho al trabajo, 
el derecho a formar asociaciones sindicales reconocidas, el derecho a la educación, 
el derecho a salir de su país y a regresar al mismo, el derecho a una nacionalidad, 
el derecho a la libertad de circulación y de residencia, el derecho a la libertad de 
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opinión y de expresión y el derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;

d) Cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo, destinadas a dividir 
la población según criterios raciales, creando reservas y guetos sep arados para los 
miembros de uno o más grupos raciales, prohibiendo los matrimonios mixtos entre 
miembros de distintos grupos raciales y expropiando los bienes raíces pertenecientes a 
uno o más grupos raciales o a miembros de los mismos;

e) La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos raciales, en especial
sometiéndolos a trabajo forzoso;

f) La persecución de las organizaciones y personas que se oponen al apartheid 
privándolas de derechos y libertades fundamentales.

Artículo III
Se considerarán criminalmente responsables en el plano internacional, cualquiera que 
sea el móvil, los particulares, los miembros de las organizaciones e institucion es y los 
representantes del Estado, tanto si residen en el territorio del Estado en que se perpetran 
los actos como en cualquier otro Estado que:

a) Cometan los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención, o que 
participen en su comisión, la inciten directamente o se confabulen para ella;
b) Alienten o estimulen directamente la comisión del crimen de apartheid o cooperen 
directamente en ella.

Artículo IV
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan:

a) A adoptar las medidas legislativas o de otro orden que sean necesarias para reprimir 
e impedir el aliento al crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares o 
sus manifestaciones y para castigar a las personas culpables de tal crimen;

b) A adoptar medidas legislativas, judiciales y administrativas para perseguir, enjuiciar y 
castigar conforme a su jurisdicción a las personas respon sables o acusadas de los actos 
enumerados en el artículo II de la presente Convenc ión, independientemente de que 
tales personas residan en el territorio del Estado en que se han cometido los actos o 
sean nacionales de ese Estado o de algún otro Estado o sean personas apátridas.

Artículo V
Las personas acusadas de los actos enumerados en el artículo II de la presente 
Convención podrán ser juzgadas por un tribunal competente de cual quier Estado 
Parte en la Convención que tenga jurisdicción sobre esas personas, o por cualquier 
tribunal penal internacional que sea competente respecto a los Estados Partes que 
hayan reconocido su jurisdicción.

Artículo VI
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a aceptar y cumplir con 
arreglo a la Carta de las Naciones Un idas las decisiones adoptadas por el C onsejo de 
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Seguridad encaminadas a prevenir, reprimir y castigar el crimen de apartheid, así como 
a cooperar en la ejecución de las decisiones que adopten otros órganos competentes 
de las Naciones Unidas con miras a la realización de los propósitos de la Convención.

Artículo VII
1. Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a presentar periódicamente 
informes al grupo establecido con arreglo al artículo IX sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otro orden que hayan adoptado para poner en práctica 
las disposiciones de la Convención.

2. Por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas se transm itirán copias 
de esos informes al Comité Especial del Apartheid.

Artículo VIII
Todo Estado Parte en la presente Convención podrá pedir a cualquier órgano 
competente de las Naciones Unidas que adopte, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, todas las medidas que considere indispensables para la prevención 
y represión del crimen de apartheid.

Artículo IX
1. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos nombrará un grupo compuesto 
de tres miembros de dicha comisión, que sean al mismo tiempo representantes de 
Estados Partes en la presente Convención, el cual se encargará de ex aminar los 
informes presentados por los Estados Partes con arreglo al artículo VII.

2. En caso de que entre los miembros de la Comisión de Derechos Humanos no figuren 
representantes de Estados Partes en la presente Convención o sean menos de tres, el 
Secretario General de las Naciones Unidas nombrará, previa consulta con todos los 
Estados Partes en la presente Convención, a uno o más representantes de Estados 
Partes en la presente Convención que no sean miembros de la Comisión de Derechos 
Humanos para que participen en los trabajos del grupo constituido con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, hasta que sean elegidos miembros de la 
Comisión de Dere chos Humanos representantes de Estados Partes en la Convención.

3. Dicho grupo podrá reunirse para examinar los informes presentados con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo VII por un período no mayor de cinco días antes o después de 
los períodos de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

Artículo X
1. Los Estados Partes en la presente Convención autorizan a la Comisión de Derechos 
Humanos para que:

a) Pida a los órganos de las Naciones Unidas que , cuando transmitan copias de las 
peticiones previstas en el artículo 15 de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Raci al, señalen a su atención l as denuncias 
relativas a los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención;

b) Prepare, sobre la base de los informes de los órganos competentes de las Naciones 
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Unidas y de los informes periódicos de los Estados Partes en la presente Convención, 
una lista de los particulares, organizaciones, instituciones y representantes de Estados 
que se presumen responsables de los crímenes enumerados en el artículo II, así como de 
aquellos contra quienes los Estados Partes en la presente Convención hayan incoado 
procedimientos judiciales;

c) Solicite de los órganos competentes de las Naciones Unidas información acerca 
de las medidas adoptadas por las autoridades encargadas de la administración de 
los territorios en fideicomiso y no autónomos y de todos los demás territorios a que se 
refiere la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea General con 
respecto a los particulares que se presuman responsables de crímenes enumerados 
en el artículo II de la presente Convención y que se crea se hallan bajo su jurisdicción 
territorial y administrativa.

2. En tanto no se logren los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la r esolución 1514 (XV) 
de Asamblea General, las disposiciones de la presente Convención no limitarán de 
manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos 
internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

Artículo XI
1. Los actos enumerados en el artículo II de la presente Convención no se reputarán 
delitos políticos para los efectos de la extradición.

2. Los Estados Partes en la presente Convenci ón se comprometen en tal caso a 
conceder la extradición conforme a su legislación y a los tratados vigentes.

Artículo XII
Toda controversia entre los Estados Partes relativa a la interpretación, la aplicación 
o la ejecución de la presente Convención que no haya sido resuelta mediante 
negociaciones se someterá, a instancia de los Estados Partes en la controversia, a 
la Co rte Internacional de Justicia, a menos que las partes hayan convenido en otro 
medio de arreglo.

Artículo XIII
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. Cualquier Estado 
que no firmare la Convención antes de su entrada en vigor podrá adherirse a ella.

Artículo XIV
1. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo XV
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en 
que se haya depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
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vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Conve nción o se adhiera a ella después 
de haberse depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha del depós ito de su 
propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo XVI
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Un idas. La denuncia surtirá 
efectos un año después de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario 
General.

Artículo XVII
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podr á solicitar en cualquier momento 
la revisión de la misma mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas d ecidirá las medidas que, en su caso, 
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo XVIII
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados los 
siguientes datos:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos XIII y XIV;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 
XV;
c) Las denuncias hechas con arreglo al artículo XVI;
d) Las notificaciones hechas con arreglo al artículo XVII.

Artículo XIX
1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER - CEDAW

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4
de 6 de octubre de 1999

Lista de los Estados que han ratificado la convención
Declaraciones y reservas (en inglés)

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A 
(III). se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados 
sin distinción alguna, inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A 
(XXI), anexo. y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la 
discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer4 (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de 
adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se 
hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación 
por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o 
en nombre de esas personas o grupos de personas.
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Cuando se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, 
se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su 
nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no 
recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que 
no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que 
se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación 
de esos recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por 
resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido 
o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo 
que esos hechos continúen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 5

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre 
sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte 
interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las 
medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o 
las víctimas de la supuesta violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo 
de la comunicación.

Artículo 6

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 
al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan 
en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento 
del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al 
presente Protocolo.
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2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas 
correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo 
a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, 
o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea 
transmitida a las partes interesadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la 
comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes 
interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como 
a sus
recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 
respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera 
adoptado en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera 
medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o 
recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, 
en los informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el 
artículo 18 de la Convención.

Artículo 8

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o 
sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, 
el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información 
y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado 
Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición 
suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una 
investigación y presente con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se 
justifique y con el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir 
una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 
Estado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que 
estime oportunas.
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4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y 
las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte 
interesado presentará sus propias observaciones al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará 
la colaboración del Estado Parte.

Artículo 9

1. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con 
arreglo al artículo 8 del presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité 
podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier 
medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 
Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité 
establecida en los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa 
notificación al Secretario General.

Artículo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las 
personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación 
como consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con 
el presente Protocolo.

Artículo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de 
la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el 
presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información 
acerca de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las 
cuestiones que guarden relación con ese Estado Parte.
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Artículo 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones 
que le confiere el presente Protocolo.

Artículo 15

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 
la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 17

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y 
sometarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de 
tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 
aceptado.

Artículo 19

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 
sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 
2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de 
efectividad de la denuncia.

Artículo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en 

virtud del artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O 
PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES
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CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,
INHUMANOS O DEGRADANTES

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1) Los Estados 
Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,
Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular
del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie 
será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Teniendo en 
cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General 
el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes en todo el mundo, Han convenido en lo siguiente:

Parte I
Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, 
o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 
funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o 
con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos 
que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o 
incidentales a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o 
legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Artículo 2
1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 
eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de
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guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública 
como justificación de la tortura.

Artículo 3
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona 
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser 
sometida a tortura.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia 
en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o 
masivas de los derechos humanos.

Artículo 4
1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme a 
su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo acto 
de cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura.

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su gravedad.

Artículo 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los 
delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de
una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a 
ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad
con las leyes nacionales.

Artículo 6
1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha 
cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras examinar 
la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá 
a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su presencia. La 
detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado 
y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de
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permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición.

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá 
toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante 
correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata 
de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación 
preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados 
a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se 
supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo
4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso 
a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 
cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los casos 
previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento 
o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el
artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8
1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre los 
delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de 
otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, podrá 
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el 
derecho del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las condiciones exigidas 
por el derecho del Estado requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han 
cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los 
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Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro de 
todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre 
ellos.

Artículo 10
1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas 
sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la 
aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los
funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio 
o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o 
prisión.
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se publiquen 
en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, 
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el 
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en 
cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que 
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 
procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso 
sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán 
medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra 
malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura 
la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para 
su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado 
de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima
o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.
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Artículo 15
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que 
ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún 
procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que 
se ha formulado la declaración.

Artículo 16
1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 
lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos 
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, 
o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. 
Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 
internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos o 
degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II
Artículo 17
1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el cual 
desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto de 
diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los 
Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la 
participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una persona 
entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de designar 
personas que sean también miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con 
arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén
dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente Convención.

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes 
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las 
cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el 
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses.
El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 
designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 
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comunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo
3 del presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya 
desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante 
el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se 
considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en 
que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 
desempeñen sus funciones.

Artículo 18
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 
ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 
que:

a) Seis miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente
Convención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.
Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en su 
reglamento.

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la 
celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a las 
Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, que 
hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19
1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar 
efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, 
dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que 
respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán 
informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya 
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adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los Estados 
Partes.

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios generales 
que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado Parte podrá 
responder al Comité con las observaciones que desee formular.

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario 
que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con 
las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual 
presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, 
el Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo.

Artículo 20
1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 
fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado 
Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin 
presentar observaciones con respecto a la información de que se trate.

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de 
que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité 
podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que 
procedan a una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado 
Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio.

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme 
al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte de 
que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista de 
la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del 
presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en 
todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas 
con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas 
con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de 
la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24.
Artículo 21
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se 
podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son 
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presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad 
con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de 
conformidad con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la 
presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante 
una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha 
de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito 
que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a 
los procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan 
utilizarse al respecto;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en 
un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya 
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al 
otro Estado;

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo 
después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto todos 
los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla 
cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o 
no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de 
la violación de la presente Convención;

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo;

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios 
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presente 
Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión 
especial de conciliación;

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá 
pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que 
faciliten cualquier información pertinente;

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar 
exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras;

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación 
mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual:
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i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes 
interesados. En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en 
la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las
mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de 
este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un 
Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de 
conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su 
nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones 
de la Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a
un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho 
de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la 
presente Convención.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones que se 
le presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la presente 
Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del cual se 
alegue que ha violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis 
meses, el Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por 
escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta que ese Estado 
haya adoptado.

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se 
trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.
5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de 
conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento 
de investigación o solución internacional;
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b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda 
disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos 
se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación 
de la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención.

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se
trate.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes en 
la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de 
una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho 
una nueva declaración.

Artículo 23
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan 
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Parte III
Artículo 25
1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
Artículo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 27
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
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Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se 
establece en el artículo 20.

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y 
depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor 
de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia con los auspicios de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan notificado 
al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 30
1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación 
o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante 
negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de 
su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 
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presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 31
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya 
surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de 
cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta 
efecto la denuncia.

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no 
iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención o se 
hayan adherido a ella:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, 
y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;
c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la
presente Convención a todos los Estados.
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES 

MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS 
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 
1990

Preámbulo
Los	Estados	Partes	en	la	presente	Convención,

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
y la Convención sobre los Derechos del Niño,

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, 
en especial el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio 
sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de 
oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación 
sobre los trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 
migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el 
Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105),

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a 
la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Recordando la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,

Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, como 
se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores 
empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y 
experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores 
migratorios y sus familiares,

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente 
en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como 
en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la 
Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales,

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante 
acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores 
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migratorios y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos 
bilaterales y multilaterales en esta esfera,

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que 
abarca a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad 
internacional,

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 
sobre los Estados y los pueblos interesados,y deseosos de establecer normas que 
puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de 
los principios fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y 
de sus familiares,

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,a su ausencia del 
Estado de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en 
el Estado de empleo,

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 
no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una 
protección internacional apropiada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves 
problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios 
trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia,

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más 
graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe 
alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos 
y el tránsito clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la 
protección de sus derechos humanos fundamentales,

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación 
irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables 
que las de otros trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un 
aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios 
de una competencia desleal,

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se 
hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los 
derechos humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, 
que la concesión de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios 
y a sus familiares que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 
migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados 
interesados,

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y 
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estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 
universal,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE	1:	Alcance	y	definiciones
Articulo 1
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, 
a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos 
de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 
origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, 
estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de 
los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la 
migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una 
actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen 
o al Estado de residencia habitual.

Articulo 2
A los efectos de la presente Convención:

1. Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, realice 
o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.

2. a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que conserve 
su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al 
menos una vez por semana;

b) Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio cuyo 
trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se 
realice durante parte del año;

c) Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo trabajador 
migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que 
no sea nacional;

d) Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador migratorio 
empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado 
del que no sea nacional;

e) Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que, aun 
teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros 
Estados por períodos breves, debido a su ocupación;

f) Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador migratorio 
admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un 
proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador;
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g) Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migratorio:

i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un 
Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta;

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera 
conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados 
de otra índole; o

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo 
limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; y que deba salir del 
Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja 
de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;

h) Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio 
que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga 
su subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con 
sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador 
por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos 
bilaterales o multilaterales.

Artículo 3
La	presente	Convención	no	se	aplicará	a:

a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y 
las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar 
funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho 
internacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por 
un empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros 
programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por 
un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no 
sean consideradas trabajadores migratorios;

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad 
de inversionistas;

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 
personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en 
instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados 
a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo.
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Articulo 4
A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las personas 
casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 
conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, 
así como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares 
por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre 
los Estados de que se trate.

Artículo 5
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:

a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 
ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo 
de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese 
Estado sea parte;

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 
condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

Articulo 6
A los efectos de la presente Convención:

a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de 
que se trate;

b) Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio 
vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;

c) Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 
en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al 
Estado de residencia habitual.

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos
Artículo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 
jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición.

PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares
Artículo 8
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 
Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción 
alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
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libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente 
parte de la Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier 
momento a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido 
por ley.

Articulo 10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

Articulo 11
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre.

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 
forzosos u obligatorios.

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 
admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer 
éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no incluirá:

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que 
normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la 
justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación 
de libertad condicional;

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen 
la vida o el bienestar de la comunidad;

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, 
en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se 
trate.

Artículo 12
1 Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar 
o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar 
su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna 
que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.
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3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida 
a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades 
fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 
de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su 
caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 
de injerencia alguna.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña 
obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a 
ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean 
necesarias para:

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público 
o la salud o la moral públicas;

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni 
a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios 
tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, 
ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, 
en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador 
migratorio o de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona 
interesada tendrá derecho a una indemnización justa y apropiada.
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Artículo 16
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 
seguridad personales.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva 
del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la 
identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a 
los procedimientos establecidos por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 
colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, 
salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados 
en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de 
los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que 
comprendan, las acusaciones que se les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una 
infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo 
razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan 
de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada 
a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución 
del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión 
o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un 
Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin 
demora, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa 
medida;

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. 
Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida 
sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las 
comunicaciones de dichas autoridades;

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos 
derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que 
se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas 
autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal.
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8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de 
que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar 
su libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la 
asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender 
o hablar el idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o 
prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su 
identidad cultural.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, 
estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor 
celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 
de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración 
será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las 
personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas.

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un 
tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad 
esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados 
de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición 
jurídica.

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el 
mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 
competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se 
planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de 
detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de 
tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que se 
encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 
infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos 
que ocasione ese procedimiento.
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Artículo 18
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los 
nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. 
Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 
tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido 
por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho 
que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le 
nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para 
pagar;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en 
las mismas condiciones que los testigos de cargo;

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la 
importancia de promover su readaptación social.

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados 
por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un 
familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por 
haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de 
un error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá 
ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en 
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todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por 
un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.

Artículo 19
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador 
migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios 
relacionados con su condición, en particular con respeto a su derecho de residencia 
o de trabajo.

Artículo 20
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 
no cumplir una obligación contractual.

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 
residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una 
obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa 
obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso.

Artículo 21
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 
podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones 
de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos 
de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no 
podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 
permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio 
o de un familiar suyo.

Artículo 22
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 
expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio 
de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad 
competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 
comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, 
salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, 
se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos 
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derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento.

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 
tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, 
así como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que 
razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga 
dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión 
de expulsión.

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la 
persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no 
se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en 
el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después 
de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones 
que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio 
o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un 
Estado que no sea su Estado de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 
o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios 
gastos de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los 
derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un 
trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y otras 
prestaciones que se le adeuden.

Artículo 23
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y 
la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del 
Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden 
menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 
caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, 
y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de 
ese derecho.

Artículo 24
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 25
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 
que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:
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a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, 
descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de 
empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y 
la práctica nacionales, estén comprendidas en este término;

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del 
trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la 
práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de 
igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de 
este principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, 
los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, 
ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 
irregularidades.

Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 
familiares a:

a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras 
asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas 
de la organización pertinente;

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, 
con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones 
citadas.

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 
respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en 
que cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en 
los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del 
Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las 
disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta 
norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 
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familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del 
trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la 
posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado 
en relación con esas prestaciones.

Artículo 28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 
daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales 
del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por 
motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 
registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental 
de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales 
del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las 
instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni 
limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al 
empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 
hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales 
con sus Estados de origen.

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 
esfuerzos a este respecto.

Artículo 32
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado 
de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con 
la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 
pertenencias.

Artículo 33
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 
origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 
información acerca de:

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;

b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo 
a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les 
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permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, 
sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán 
con los demás Estados interesados.

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma 
que puedan entender.

Artículo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 
eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las 
leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de 
la obligación de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en 
el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios 
o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su 
situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar 
las condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en 
la parte VI de la presente Convención.

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén 
documentados o se encuentren en situación regular
Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 
en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la 
presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de 
empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente 
informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de 
todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su 
estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 
que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse 
para que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios 
y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que 
tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo 
deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados 
plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

Artículo 39
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su 
residencia.

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos 
a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos 
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 40
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer 
asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de 
sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole.
2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 
la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 41
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos 
públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en 
ese Estado, de conformidad con su legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 
legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42
1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 
instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en 
los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de 
los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, 
la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 
instituciones sus propios representantes libremente elegidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, 
la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las 
decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 
empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

Artículo 43
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 
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del Estado de empleo en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos 
de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se 
trate;

b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;

c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la 
protección contra la explotación en materia de alquileres;

e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los 
requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes;

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello 
implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a 
las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos interesados;

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 
trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados 
en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su 
estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 
correspondientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 
instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la 
instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 
relación con su instalación.

Artículo 44
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y 
fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad 
y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la 
unidad de la familia del trabajador migratorio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la 
esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con 
sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio 
una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos 
equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de edad que 
estén a su cargo.

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 
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conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de 
los trabajadores migratorios.
Artículo 45
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad 
de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 
ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a 
condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos 
para la participación en los planes correspondientes;

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 
aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores 
migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del 
idioma local.
3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 
la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen 
colaborarán a esos efectos.

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la 
lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los 
Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la 
legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales 
pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en 
uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto de importación 
y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo 
necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 
admitidos en el Estado de empleo:

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;

b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de 
residencia habitual.

Artículo 47
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1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 
particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo 
a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo 
a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 
conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias.

Artículo 48
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores 
migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean 
más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias 
análogas;

b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 
desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, 
incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 
ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble 
tributación.
Artículo 49
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de 
residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios 
una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de su 
permiso para desempeñar una actividad remunerada.

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 
elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios 
se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por 
el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento 
de su permiso de trabajo o autorización análoga.

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, 
no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período 
correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.

Artículo 50
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, 
el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para 
permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese 
Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en 
cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él.
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2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 
para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo 
afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares 
por la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales 
aplicables a ese Estado.

Artículo 51
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios 
que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad 
remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho 
de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de 
su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia 
dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan 
sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros 
empleos, participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante el período 
restante de su permiso de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se 
establezcan en dicho permiso.

Artículo 52
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 
actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o 
actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la 
legislación nacional;

b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su 
legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales 
adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes 
interesados tratarán de reconocer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá:

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la 
condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio 
del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un 
período de tiempo determinado en la legislación nacional de dicho Estado que 
no sea superior a dos años;

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en 
aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas 
que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación 
vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo 
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no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el 
territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada 
por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no 
sea superior a cinco años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a 
realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el 
trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo.

Artículo 53
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión 
no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente 
una actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador 
migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.
2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir 
libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente 
darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, 
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, 
con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 54
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de 
trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, 
los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 
del Estado de empleo en relación con:

a) La protección contra los despidos;

b) Las prestaciones de desempleo;

c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra 
actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente 
Convención.

2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de 
su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes 
del Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención.

Artículo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 
remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho 
a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de 
esa actividad remunerada.
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Artículo 56
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de 
la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones 
definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias 
establecidas en la parte III.

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio 
o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el 
permiso de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben 
tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que 
la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios 
y sus familiares
Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 
enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en 
situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción 
a las modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos 
en la parte IV.

Artículo 58
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 
empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho 
Estado.

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a 
los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada 
luego de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su 
condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 
de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 
de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada 
en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo 
una parte del año.

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la 
conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado 
empleados en su territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad 
de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros 
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trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos 
bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 
de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en 
ese Estado.

Artículo 61
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 
del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 
del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 
sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 55.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 
competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los 
Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto 
estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de 
origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. 
Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda 
denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán 
que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado 
de origen o de residencia habitual.

Artículo 62
1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte 
IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 
el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, 
en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos 
que se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de 
la presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 
2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, 
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salvo los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato 
de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la 
terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no 
acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares permanezcan 
en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando 
la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada 
concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE	 VI:	 Promoción	 de	 condiciones	 satisfactorias,	 equitativas,	 dignas	 y	 lícitas	 en	
relación con la migración internacional de los trabajadores y sus familiares
Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los 
Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, 
con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con 
la migración internacional de trabajadores y sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 
de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de 
otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de 
tal migración para las comunidades de que se trate.

Artículo 65
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 
relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus 
funciones serán, entre otras:

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;

b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 
competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;

c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 
trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos 
relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados 
con otros Estados y otros temas pertinentes;

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios 
y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos 
para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la 
salida y el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida 
en el Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras 
leyes y reglamentos pertinentes.

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares 
adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades 
sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.
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Artículo 66
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar 
operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá 
a:

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones;

b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un 
acuerdo entre los Estados interesados;

c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades 
públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las 
legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 
futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 
mencionadas.

Artículo 67
1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la 
adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y 
sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 
de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 
empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 
en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 
apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar 
condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento Artículo 68
1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir 
y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores 
migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto 
dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo 
concerniente a la emigración y la inmigración;

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de 
trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las 
personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten 
asistencia a tal efecto;

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades 
que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores 
migratorios o sus familiares en situación irregular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para 
eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación 
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irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores 
de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores 
migratorios frente a sus empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos 
en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación 
no persista.

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar 
la situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los 
acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta 
las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo 
y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación 
familiar.

Artículo 70
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas 
a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los 
trabajadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con 
las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad 
humana.

Artículo 71
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de 
origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento 
de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según 
proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto 
arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base 
del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE	VII:	Aplicación	de	la	Convención
Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 
Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares (denominado en adelante “el Comité”);

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de la Convención para 
el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, 
imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados 
Partes de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida 
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consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de 
origen como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas 
jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida 
entre sus propios nacionales;

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada 
dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 
invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que 
indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes 
a más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección, junto con las 
notas biográficas de los candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión de 
los Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad 
con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente 
después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado 
Parte. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará 
al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 
sorteo el nombre de esos miembros;

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo 
no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios 
nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento 
quedará sujeto a la aprobación del Comité.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.
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8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 
inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en 
las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas.
Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones 
de la presente Convención:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado Parte de que se trate;

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los 
factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención 
y se proporcionará información acerca de las características de las corrientes de 
migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países.

Artículo 74
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 
observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 
podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 
Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 
solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 
de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados 
Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de 
que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que 
disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 
dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El 
Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina 
pueda proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar 
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consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las 
organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean 
de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos 
interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita 
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del 
ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 
para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a 
estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que 
caigan dentro del ámbito de su competencia.

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias 
opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de 
los Estados Partes y en las observaciones que éstos presenten.

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, 
a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75
1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

Artículo 76
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 
con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta 
un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a 
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que 
se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones 
que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:
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a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no 
está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, 
mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado 
Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres 
meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá 
al Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en 
la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia 
a los procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la 
materia;

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 
de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera 
de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y 
al otro Estado;

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse 
cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre 
la materia, de conformidad con los principios de derecho internacional generalmente 
reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de 
esos recursos se prolongue injustificadamente;

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá 
sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar 
a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones 
establecidas en la presente Convención;

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo 
al presente artículo;

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, 
el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso 
b), que faciliten cualquier otra información pertinente;

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 
presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 
examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito;

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la 
notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como 
se indica a continuación:

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente 
párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de 
la solución a la que se haya llegado;

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 
indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados 
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Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una 
relación de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. 
El Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes interesados 
cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de 
ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 
con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en 
su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que 
les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad 
con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del 
derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones 
de la presente Convención.

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 
conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 
investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no 
se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se 
prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a 
esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la 
atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración 
conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de 
la Convención. En un plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará al Comité 
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una explicación u otra exposición por escrito en la aclare el asunto y exponga, en su 
caso, la medida correctiva que haya adoptado.

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por 
el Estado Parte de que se trate.
6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 
presentadas conforme al presente artículo.

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona 
que haya presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para 
que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida 
en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones 
presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a 
menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio 
de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la 
esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por 
ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver 
una controversia de conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.

PARTE VIII
Disposiciones generales
Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado 
Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de 
sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato 
que se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 
Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.

Artículo 80
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 
menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas 
de los diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los organismos especializados en 
relación con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.
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Artículo 81
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o 
libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares 
en virtud de:

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades 
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 82
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente 
Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma 
de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos 
renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. 
No se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 
Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se 
respeten esos principios.

Artículo 83
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 
que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun 
cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio 
de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra 
autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la 
procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que 
se amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial;

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya 
estimado procedente.

Artículo 84
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas 
y de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente 
Convención.
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PARTE	IX:	Disposiciones	finales
Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.

Artículo 86
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará 
sujeta a ratificación.

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 87
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 
de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 88
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán 
excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de 
trabajadores migratorios.

Artículo 89
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos 
cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese 
Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido la comunicación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 
contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión 
que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá 
en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido 
a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el 
Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese 
Estado.
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Artículo 90
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 
cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la 
Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración 
de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las propuestas. 
En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha 
comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la 
celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados 
Partes presentes y votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para su aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 91
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la 
ratificación o la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a 
tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos 
los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación 
o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negociaciones se 
someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse 
de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de 
conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su 
adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado esa declaración.



3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 93
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para 
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
DE TODAS LAS PERSONAS CONTRA LAS DESAPARICIONES 

FORZADAS
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 
CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

Preámbulo
Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades 
fundamentales,

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internacionales 
pertinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal 
internacional,

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un 
delito y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un 
crimen de lesa humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo 
que respecta al delito de desaparición forzada,

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición 
forzada y el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,

Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición 
forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,

Han convenido en los siguientes artículos:

Primera Parte
Artículo 1
1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la desaparición forzada.

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “desaparición forzada” el 
arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que 
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sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a 
reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero 
de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

Artículo 3
Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas 
definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen 
sin la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los 
responsables.

Artículo 4
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada 
sea tipificada como delito en su legislación penal.

Artículo 5
La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y 
entraña las consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.

Artículo 6
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente 
responsable por lo menos:

a ) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una 
desaparición forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;

b ) Al superior que:

i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y 
control efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un delito 
de desaparición forzada, o haya conscientemente hecho caso omiso de 
información que lo indicase claramente;

ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades 
con las que el delito de desaparición forzada guardaba relación; y

iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 
para prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para 
poner los hechos en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento;

c ) El inciso  b ) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional 
más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe 
efectivamente como jefe militar.

2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra 
índole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.
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Artículo 7
1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas 
apropiadas, que tengan en cuenta su extrema gravedad.

2. Los Estados Partes podrán establecer:

a ) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes 
en la comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a la 
reaparición con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer casos 
de desaparición forzada o identificar a los responsables de una desaparición forzada;

b ) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, 
especialmente en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean 
culpables de la desaparición forzada de mujeres embarazadas, menores, personas 
con discapacidades u otras personas particularmente vulnerables.

Artículo 8
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,

1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada 
tomará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:

a ) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;

b ) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida 
cuenta del carácter continuo de este delito.

2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un 
recurso eficaz durante el plazo de prescripción.

Artículo 9
1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 
los delitos de desaparición forzada en los siguientes casos:

a ) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 
bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b ) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;

c ) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo 
considere apropiado.

2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto 
autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo 
extradite o lo entregue a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo 
transfiera a una jurisdicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.
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3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 10
1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone 
que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de 
dicha persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su presencia. 
La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal 
Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar 
su presencia en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.

2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 
del presente artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o 
averiguación de los hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia 
en el párrafo 1 del artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 
1 del presente artículo, especialmente sobre la detención y las circunstancias que 
la justifican, y sobre las conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, 
indicándoles si tiene intención de ejercer su jurisdicción.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá 
comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de 
su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el 
representante del Estado en que habitualmente resida.

Artículo 11
1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 
se supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su 
extradición, o a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, 
o a su transferencia a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya 
reconocido, someterá el caso a sus autoridades competentes para el ejercicio de la 
acción penal.

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 
En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias 
para el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el 
que se aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 9.

3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá 
garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida 
a juicio por un delito de desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante 
una corte o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley.

Artículo 12
1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido 
sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las 
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autoridades competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia 
y, en su caso, procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e 
imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección del 
denunciante, los testigos, los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, 
así como de quienes participen en la investigación, contra todo maltrato o intimidación 
en razón de la denuncia presentada o de cualquier declaración efectuada.

2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida 
a desaparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán 
una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal.

3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del 
presente artículo:

a ) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo 
eficazmente la investigación, inclusive el acceso a la documentación y demás 
informaciones pertinentes para la misma;

b ) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la 
mayor brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar 
donde existan motivos razonables para creer que pueda encontrarse la persona 
desaparecida.

4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos 
que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar 
que las personas de las que se supone que han cometido un delito de desaparición 
forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo 
presiones y actos de intimidación o de represalia sobre el denunciante, los testigos, 
los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como sobre quienes 
participan en la investigación.

Artículo 13
1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no 
será considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en 
motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito 
de este tipo no podrá ser rechazada por este único motivo.

2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los 
delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes antes de la entrada en vigor de la presente Convención.

3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre 
los delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí con posterioridad.

4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 
recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al 
respecto, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
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para la extradición en lo relativo al delito de desaparición forzada.

5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre 
ellos mismos.

6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas 
por el derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, 
incluidas, en particular, las condiciones relativas a la pena mínima exigida para la 
extradición y a los motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la 
extradición, o sujetarla a determinadas condiciones.

7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones 
serias para creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a 
una persona por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones 
políticas o pertenencia a un determinado grupo social, o si, al aceptar la solicitud, se 
causara un daño a esta persona por cualquiera de estas razones.

Artículo 14
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta a 
cualquier procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive 
el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho 
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, 
incluidos, en particular, los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar 
dicho auxilio o someterlo a determinadas condiciones.

Artículo 15
Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asistir 
a las víctimas de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización y 
liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, 
la identificación de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos.

Artículo 16
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de 
una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en 
peligro de ser sometida a una desaparición forzada.

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, 
la existencia, en el Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas 
graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho 
internacional humanitario.

Artículo 17
1. Nadie será detenido en secreto.
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2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de 
privación de libertad, cada Estado Parte, en su legislación:
a ) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de 
privación de libertad;

b ) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de 
libertad;

c ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en 
lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;

d ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse 
con su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su 
visita, con la sola reserva de las condiciones establecidas por la ley, y en el caso de 
un extranjero, a comunicarse con sus autoridades consulares, de conformidad con el 
derecho internacional aplicable;

e ) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas 
por la ley a los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización 
previa de una autoridad judicial;

f ) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en 
caso de sospecha de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de 
libertad en la incapacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un interés 
legítimo, por ejemplo los allegados de la persona privada de libertad, su representante o 
abogado, el derecho a interponer un recurso ante un tribunal para que éste determine 
sin demora la legalidad de la privación de libertad y ordene la liberación si dicha 
privación de libertad fuera ilegal.

3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios 
registros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, 
que bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad 
judicial o de toda otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación 
nacional o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el Estado sea 
Parte. Esa información contendrá al menos:

a ) La identidad de la persona privada de libertad;

b ) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que 
procedió a la privación de libertad;

c ) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta;

d ) La autoridad que controla la privación de libertad;

e ) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la 
autoridad responsable de dicho lugar;
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f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;

g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas 
del fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida;

h ) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino 
y la autoridad encargada del traslado.

Artículo 18
1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte garantizará a toda persona 
con un interés legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona 
privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las 
informaciones siguientes:

a ) La autoridad que decidió la privación de libertad;

b ) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida 
en un lugar de privación de libertad;

c ) La autoridad que controla la privación de libertad;

d ) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de 
traslado hacia otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad 
responsable del traslado;

e ) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;

f ) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad;

g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y 
causas del fallecimiento y el destino de los restos.

2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de 
las personas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes 
participen en la investigación, contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en 
razón de la búsqueda de informaciones sobre una persona privada de libertad.

Artículo 19
1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben 
y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden 
ser utilizadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de 
la utilización de esas informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de 
desaparición forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación.

2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, 
inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la persona.
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Artículo 20
1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la 
privación de libertad se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones 
previstas en el artículo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea 
estrictamente necesario en virtud de restricciones previstas por la ley, y si la transmisión 
de información perjudicase la intimidad o la seguridad de la persona o el curso de 
una investigación criminal, o por otros motivos equivalentes previstos por la ley, y de 
conformidad con el derecho internacional aplicable y con los objetivos de la presente 
Convención. En ningún caso se admitirán limitaciones al derecho a las informaciones 
previstas en el artículo 18 que puedan constituir conductas definidas en el artículo 2 o 
violaciones del párrafo 1 del artículo 17.

2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte 
garantizará a las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a 
un recurso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas 
en esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo 
ninguna circunstancia.

Artículo 21
Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una 
persona se efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza 
que ha sido efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo 
las medidas necesarias para garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus 
derechos a las personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las 
obligaciones a las que puedan estar sujetas en virtud de la legislación nacional.

Artículo 22
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte tomará las medidas 
necesarias para prevenir y sancionar las siguientes prácticas:

a ) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso  f ) del párrafo 2 
del artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20;

b ) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como 
el registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o 
los expedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer;

c ) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el 
suministro de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas 
por la ley para proporcionar dicha información.

Artículo 23
1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado 
de la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas 
que puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, 
incluya la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones pertinentes de 
la presente Convención, a fin de:
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a ) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;

b ) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de 
desapariciones forzadas;
c ) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición 
forzada.

2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen 
o alienten las desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona 
que rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada.

3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas 
a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que 
se ha producido o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a 
sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de 
revisión competentes.

Artículo 24
1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “víctima” la persona 
desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como 
consecuencia de una desaparición forzada.

2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de 
la desaparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de 
la persona desaparecida. Cada Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este 
respecto.

3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, 
localización y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, 
para la búsqueda, el respeto y la restitución de sus restos.

4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa 
y adecuada.

5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente 
artículo comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades 
de reparación tales como:

a ) La restitución;

b ) La readaptación;

c ) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;

d ) Las garantías de no repetición.

6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer 
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la suerte de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones 
apropiadas en relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya 
suerte no haya sido esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección 
social, las cuestiones económicas, el derecho de familia y los derechos de propiedad.

7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en 
organizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las 
circunstancias de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las personas 
desaparecidas, así como la asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.

Artículo 25
1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar 
penalmente:

a ) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, 
madre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños 
nacidos durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada;

b ) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la 
verdadera identidad de los niños mencionados en el inciso  a ) supra .

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a 
los niños mencionados en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos 
a sus familias de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos 
internacionales aplicables.

3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación 
y localización de los niños a los que hace referencia el inciso  a ) del párrafo 1 del 
presente artículo.

4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños 
mencionados en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a 
preservar y recuperar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares reconocidas por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen 
el sistema de adopción u otra forma de colocación o guarda, procedimientos legales 
encaminados a revisar el procedimiento de adopción o de colocación o guarda de 
esos niños y, si procede, a anular toda adopción o colocación o guarda cuyo origen 
sea una desaparición forzada.

5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, 
el interés superior del niño constituirá una consideración primordial y el niño con 
capacidad de discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que 
será debidamente valorada en función de su edad y madurez.

Segunda Parte
Artículo 26
1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá 
un Comité contra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo “el Comité”) 
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integrado por diez expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título 
personal y actuarán con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán elegidos 
por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se 
tendrá en cuenta el interés que representa la participación en los trabajos del Comité 
de personas que tengan experiencia jurídica pertinente y de una representación 
equilibrada de los géneros.

2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designados 
por los Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados 
Partes convocadas a este efecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. En 
estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes.

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados 
Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos 
designados de este modo, indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha 
presentado. Esta lista será comunicada a todos los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una 
vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 
presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo 
designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.

5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede 
seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su 
candidatura propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del 
presente artículo, a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe 
sus funciones durante el periodo de mandato restante, bajo reserva de la aprobación 
de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a 
menos que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de 
un plazo de seis semanas a partir del momento en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

6. El Comité establecerá su reglamento interno.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los medios 
materiales necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El 
Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.

8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 
inmunidades reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme 



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

345

a lo establecido en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de las Naciones Unidas.

9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miembros 
en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas por 
dichos Estados Partes.

Artículo 27
Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más 
tarde de seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para 
evaluar el funcionamiento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en 
el párrafo 2 del artículo 44, si es apropiado confiar a otra instancia -sin excluir ninguna 
posibilidad-, con las atribuciones previstas en los artículos 28 a 36, la supervisión de la 
aplicación de la presente Convención.

Artículo 28
1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el 
Comité cooperará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos 
apropiados de las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en virtud de 
los instrumentos internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Unidas, 
las organizaciones o instituciones regionales intergubernamentales apropiadas, así 
como con todas las instituciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes que 
obren para proteger a todas las personas de las desapariciones forzadas.

2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencionales 
creados por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité 
de Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, con miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y recomendaciones 
respectivas.

Artículo 29
1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para 
cumplir con las obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, 
dentro del plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en 
el Estado Parte de que se trate.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.

3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, 
observaciones o recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte 
interesado será informado de dichos comentarios, observaciones o recomendaciones, 
a los que podrá responder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité.

4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias 
sobre la aplicación de la presente Convención.



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

346

Artículo 30
1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los 
allegados de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o 
las personas autorizadas por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, 
a fin de que se busque y localice a una persona desaparecida.

2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo:

a ) No carece manifiestamente de fundamento;

b ) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;

c ) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos competentes 
del Estado Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar 
las investigaciones, cuando tal posibilidad existe;

d ) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y

e ) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de 
la misma naturaleza;

solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que el Comité 
determine, información sobre la situación de dicha persona.

3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado 
de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir 
sus recomendaciones al Estado Parte e incluir una petición de que adopte todas 
las medidas necesarias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la 
persona de conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar que informe 
al Comité, en el plazo que éste determine, sobre las medidas que tome, teniendo en 
cuenta la urgencia de la situación. El Comité informará a la persona que presentó 
la petición de acción urgente sobre sus recomendaciones y sobre las informaciones 
transmitidas por el Estado Parte cuando éstas estén disponibles.

4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la 
suerte de la persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá 
informado al autor de la petición.

Artículo 31
1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con 
posterioridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o 
en nombre de ellas, que alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de las 
disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.

2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:
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a ) Es anónima;

b ) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible 
con las disposiciones de la presente Convención;

c ) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o 
arreglo de la misma naturaleza; o si

d ) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se 
aplica si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables.

3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas 
en el párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará 
que le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y 
comentarios.

4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
decisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines 
de su examen urgente, una solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias 
con miras a evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación. El ejercicio de esta facultad por el Comité no implica juicio alguno sobre la 
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la comunicación sobre 
las respuestas proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité 
decida poner término al procedimiento, comunicará su dictamen al Estado Parte y al 
autor de la comunicación.

Artículo 32
Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento 
que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones 
que le impone la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación 
presentada por un Estado Parte que no haya hecho dicha declaración.

Artículo 33
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las 
disposiciones de la presente Convención por un Estado Parte podrá, después de 
consultar con dicho Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una 
visita al mismo y le informen al respecto sin demora.

2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efectuar 
una visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El Estado 
Parte dará su respuesta en un plazo razonable.

3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o 
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cancelar la visita.

4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se 
trate, cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá 
todas las facilidades necesarias para su desarrollo.

5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y 
recomendaciones como resultado de la visita.

Artículo 34
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de 
que la desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el 
territorio bajo la jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte 
interesado toda la información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, 
con carácter urgente, a la consideración de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por medio del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 35
1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que 
se hayan iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Convención.

2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en 
vigor, sus obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones 
forzadas que hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la 
Convención para dicho Estado.

Artículo 36
1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte debe 
ser previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable 
de respuesta y podrá solicitar la publicación de sus comentarios u observaciones en el 
informe.

Tercera Parte
Artículo 37
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean 
más conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas que puedan estar recogidas en:

a ) El derecho de un Estado Parte; o

b ) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Artículo 38
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 
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las Naciones Unidas.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 39
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 40
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención 
o se hayan adherido a ella:

a ) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;

b ) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.

Artículo 41
Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes 
constitutivas de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 42
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante 
negociación o a través de los procedimientos previstos expresamente en la presente 
Convención, se someterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del 
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte.

2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por 
el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por 
ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración.



NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE RACISMO Y DISCRIMINACIÓN

350

3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 43
La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho 
internacional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes 
contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus 
Protocolos Adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada 
Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de 
detención en los casos no previstos por el derecho internacional humanitario.

Artículo 44
1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o 
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la presente 
Convención, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia 
de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si, en 
el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, un tercio al menos 
de los Estados Partes se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
organizará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.

2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos 
los Estados Partes para su aceptación.

3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que 
hayan aceptado.

Artículo 45
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 38.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN 
CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 

INHUMANOS O DEGRADANTES
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES

Preámbulo

 Los Estados Partes en el presente Protocolo,

           Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
están prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos,

           Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los 
objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (en adelante denominada la Convención) y de fortalecer la protección 
de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes,

           Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado 
Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción,

           Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar 
estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas 
de su libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad 
común compartida por todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación 
complementan y fortalecen las medidas nacionales,

           Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas 
medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo,

           Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró 
firmemente que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo 
en la prevención y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención 
destinado a establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de 
detención,

           Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse 
por medios no judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los 
lugares de detención,

           Acuerdan lo siguiente:
Parte I
Principios generales
Artículo1

           El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas 
a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que 
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se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
 
Artículo 2

1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en 
adelante denominado el Subcomité para la Prevención) que desempeñará 
las funciones previstas en el presente Protocolo.

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de 
las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en 
ella, así como por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las 
personas privadas de su libertad.

3.  Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de 
confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad.

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación 
del presente Protocolo.

Artículo 3

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o 
varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de 
prevención).

Artículo 4

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, de 
los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción y 
control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, 
bien por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento 
expreso o tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán 
a cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier 
forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de 
una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución 
pública o privada de la cual no pueda salir libremente.

Parte II
El	Subcomité	para	la	Prevención
Artículo 5

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez que 
se haya registrado la quincuagésima ratificación del presente Protocolo o adhesión a 
él, el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco.
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2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de 
gran integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en 
particular en materia de derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en 
las diversas materias que tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de 
su libertad.
3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en 
cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de 
las diferentes formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes.
4.En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representación 
equilibrada de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación.
5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma 
nacionalidad.
6.Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título 
personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles 
para prestar servicios con eficacia en el Subcomité para la Prevención.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente 
artículo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos 
indicados en el artículo 5, y, al hacerlo, presentarán información detallada sobre las 
calificaciones de los candidatos.
2. a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el presente 
Protocolo;

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado 
Parte que lo proponga;
c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado 
Parte;
d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro 
Estado Parte, deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste.

3.       Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en que 
deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de tres meses. El Secretario General presentará una lista por orden alfabético de 
todos los candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes que los 
hayan designado.

Artículo 7
1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del 
modo siguiente:

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y 
criterios del artículo 5 del presente Protocolo;
b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
la entrada en vigor del presente Protocolo;
c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la Prevención en 
votación secreta;
d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se celebrarán 
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en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General 
de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará 
constituido por los dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos 
miembros del Subcomité para la Prevención los candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados Partes presentes y votantes.

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado 
Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la 
Prevención, el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro 
del Subcomité para la Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de 
votos se aplicará el procedimiento siguiente:

a)Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que es 
nacional, quedará elegido miembro ese candidato;
b)Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son 
nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál 
de ellos será miembro;
c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que son 
nacionales, se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál 
de ellos será miembro.

Artículo 8

Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede 
desempeñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra 
causa, el Estado Parte que haya presentado su candidatura podrá proponer a otra 
persona que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5, 
teniendo presente la necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas 
esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión 
de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se 
considerará otorgada dicha aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura 
propuesta.

Artículo 9

Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de 
cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. 
El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de 
la reunión a que se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 
designará por sorteo los nombres de esos miembros.

Artículo 10

1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los 
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miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.
2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, 
entre otras cosas, lo siguiente:
           a)       La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum;
           b)       Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de   
                     votos de los miembros presentes;
           c)       Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.

3.       El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del 
Subcomité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la 
Prevención se reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Subcomité 
para la Prevención y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones 
simultáneamente al menos una vez al año.

Parte III
Mandato	del	Subcomité	para	la	Prevención
Artículo 11

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente:
a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los 
Estados Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:

i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a establecerlos;
ii)Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los mecanismos 

nacionales de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con 
miras a aumentar su capacidad;

 iii)Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación 
de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de 
personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes;

iv)Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a 
reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para 
la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes;

c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos 
pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones 
internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección 
de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Artículo 12

           A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato 
establecido en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a:
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a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a todos los 
lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo;
b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención 
solicite para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de 
fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanismos 
nacionales de prevención;
d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un 
diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación.

Artículo 13

1.El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa 
de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de 
conformidad con el artículo 11.
2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará 
su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar las 
disposiciones prácticas necesarias para la realización de las visitas.
3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la 
Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos 
de reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias 
a que se refiere el presente Protocolo, que serán seleccionados de una lista de 
expertos preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 
el Centro de las Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la 
preparación de esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de 
cinco expertos nacionales. El Estado Parte de que se trate podrá oponerse a la inclusión 
de un determinado experto en la visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención 
propondrá el nombre de otro experto.
4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una breve 
visita de seguimiento después de la visita periódica.

Artículo 14

1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los 
Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darle:

a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas 
privadas de su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 
y sobre el número de lugares y su emplazamiento;
b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas personas 
y a las condiciones de su detención;
c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a todos 
los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como 
con cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere que 
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pueda facilitar información pertinente;
e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que 
desee entrevistar.

2.       Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por 
razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes 
naturales o disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente 
la realización de esta visita. El Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de un 
estado de excepción como tal para oponerse a una visita.

Artículo 15

           Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción 
alguna contra una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para 
la Prevención o a sus miembros cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y 
ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este 
motivo.

Artículo 16

1.       El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones 
con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional 
de prevención.
2.       El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles 
observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que 
lo haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para 
la Prevención podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, 
no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso de la persona 
interesada.
3.       El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus 
actividades al Comité contra la Tortura.
4.       Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de 
conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con 
arreglo a las recomendaciones del Subcomité para la Prevención, el Comité contra 
la Tortura podrá, a instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría 
de sus miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a 
conocer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el 
informe del Subcomité para la Prevención.

Parte IV
Mecanismos	nacionales	de	prevención
Artículo 17

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después 
de la entrada en vigor del presente Protocolo o de su ratificación o adhesión, uno 
o varios mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a 
nivel nacional. Los mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán 
ser designados mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presente 
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Protocolo si se ajustan a sus disposiciones.

Artículo 18

1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos 
nacionales de prevención, así como la independencia de su personal.
2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los expertos 
del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos 
profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la 
adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país.
3.  Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para el 
funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención.
4.  Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados Partes tendrán 
debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales 
de promoción y protección de los derechos humanos.

Artículo 19

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes 
facultades:

a)  Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en 
lugares de detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, 
si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes;
b)  Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar 
el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en 
consideración las normas pertinentes de las Naciones Unidas;
c)  Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los 
proyectos de ley en la materia.

Artículo 20

A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su 
mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darles:

a)  Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de su 
libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el número de 
lugares de detención y su emplazamiento;
b)  Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condiciones 
de su detención;
c)  Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d)  Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con 
cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere que 
pueda facilitar información pertinente;
e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las que 
deseen entrevistar;
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f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle 
información y reunirse con él.

Artículo 21

1.       Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción 
alguna contra una persona u organización por haber comunicado al mecanismo 
nacional de prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de 
estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.
2.       La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención 
tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento 
expreso de la persona interesada.

Artículo 22

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las 
recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo 
con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los 
informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.

Parte V
Declaración
Artículo 24

1.       Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una 
declaración para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III 
o de la parte IV.
2.       Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez que 
el Estado Parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité 
para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros 
dos años.

Parte VI
Disposiciones	financieras
Artículo 25

1.       Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del 
presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.
2.       El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité 
para la Prevención en virtud del presente Protocolo.

Artículo 26
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1.       Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea 
General en la materia, que será administrado de conformidad con el Reglamento 
Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para 
contribuir a financiar la aplicación de las recomendaciones del Subcomité para 
la Prevención a un Estado Parte después de una visita, así como los programas de 
educación de los mecanismos nacionales de prevención.
2.       Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias 
de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras 
entidades privadas o públicas.

Parte VII
Disposiciones	finales
Artículo 27

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado 
la Convención.
2.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan 
ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
5.  El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 28

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión.

Artículo 29

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 30

No se admitirán reservas al presente Protocolo.
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Artículo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los Estados 
Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya un 
sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención 
y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se 
consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los 
objetivos del presente Protocolo.

Artículo 32

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los Estados 
Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus 
Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier 
Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de 
detención en situaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario.

Artículo 33

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente Protocolo 
y la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Secretario General.
2.  Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el 
presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la 
fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para la 
Prevención haya decidido o decida adoptar en relación con el Estado Parte de que 
se trate, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier 
asunto que el Subcomité para la Prevención haya empezado a examinar antes de la 
fecha en que surta efecto la denuncia.
3.  A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité 
para la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho 
Estado.

Artículo 34

1.  Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de 
cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados 
Partes se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su aceptación.
2.  Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
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entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de 
los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.
3.  Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 35

Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos 
nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el 
ejercicio independiente de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité 
para la Prevención las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de 
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de 
febrero de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.

Artículo 36

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del 
presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los 
miembros del Subcomité para la Prevención deberán:

a)       Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado;
b)       Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 
imparcial e internacional de sus funciones.

Artículo 37

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD





Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

367

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,

REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos 
y libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no 
verse sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la 
dignidad y la igualdad que son inherentes a todo ser humano;

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su 
artículo 3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son 
bases de una paz duradera”;

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su 
discapacidad;

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de 
Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la 
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre 
de 1971); la Declaración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas 
(Resolución Nº 3447 del 9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial 
para las Personas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988); los Principios 
para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de 
la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas 
de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la Situación de las 
Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); 
las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, 
de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por 
la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la 
Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/
RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad 
en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, 
contra las personas con discapacidad,
HAN CONVENIDO lo siguiente:

ARTÍCULO I

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:

1. Discapacidad
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El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el 
entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad

a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda 
distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de 
discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales.

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado 
parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas 
con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el 
derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con 
discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos 
en que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando 
sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

ARTÍCULO II

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad.

ARTÍCULO III

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 
cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas 
con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se 
enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación 
o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el 
deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el 
acceso para las personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, 
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de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y 
uso para las personas con discapacidad; y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente 
Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 
formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel 
óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; 
y
c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas 
a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de 
las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con 
las personas con discapacidad.

ARTÍCULO IV

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad.
2. Colaborar de manera efectiva en:

a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de 
las personas con discapacidad; y
b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, 
a la sociedad de las personas con discapacidad.

ARTÍCULO V

1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas 
legislaciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de 
personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en 
este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en 
la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente 
Convención.
2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir 
entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con 
discapacidad los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de 
la discriminación contra las personas con discapacidad.

ARTÍCULO VI
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1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se 
establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por 
cada Estado parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito 
del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se 
celebrará en su sede, a menos que un Estado parte ofrezca la sede.

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe 
al Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser 
analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas 
que los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y 
cualquier progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes también 
contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento 
derivado de la presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la 
Convención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que 
elabore el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que 
los Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos 
que hayan realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido 
con la implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y 
sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento 
de sus funciones.

ARTÍCULO VII

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o 
permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas 
con discapacidad reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o los 
instrumentos internacionales por los cuales un Estado parte está obligado.

ARTÍCULO VIII

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su firma, 
en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, 
permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de 
los Estados Americanos hasta su entrada en vigor.
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2. La presente Convención está sujeta a ratificación.

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de 
un Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.

ARTÍCULO IX

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión 
de todos los Estados que no la hayan firmado.

ARTÍCULO X

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

ARTÍCULO XI

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 
Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su 
distribución a los Estados parte.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

ARTÍCULO XII

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla 
o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 
Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

ARTÍCULO XIII

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los 
demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones 
que le impone la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida 
antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia.
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ARTÍCULO XIV
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de 
su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a 
los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido 
a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen.
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27
Preámbulo

Los Estados partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la 
persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a 
menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia 
de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:
Parte I
Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como 
del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
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Parte II
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos 
de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 
de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y 
su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales 
suyos.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a 
las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales 
derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida 
compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover 
el bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o 
libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista 
en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.

Parte III
Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 
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comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación 
y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas 
encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas 
y económicas fundamentales de la persona humana.

Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce 
de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 
especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no 
inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 
servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo 
y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover 
y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones 
al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para 
la protección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y 
el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las 
que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
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de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y 
libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 
derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración 
del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical 
y a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que 
menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que 
menoscabe dichas garantías.

Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su 
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a 
su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen 
se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de 
seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier 
otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales 
peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado 
por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los 
cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra 
infantil.

Artículo 11
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.
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2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental 
de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y 
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, 
que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación 
de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 
agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las 
riquezas naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países 
que importan productos alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 
asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 
de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las 
actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio de este derecho:
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a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 
técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente 
las condiciones materiales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan 
las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y 
de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 
y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado.

Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún 
no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su 
jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete 
a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción 
para la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el 
plan, del principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
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2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas y culturales.

Parte IV
Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 
con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los 
progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en 
el mismo.

2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme 
a lo dispuesto en el presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos 
especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados 
por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos 
organismos especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan 
relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a 
sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17
1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de 
un año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados 
Partes y con los organismos especializados interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones 
Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario 
repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia 
de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social 
podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por 
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tales organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este 
Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener 
detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento 
hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo 19
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, 
para su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según 
proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme 
a los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los 
organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados 
podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda 
recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia 
a tal recomendación general que conste en un informe de la Comisión de Derechos 
Humanos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea 
General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como 
un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y 
de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos 
realizados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente 
Pacto.

Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las 
Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados 
que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes 
a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se 
pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de 
las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva 
del presente Pacto.

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen 
en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de 
convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica 
y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar 
estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.

Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las 
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Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el Pacto.

Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.

Parte V
Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que 
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le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 
Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado.

Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 29.

Artículo 31
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 Lista de los 
Estados que han ratificado el pacto

Declaraciones y reservas (en inglés)
Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y 
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus 
derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y 
la observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I
Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como 
del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios 
medios de subsistencia.
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y 
a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar 
que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 
sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera 
sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades 
de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en 
el presente Pacto.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 
existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 
podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias 
de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, 
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
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que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada 
únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 
(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya 
dado por terminada tal suspensión.Observación general sobre su aplicación

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III
Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 
por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena 
de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor 
en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones 
del presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva 
de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 
que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes 
del cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones 
de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 
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18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos 
o científicos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 
prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.

a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en 
los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos 
forzados impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este 
párrafo:

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se 
exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial 
legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de 
tal decisión se encuentre en libertad condicional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención 
por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme 
a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia.

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
vida o el bienestar de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 
ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
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razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.

a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su 
condición de personas no condenadas;

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser 
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.

2. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica.

Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 
contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 
circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 
éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
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el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y 
sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente 
Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 
opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra 
de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad competente 
o bien ante la persona o personas designadas especialmente por dicha autoridad 
competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el 
interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad 
exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela 
de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 
por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho 
que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le 
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nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para 
pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá 
en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, 
conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o 
el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido 
una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la 
ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse 
revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 
penal de cada país.

Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 
según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Artículo 17
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1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de 
su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración 
de los ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 
tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
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2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá 
la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la 
protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
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idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará 
a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a 
las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en 
común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar 
y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte IV
Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 
Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se 
señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
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que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia 
en materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la 
participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 
que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto 
por los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre 
que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a 
los Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en 
el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes 
que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto 
a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará 
constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos 
miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y 
votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa 
de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los 
principales sistemas jurídicos.
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Artículo 32
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros 
elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente 
después de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 
4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 
dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, 
el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante 
el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la 
renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato 
del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan 
a la declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo 
notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar 
la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente 
Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del 
miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 
condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia 
de las funciones del Comité.
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Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente 
Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 
Comité en la Sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 
en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en 
sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y 
conciencia.

Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 
podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 
cosas, que:

a) Doce miembros constituirán el quórum;

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 
las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en 
el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto 
con respecto a los Estados Partes interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las 
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dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con 
el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las 
partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los 
Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 
comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes 
en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en 
virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un 
Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto 
a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento 
siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte 
no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la 
atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un 
plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el 
Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación 
una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la 
cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al 
respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados 
en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario 
haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes 
interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida 
al Comité y al otro Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse 
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos 
de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará 
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esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente.
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier 
información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 
presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, 
se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados 
Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los 
Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 
copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro 
no será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a 
satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento 
de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación 
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(denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán 
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 
interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 
acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de 
la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de 
entre sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista 
en el artículo 41.
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán 
celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta 
con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones 
que se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo 
caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento 
del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los 
Estados Partes interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce 
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle 
su examen del asunto;

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su 
informe a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión 
incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también 
las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los 
Estados Partes interesados;
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d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes 
a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en 
el 
artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros 
de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 
Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, 
los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.
Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios 
e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para 
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de 
los procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos 
constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados o en virtud de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran 
a otros procedimientos para resolver una controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.
Parte V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se 
refiere el presente Pacto.

Artículo 47
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Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.

Parte VI
Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con 
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el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de 
los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará 
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado.

Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 
48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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C100 - CONVENIO SOBRE IGUALDAD DE REMUNERACIÓN, 1951 (NÚM. 100)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta 
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al principio de 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo 
punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad de remuneración, 
1951:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

(a) el término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o 
mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados por el 
empleador, directa o indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de 
este último;
(b) la expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y 
la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las tasas de 
remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo.

Artículo 2

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de 
fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible 
con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio 
de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor.
2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:

(a) la legislación nacional;
(b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido 

por la legislación;
(c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o
(d) la acción conjunta de estos diversos medios.
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Artículo 3

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, 
tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas 
medidas facilite la aplicación del presente Convenio.
2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las 
autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de las tasas de remuneración, 
o cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos, por las partes contratantes.
3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente 
del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que 
han de efectuarse, no deberán considerarse contrarias al principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor.

Artículo 4

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las 
disposiciones del presente Convenio.

Artículo 5

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 7

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:

(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;
(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del 
Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas 
modificaciones;
(c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos 
por los cuales sea inaplicable;
(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen 
más detenido de su situación.
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2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo 
se considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.
3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 
declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.
 4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director General 
una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de 
cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 8

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin 
ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 
aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 
modificaciones.
2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho 
a invocar una modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.
3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 
conformidad con las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la 
autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director General una 
declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de 
cualquier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.
 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes.

Artículo 12

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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CONVENIO SOBRE LA ABOLICIÓN DEL TRABAJO FORZOSO
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C105 - CONVENIO SOBRE LA ABOLICIÓN DEL TRABAJO FORZOSO, 1957 (NÚM. 105)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima reunión;

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión que constituye 
el cuarto punto del orden del día de la reunión;

Después de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930;

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 1926, 
establece que deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar que el trabajo 
obligatorio o forzoso pueda dar lugar a condiciones análogas a la esclavitud y de que 
la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y 
las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa abolición 
de la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba;

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del salario, 
1949, prevé que el salario se deberá pagar a intervalos regulares y prohíbe los sistemas 
de retribución que priven al trabajador de la posibilidad real de poner término a su 
empleo;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la abolición de 
ciertas formas de trabajo forzoso u obligatorio en violación de los derechos humanos 
a que alude la Carta de las Naciones Unidas y enunciados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la abolición del 
trabajo forzoso, 1957:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio:

(a) como medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener 
o expresar determinadas opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica 
al orden político, social o económico establecido;
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(b) como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de 
fomento económico;
(c) como medida de disciplina en el trabajo;
(d) como castigo por haber participado en huelgas;
(e) como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa.

Artículo 2

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y completa 
del trabajo forzoso u obligatorio, según se describe en el artículo 1 de este Convenio.

Artículo 3

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 4

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 5

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 6

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 7

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes.

Artículo 8

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 9

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 10

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA
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C138 - CONVENIO SOBRE LA EDAD MÍNIMA, 1973 (NÚM. 138)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava 
reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima 
de admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión;

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la 
edad mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; 
Convenio sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima 
(pañoleros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 
1932; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 
1959, y Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965;

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el 
tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores 
económicos limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973:

Artículo 1

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir 
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 
progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que 
haga posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 
declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
en su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo 
dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de esa 
edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna.
 2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente 
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al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, 
que establece una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente.
3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo 
caso, a quince años.
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya 
economía y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales 
organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años.
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con 
arreglo a las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias 
que presente sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

(a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o
(b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir 
de una fecha determinada.

Artículo 3

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza 
o las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad 
o la moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años.
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan.
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o 
la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar 
el empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden 
plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y 
que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica 
en la rama de actividad correspondiente.

Artículo 4

    1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
podrá excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de empleos 
o trabajos respecto de los cuales se presenten problemas especiales e importantes de 
aplicación.
    2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya 
excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los 
motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su 
legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica 
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o se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías.
    3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3.

Artículo 5

    1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 
desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo 
de aplicación del presente Convenio.
    2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, 
en una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los 
tipos de empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio.
    3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: 
minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas 
y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones 
y otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino al comercio, 
con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan 
para el mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados.
    4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio 
al amparo de este artículo:

(a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del 
empleo o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de actividad que 
estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los progresos 
que haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del 
presente Convenio;
(b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una 
declaración enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores 
en las escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de 
formación ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad 
en las empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones 
prescritas por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
y sea parte integrante de:

(a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable 
una escuela o institución de formación;
(b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en 
una empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o
(c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación 
o de un tipo de formación.
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Artículo 7

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 
quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos:

(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, 
su participación en programas de orientación o formación profesional aprobados 
por la autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas 
de quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos 
que reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior.
3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el 
empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y 
prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho 
empleo o trabajo.
4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 
que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el 
tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de 
trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y 
catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la 
edad de catorce años.

Artículo 8

    1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, 
por medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al 
empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades 
tales como participar en representaciones artísticas.
    2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo 
objeto de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo.

Artículo 9

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 
establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio.
2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente 
Convenio.
3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 
documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de 
nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las personas 
menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él.

Artículo 10
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    1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, 
el Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 
1921; el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el Convenio 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la 
edad mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 
1937; el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la 
edad mínima (trabajo subterráneo), 1965.
    2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; 
el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio 
sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones.
    3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 
1921, y el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de 
estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos 
hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio 
o mediante declaración comunicada al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo.
    4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas:

(a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no 
inferior a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, 
ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre 
la edad mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en 
ese Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea 
parte en ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del 
artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya 
fijado una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 
2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este 
Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio,
(e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte 
en el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya 
fijado una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 
2 del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este 
Convenio se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de ese Convenio,
(f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada 
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en virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio 
o que especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas 
en virtud del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio.

5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio:

(a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de 
conformidad con su artículo 12,
(b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la 
edad mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9,
(c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre 
la edad mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del 
Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad 
con su artículo 12, al entrar en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 13

    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.
    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas 
en este artículo.

Artículo 14

    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
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ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.
    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 15

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes.

Artículo 16

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 17

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, 
la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES
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C169 - CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989 (NÚM. 169)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión;

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación 
sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 
prevención de la discriminación;

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 
mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 
eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de 
los Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 
menudo una erosión;

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 
cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 
internacionales;

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración 
de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 
Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 
propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de 
estas disposiciones;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 
Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye 
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
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internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957,

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 
1989:

Artículo 1

    1. El presente Convenio se aplica:
(a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y 
que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por 
una legislación especial;
(b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 
descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica 
a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 
situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas.

    2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 
fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente 
Convenio.
    3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el 
sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el derecho internacional.

Artículo 2

    1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.
    2. Esta acción deberá incluir medidas:

(a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población;
(b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y 
tradiciones, y sus instituciones;
(c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones 
y formas de vida.

Artículo 3

    1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
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Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.
    2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4

    1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.
    2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.
    3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:

(a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 
religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en 
consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como 
individualmente;
(b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos 
pueblos;
(c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al 
afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo.

Artículo 6

    1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:
(a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;
(b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan;
(c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin.

    2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7
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    1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 
manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social 
y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y 
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente.
    2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación 
de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en 
los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 
especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 
promuevan dicho mejoramiento.
    3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual 
y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan 
tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como 
criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.
    4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8

    1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 
debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario.
    2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 
propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para 
solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.
    3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros 
de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y 
asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9

    1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a 
los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos 
cometidos por sus miembros.
    2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10

    1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros 
de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales.
    2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.
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Artículo 11

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos.

Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 
y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de 
sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. 
Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan 
comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces.

Parte II. Tierras
Artículo 13

    1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la 
importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan 
o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación.
    2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados 
ocupan o utilizan de alguna otra manera.

Artículo 14

    1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión 
sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán 
tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar 
tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este 
respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de 
los agricultores itinerantes.
    2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 
tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 
efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.
    3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional 
para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.

Artículo 15

    1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras 
deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 
pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos.
    2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 
del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos 
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deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 
interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y 
en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección 
o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, 
y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como 
resultado de esas actividades.

Artículo 16

    1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 
interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.
    2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren 
necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno 
conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la 
reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos 
por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los 
pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados.
    3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a 
sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y 
reubicación.
    4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia 
de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán 
recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por 
lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan 
subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha 
indemnización, con las garantías apropiadas.
    5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por 
cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.

Artículo 17

    1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 
entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.
    2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad 
de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera 
de su comunidad.
    3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 
las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 
miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a 
ellos.

Artículo 18

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 
tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas 
ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.
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Artículo 19

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 
condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos 
de:

(a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que 
dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia 
normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico;
(b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que 
dichos pueblos ya poseen.

Parte III. Contratación y Condiciones de Empleo
Artículo 20

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.
 2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a:

(a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción 
y de ascenso;

(b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
(c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones 

de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la 
vivienda;

(d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con 
empleadores o con organizaciones de empleadores.

    3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:
(a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores 
estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras 
actividades, así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la 
protección que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores 
de estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus 
derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que disponen;
(b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones 
de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición 
a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas;
(c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 
contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;

        (d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades 
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y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento 
sexual.
    4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de 
inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores 
pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta parte del presente Convenio.

Parte IV. Formación Profesional, Artesanía e Industrias Rurales
Artículo 21

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación 
profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

Artículo 22

    1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros 
de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general.
    2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes 
no respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 
deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición 
programas y medios especiales de formación.
    3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, 
las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. 
Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales 
deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas. 
Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de 
la organización y el funcionamiento de tales programas especiales de formación, si así lo 
deciden.

Artículo 23

    1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales 
y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como 
la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como 
factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 
económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos 
deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades.
    2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales 
y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido 
y equitativo.

Parte V. Seguridad Social y Salud
Artículo 24

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.
Artículo 25
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    1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos interesados 
servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan 
organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que 
puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.
    2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 
comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los 
pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales 
y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos 
tradicionales.
    3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo 
de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud, 
manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia 
sanitaria.
    4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.

Parte VI. Educación y Medios de Comunicación
Artículo 26

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27

    1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 
deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 
necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus 
sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.
    2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos 
y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras 
a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos 
programas, cuando haya lugar.
    3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 
propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las 
normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. 
Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28

    1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer 
y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable 
en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes 
deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que 
permitan alcanzar este objetivo.
    2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 
oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país.
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    3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos 
interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

Artículo 29

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de 
igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional.

Artículo 30

    1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente 
en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación 
y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.
    2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización 
de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

Artículo 31

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a 
esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y 
demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 
sociedades y culturas de los pueblos interesados.

Parte	VII.	Contactos	y	Cooperación	a	Través	de	las	Fronteras
Artículo 32

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 
internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y 
tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, 
cultural, espiritual y del medio ambiente.

Parte VIII. Administración
Artículo 33
    1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 
Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados 
para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales 
instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño 
de sus funciones.
    2. Tales programas deberán incluir:
        (a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 
pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio;
        (b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes 
y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos 
interesados.
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Parte IX. Disposiciones Generales
Artículo 34

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 
propias de cada país.

Artículo 35

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios 
y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 
acuerdos nacionales.

Parte X. Disposiciones Finales
Artículo 36

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Artículo 37

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 38

    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
    2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 39

    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la 
expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 40
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    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 41

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, 
y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Artículo 43

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

    2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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CONVENIO SOBRE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO 
INFANTIL
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C182 - CONVENIO SOBRE LAS PEORES FORMAS DE TRABAJO INFANTIL, 1999 (NÚM. 182)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999, en su octogésima 
séptima reunión;

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción 
nacional e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como 
complemento del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al 
empleo, 1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil 
requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la 
educación básica gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a 
los niños afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo 
que se atiende a las necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996;

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la 
solución a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al 
progreso social, en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal;

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 86.ª reunión, celebrada en 1998;

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y 
la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, 
la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional,

adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente 
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Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término “niño” designa a toda persona menor 
de 18 años.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión “las peores formas de trabajo infantil” 
abarca:

(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como 
la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y 
el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos armados;
(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas;
(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de 
actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal 
como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y
(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, 
es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

Artículo 4

    1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados 
por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en 
consideración las normas internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 
de la Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999.
    2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo.
    3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los 
tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas.

Artículo 5

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
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trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 6

    1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para 
eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil.
    2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en 
consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros 
grupos interesados, según proceda.

Artículo 7

    1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar 
la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto 
al presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales 
o, según proceda, de otra índole.
    2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación 
para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado 
con el fin de:

(a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil;
(b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de 

las peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción 
social;

(c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de 
trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea 
posible y adecuado, a la formación profesional;

(d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos, y

(e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.

    3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 
aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente 
a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor 
cooperación y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y 
económico, los programas de erradicación de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 10
    1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo.
    2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
    3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11

    1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente 
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.
    2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas 
en este artículo.

Artículo 12

    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización.
    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas 
las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo 
con los artículos precedentes.

Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación 
del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

449

Artículo 15

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

   
 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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C189 - CONVENIO SOBRE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, 
2011 (NÚM. 189)

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: Convocada 
en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 2011 en su centésima reunión;

Consciente del compromiso de la Organización Internacional del Trabajo de promover el 
trabajo decente para todos mediante el logro de las metas establecidas en la Declaración 
de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo y en la Declaración 
de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa;

Reconociendo la contribución significativa de los trabajadores domésticos a la economía 
mundial, que incluye el aumento de las posibilidades de empleo remunerado para las 
trabajadoras y los trabajadores con responsabilidades familiares, el incremento de la 
capacidad de cuidado de las personas de edad avanzada, los niños y las personas con 
discapacidad, y un aporte sustancial a las transferencias de ingreso en cada país y entre 
países;

Considerando que el trabajo doméstico sigue siendo infravalorado e invisible y que lo 
realizan principalmente las mujeres y las niñas, muchas de las cuales son migrantes o 
forman parte de comunidades desfavorecidas, y son particularmente vulnerables a la 
discriminación con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo, así como a otros 
abusos de los derechos humanos;

Considerando también que en los países en desarrollo donde históricamente ha habido 
escasas oportunidades de empleo formal los trabajadores domésticos constituyen 
una proporción importante de la fuerza de trabajo nacional y se encuentran entre los 
trabajadores más marginados;

Recordando que los convenios y las recomendaciones internacionales del trabajo se 
aplican a todos los trabajadores, incluidos los trabajadores domésticos, a menos que se 
disponga otra cosa;

Observando la especial pertinencia que tienen para los trabajadores domésticos el 
Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre 
los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143), el Convenio 
sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), el Convenio sobre 
las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181), y la Recomendación sobre la relación 
de trabajo, 2006 (núm. 198), así como el Marco multilateral de la OIT para las migraciones 
laborales: Principios y directrices no vinculantes para un enfoque de las migraciones 
laborales basado en los derechos (2006);

Reconociendo las condiciones particulares en que se efectúa el trabajo doméstico, 
habida cuenta de las cuales es conveniente complementar las normas de ámbito general 
con normas específicas para los trabajadores domésticos, de forma tal que éstos puedan 
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ejercer plenamente sus derechos;

Recordando otros instrumentos internacionales pertinentes, como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y en particular su 
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres 
y Niños, así como su Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo decente 
para los trabajadores domésticos, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 
día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional, adopta, con fecha dieciséis de junio de dos mil once, el 
presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011.

Artículo 1

A los fines del presente Convenio:

(a) la expresión trabajo doméstico designa el trabajo realizado en un hogar u hogares 
o para los mismos;

(b) la expresión trabajador doméstico designa a toda persona, de género femenino 
o género masculino, que realiza un trabajo doméstico en el marco de una 
relación de trabajo;

(c) una persona que realice trabajo doméstico únicamente de forma ocasional o 
esporádica, sin que este trabajo sea una ocupación profesional, no se considera 
trabajador doméstico.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores domésticos.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa celebración de consultas 
con las organizaciones más representativas de los empleadores y de los trabajadores, así 
como con organizaciones representativas de los trabajadores domésticos y organizaciones 
representativas de los empleadores de los trabajadores domésticos, cuando tales 
organizaciones existan, excluir total o parcialmente de su ámbito de aplicación a:

(a) categorías de trabajadores para las cuales esté previsto otro tipo de protección 
que sea por lo menos equivalente; y
(b) categorías limitadas de trabajadores respecto de las cuales se planteen problemas 
especiales de carácter sustantivo.

3. Todo Miembro que se acoja a la posibilidad prevista en el párrafo anterior deberá, en 
la primera memoria relativa a la aplicación de este Convenio que presente con arreglo 



Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización 

455

al artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, indicar toda 
categoría particular de trabajadores que se haya excluido en virtud del citado párrafo 
anterior, así como las razones de tal exclusión, y en las memorias subsiguientes deberá 
especificar todas las medidas que hayan podido tomarse con el fin de extender la 
aplicación del presente Convenio a los trabajadores interesados.

Artículo 3

    1. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar la promoción y la protección 
efectivas de los derechos humanos de todos los trabajadores domésticos, en conformidad 
con las disposiciones del presente Convenio.
    2. Todo Miembro deberá adoptar, en lo que respecta a los trabajadores domésticos, las 
medidas previstas en el presente Convenio para respetar, promover y hacer realidad los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, a saber:
       

(a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del 
derecho de negociación colectiva;
(b) la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;
(c) la abolición efectiva del trabajo infantil; y
(d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación.

    
3. Al adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos y los empleadores 
de los trabajadores domésticos disfruten de la libertad sindical y la libertad de asociación y 
del reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, los Miembros deberán 
proteger el derecho de los trabajadores domésticos y de los empleadores de trabajadores 
domésticos a constituir las organizaciones, federaciones y confederaciones que estimen 
convenientes y, con la condición de observar los estatutos de estas organizaciones, a 
afiliarse a las mismas.

Artículo 4

    1. Todo Miembro deberá fijar una edad mínima para los trabajadores domésticos 
compatible con las disposiciones del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138), y el 
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182), edad que no podrá 
ser inferior a la edad mínima estipulada en la legislación nacional para los trabajadores en 
general.
    2. Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que el trabajo efectuado por 
los trabajadores domésticos menores de 18 años pero mayores de la edad mínima para el 
empleo no los prive de la escolaridad obligatoria, ni comprometa sus oportunidades para 
acceder a la enseñanza superior o a una formación profesional.

Artículo 5

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos 
gocen de una protección efectiva contra toda forma de abuso, acoso y violencia.

Artículo 6
Todo Miembro deberá adoptar medidas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos, 
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como los demás trabajadores en general, disfruten de condiciones de empleo equitativas 
y condiciones de trabajo decente, así como, si residen en el hogar para el que trabajan, 
de condiciones de vida decentes que respeten su privacidad.

Artículo 7

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos 
sean informados sobre sus condiciones de empleo de forma adecuada, verificable y 
fácilmente comprensible, de preferencia, cuando sea posible, mediante contratos escritos 
en conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, que incluyan en 
particular:

(a) el nombre y los apellidos del empleador y del trabajador y la dirección respectiva;
(b) la dirección del lugar o los lugares de trabajo habituales;
(c) la fecha de inicio del contrato y, cuando éste se suscriba para un período 
específico, su duración;
(d) el tipo de trabajo por realizar;
(e) la remuneración, el método de cálculo de la misma y la periodicidad de los pagos;
(f) las horas normales de trabajo;
(g) las vacaciones anuales pagadas y los períodos de descanso diarios y semanales;
(h) el suministro de alimentos y alojamiento, cuando proceda;
(i) el período de prueba, cuando proceda;
(j) las condiciones de repatriación, cuando proceda; y
(k) las condiciones relativas a la terminación de la relación de trabajo, inclusive todo 
plazo de preaviso que han de respetar el trabajador doméstico o el empleador.

Artículo 8

1. En la legislación nacional se deberá disponer que los trabajadores domésticos migrantes 
que son contratados en un país para prestar servicio doméstico en otro país reciban 
por escrito una oferta de empleo o un contrato de trabajo que sea ejecutorio en 
el país donde los trabajadores prestarán servicio, que incluyan las condiciones de 
empleo señaladas en el artículo 7, antes de cruzar las fronteras nacionales con el fin 
de incorporarse al empleo doméstico al que se refiere la oferta o el contrato.

2. La disposición del párrafo que antecede no regirá para los trabajadores que tengan 
libertad de movimiento con fines de empleo en virtud de acuerdos bilaterales, 
regionales o multilaterales o en el marco de organizaciones de integración económica 
regional.

3. Los Miembros deberán adoptar medidas para cooperar entre sí a fin de asegurar la 
aplicación efectiva de las disposiciones del presente Convenio a los trabajadores 
domésticos migrantes.

4. Todo Miembro deberá especificar, mediante la legislación u otras medidas, las 
condiciones según las cuales los trabajadores domésticos migrantes tienen derecho 
a la repatriación tras la expiración o terminación del contrato de trabajo en virtud del 
cual fueron empleados.

Artículo 9
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Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos:

(a) puedan alcanzar libremente con el empleador o empleador potencial un acuerdo 
sobre si residirán o no en el hogar para el que trabajan;
(b) que residen en el hogar para el que trabajan no estén obligados a permanecer 
en el hogar o a acompañar a miembros del hogar durante los períodos de descanso 
diarios y semanales o durante las vacaciones anuales; y
(c) tengan derecho a conservar sus documentos de viaje y de identidad.

Artículo 10

1. Todo Miembro deberá adoptar medidas con miras a asegurar la igualdad de 
trato entre los trabajadores domésticos y los trabajadores en general en relación a las 
horas normales de trabajo, la compensación de las horas extraordinarias, los períodos de 
descanso diarios y semanales y las vacaciones anuales pagadas, en conformidad con la 
legislación nacional o con convenios colectivos, teniendo en cuenta las características 
especiales del trabajo doméstico.

2. El período de descanso semanal deberá ser al menos de 24 horas consecutivas.
3. Los períodos durante los cuales los trabajadores domésticos no disponen 

libremente de su tiempo y permanecen a disposición del hogar para responder a posibles 
requerimientos de sus servicios deberán considerarse como horas de trabajo, en la medida 
en que se determine en la legislación nacional o en convenios colectivos o con arreglo a 
cualquier otro mecanismo acorde con la práctica nacional.

Artículo 11

Todo Miembro deberá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos 
se beneficien de un régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que la 
remuneración se establezca sin discriminación por motivo de sexo.

Artículo 12

    1. Los salarios de los trabajadores domésticos deberán pagárseles directamente en 
efectivo, a intervalos regulares y como mínimo una vez al mes. A menos que la modalidad 
de pago esté prevista en la legislación nacional o en convenios colectivos, el pago podrá 
efectuarse por transferencia bancaria, cheque bancario, cheque postal o giro postal o 
por otro medio de pago monetario legal, con el consentimiento del trabajador interesado.

    2. En la legislación nacional, en convenios colectivos o en laudos arbitrales se podrá 
disponer que el pago de una proporción limitada de la remuneración de los trabajadores 
domésticos revista la forma de pagos en especie no menos favorables que los que rigen 
generalmente para otras categorías de trabajadores, siempre y cuando se adopten 
medidas para asegurar que los pagos en especie se hagan con el acuerdo del trabajador, 
que se destinen a su uso y beneficio personal, y que el valor monetario que se atribuya a 
los mismos sea justo y razonable.

Artículo 13
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    1. Todo trabajador doméstico tiene derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable. 
Todo Miembro, en conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberá adoptar 
medidas eficaces, teniendo debidamente en cuenta las características específicas del 
trabajo doméstico, a fin de asegurar la seguridad y la salud en el trabajo de los trabajadores 
domésticos.
    2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse 
progresivamente en consulta con las organizaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan.

Artículo 14

    1. Todo Miembro, teniendo debidamente en cuenta las características específicas 
del trabajo doméstico y actuando en conformidad con la legislación nacional, deberá 
adoptar medidas apropiadas a fin de asegurar que los trabajadores domésticos disfruten 
de condiciones no menos favorables que las condiciones aplicables a los trabajadores en 
general con respecto a la protección de la seguridad social, inclusive en lo relativo a la 
maternidad.
    2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior podrán aplicarse 
progresivamente, en consulta con las organizaciones más representativas de los 
empleadores y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los 
trabajadores domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los 
trabajadores domésticos, cuando tales organizaciones existan.

Artículo 15

    1. Para proteger efectivamente contra las prácticas abusivas a los trabajadores domésticos 
contratados o colocados por agencias de empleo privadas, incluidos los trabajadores 
domésticos migrantes, todo Miembro deberá:

(a) determinar las condiciones que regirán el funcionamiento de las agencias de 
empleo privadas que contratan o colocan a trabajadores domésticos, en 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales;

(b) asegurar la existencia de un mecanismo y procedimientos adecuados para la 
investigación de las quejas, presuntos abusos y prácticas fraudulentas por lo que 
se refiere a las actividades de las agencias de empleo privadas en relación a los 
trabajadores domésticos;

(c) adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas, tanto en su jurisdicción como, 
cuando proceda, en colaboración con otros Miembros, para proporcionar una 
protección adecuada y prevenir los abusos contra los trabajadores domésticos 
contratados o colocados en su territorio por agencias de empleo privadas. 
Se incluirán las leyes o reglamentos en que se especifiquen las obligaciones 
respectivas de la agencia de empleo privada y del hogar para con el trabajador 
doméstico y se preverán sanciones, incluida la prohibición de aquellas agencias 
de empleo privadas que incurran en prácticas fraudulentas y abusos;

(d) considerar, cuando se contrate a los trabajadores domésticos en un país para 
prestar servicio en otro país, la concertación de acuerdos bilaterales, regionales 
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o multilaterales con el fin de prevenir abusos y prácticas fraudulentas en la 
contratación, la colocación y el empleo; y

(e) adoptar medidas para asegurar que los honorarios cobrados por las agencias 
de empleo privadas no se descuenten de la remuneración de los trabajadores 
domésticos.

    
2. Al poner en práctica cada una de las disposiciones de este artículo, todo Miembro 
deberá celebrar consultas con las organizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, así como con organizaciones representativas de los trabajadores 
domésticos y con organizaciones representativas de los empleadores de los trabajadores 
domésticos, cuando tales organizaciones existan.

Artículo 16

Todo Miembro deberá adoptar medidas, de conformidad con la legislación y la práctica 
nacionales, a fin de asegurar que todos los trabajadores domésticos, ya sea en persona 
o por medio de un representante, tengan acceso efectivo a los tribunales o a otros 
mecanismos de resolución de conflictos en condiciones no menos favorables que las 
condiciones previstas para los trabajadores en general.

Artículo 17

    1. Todo Miembro deberá establecer mecanismos de queja y medios eficaces y accesibles 
para asegurar el cumplimiento de la legislación nacional relativa a la protección de los 
trabajadores domésticos.
    2. Todo Miembro deberá formular y poner en práctica medidas relativas a la inspección 
del trabajo, la aplicación de las normas y las sanciones, prestando debida atención a 
las características especiales del trabajo doméstico, en conformidad con la legislación 
nacional.
    3. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, en dichas medidas se 
deberán especificar las condiciones con arreglo a las cuales se podrá autorizar el acceso 
al domicilio del hogar, en el debido respeto a la privacidad.

Artículo 18

Todo Miembro, en consulta con las organizaciones más representativas de los empleadores 
y de los trabajadores, deberá poner en práctica las disposiciones del presente Convenio 
por medio de la legislación y de convenios colectivos o de otras medidas adicionales 
acordes con la práctica nacional, extendiendo o adaptando medidas existentes a fin de 
aplicarlas también a los trabajadores domésticos o elaborando medidas específicas para 
este sector, según proceda.

Artículo 19

El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables que sean aplicables a 
los trabajadores domésticos en virtud de otros convenios internacionales del trabajo.
Artículo 20
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Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 21

    1. El presente Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo.
    2. El Convenio entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 3. Desde dicho momento, 
el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la 
fecha de registro de su ratificación.

Artículo 22

    1. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, contado a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que se haya registrado.
    2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, 
no invoque el derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años y, en lo sucesivo, podrá denunciar este Convenio durante 
el primer año de cada nuevo período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 23

    1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de todas las ratificaciones 
y denuncias que le comuniquen los Miembros de la Organización.
    2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General señalará a la atención de los Miembros de 
la Organización la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 24

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para su registro de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y 
denuncias que haya registrado.

Artículo 25

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de inscribir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
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de su revisión total o parcial.

Artículo 26

    1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
del presente Convenio, y a menos que en el nuevo convenio se disponga otra cosa:

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata del presente Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.

    2. El presente Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 27

Las versiones inglesa y francesa del texto del presente Convenio son igualmente auténticas.
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